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América Latina ha iniciado el siglo XXI en medio de una situación económica, política y social muy
compleja. Pese a importantes avances en cuanto al marco democrático y a la estabilización macroeconó-
mica, la región ha perdido importancia económica en el contexto internacional y en las últimas cinco déca-
das ha bajado de la segunda posición a la antepenúltima, solamente por encima de África y de los países
más pobres del Asia.

Los países latinoamericanos se han caracterizado por registrar un crecimiento bajo y volátil, sujeto a innu-
merables choques externos que han derivado en graves crisis económicas y sociales. En este contexto, la
situación de pobreza se ha agudizado en la mayor parte de países y la distribución del ingreso regional se ha
convertido en la más inequitativa del planeta. Esta polarización social ha agravado problemas de violencia
y marginalidad y ha venido acompañada por un proceso de deterioro ambiental y utilización insostenible de
recursos críticos, como los bosques y el agua.

En estas circunstancias, el desafío de América Latina es lograr un crecimiento económico sostenido y alto,
que sea incluyente, participativo y respete la diversidad cultural y el medio ambiente. Este reto requiere de
una agenda renovada de desarrollo que mejore las condiciones de vida de la mayoría de la sociedad y
promueva la expansión sostenida de las diferentes formas de riqueza o capital que tiene nuestro continente,
es decir el capital físico, financiero, natural, social y humano. Adicionalmente, esta agenda deberá incorpo-
rar de manera integral los factores determinantes de un crecimiento económico de calidad, relacionados con
la estabilidad macroeconómica, eficiencia microeconómica, equidad social, ética en el comportamiento,
responsabilidad ambiental y valorización del acervo cultural.

Un aspecto crítico en la discusión de una agenda renovada de desarrollo tiene que ver con el carácter de la
inserción internacional de nuestra región. Tal discusión es muy oportuna, pues actualmente varios países
latinoamericanos están inmersos en complejas negociaciones de acuerdos comerciales y de integración
regional. Aunque las situaciones son heterogéneas y las prioridades difieren entre países, existe un factor
común relacionado con la necesidad de utilizar estos procesos como una herramienta para dinamizar el
crecimiento y mejorar la presencia de América Latina en la economía internacional.

Precisamente, este libro reúne un conjunto de reflexiones y propuestas sobre cómo retomar el crecimiento
en la región, con especial énfasis en el aprovechamiento de los acuerdos comerciales y la integración regio-
nal como instrumento para mejorar la calidad de la inserción internacional y lograr un acceso más profundo
a los mercados externos. Analiza, además, la posibilidad de lograr una transformación productiva orientada
a la generación de valor agregado y al mejor aprovechamiento de las ventajas comparativas de la región.
Adicionalmente, incluye la necesidad de diseñar mecanismos que garanticen una mayor equidad e inclu-
sión social, como parte sustancial de una estrategia de inserción internacional exitosa. Estos elementos son
fundamentales para mejorar la calidad de la participación de América Latina en la economía internacional. 

A través de esta publicación, la CAF desea realizar un aporte al creciente debate sobre estrategias de desa-
rrollo en la región. La misma es fruto de un profundo proceso de reflexión al interior de la institución, en el
que han intervenido, además, numerosos académicos y pensadores de la región. Esperamos que cumpla
con el objetivo de estimular el debate y orientar el diseño e implementación de políticas públicas, destina-
das a mejorar la presencia de América Latina en el mundo y reanudar el crecimiento como base para
sustentar el desarrollo y mejorar las condiciones de vida de nuestros pueblos.
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América Latina ha logrado avances destacables en
las últimas dos décadas en materia de estabilidad
macroeconómica, apertura al comercio y flujos de
capitales internacionales, además de la consolida-
ción de la democracia en buena parte de la región.
En materia macroeconómica, la mayoría de los
países latinoamericanos adoptó programas de esta-
bilización, logrando una reducción drástica de la
inflación y del déficit fiscal. En el plano macroeco-
nómico también han ocurrido avances fundamenta-
les y hoy vemos una ampliación en el ámbito de
acción del sector privado, con una retirada del
Estado de actividades productivas y una reducción
notable de interferencias innecesarias del funciona-
miento del sistema de precios.

Por otra parte, la regulación de los sistemas finan-
cieros y de monopolios naturales en áreas como
telecomunicaciones, energía, agua, entre otros, se
ha modernizado y tecnificado. Además, la región
registró una mayor inserción internacional gracias a
las reformas de liberalización, que implicaron una
reducción de las barreras al comercio y a la inver-
sión extranjera directa (IED). Esto redundó en un
incremento en el peso del comercio exterior dentro
del producto, pasando de 25% del PIB en 1980 a
43% en 20021. Así mismo, la región se convirtió, a
mediados de los noventa, en la principal receptora
de IED entre los países en desarrollo. Por su parte,
en su último informe, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) concluye que se
han logrado avances importantes en el campo de los
derechos políticos en casi toda la región2.

No obstante a lo anterior, el crecimiento en América
Latina no se ha acelerado al ritmo necesario para
revertir el rezago acumulado desde mediados del
siglo pasado respecto a otras regiones del mundo en
desarrollo que sí han logrado sostener altas tasas de
crecimiento económico por un período prolongado.
En efecto, al comparar el PIB per cápita real de la
región con el de los países desarrollados, se aprecia
que éste ha venido cayendo en las últimas décadas
y, de mantenerse la actual tendencia, llegaría muy

pronto a representar solamente una quinta parte del
ingreso per cápita de los países industrializados.
Naturalmente, el escaso dinamismo económico
observado ha generado que la situación social se
deteriore en la mayoría de los países.

Durante los últimos cinco años, el porcentaje de
población que vive en condiciones de pobreza
extrema se incrementó en casi todos los países de
Latinoamérica. De hecho, según la CEPAL, la
región cuenta con un poco más de 100 millones de
habitantes que son considerados indigentes, habién-
dose registrado un incremento de 10% entre 1999 y
2002. A esta situación se suma el hecho que América
Latina continúa teniendo la peor distribución de
ingreso en el mundo, lo que agrava los problemas de
gobernabilidad de la región y genera un cuestiona-
miento tanto de las bondades del modelo económico
vigente como del sistema democrático.

En este contexto, alcanzar mayores tasas de creci-
miento económico que sean sostenidas en el
tiempo es una condición necesaria de carácter
urgente para empezar a transformar la realidad lati-
noamericana. Sin embargo, no es suficiente para el
desarrollo de la región. El éxito de una serie de
propuestas dirigidas a la generación de crecimiento
en contextos democráticos, requiere de la inclusión
de grupos de menores ingresos y de una orienta-
ción hacia el logro de la igualdad de oportunidades
para todos. Como lo señala Amartya Sen (1987)
“el mejoramiento de las condiciones de vida debe
constituirse en un objetivo primordial –presumi-
blemente el objetivo primordial– de todo el
proceso económico”. En otras palabras, no hay que
confundir medios con fines: el crecimiento econó-
mico constituye solamente un mecanismo para
lograr el incremento del bienestar de la población,
reducción de la pobreza y mayor igualdad. En estas
líneas, la experiencia internacional de la segunda
mitad del siglo XX muestra inequívocamente que,
sin crecimiento, es prácticamente imposible obte-
ner ganancias perdurables en el bienestar de los
más pobres.
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En este contexto, nos preguntamos qué debería hacer
América Latina para lograr un crecimiento sostenido
de largo plazo que permita reducir la pobreza y la
desigualdad de ingreso. Rodrik (2003) plantea la
necesidad de distinguir entre estos dos aspectos rela-
cionados con el crecimiento, volver a crecer versus
lograr un crecimiento sostenido de largo plazo. El
foco de este libro está en el segundo aspecto. Así, las
propuestas desarrolladas a lo largo de este trabajo se
fundamentan en un acceso más profundo a los
mercados internacionales e integración regional, una
transformación productiva orientada a la generación
de valor agregado, un mejor aprovechamiento de las
ventajas comparativas de la región y una mayor
equidad e inclusión de todos los segmentos de la
población. Es importante destacar que estos factores
deben ser considerados en forma conjunta para
lograr un balance adecuado de objetivos.

En particular es importante resaltar que la creación
de oportunidades es clave para reducir la pobreza,
mejorar la distribución del ingreso y disminuir la
exclusión, lo que se obtiene a través del mejor apro-
vechamiento de las ventajas comparativas y el desa-
rrollo de la productividad en cada uno de los países.
El objetivo principal es dotar de activos y fuentes
de empleo a los más pobres. Así las redes efectivas
de protección social y políticas de largo plazo para
fortalecer el capital humano y mejorar el funciona-
miento del mercado laboral, juegan un rol impres-
cindible para poder alcanzar el fin último: un mayor
bienestar de la población.

El poder llevar a cabo estas propuestas dependerá de
la movilización y mejor asignación de recursos,
tanto públicos como privados, que permitan sostener
un conjunto de políticas públicas necesarias para
mejorar la competitividad de la producción nacional
y reducir la brecha social que caracteriza a la mayo-
ría de los países latinoamericanos. El éxito de las
políticas ejecutadas estará determinado en gran
medida por los condicionantes político-instituciona-
les que se enfrentan, especialmente, tomando en
cuenta que los márgenes de acción de los gobiernos
están limitados por un capital político que se
erosiona constantemente por expectativas insatisfe-
chas de la población. Para que los cambios institu-
cionales perduren en el tiempo en un ámbito demo-

crático, y los beneficios de las propuestas alcancen a
todos los segmentos de la población, se requiere
alcanzar acuerdos sobre temas fundamentales, con
una base de apoyo suficientemente amplia y diversa
como para legitimar los cambios planteados y crear
conciencia acerca de la necesidad de fortalecer la
gobernabilidad democrática.

El resto de este capítulo está organizado de la
siguiente manera. En la próxima sección se
presenta una evaluación del desempeño económico
de América Latina durante las últimas décadas,
haciendo especial énfasis en el hecho de que la
región se ha caracterizado por un crecimiento
económico insuficiente y volátil. Se discute
también la interrelación entre este pobre desempeño
económico y el estado de la gobernabilidad, y se
analiza la frágil institucionalidad política y econó-
mica que caracteriza a los países de la región, que
incrementa la brecha con respecto a otras regiones
del mundo. Por último, y como respuesta a esta
situación, se presenta una serie de recomendaciones
destinadas a retomar el crecimiento de manera
sostenida en América Latina. 

América Latina: crecimiento insuficiente, 
deterioro social y frágil gobernabilidad

Históricamente, el crecimiento económico per
cápita de América Latina ha sido insuficiente para
mejorar el bienestar de su población, patrón que se
ha exacerbado durante las últimas dos décadas. Las
tasas de crecimiento observadas son relativamente
bajas desde un triple punto de referencia: el creci-
miento promedio de la región en la década de los
noventa es inferior al observado durante la década
de los sesenta y setenta, inferior al crecimiento de
otras regiones en desarrollo, como el Sudeste Asiá-
tico, y sustancialmente menor al crecimiento reque-
rido para generar los recursos necesarios para mejo-
rar las condiciones de vida de los latinoamericanos. 

En primer lugar, el crecimiento del PIB per cápita
de América Latina en el período 1990-2003 fue sólo
1% anual, tasa que se ubica considerablemente por
debajo de la registrada durante las décadas de los
sesenta (3,3%) y setenta (2,4%)3. Segundo, el  creci-
miento económico de la región ha sido muy inferior
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3 Cabe destacar que el mundo registró también un menor crecimiento en los noventa, en comparación con las décadas de los sesenta 
y setenta.

                



al de los países del Sudeste Asiático: el ingreso per
cápita latinoamericano creció tan sólo una cuarta
parte del crecimiento promedio observado en dicha
región durante las últimas cuatro décadas. Esto
implica que en cuarenta años el ingreso per cápita
del Sudeste Asiático se incrementó siete veces,
mientras que el de América Latina ni siquiera
alcanzó a duplicarse4. Tercero, el escaso creci-
miento durante los noventa es un indicio de que no
se podía esperar reducir significativamente la
pobreza como se había logrado en las décadas de
los sesenta y setenta dadas las altas tasas de creci-
miento que caracterizaron a dichos períodos5.

El Gráfico 1.1 ilustra la presencia predominante de
un fenómeno de divergencia en América Latina.
Utilizando a Estados Unidos como patrón de refe-
rencia, se aprecia que el diferencial del ingreso per
cápita entre América Latina y EE.UU. ha aumen-
tado durante los últimos cincuenta años. Al introdu-
cir los países asiáticos en la comparación, se obser-
van dos aspectos relacionados: existe una clara
convergencia de éstos respecto a EE.UU., mientras
que América Latina diverge6.

Factores productivos y productividad

Esta brecha entre América Latina y otras regiones
en desarrollo y desarrolladas, brevemente descrita,
se explica por una variedad de razones. Entre ellas,
destacan un desempeño desvaforable en términos
de acumulación de factores de producción y de
productividad. Así mismo, una persistente volatili-
dad que surge en parte de la vulnerabilidad de las
economías de la región a cambios adversos en
términos de intercambio y flujos de capital. En
conjunto, estos factores impiden mejoras en los
niveles de vida, lo que acentúa desigualdades en la
distribución del ingreso, origina insatisfacción con
la economía de mercado y el sistema democrático,
y provova en determinados casos situaciones de
gobernabilidad frágil.

En este marco, al tratar de entender lo ocurrido en la
región, podemos advertir que América Latina no ha
tenido un desempeño satisfactorio con respecto a la
acumulación de sus factores de producción, ni
tampoco respecto a su productividad. De Gregorio y
Lee (2003) analizan los diferenciales de crecimiento
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Gráfico 1.1
Convergencia / 
divergencia por países
entre 1950 y 2000
(% del PIB relativo 
al de EEUU)

4 De Gregorio y Lee (2003).
5 Según Dollar y Kraay (2000), la relación entre reducción de la pobreza y crecimiento es uno a uno. Otros trabajos como Agenor

(2001) y Baldacci et al (2002) muestran que la relación entre el ciclo económico y la pobreza es asimétrico.
6 Utilizamos como patrón de referencia a los países del Sudeste Asiático debido a que éstos tenían un PIB per cápita similar o inferior

al de los países latinoamericanos hace 50 años. No obstante, mientras los primeros han tenido un desempeño económico
destacable, acortando la brecha con los países industrializados, los segundos la han visto extenderse.

                               



entre América Latina y el Este Asiático para el pe-
ríodo 1960-2000, y encuentran que la mitad de este
diferencial se atribuye a la acumulación de los
factores productivos7. En cuanto a la inversión en
capital físico, ésta se ha mantenido en niveles bajos
en las últimas dos décadas, en particular al compa-
rarla con países del Este Asiático o la OECD.

La baja inversión se atribuye, en parte, a la baja
capacidad de generar ahorro interno8. Esto contrasta
marcadamente con los niveles de ahorro de países
que han crecido de manera acelerada en las últimas
décadas, como los países del Sudeste Asiático, cuya
tasa de ahorro en los noventa fue superior al 35%
del PIB. Por otra parte, en materia de capital
humano9, aún cuando América Latina ha realizado
importantes avances con respecto a la cobertura
educativa de su población, especialmente en mate-
ria de educación primaria, existen problemas prin-
cipalmente relacionados con la calidad de la educa-
ción en todos sus niveles, aumentando la brecha
respecto a otros países en desarrollo. 

De otro lado, las economías latinoamericanas
tampoco han podido crecer sostenidamente debido

a la escasa productividad registrada. La productivi-
dad total de factores no ha vuelto a mostrar el
crecimiento vigoroso que tuvo durante las décadas
de los sesenta y setenta, por lo que la brecha en
productividad respecto al resto del mundo ha ido
aumentando. Si bien la productividad también
disminuyó en otras regiones del mundo en desarro-
llo, continuó aumentando a un ritmo destacable en
el mundo desarrollado y en la mayoría de los
países asiáticos, en los que creció tanto en los
ochenta como en los noventa.

Volatilidad económica y vulnerabilidad externa

Adicionalmente, no sólo el crecimiento en América
Latina ha sido insuficiente, sino que éste ha sido
históricamente uno de los más volátiles del mundo.
La volatilidad económica durante la década de los
noventa –medida por el coeficiente de variación del
PIB– fue el doble que la de los países industrializa-
dos (ver Gráfico 1.2). El Banco Mundial (2000)
estima que las causas del exceso de volatilidad en la
región se distribuyen de la siguiente manera: un
tercio debido a la presencia de choques exógenos, un
tercio debido a la insuficiente integración financiera
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7 Este diferencial se desglosa de la siguiente manera: 20 puntos porcentuales por diferenciales en niveles de la tasa de inversión 
(menores niveles relativos en América Latina), cerca de 20 puntos porcentuales por diferenciales en la tasa de fecundidad 
(mayores niveles relativos en América Latina) y 10 puntos porcentuales por diferenciales en niveles de capital humano (menores 
niveles relativos en América Latina).

8 De hecho, según cifras de la CEPAL (2003a), la región ha reducido su ahorro interno promedio como porcentaje del PIB de 22,8%,
en la década de los ochenta, a apenas un promedio de 17,7% en el periodo 1998-2001.

9 El capital humano se refiere a la acumulación de habilidades, destrezas y conocimientos que contribuyen al desarrollo social 
y económico, tanto de los individuos como de la comunidad. Este concepto puede incluso ir más allá e incluir cualidades
como la lealtad, motivación y el trabajo en equipo.

Gráfico 1.2 
Volatilidad  económica

                      



y el bajo desarrollo de los mercados financieros
domésticos, y un tercio debido a la volatilidad de las
políticas macroeconómicas domésticas.

Con respecto a la volatilidad externa, América
Latina se caracteriza por enfrentar una elevada
volatilidad de sus términos de intercambio y de sus
flujos de capital10. Durante la década de los noventa,
la volatilidad de ambos indicadores en los países
latinoamericanos superó en más de cuatro veces
aquella observada en el Sudeste Asiático y en la
OECD. Si bien los choques promedio de los térmi-
nos de intercambio han venido disminuyendo en
magnitud en la región, los mismos continúan siendo
altos. En la década de los noventa, el choque
promedio en Latinoamérica mostró una variación
de los términos de intercambio de 9% comparado
con 2% en los países asiáticos o la OECD.

De otro lado, aun cuando los flujos externos de capi-
tal que entraron a América Latina se incrementaron
sustancialmente en el transcurso de los años noven-
ta, pasando de un 2% del PIB en 1989 a un 7% del
PIB en 1998, un factor resaltante ha sido el aumento
de su volatilidad, sujetando a la región a abruptas
salidas de capital con importantes costos para la
actividad productiva. La elevada incidencia de crisis
financieras en las economías emergentes, detonada
por un conjunto de causas tanto exógenas como
internas, ha sido uno de los principales condicionan-
tes que ha interrumpido procesos de reactivación
económica y frenado períodos de crecimiento soste-
nido. De hecho, Rodrik (1999a) muestra evidencia
empírica de que la inestabilidad en los flujos priva-
dos de capital ha sido el determinante más impor-
tante de la volatilidad macroeconómica observada
en los países latinoamericanos durante la década de
los noventa.

Una mayor vulnerabilidad externa afecta adversa-
mente el crecimiento económico. Calderón y
Schmidt-Hebbel (2003) concluyen que factores
externos –choques a los términos de intercambio,
cambios en las tasas de interés internacional, y fluc-
tuaciones en los flujos de capital– desempeñan un
rol fundamental en la trayectoria del crecimiento
económico de largo plazo. Por ejemplo, Fernández
Arias y Montiel (2000) estiman que el deterioro del
entorno externo indujo una disminución anual de

2% en el crecimiento económico del país típico lati-
noamericano durante la década de los noventa.

Dado un entorno externo más volátil que el resto del
mundo, cabe preguntarse si los países han cons-
truido mecanismos que les permitan progresar a
pesar de dicha volatilidad. Entre estos mecanismos
cabe considerar instituciones y políticas contra-cícli-
cas que faciliten el ahorro privado en períodos de
bonanza, flexibilidad de precios relativos, y una
política fiscal que cuente con los grados de libertad
para poder actuar contrapesando el ciclo internacio-
nal. La evidencia anterior sugiere que ese no ha sido
el caso, si bien experiencias como las de Colombia
antes de los noventa y de Chile en las últimas déca-
das, sugieren algunos caminos para ello.

Adicionalmente, el grado de apertura comercial
influye en la vulnerabilidad externa de los países.
De hecho, el FMI (2003) encuentra que la combi-
nación de una baja apertura comercial y una
elevada integración financiera incrementa la vulne-
rabilidad de los países a crisis externas. Aun
cuando el nivel arancelario promedio de la región
ha caído considerablemente, en comparación con
el vigente dos décadas atrás, y han ocurrido signifi-
cativas reducciones en las barreras no arancelarias
al comercio, aún se registra altos niveles de protec-
ción en comparación con otras regiones en desarro-
llo. Según Morsink et al (2002), América Latina es
la única región en el mundo cuya apertura finan-
ciera es mayor que la comercial. Esto implica que
la generación de divisas por concepto de exporta-
ciones es menor en aquellos países menos integra-
dos al resto del mundo comercialmente y, por
consiguiente, la capacidad de servir sus deudas
externas es menor o se encuentra más sujeta a efec-
tos de balance.

Esta elevada volatilidad externa se transmite al
interior de la economía por medio de los sistemas
financieros domésticos y la política fiscal. Con
respecto al sistema financiero, el crédito interno
se ha comportado de una manera pro-cíclica ante
choques externos. Esto se ha visto particularmente
exacerbado en economías con descalces financie-
ros, y en aquéllas con elevada dolarización. Con
respecto a la política fiscal como mecanismo de
transmisión de los choques externos, los países
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donde los gobiernos tuvieron un comportamiento
de gasto más correlacionado con los términos de
intercambio son los que, además, se caracteriza-
ron por tener un gasto más pro-cíclico. Por lo
tanto, el gasto fiscal ha sido uno de los principales
transmisores de la volatilidad externa al interior
de la economía.

Vulnerabilidad, bienestar social 
y gobernabilidad

Con respecto al impacto de la vulnerabilidad externa
sobre las condiciones sociales de los países de la
región, Lederman y Perry (2002) señalan que la alta
volatilidad es especialmente nociva para los pobres,
ya que éstos tienen menor cantidad de capital huma-
no para adaptarse a los impactos en el mercado labo-
ral. Así mismo, los pobres poseen menos “activos,”
y, peor aún, los pocos que tienen no siempre están
titularizados11, por lo que no se benefician del acceso
al crédito para facilitar el consumo en tiempos de
crisis, pudiendo haber pérdidas irreversibles en
términos de nutrición y niveles educativos si no hay
redes de seguridad apropiadas como en el caso lati-
noamericano. Adicionalmente, existe evidencia que
muestra que los pobres pierden más en recesiones
económicas que lo que ganan en recuperaciones.
Trabajos como Agenor (2001) y Baldacci et al
(2002) muestran estas asimetrías.

De hecho, en el debate actual en América Latina,
se coloca a la desigualdad del ingreso y a la exclu-
sión social como dos de las causas principales del
descontento de la población con las instituciones
democráticas y de las crisis de gobernabilidad por
las que atraviesan varios de los países latinoameri-
canos. De acuerdo con los datos más recientes de
la CEPAL, en el año 2002 44% de los habitantes de
América Latina vivían en situación de pobreza
total y 19,4% se encontraban en situación de indi-
gencia, lo que significa incapacidad para cubrir sus
necesidades mínimas alimenticias diarias. Con
respecto a la desigualdad, y comparando a América
Latina con otras regiones del mundo, es posible
señalar que ésta, además de ser la peor, ha aumen-
tado en la década de los noventa.

Por otra parte, el desempeño macroeconómico y la
volatilidad han sido causas importantes de la multi-
plicación de actividades informales en Latinoamé-
rica. El reducido crecimiento económico, unido al
aumento de la oferta laboral, han generado una
proporción cada vez mayor de empleo informal de
bajos salarios y poca productividad. Además según
la CEPAL, durante los años noventa la desocupa-
ción se elevó notablemente como consecuencia de
la insuficiente creación de puestos de trabajo,
alcanzando en promedio tasas superiores al 10%
(más de 19 millones de personas), en contraste con
los niveles de alrededor del 4,6% que se registra-
ban en 1990. Dichos niveles resultan elevados,
sobretodo al comparar estos indicadores de desem-
pleo con otras regiones del mundo.

Naturalmente, los resultados económicos reseña-
dos previamente, así como los decepcionantes
indicadores sociales y laborales, han redundado en
una significativa frustración de la población lati-
noamericana, y en un cuestionamiento del modelo
económico vigente e, incluso, al funcionamiento
del sistema democrático. En efecto, de acuerdo a
Latinobarómetro (2004), sólo una cuarta parte de
la opinión pública latinoamericana está satisfecha
con el funcionamiento de la economía de mercado
y con el sistema democrático. Buscando responsa-
bles, los latinoamericanos consideran que los
gobiernos son los principales culpables de sus
problemas. Esta percepción, no obstante, contrasta
con el deseo de tener un Estado más activo,
incluso, en la actividad productiva12.

Los problemas de credibilidad que agobian a algu-
nos gobernantes de la región, alimentados por la
falta de un claro rumbo de acción, la inestabilidad
en las políticas económicas en algunos casos o la
inacción en otros, además de la incertidumbre que
provoca el riesgo de una posible interrupción del
mandato presidencial, tienen un claro impacto nega-
tivo sobre las decisiones de inversión e incrementan
la percepción del riesgo país. La creciente insatis-
facción de la opinión pública respecto del sistema
democrático se deriva de la percepción de que los
partidos políticos no representan adecuadamente 
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11 De Soto (2000).
12 Según cifras de Latinobarómetro, 70% de la población quisiera que el Estado, y no el sector privado, brinde servicios públicos 

básicos como agua y electricidad. No obstante, al no existir mediciones previas no se puede afirmar que se observe algún tipo 
de patrón en este respecto.

                  



los intereses y necesidades de la población, así
como de la incapacidad de ciertos gobernantes de
suplir esas necesidades. Todos estos elementos
alimentan una frágil gobernabilidad que tiene eleva-
dos costos económicos e inhibe un crecimiento
económico sostenido.

Retomando crecimiento de calidad 
en América Latina

Desde mediados de los años ochenta, principal-
mente como respuesta a la crisis de la deuda externa,
desbordes inflacionarios y resultados decepcionan-
tes de las estrategias de industrialización por sustitu-
ción de importaciones y políticas macroeconómicas
no sostenibles, la mayoría de los países de América
Latina inició un ambicioso programa de reformas.
Como resultado de esto, durante la primera mitad de
los noventa se observó un alto ritmo de crecimiento
en un número importante de países de la región. De
hecho, diversos autores concluyen que las reformas
tuvieron un impacto significativo sobre el creci-
miento económico de la región13. Sin embargo,
como fue mencionado anteriormente, el crecimiento
de la región después de las reformas ha sido insufi-
ciente observándose un serio problema de frus-
tración de expectativas.

Ante esta situación, ha surgido un debate acerca
del impacto efectivo que tuvieron las reformas
sobre el crecimiento económico y de la necesidad
de revisar o profundizar las mismas. El debate
divide a quienes consideran que las reformas
fueron equivocadas de los que consideran que
fueron correctas pero incompletas e inconclusas.
Por una lado, se sostiene que la actual crisis es una
“consecuencia natural” de las reformas económi-
cas aplicadas a países que tienen instituciones
débiles y grupos de interés poderosos. Según estu-
dios de la CEPAL, a excepción del impacto posi-
tivo que tienen los equilibrios macroeconómicos
sobre el crecimiento, la relación entre las reformas
y el crecimiento es bastante débil, ya que no todas
han tenido un efecto positivo sobre el crecimiento
(Ocampo, 2003).

De otro lado, se sostiene que la crisis actual se atri-
buye a la implementación parcial de las reformas en
un entorno político-económico de gobiernos inefi-
caces e instituciones débiles (Calderón y Schmidt-
Hebbel, 2003). No sólo eso, sino que gran parte del
diferencial de crecimiento entre América Latina y
otras regiones, como el Sudeste Asiático, se explica
por el hecho de que la primera no implementó a
cabalidad el conjunto de reformas estructurales14.
Otros autores argumentan que el problema radicó en
ciertas carencias, como el desarrollo de institucio-
nes sólidas, la falta de una estrategia social integral
o el funcionamiento adecuado de ciertos mercados,
como el laboral (Birdsall y De la Torre, 2001).

En la búsqueda de aportar nuevos planteamientos a
este debate, la Corporación Andina de Fomento
(CAF) ha iniciado un proceso de reflexión, dirigido
a identificar elementos que definan una propuesta
integral que permita retomar el crecimiento de las
economías latinoamericanas, enfatizando las poten-
cialidades de una mayor participación en la econo-
mía global, mitigando los riesgos inherentes a esa
participación y propiciando la inclusión de todos
los segmentos de la sociedad. 

En este sentido, las propuestas planteadas en este
libro se basan principalmente en tres elementos.
Primero, una mayor integración e inserción interna-
cional, con mercados tradicionales y emergentes,
tanto en lo referido a inserción comercial como
financiera. Segundo, un mejor acceso a tales merca-
dos, vía una transformación productiva que
aumente la productividad total de la economía a
través de la mejor asignación de los recursos y del
aumento de la productividad de los factores de
producción. Esto permitirá una mayor agregación
de valor y diversificación de las exportaciones.
Como parte de dicha transformación, debe sacarse
el mayor provecho a las ventajas comparativas que
tienen los países de la región. Tercero, una mayor
inclusión social, enfocada en dotar a estratos margi-
nados de las herramientas necesarias para su desa-
rrollo autosostenido y, a la vez, tomando en cuenta
los efectos de redistribución de riqueza que surgen
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13 Por ejemplo, según Fernández-Arias y Montiel (2000), la contribución de las reformas macroeconómicas y estructurales 
al crecimiento de largo plazo ha sido estimada en 1,63% para un país típico latinoamericano.

14 Según Fernández-Arias y Montiel (2000), si se utilizara para la región los valores de los indicadores de las reformas que existen 
en el Sudeste Asiático, el diferencial de tasas de crecimiento per cápita se reduciría a la mitad.

                      



en el corto y mediano plazo de la implementación
de las políticas presentadas.

Naturalmente, en la implementación de estas
propuestas deben capitalizarse oportunidades y
mitigarse riesgos. Así, la estrategia debe estar
complementada por políticas que garanticen los
efectos positivos de esta mayor inserción y minimi-
cen los potenciales efectos negativos, tales como
medidas para salvaguardar la estabilidad macroeco-
nómica y ampliar los márgenes de acción que
tienen, los gobiernos para atenuar el impacto adver-
so de  los choques externos. Así mismo, es funda-
mental asegurar la viabilidad fiscal y financiera de
las propuestas. En este sentido, se requiere reformar
las finanzas públicas de manera que las autoridades
puedan suplir los bienes públicos que demanda la
transformación productiva: mano de obra calificada
y aparejada a los requerimientos del mercado,
mejoras regulatorias e institucionales que permitan
una mayor profundización de los mercados
financieros, provisión de una plataforma de infraes-
tructura que permita unir a los centros de produc-
ción con los mercados, y el desarrollo de un sistema
de innovación mediante el cual se generen y adap-
ten conocimientos en pos de una mayor competiti-
vidad y viabilidad financiera. 

Finalmente, la problemática socio-política por la
que atraviesa la región podría condicionar el éxito o
fracaso de los cambios planteados. El descrédito de
la clase política y la baja confianza en instituciones
y en el Estado, el desencanto con la economía de
mercado, coincidente con un reconocimiento
parcial de que no existen muchas otras alternativas
y los graves problemas de exclusión recalcan la
necesidad de construir una plataforma que asegure
un entorno de estabilidad política y gobernabilidad
democrática. Sólo así se podrá avanzar en la agenda
de políticas públicas planteadas para retomar el
proceso de crecimiento y desarrollo económico. En
otras palabras, se requiere asegurar la viabilidad
política de la propuesta para que los cambios plan-
teados se sostengan en el tiempo. A continuación, se
detallarán los diferentes componentes de la estrate-
gia integral propuesta.

Inserción internacional e integración regional

Un elemento común de las agendas de reforma
llevadas a cabo por los países, ha sido la liberaliza-
ción comercial. El resultado de este proceso ha sido
que la región ahora cuenta con aranceles promedio
que cayeron desde un 40%, a mediados de los
ochenta, a menos de 11% en los noventa. Si bien
esta disminución representa un enorme progreso, es
necesario destacar que los niveles arancelarios son
comparativamente altos a nivel internacional, en
vista de que todos los países del mundo han venido
desmantelando barreras al comercio internacional.
Por otra parte, gran parte de las restricciones no
arancelarias fueron eliminadas o fuertemente redu-
cidas, y la dispersión arancelaria disminuyó desde
30% en los ochenta a un promedio de 6% en la
actualidad15. Sin embargo, a pesar de este esfuerzo,
el peso de América Latina en el comercio mundial
ha ido disminuyendo, mientras que lo contrario
ocurre con los países del Sudeste Asiático y China. 

En este contexto, se plantea que para que el proceso
de apertura comercial se traduzca en mayores nive-
les de crecimiento y desarrollo para los países de la
región, es necesario buscar la ampliación de los
mercados actuales y potenciales, es decir, una mayor
inserción internacional e integración regional. En la
actualidad, muchos de los países de la región apues-
tan a las negociaciones de Tratados de Libre Comer-
cio (TLC) con EE.UU. como parte de su estrategia
para mejorar su inserción. Sin embargo, existen
otras alternativas: la ruta multilateral en el seno de la
Organización Mundial de Comercio (OMC), los
acuerdos subregionales, como la Comunidad
Andina y el Mercosur, o la apertura hacia el
mercado europeo y los nuevos grandes jugadores
del comercio mundial (por ejemplo, China).

Ante esta diversidad de opciones, surgen diversas
interrogantes: ¿Cuál es la ruta correcta? ¿Existen
rutas que permitan alcanzar beneficios en otras esfe-
ras de negociación? ¿Existe una combinación ideal
para todos los países, o la estrategia depende más
bien de las características particulares de cada uno?
Lo primero que se debe indicar es que las diferentes
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15 La dispersión arancelaria es una medida de la heterogeneidad de la estructura arancelaria, medida por la variación estándar de los
aranceles. Ver Estevadeordal (2002).

            



rutas no son excluyentes entre sí, sino más bien
pueden ser complementarias. Los países deben
identificar adecuadamente las oportunidades y ries-
gos que cada una de estas alternativas les presentan,
para poder determinar la estrategia óptima entre las
diferentes rutas de inserción internacional. Para
evaluar cuál es el camino óptimo entre las diversas
vías de inserción internacional, además es necesario
tomar en cuenta las asimetrías existentes entre los
países a integrarse, en términos de PIB per cápita,
competitividad, industrialización, estructura de
mercado, entre otros aspectos.

Al hablar específicamente de la integración a nivel
subregional, es importante destacar que los países
involucrados pueden aumentar tanto el tamaño
como la coordinación de los mercados. Por ser
estos procesos de integración mucho más profun-
dos, procuran la integración de los mercados no
sólo de bienes sino de factores, así como la integra-
ción física y la coordinación de políticas, temas
fundamentales para el aprovechamiento de econo-
mías de escala y aumentos de competitividad.
Adicionalmente, este tipo de integración permite
contar con una mayor capacidad de negociación
para lograr acuerdos con países desarrollados en
mejores términos.

De hecho, la región se encuentra muy rezagada en
términos de comercio intra-regional. En particular,
Suramérica es una de las regiones del mundo con
menor comercio intra-regional. Para avanzar en
esta dirección no basta con los acuerdos comercia-
les que rebajan tarifas arancelarias. Se requiere,
además, eliminar barreras burocráticas y facilitar
la integración física para permitir un tránsito
mucho más fluido de mercancías, capitales y
personas en la región. Si esto no ocurre, es muy
difícil que sectores de mayor valor agregado, que
requieren el aprovechamiento de economías de
escala para ser competitivos, puedan desarrollarse
en nuestros países.

Por tanto, los esfuerzos para mejorar la inserción
comercial de la región y la calidad de las exporta-
ciones podrían ser infructuosos sin el apoyo de
medidas complementarias destinadas a mejorar la
competitividad de los países. Lamentablemente, en

este sentido las noticias no son muy buenas para los
países latinoamericanos, ya que están considerados
entre los menos competitivos en el mundo16.
Además, para maximizar las probabilidades de
éxito de este uso estratégico de las diversas rutas de
inserción comercial internacional, es necesario que
esto sea acompañado por medidas complementarias
que logren de una manera efectiva y eficiente que
se materialice la mayor inserción internacional.
Entre estas medidas complementarias, destacan las
políticas de promoción a las exportaciones y a la
inversión extranjera directa (IED), así como las
políticas de desarrollo de infraestructura de apoyo a
la producción.

El diseño e implementación de políticas de promo-
ción a las exportaciones pueden resolver importan-
tes fallas de mercado y obstáculos al comercio que
limitan la competitividad de los países de la región.
Sin embargo, es preciso que estas políticas reflejen
la mayor orientación de mercado que sea posible,
ya que lo que se persigue es ayudar a resolver algu-
nas fallas de mercado, pero estableciendo un
vínculo entre los incentivos y la demanda. Ante
esto, se requiere una gran simplificación y transpa-
rencia de los instrumentos y políticas que estén
asociadas a estas actividades.

La IED resulta un factor clave en el proceso hacia
una mayor inserción en las cadenas globales de
producción, conjuntamente con las políticas de
encadenamiento de las industrias nacionales en
torno a dicha IED. Dentro de los determinantes más
importantes para la atracción de la IED, que se
encuentran asociados a la acción pública, están el
desarrollo de un ambiente de negocios de calidad,
el uso adecuado de incentivos fiscales, las agencias
de promoción de dicha inversión, y la facilitación
de la integración física y comercial, lo que requiere
un enfoque cooperativo para atraer inversiones.

Adicionalmente, el desarrollo de la infraestructura
en la región es un elemento clave para que sus
sectores productivos (y sus exportaciones) puedan
ser competitivos en los mercados internacionales.
Las carencias de infraestructura pueden hacer que
la liberalización que se produzca en materia comer-
cial no pueda materializarse debido a los altos
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16 Según el Reporte de Competitividad Global 2003 del Foro Económico Mundial, los países de América Latina y el Caribe se sitúan
en promedio en el puesto 68 de una muestra de 102 países, con ocho países en los últimos veinte puestos.

            



costos de transacción. En este sentido, una de las
prioridades de la región debe ser desarrollar una
infraestructura de calidad en materia de transporte,
telecomunicaciones y energía. Sin dejar de recono-
cer el papel fundamental del sector público, bien
sea en la provisión directa o en la regulación del
sector, se requiere de iniciativas que atiendan las
limitaciones de la inversión pública (principal-
mente, dadas las carencias fiscales de los países de
la región), por lo cual es preciso incentivar la inver-
sión privada en infraestructura de una manera
mucho más decidida por la vía de concesiones y
operaciones conjuntas, principalmente a través de
asociaciones público-privadas.

Transformación productiva: diversificación y
agregación de valor

Si los países de la región apuestan a una mayor
inserción en la economía global, es evidente que
también deben buscar que dicha inserción sea de
calidad. Naturalmente, la mejor entrada a los merca-
dos internacionales está constituida por el aprove-
chamiento de las ventajas comparativas de la región.
En vista de la ventaja que tiene la región en la expor-
tación de recursos naturales, se ha acentuado la anti-
gua preocupación sobre el rol que éstos juegan en
los países con dotaciones abundantes y sobre cómo
mitigar sus efectos adversos. Sin embargo, la mayo-
ría de las veces, la evidencia encontrada en la litera-
tura sobre el tema no encuentra un efecto negativo
claro de la presencia de recursos en el crecimiento,
dado que lo que se ha encontrado que afecta negati-
vamente al crecimiento es la concentración de las
exportaciones en pocos productos.

Por lo tanto, este análisis implica que plantearse el
problema en términos de qué hacer con los recursos,
o cómo aprovechar las rentas generadas por los
mismos para “mitigar” sus efectos negativos, podría
ser equivocado. La pregunta debería ser: ¿cuál es el
camino a la diversificación? En este sentido, la
estrategia que se propone es la de promover diversi-
ficación a partir de la adición de valor a dichas
ventajas, que en la mayoría de los países de la región
vienen dadas por los recursos naturales.

Ante esta propuesta, surge la pregunta de por qué la
transformación productiva planteada no ha ocurrido
todavía. Existen factores que explican tal situación,
como por ejemplo, el ambiente de negocios y las
regulaciones, que no han sido adecuados para la
creación de nuevas empresas, elemento clave en la
generación de valor agregado. Adicionalmente, la
productividad de la mano de obra es relativamente
baja y no sólo eso, la misma no está en sintonía con
las necesidades del sector productivo que se inserta
en los mercados internacionales. Otro factor esen-
cial es el bajo nivel de innovación que se aprecia en
la región, principalmente en vista del diseño de sus
sistemas nacionales de innovación y de errores en la
concepción de lo que significa innovar. En la mayo-
ría de los casos, el problema radica en que se asocia
principalmente la innovación al desarrollo de
nuevas tecnologías, cuando la innovación abarca
también mejoras en procesos o funciones. En el
caso de nuestros países, existe el espacio para la
innovación a través de la adaptación de tecnologías
o procesos que ya han sido desarrollados en países
más avanzados17.

Sin embargo, el factor que es fundamental para
explicar la baja diversificación de América Latina
ha sido su estrategia misma en esta materia. Por
distintas razones la región ha apostado por diversi-
ficarse hacia productos diferentes a aquellos en los
que posee ventajas comparativas. Ello contrasta con
experiencias exitosas, que se enfocaron en añadir
valor a las mismas y eventualmente diversificarse.

Ante este panorama, se propone la estrategia antes
mencionada de añadir valor a partir de los conglo-
merados productivos o clusters enfocados en venta-
jas comparativas. Para tal fin, el primer paso es
corregir las variables que se identificaron como
obstáculos para la diversificación de las economías
regionales. Por ejemplo, se debe mejorar el
ambiente de negocios, haciendo más eficiente las
regulaciones. Esto implica facilitar el proceso de
creación de empresas y flexibilizar la regulación del
mercado laboral, dejando que los instrumentos de
política social se encarguen de la protección de los
más débiles. No sólo eso, es importante adecuar la
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17 En adición a los factores identificados, uno clave en la industrialización y diversificación en países ricos en recursos naturales 
es la realización de importantes inversiones. Tal como lo demuestra Leamer (1998) como muchas de las industrias conexas 
que resultan del proceso de diversificación son intensivas en capital, se requiere propiciar el mejor funcionamiento 
de los mercados de capital y reducir el elevado premio por riesgo país que deben pagar las empresas que invierten en la región.
Abordaremos estos temas en el último capítulo de este libro.

              



institucionalidad del sector de recursos naturales.
Esto comprende fijar reglas claras de uso para los
recursos y crear los mecanismos de regulación
necesarios para garantizar una explotación racional
de los mismos, pero que sean claros y transparentes,
de forma de no coartar la inversión en el sector.

Otro factor clave, en la eliminación de barreras a la
diversificación, es la mejora de la productividad de
la mano de obra. Para lograrla, deben desarrollarse
acciones que pueden tener consecuencias más allá
de la mejora de la productividad laboral, como es el
caso de la reforma del sector educativo, que tiene
un importante impacto social. Sin embargo, existe
una serie de acciones específicas a la propia eficien-
cia de la mano de obra que se pueden llevar a cabo
en el corto plazo. En particular, es necesario mejo-
rar las habilidades de la mano de obra actualmente
empleada, para lo cual los programas de capacita-
ción constituyen instrumentos de política clave.

En este sentido, el Estado puede jugar un rol impor-
tante, sin necesariamente ser el proveedor de la
capacitación, en tanto puede proveer incentivos para
que los privados lo hagan de manera más eficiente.
Por otro lado, la inversión extranjera puede jugar un
rol destacable en el aumento del nivel educativo de
la mano de obra, ya que las empresas transnaciona-
les tienden a invertir más en el entrenamiento de sus
trabajadores y pueden incluso extender este tipo de
actividades hacia otras empresas locales. Por lo
tanto, los gobiernos tienen que generar los incenti-
vos necesarios para que esto ocurra.

El segundo paso al replantearse la estrategia de
diversificación es contar con un plan de acciones
para el desarrollo de los clusters, que debe cubrir
tres ámbitos de acción. Primero, la acción del
Estado dentro de los propios clusters, vía un papel
activo de coordinación y provisión de informa-
ción. En este ámbito, la experiencia indicaría que
la función del Estado debería estar enmarcada en
las siguientes esferas: la coordinación interinstitu-
cional, la formación de competencias técnicas
especializadas en la promoción de esquemas
asociativos, la creación o fomento de mecanismos
de financiamiento compartido de proyectos de
articulación productiva y el apoyo a iniciativas
que fomentan el emprendimiento productivo. Lo

anterior no descarta que el Estado juegue un rol en
la “innovación” en los sectores productivos, es
decir, en el descubrimiento de sectores en los que
el país puede ser competitivo. Sin embargo, éste es
un rol que tiene que ser estudiado muy cuidadosa-
mente, porque la aplicación de este tipo de políti-
cas requiere de un conocimiento detallado de las
circunstancias del país, para determinar la mezcla
correcta de instrumentos de política a utilizar.

El segundo ámbito de acción del Estado se refiere a
los sistemas nacionales de innovación, terreno en el
cual debe jugar un rol proactivo en la difusión de
prácticas empresariales que fomenten la innovación
y en la promoción de diálogos entre los principales
actores. Adicionalmente, se debe contemplar la
disponibilidad de recursos para actividades de inno-
vación y la reorientación de los mismos hacia la
provisión de soluciones al sector productivo.

Finalmente, es importante aprovechar la IED por su
aporte al introducir nuevas tecnologías. En el corto
plazo, los beneficios obtenidos de la transferencia
de tecnología se vinculan a la oferta de productos
de mayor calidad, menores costos y elevada
productividad. En el largo plazo, para que los países
en desarrollo puedan aprovechar al máximo esta
transferencia de tecnología, es importante que
eventualmente ésta sea transformada en “capacidad
de innovación local”. Por lo tanto, debe diseñarse
una estrategia de promoción de la misma, que tome
en cuenta los elementos necesarios para que la IED
genere “efectos derrame” positivos.

Como se aprecia, para lograr la meta de la mejora
en la calidad de la inserción existen dos tipos de
políticas. En primer lugar, están las acciones que el
Estado puede realizar unilateralmente, como las
recomendaciones relacionadas al clima de nego-
cios. En segundo lugar, iniciativas que implican la
coordinación entre el Estado y el sector privado.
Por ello, sea para definir las áreas de capacitación
laboral o para definir las áreas de investigación y
desarrollo beneficiadas por recursos del fisco, es
necesaria la cooperación entre los sectores público
y privado. En tal sentido, quizás el primer paso
indispensable de esta estrategia es el diálogo entre
ambos actores acerca de la visión de las potenciali-
dades del país y las maneras de materializarse.
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El desafío de la inclusión social

Tal como fue argumentado previamente, el bajo
crecimiento que ha experimentado Latinoamérica ha
sido un factor determinante que ha impedido dismi-
nuir la pobreza de manera significativa en la región.
Adicionalmente, existen enormes disparidades en la
distribución del ingreso entre los latinoamericanos,
y la exclusión es una característica común en
muchos países de la región. Vale decir, además de
que el crecimiento ha sido decepcionante, sus frutos
no se han repartido equitativamente ni han alcan-
zado de manera importante a los más desposeídos.
Al mismo tiempo, la desigualdad y la exclusión no
han contribuido al proceso de desarrollo económico.

Una rápida mirada a las estadísticas sociales en
años recientes muestra que no ha habido un
progreso significativo en la reducción de la
pobreza en la década de los noventa, con respecto a
la situación imperante en la década de los ochenta.
Además, la disparidad en la distribución del
ingreso en América Latina es la peor del mundo en
desarrollo, y ha empeorado en los últimos años.
Aun cuando la región ha obtenido importantes
logros en las áreas de salud y educación, persiste
una importante brecha en esta materia con respecto
a otras regiones en desarrollo. 

La estrategia propuesta de una mayor y mejor inser-
ción internacional significará nuevas oportunidades
para los pobres y excluidos y, al mismo tiempo, la
inversión en capital humano requerida permitirá
que estas nuevas oportunidades se materialicen. Sin
embargo, las propuestas presentadas no serán
viables en tanto no se atiendan los profundos y
complejos problemas sociales que enfrenta la
región. Más aún, la puesta en marcha de las
mencionadas propuestas podría generar pérdidas en
el corto plazo para algunos segmentos de la socie-
dad, lo que implicaría un deterioro en su calidad de
vida, que deberán ser atenuados a través de medidas
de protección temporal durante la transición. 

La evidencia disponible muestra inequívocamente
que el crecimiento es clave para lograr reducciones
significativas en los niveles de pobreza. En la
región, Chile fue capaz de disminuir la incidencia de
la pobreza a la mitad, desde niveles cercanos al 40%
de la población a fines de los años ochenta a tasas
cercanas al 20% a fines de los años noventa. Ello,

gracias a políticas sociales muy activas, especial-
mente, por el aumento en el empleo y los salarios
derivado de altas tasas de crecimiento económico.
Dicho incremento ayudó además aportando recursos
para financiar las mayores transferencias fiscales
contempladas en los programas sociales. Sin
embargo, la experiencia chilena también muestra
que un alto crecimiento y fuertes progresos en la
reducción de la pobreza no bastan para mejorar la
distribución del ingreso.

La estrategia social que planteamos en este libro
persigue dotar a los pobres y excluidos de oportu-
nidades que les permita generar riqueza y aprove-
char el crecimiento económico previsto por el
proceso de inserción y transformación productiva.
No obstante, existen riesgos difíciles de prever,
tales como choques económicos temporales y
catástrofes naturales. Adicionalmente, los países de
la región deben invertir hoy para generar el capital
humano de mañana, el cual será clave para el éxito
de la transformación productiva.

Para que los pobres y los excluidos puedan aprove-
char las oportunidades que generará la estrategia
propuesta, es preciso generar activos y fortalecer
los existentes por medio de la creación y mejora-
miento del capital humano, inversión en infraes-
tructura para los pobres (electrificación rural, agua
y saneamiento, sistemas de riesgo para pequeños
productores agrícolas, entre otros) y acceso al
crédito. Dado que el activo más importante con el
que cuentan los menos favorecidos de la sociedad
es su capital humano, iniciativas públicas y priva-
das que garanticen el acceso a una educación de
calidad y que garanticen el acceso a un buen
sistema de salud, son fundamentales para reducir la
pobreza y la desigualdad. Adicionalmente, algunas
de las políticas que se proponen para generar y
aprovechar oportunidades son un mayor acceso a
entidades financieras especializadas en microcré-
dito, provisión de fondos de inversión social, mejo-
ras en los regímenes de tenencia de la tierra,
responsabilidad social de la empresa y fortaleci-
miento del capital social, entre otros aspectos.

Los pobres son más vulnerables que otros segmentos
de la población a choques económicos imprevistos,
desastres naturales y enfermedades, porque tienen
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menos herramientas que les permitan mitigar el
impacto de estos acontecimientos sobre su bienestar
en comparación con otros grupos de la población.
Por esta razón, los gobiernos de la región deben
proveer herramientas para mitigar dichos riesgos,
tales como políticas económicas contra-cíclicas,
políticas de prevención y apoyo cuando se producen
eventos negativos en el ámbito económico, desastres
naturales y epidemias. De particular importancia
resulta contar con una red de protección social que
atienda a los menos favorecidos en épocas de crisis.
Entre las políticas concretas a implementar para
crear o fortalecer redes de protección social, está el
mejoramiento de la eficiencia y protección del gasto
social, transferencias localizadas a grupos vulnera-
bles y mayor protección contra la volatilidad. Estas
últimas incluyen el establecimiento de planes de
empleo temporal y seguros de protección contra el
desempleo.

Finalmente, la estrategia social debe tener una
visión de largo plazo. En este sentido, los gobier-
nos deben continuar sus esfuerzos en mejorar
tanto la cobertura, como la calidad de los servicios
de educación y salud pública, con la finalidad de
fortalecer el capital humano y garantizar aumentos
de bienestar para la población en general y, en
especial, a los pobres. Por otra parte, es clave
adecuar los mercados laborales a la estrategia de
inserción y transformación productiva, con el
objetivo de hacerlos más flexibles. Además, el
problema de la informalidad creciente en América
Latina, debe ser atacado, puesto que la misma
reduce la productividad y hace más difícil comba-
tir la pobreza y la desigualdad.

Financiamiento y gobernabilidad

La implementación de las propuestas planteadas en
este trabajo está supeditada a la disponibilidad de
recursos con los que cuenta tanto el Estado como el
sector privado. Se requiere compensar el impacto
fiscal que tenga la desgravación arancelaria relacio-
nada a las distintas rutas de inserción comercial,
especialmente en el caso de los países pequeños, y
financiar el establecimiento de una plataforma
–infraestructura, promoción de las exportaciones y
de la IED– que conecte y adecue la oferta nacional a
los requerimientos de los mercados internacionales.
Además se requiere financiar políticas públicas para
mejorar la productividad laboral, atender las fallas

de mercado asociadas a mercados financieros
imperfectos, proveer de recursos a los sistemas
nacionales de innovación y financiar la estrategia
social. Sin embargo, la realidad fiscal de los países
latinoamericanos limita lo que los gobiernos están
en capacidad de lograr. Por ello, se torna indispensa-
ble el esfuerzo conjunto de los sectores público y
privado, ante lo cual resulta imperativo mantener la
disciplina fiscal abriendo espacios para la provisión
de bienes públicos, movilizar el ahorro doméstico
privado y profundizar los mercados de capitales.

Atender los costos de estas propuestas requiere de
la puesta en marcha de una serie de recomendacio-
nes en el plano fiscal. En primer lugar, el incre-
mento de la base tributaria demanda la reducción de
la evasión y aumentar el universo de contribuyen-
tes. Esto último requiere la adopción de medidas
que reduzcan la informalidad, tales como la simpli-
ficación administrativa y la eliminación de trabas
para la formalización del trabajador. Así mismo, es
importante que los países logren una institucionali-
dad fiscal adecuada, es decir, que existan reglas
claras de contabilidad, autoridades de fiscalización
con capacidad técnica y autoridad legal, entre otros
aspectos. Por su parte, la eficiente asignación de los
recursos presupuestarios requiere de la planifica-
ción y definición de prioridades de gasto público de
mediano plazo, así como de la participación del
sector privado y de sociedad civil en las distintas
fases del proceso presupuestario. La experiencia de
la región muestra que esto es posible, tal como lo
testifica el enorme progreso realizado por Ecuador
y Perú en aumentar la recaudación tributaria en los
últimos años. 

Es necesario, también, mejorar el perfil de la deuda
pública, reduciendo los descalces financieros y
estableciendo un mercado eficiente para ésta en
moneda local que no desplace a la actividad
privada. Tal objetivo requiere, además, operaciones
diseñadas para prolongar la maduración de la
deuda, tomando en cuenta los mayores costos
asociados a la ampliación de plazos. En adición a lo
anterior, dado que América Latina es una región
muy propensa a choques externos, se necesitará que
los países operen con más capital y menos deuda.
En otras palabras, el problema no es sólo el perfil
de la deuda pública, sino también el tamaño de la
misma. Adicionalmente, se necesita reducir los
frentes de contingencia a los cuales está expuesto el
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fisco, tales como el rescate de crisis bancarias,
reforma de pensiones y descentralización. Por
último, se requiere diseñar un marco institucional
que conduzca al mantenimiento de la disciplina
fiscal, y que introduzca incentivos que permitan
ahorrar los excedentes en épocas de bonanza y, así,
hacer menos pro-cíclica a la política fiscal.

Aun poniendo en marcha las recomendaciones
fiscales antes mencionadas, las necesidades de
financiamiento son de tal magnitud que rebasan la
capacidad del Estado de afrontarlas. En este
sentido, el financiamiento privado cobra vital
importancia. La movilización del ahorro doméstico
privado se hace particularmente necesaria, dado
que los sistemas financieros domésticos no
cumplen a cabalidad su función de canalizar los
excedentes de las empresas y los individuos hacia el
financiamiento de la inversión productiva. Si bien
se emprendieron importantes reformas que coadyu-
varon a dinamizar la intermediación financiera,
América Latina tiene mercados financieros poco
profundos para su nivel relativo de desarrollo
económico18. Estos mercados se caracterizan por ser
volátiles, segmentados e incompletos para impor-
tantes sectores económicos. Así mismo, aun cuando
la región ha asistido en los últimos años al desarro-
llo de inversionistas institucionales como los
fondos privados de pensiones, las compañías de
seguros y los fondos de inversión, en la mayoría de
los países el mercado doméstico de capitales mues-
tra un grado incipiente de desarrollo.

Ante esta situación, es necesario resolver las
restricciones financieras que aquejan a la mayoría
de países de la región. Una intermediación
eficiente de recursos para financiar la inversión
productiva requiere de mejoras en el marco norma-
tivo que permitan que el Estado atienda las fallas
de mercado que inhiben una mayor profundización
del sistema financiero y su adecuado funciona-
miento. Una de las principales fallas de mercado
que caracteriza a la intermediación financiera es la
existencia de información asimétrica, ante lo cual
debe mejorar la calidad de los registros de crédito.
Así mismo, la transparencia de la información y el
escrutinio del público son factores clave que deter-
minan la efectividad de la intermediación finan-

ciera y reducen la incidencia de crisis financieras.
Se debe promover la adopción de normas que obli-
guen a adoptar prácticas de auditoría internacional
y normas de divulgación que estimulen la vigilan-
cia privada.

En general, se requiere el establecimiento de un
sistema legal que respalde el funcionamiento,
control y supervisión del sector financiero. Si bien
los países latinoamericanos han mostrado algunos
avances con respecto a la legislación de protección
de los derechos del accionista y el acreedor, se nece-
sita brindar niveles mínimos de control, protección e
información al inversionista y accionista minorita-
rio. En otras palabras, se requiere adoptar prácticas
de buen gobierno corporativo. Así mismo, en mate-
ria de supervisión prudencial, es importante mejorar
la definición, y fortalecer las funciones y potestades
de control y fiscalización del supervisor hacia los
supervisados. El fortalecimiento de los organismos
reguladores del sistema financiero requiere evitar la
interferencia de otros poderes del Estado.

Para incrementar la profundidad del mercado de
capitales, se recomienda promover programas de
difusión sobre el mismo y su funcionamiento, así
como alianzas entre centros bursátiles pequeños y
plazas de carácter internacional. Así mismo, es nece-
sario fomentar el ingreso de nuevos participantes en
mercados de renta variable y fija, tanto a través de la
reducción de los costos asociados a emisiones
primarias, como por medio de la generación de
mayor demanda. En línea con lo anterior, es necesa-
rio reducir el costo y simplificar los procesos de
emisiones primarias, mediante una mejor asignación
de responsabilidades entre los diversos actores invo-
lucrados. Conforme se promueve la mayor actividad
emisora, la competencia del mercado debería condu-
cir a menores costos. Además, aún cuando el menú
de recomendaciones para profundizar las distintas
modalidades de participación en el mercado de capi-
tales es amplio, un elemento común es el manteni-
miento de un entorno de estabilidad macroeconó-
mica, jurídica y regulatoria que sea creíble.

Además de recursos, el éxito de las propuestas aquí
planteadas dependerá de su viabilidad política. Para
ello, se requiere la construcción de una plataforma
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que garantice un entorno de estabilidad política y
gobernabilidad democrática. Más aún, considera-
mos que no sólo esta plataforma redundará en un
mayor desarrollo económico, sino que cualquier
proceso de reformas y cambios institucionales diri-
gido a retomar el crecimiento económico de
manera sostenida requiere de esta base para ser
viable a futuro. Si bien una gobernabilidad demo-
crática sólida está determinada por diversos aspec-
tos, existen dos factores clave en su construcción:
voz, participación y rendición de cuentas, por un
lado, y la intermediación entre el Estado y la socie-
dad, por el otro. Con respecto a lo primero, los
mecanismos de participación privada y los proce-
sos de descentralización política deben ser promo-
vidos como instrumentos clave para lograr una
mayor inclusión de las necesidades de la ciudada-
nía, y asegurar una mayor y mejor rendición de
cuentas. Acerca del segundo, es necesario resolver
la crisis de representatividad mediante la recupera-
ción de los partidos políticos como intermediarios
entre el Estado y la sociedad.

Por último, la viabilidad política de las propuestas
también estará determinada  por el hecho de que las
reformas y cambios propuestos perduren en el
tiempo. Estos cambios en las políticas públicas se
mantendrán si un grupo suficiente de agentes cree
que constituyen un mejor sistema –uno más legítimo
y que los beneficia más. Si se logran estos recursos, y
si las reglas se hacen cumplir por un tiempo sufi-
ciente, los actores comenzarán a percibir los efectos
del nuevo sistema de normas. Si suficientes actores
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perciben el cambio institucional como beneficioso,
entonces existirá una masa crítica, con potencial de
movilización política, que hará posible rechazar las
presiones para volver al status-quo anterior o
moverse hacia otro sistema de reglas.

En consecuencia, América Latina requiere retomar
un crecimiento económico que sea sostenido en el
tiempo, y que beneficie a la mayoría de la pobla-
ción, especialmente a los más pobres. Hemos visto
en este capítulo que urgen resultados en vista de la
frágil gobernabilidad y la frustración popular que
aquejan a un gran número de países. Ante esto,
planteamos una propuesta integral que tiene tres
pilares: una mayor inserción internacional, una
transformación productiva que construya una oferta
nacional diversificada y con valor agregado, y una
agenda social que ataque frontalmente a la pobreza
y la desigualdad de ingresos. 

La viabilidad de las propuestas dependerá de que se
incremente el ahorro doméstico, se movilicen
recursos que permitan financiar las políticas públi-
cas requeridas en los frentes identificados, y se
generen consensos en la sociedad sobre las bonda-
des de los cambios propuestos. Esperamos que las
recomendaciones dentro de cada uno de estos pila-
res sirvan de base para la discusión de las estrate-
gias de crecimiento para lograr el objetivo final que
se persigue: un desarrollo integral que genere
bienestar para todos los latinoamericanos. En los
próximos capítulos abordaremos los componentes
de esta propuesta.
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La experiencia reciente ha mostrado que los países
más exitosos en términos de crecimiento y desa-
rrollo han seguido una estrategia de largo plazo
basada en su transformación productiva, teniendo
como requisito fundamental una mayor inserción
de la economía local en los mercados globales. Sin
embargo, al evaluar el caso latinoamericano, y a
pesar de los avances en el proceso de liberaliza-
ción comercial de los países de la región a lo largo
de los últimos veinte años, este tipo de reformas no
se ha reflejado en crecimiento, desarrollo y redu-
ción de pobreza.

De hecho, en la mayoría de los países latinoameri-
canos, el PIB per cápita y la posición relativa en
los mercados mundiales han disminuido en los últi-
mos veinte años. Para poder mejorar la situación
actual, es necesario tener una visión integral. Por
un lado, se requiere aumentar el acceso a los
mercados internacionales e impulsar la integración
regional (tema central de este capítulo) y, por el
otro, es necesario incrementar la calidad de dicha
inserción (que será discutido en el capítulo
siguiente), generando una mayor diversificación y
agregación de valor en las exportaciones. Sólo así
será posible mejorar la inserción global de la
región y traducirla en crecimiento y desarrollo que
sea incluyente para la mayoría de sus ciudadanos.

Para lograr un mayor acceso a los mercados es clave
que los países saquen el mejor provecho a todas las
alternativas de negociación que se encuentran plan-
teadas, las cuales ofrecen diversos retos y oportuni-
dades a los países dada sus especificidades e impac-
tos. Actualmente, muchos de los países de la región
han apostado por las negociaciones de Tratados de
Libre Comercio (TLC) con EE.UU., en procura de
incrementar y mejorar su inserción internacional, así
como la profundización de los esquemas de integra-
ción regional como la Comunidad Andina y el
Mercosur. Con respecto a los acuerdos a nivel regio-
nal y subregional, es importante destacar que estos
procesos de integración son mucho más profundos,
ya que procuran la integración de mercados no sólo
de bienes sino de factores, así como la integración
física y coordinación de políticas. Estos factores son

fundamentales para el aprovechamiento de econo-
mías de escala y aumentos de competitividad entre
los países de la región.

Sin embargo, las opciones de inserción de la región
incluyen otras vías que no deben ser descuidadas
por los países. Existe la ruta multilateral bajo los
auspicios de la Organización Mundial de Comercio
(OMC), en la cual se discuten temas de gran impor-
tancia para los países de la región, como los subsi-
dios agrícolas entre otros, así como los mercados no
tradicionales, donde destacan el mercado europeo y
los nuevos grandes jugadores del comercio mundial
(como, por ejemplo, China). En este sentido, es
importante destacar que las diferentes rutas de
inserción internacional no son excluyentes entre sí,
más bien éstas pueden ser complementarias. Por lo
tanto, resulta imperativo que los países de la región
logren identificar adecuadamente las oportunidades
y riesgos que cada una de estas alternativas les
presentan, así como buscar la mejor combinación
de las mismas. Para cada país de la región, la
mezcla óptima entre las diferentes rutas de inser-
ción internacional dependerá de una evaluación de
los riesgos y oportunidades de las distintas alterna-
tivas de inserción, y de las características particula-
res de los países.

Para que la apertura se traduzca en crecimiento y
desarrollo no es suficiente simplemente buscar una
mayor inserción, sino que es necesario el apoyo de
medidas complementarias que sirvan para aumen-
tar el nivel de competitividad de la región. Por un
lado, las políticas de fomento a la exportación
pueden servir para enfrentar fallas de mercado que
obstaculizan la oferta de exportaciones. Por otro, la
promoción de la inversión extranjera directa (IED)
resulta clave para que los sectores productivos de
las economías de la región logren una mayor inser-
ción en las cadenas globales de producción. Así
mismo, la provisión de una infraestructura
adecuada y eficiente para una mayor integración
física es un elemento imprescindible para que la
región pueda alcanzar el objetivo de competir a
nivel global, en base a una mayor diversificación y
agregación de valor.
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El contexto

Los patrones del comercio

Ventajas comparativas: productos primarios
y recursos naturales
Al evaluar la estructura exportadora de la región
latinoamericana, comparándola con la mundial, es
posible señalar cuáles son los sectores con ventajas
comparativas reveladas con respecto a otras regio-
nes del mundo1. Específicamente, se utiliza el
índice de Ventaja Comparada Revelada (VCR),
según el cual los sectores que presentan un resul-
tado mayor a uno son aquellos en los que la región

Gráfico 2.1
Ventaja comparativa

revelada, materias 
primas agrícolas

Gráfico 2.2
Ventaja comparativa
revelada, productos 

alimenticios

1 Utilizamos la definición de ventaja comparada revelada desarrollada por Balassa (1965), que compara el peso de un bien 
en las exportaciones totales de un país relativo al peso del mismo bien en las exportaciones mundiales. Si es mayor a uno, 
se observa que el país tiene una ventaja comparativa revelada en dicho bien.

Gráfico 2.3
Ventaja comparativa
revelada, productos

metálicos

Gráfico 2.4
Ventaja comparativa

revelada, combustibles

Gráfico 2.4Gráfico 2.3

Gráfico 2.2Gráfico 2.1

se encuentra especializada y puede representar una
ventaja comparativa. En contraste, los valores meno-
res a uno representan una desventaja comparativa.

Los Gráficos 2.1 al 2.6 muestran las ventajas
comparativas de varias regiones del mundo para
los años 1984 y 2000. Es posible verificar que
América Latina tiene ventajas especialmente en

                     



productos primarios y recursos naturales: materias
primas agrícolas, productos alimenticios, produc-
tos metálicos y combustibles. Además, pareciera
que éstas se han ido acentuando con el tiempo. Un
caso puntual en sentido contrario es el de los
combustibles, cuya ventaja comparativa ha dismi-
nuido levemente durante el período considerado
debido a las crecientes exportaciones de petróleo
de países del Medio Oriente. Adicionalmente, la
región sigue adoleciendo de una posición de
desventaja comparativa en las exportaciones de
manufacturas y, en particular, en bienes de alta
tecnología. Sin embargo, hay que destacar que esta

última desventaja ha disminuido levemente, sobre
todo por el incremento en la actividad de maquila.

No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta la
heterogeneidad de los patrones de exportación
entre los países de América Latina. Por una parte,
México y los países de Centroamérica y del
Caribe gozan de una creciente proporción de las
exportaciones de productos dinámicos2. Por otra,
Sudamérica mantiene concentración en recursos
naturales con una participación en el comercio
mundial poco dinámica, tal como se muestra en el
Gráfico 2.7. Además, la región del Caribe se
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Gráfico 2.5
Ventaja comparativa
revelada, manufacturas

Gráfico 2.6
Ventaja comparativa
revelada, productos 
de alta tecnología

Gráfico 2.7
Estructura de las
exportaciones en
Sudamérica y 
México, 2001

Gráfico 2.5 Gráfico 2.6

2 Definimos producto dinámico como un bien por el cual la demanda mundial ha ido creciendo, mientras que un producto estancado 
presenta una demanda mundial decreciente.
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caracteriza por la especialización en el comercio
de servicios tales como turismo y finanzas. Con
respecto al sector servicios, el Recuadro N° 2.1
muestra que en la región su peso relativo se ha
estancado.

Otra asimetría en América Latina está presente en el sector
de los servicios. En el año 2001, las exportaciones de servi-
cios representaron 14% de las exportaciones totales en la
región (pero sólo el 4% de las exportaciones mundiales en
servicios). No obstante, mientras estas exportaciones son
relativamente menos importantes para la Comunidad Andina
(10,4%) y para México (7,4%), son de suma relevancia para
los países del Mercado Común de Centroamérica (25,3%) y,
sobre todo, para los países de CARICOM (48,3%). Más aun,
para los países del Organización de Estados de Caribe
Oriental (OECO), en los que el peso de los servicios en las
exportaciones totales alcanza el 80%. (CEPAL 2002).

Así mismo, se revelan importantes diferencias entre los países
de la región, no sólo en cuanto al peso en las exportaciones del
sector servicios, sino también respecto a la composición de esas
exportaciones. El rubro viajes (esencialmente turismo) es el prin-
cipal en la gran mayoría de los países. Es importante subrayar

que este rubro, junto con el de transporte, son los que presen-
tan el mayor dinamismo en el comercio mundial de servicios.

Brasil, Chile, Guatemala, Nicaragua, Paraguay y Uruguay
son los países que revelan un mayor nivel de diversificación
de la exportación de servicios, sobre todo en los rubros de
transporte y servicios a las empresas. Destaca el caso de las
exportaciones brasileñas de servicios empresariales, que
representan más del 50% de las exportaciones totales de
servicios de ese país.

Por otro lado, resalta el hecho de que la mayoría de los países
latinoamericanos son importadores netos de servicios en casi
todos los rubros, con la excepción de viajes. La falta de diver-
sificación de las exportaciones de servicios contrasta con la
fuerte dependencia de servicios de varios tipos: transporte,
viajes, comunicaciones, seguros, construcción, servicios
financieros, informática, regalías y servicios empresariales.

Un reciente estudio comisionado por la CAF3

propone una nueva clasificación según la dinámica
de los precios de los productos con los cuales los
países compiten en los mercados internacionales4.
El estudio encuentra que el dinamismo varía 

Recuadro  2.1 El mercado de los servicios en América Latina

3 Chami (2003).
4 El autor estudia si para los países de la región latinoamericana los precios de los productos de exportación basados 

en recursos naturales, así como las máquinas usadas en su producción, siguen la ley de “un solo precio”, y analiza la distribución 
de este grupo de productos en relación con la estructura y el comportamiento de las exportaciones hacia EE.UU. Este análisis 
permite establecer una nueva “taxonomía de productos” según la cual pueden existir productos “diferenciados” y
“no diferenciados” (que podríamos llamar “commodities”). Cada una de estas categorías puede, posteriormente, clasificarse 
por el dinamismo de dichos productos. Esta clasificación pone en evidencia que las exportaciones 
de productos diferenciados tienden a ser mucho más dinámicas que las de grupos homogéneos que siguen la ley de un solo precio.

Gráfico
Participación 

de los servicios en las
exportaciones totales

                     



considerablemente dentro de cada categoría de
productos. Por ejemplo, el dinamismo del grupo de
alta tecnología se concentra en muy pocos produc-
tos, por lo que ser un exportador de productos no
basados en recursos, o inclusive de productos de
alta tecnología no basados en recursos, no ofrece
garantía alguna de que la especialización en este
subconjunto sea dinámica. Podría ocurrir también
lo contrario, como es el caso de Chile que, expor-
tando productos que se encuentran dentro de un
grupo generalmente poco dinámico, pudo especia-
lizarse en un subconjunto muy dinámico al lograr
diferenciar sus productos. Adicionalmente, el estu-
dio afirma, al examinar el funcionamiento de las
exportaciones de países latinoamericanos hacia
EE.UU., que el aumento en la cuota de mercado
experimentada por ciertos países fue resultado más
bien de aumentos en la competitividad. Por lo
tanto, se señala que producir un bien primario no
es necesariamente malo, ya que éste puede ser
considerado como un bien dinámico en los merca-
dos internacionales.

Alta concentración y baja 
agregación de valor
Además de su sesgo en productos primarios, las
exportaciones de la región están caracterizadas por
un alto nivel de concentración y una baja agrega-
ción de valor. El Gráfico 2.8 muestra la concentra-

ción de las exportaciones latinoamericanas, medida
por el índice de Herfindahl-Hirschmann normali-
zado. Mientras más cercano a uno es el índice,
menos diversificadas son las exportaciones del país.
En comparación con los países desarrollados, la
concentración de los productos de exportación de
América Latina es mucho mayor. Sin embargo, la
diversificación de las exportaciones ha aumentado
en todos los países de la región (con la excepción de
Argentina) en comparación con la situación de prin-
cipios de los noventa. 

Las exportaciones latinoamericanas no sólo adole-
cen de un bajo nivel de diversificación, sino que
también se caracterizan por tener un bajo nivel de
valor agregado, debido en gran parte a la fuerte
especialización en bienes primarios. En los Gráfi-
cos 2.9 y 2.10 (ver pág siguiente) se puede observar
que, con la excepción de México, donde ha habido
un marcado cambio en la estructura exportadora a
favor de las manufacturas de tecnología intermedia
y alta, en el resto de América Latina continúa la
inclinación hacia exportaciones que presentan un
bajo nivel de valor agregado. 

Es importante subrayar la heterogeneidad de la
estructura exportadora de la región. Como se
mencionó previamente, México ha cambiado 
drásticamente su estructura exportadora desde la 
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Gráfico 2.8
Índice de Herfindahl 
de concentración de las
exportaciones
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Gráfico 2.11
Estructura 

exportadora por 
intensidad tecnológica,

1999 - 2001

Gráfico 2.9
Estructura exportadora

de América Latina 
sin México

Gráfico 2.10
Estructura exportadora

de México

           



3399Inserción internacional e integración regional  

aplicación del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN), incrementando nota-
blemente sus exportaciones de bienes manufactura-
dos. En cambio, los países andinos y Chile siguen
fuertemente especializados en productos primarios y
manufacturas basadas en recursos naturales.

Ante esta situación surge la interrogante de cuál es
el vínculo entre diversificación y valor agregado.
Un estudio reciente de la UNCTAD5 propone que
una mayor diversificación de las exportaciones no
es suficiente para asegurar el mayor dinamismo de
las mismas, ni mayores ingresos asociados a éstas.
De hecho, el estudio argumenta que a pesar de que
los países en desarrollo han aumentado su partici-
pación en las exportaciones de bienes manufactu-
rados, ello no se ha traducido necesariamente en
incrementos de ingresos. Por esto, es fundamental
que los países aumenten su capacidad de agregar
mayor valor a las exportaciones.

El Cuadro 2.1 muestra la evolución de las exporta-
ciones de bienes manufacturados y la cuota del
valor agregado manufacturero. Se observa que los
países industrializados, aun cuando han perdido
participación en las exportaciones mundiales de
bienes manufacturados, ésta ha aumentado para el
caso del valor agregado manufacturado mundial.
En contraste, la situación de los países en desarro-
llo no es homogénea. América Latina, aun cuando
ha aumentado su participación en las exportacio-
nes mundiales de manufacturas, ha visto disminuir
su participación en el valor agregado manufactu-
rero mundial.

En cambio, en el Sudeste Asiático y, especialmente
en China, el incremento de las exportaciones manu-
facturadas ha venido acompañada por un aumento
en la cuota mundial de valor agregado manufactu-
rero. Mientras los países latinoamericanos han
logrado incrementar sus exportaciones de bienes
manufacturados, siguen siendo importadores netos
de estos bienes, y no han podido ascender en la
cadena de valor. Adicionalmente, es importante
diferenciar el incremento de exportaciones de
bienes manufacturados de tecnología media y alta.
Muchos de estos productos están involucrados en
cadenas internacionales de producción, observán-
dose la participación de países en desarrollo sobre
todo en las etapas que requieren bajos niveles de
habilidad en la cadena de producción, como el
ensamblaje, por ejemplo.

Esta evidencia muestra que no es suficiente cambiar
la estructura exportadora de un país desde productos
primarios hacia manufacturas para asegurar un
incremento del valor agregado en las exportaciones.
Además, es importante destacar que una estrategia
alterna efectiva podría ser la de tratar de añadir
valor a los productos primarios, especialmente si
éste es el sector que presenta ventajas comparativas. 

En síntesis, encontramos que las exportaciones de la
región revelan ventajas comparativas en bienes
primarios y productos basados en recursos naturales.
Adicionalmente, las exportaciones están caracteriza-
das por un bajo nivel de diversificación, no obstante
la disminución de los índices de concentración en
todos los países de la región en los últimos años.

5 UNCTAD (2002).
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Finalmente, a pesar del incremento en las exporta-
ciones de bienes manufacturados, el valor agregado
de las exportaciones de la región se mantiene bajo,
lo que explica en parte por qué el incremento del
comercio y la mayor diversificación no se han tradu-
cido en crecimiento económico y mayores ingresos.

Inserción comercial y proteccionismo

A pesar del importante esfuerzo de la región en
materia de reformas comerciales, los resultados han
sido decepcionantes. No sólo la mayor apertura no se
ha traducido en mayor crecimiento, sino que además,
como se destaca en el Gráfico 2.12, el peso de
América Latina en el comercio mundial ha ido
disminuyendo. Esta situación se ha debido, por una
parte, al patrón de especialización de la región
(reseñado arriba), y por otra, al excelente desempeño
de los países del Sudeste Asiático. Hoy en día se
suma a esta situación la expectativa de que China,
dado el notable paso de su economía y su historia
reciente de apertura, en poco tiempo se convierta en
un jugador líder en el tablero comercial global.

Adicionalmente, el proteccionismo enfrentado por
las exportaciones de la región se mantiene alto, no
sólo respecto a países industrializados, sino también
de vecinos regionales. En efecto, a pesar de los gran-
des avances en términos de liberalización del comer-
cio mundial, los mercados desarrollados siguen

mostrando elevados niveles de protección en secto-
res de importancia para los países latinoamericanos,
en particular, en productos agrícolas y manufactura
de tecnología “mediana”, como tejidos y prendas de
vestir. Aun cuando los aranceles promedio son relati-
vamente bajos, las políticas comerciales de los
países industrializados están caracterizadas por cres-
tas (aranceles mayores a 15%), escalonamientos
arancelarios (aranceles que crecen en función al
grado de procesamiento del producto importado), y
varias formas de barreras no arancelarias. En parti-
cular, la región se ve afectada por la protección apli-
cada por EE.UU., el principal socio comercial de la
mayoría de los países latinoamericanos.

El Cuadro 2.2 muestra los aranceles de EE.UU. para
algunos de los sectores más protegidos. No sólo
destaca el hecho de que todos los aranceles prome-
dio relativos a productos exportados por la región
son mayores al arancel promedio total, sino también
las notables crestas, que incluso llegan a un valor
máximo de 350%. La protección en EE.UU. se
caracteriza, además, por sus escalonamientos aran-
celarios, como se puede observar en el Gráfico 2.13.

Un estudio reciente del Banco Mundial y el Fondo
Monetario Internacional (FMI)6 indica que eliminar
todas las barreras al comercio traería consigo benefi-
cios estáticos valorados entre US$ 250 y US$ 620
mil millones7. Se estima además que entre un tercio

Gráfico 2.12
Participación en 

las exportaciones 
mundiales

6 Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional (2002).
7 Por beneficios estáticos entendemos aquellos que ocurren de una vez y para siempre, es decir, un cambio de nivel. Por lo general 

estos beneficios se deben a la mejor asignación de recursos por parte de las empresas y un mayor excedente del consumidor.
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y la mitad de estos beneficios irían hacia los países
en desarrollo, un valor que representa más del doble
del flujo total anual de asistencia oficial. Para el caso
específico de los textiles y las prendas de vestir, se
estima que el proteccionismo de los países industria-
lizados ha causado la pérdida de hasta 27 millones
de empleos en los países en desarrollo, es decir, que
por cada empleo rescatado a través del proteccio-
nismo en los países industrializados se pierden 35
puestos de trabajo en las regiones en desarrollo.

Otro estudio del Banco Mundial8, estima que las
políticas agrícolas de los países de la OECD impli-
can pérdidas anuales de bienestar de alrededor de
US$ 18,9 mil millones. Se encuentra, además, que

la liberalización del comercio agrícola beneficiaría
en particular a los países latinoamericanos. Especí-
ficamente, el estudio concluye que la liberalización
generaría beneficios per cápita de alrededor de
US$ 30 en América Latina, US$ 1 en el Sur de
Asia, US$ 4 en Sudeste Asiático y US$ 6 en África
del Subsahara9.

Es interesante notar que además de las importantes
restricciones impuestas por los países industrializa-
dos hacia los productos provenientes de América
Latina, existe también un elevado proteccionismo
entre los propios países de la región. Es cierto que
la región ha llevado a cabo importantes esfuerzos
para reformar sus políticas comerciales y aumentar
su participación en el comercio mundial, logrando
que tanto la dispersión como los niveles arancela-
rios promedio cayeran de 30% en 1980 hasta un
10% en la actualidad. Sin embargo, a pesar de lo
anterior, los países latinoamericanos siguen
teniendo altos niveles de protección, como se puede
observar en el Cuadro 2.3, (ver pág. siguiente).
Actualmente, el nivel arancelario promedio en
América Latina sobre exportaciones latinoamerica-
nas de bienes no agrícolas es de 15,4%, lo que
representa aproximadamente siete veces el nivel
arancelario promedio de los países industrializados
sobre el mismo grupo de bienes.

Gráfico 2.13
Aranceles promedio 
en EE.UU. por etapa 
de producción, 2000

8 Anderson, Hoekman and Strutt (1999).
9 Estas son estimaciones conservadoras, porque sólo consideran los efectos estáticos del proteccionismo. Otro estudio, por el USDA

(2001), considera los efectos dinámicos y concluye que la eliminación completa del proteccionismo en el sector agrícola resultaría 
en beneficios anuales de US$ 56 mil millones.
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De los hechos descritos se deriva que, con respecto
a la inserción comercial, el reto para la región es
doble. Por un lado, se debe incrementar el nivel de
inserción a través de una propuesta integral que
aproveche las diferentes rutas disponibles para la
región y que logre capitalizar las oportunidades y
minimizar los riesgos que éstas representen. Por
otro, se debe optimizar y, además, crear ventajas
comparativas, a través de la diversificación y la
agregación de valor. En este sentido, para poder
explotar la mayor inserción en las cadenas de
producción internacional y traducir inserción
comercial en crecimiento y desarrollo económico y
social, es fundamental lograr la transformación
tecnológica y el progreso a lo largo de la cadena de
valor. El primer punto, mayor inserción, será desa-
rrollado a continuación, mientras que el segundo,
relacionado con transformación productiva y venta-
jas comparativas, se tratará en el Capítulo 3.

Estrategias de negociación para 
aumentar la inserción internacional 

Del proteccionismo a la liberalización comercial

Las políticas comerciales de los países de América
Latina han evolucionando a lo largo de los últimos
cincuenta años. A partir de la Segunda Guerra
Mundial y hasta los años ochenta, la posición
comercial de la región fue fundamentalmente
proteccionista, enmarcada dentro de los modelos de
industrialización por medio de la sustitución de
importaciones (ISI)10. Estas políticas se justificaron

por el constante deterioro de los precios de los
bienes primarios, que al constituirse en las principa-
les exportaciones de la región y, en ausencia de un
proceso de industrialización, contribuyó al creci-
miento de la brecha entre los países más pobres y los
más ricos. Para poder industrializarse, los gobiernos
de los países consideraban necesario algún tipo de
protección, de forma de alcanzar cierto nivel de
desarrollo en sus sectores manufactureros11.

Los principales instrumentos utilizados bajo la ISI
fueron la imposición de elevados aranceles para las
importaciones, prohibiciones a la importación y
diferentes tipos de barreras no arancelarias12. El
nivel de proteccionismo rápidamente progresó
desde las “políticas de protección moderadas y
selectivas” promovidas por Raúl Prebisch, a un
laberinto de controles, restricciones, regulaciones y
prohibiciones, que impulsó el crecimiento de
industrias poco eficientes y de grupos de presión a
la búsqueda de las rentas originadas por el protec-
cionismo. Por lo tanto, aun cuando la industria en
América Latina alcanzó cierto nivel de desarrollo,
lo hizo a un alto costo. Con respecto al sector
externo en particular, la políticas de ISI crearon un
fuerte sesgo anti-exportador, gracias a la aprecia-
ción de la moneda doméstica y al costo creciente
de los insumos industriales. Por un lado, se desa-
rrolló una industria manufacturera ineficiente y,
por otro, las exportaciones de la región se concen-
traron en un número limitado de productos prima-
rios frente a la dificultad de desarrollar exportacio-
nes no tradicionales.

10 La creación de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) en 1948 dio sustento intelectual a esta posición 
proteccionista, sobre todo a través de la figura de Raúl Prebisch, su primer secretario ejecutivo.

11 Este argumento es conocido en la literatura como la teoría de la industria naciente.
12 Las barreras no arancelarias incluyen una variedad de prácticas: restricciones cuantitativas, medidas antidumping, subsidios, 

licencias, requerimientos técnicos, entre otros.
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Frente a los resultados decepcionantes de las estra-
tegias de la ISI, y con el objetivo de recuperar el
crecimiento, en los años ochenta los países de
América Latina iniciaron un ambicioso programa
de reformas estructurales, que incluía como
elemento fundamental la liberalización comercial13.
Estas reformas se empujaron en el contexto interna-
cional de las negociaciones multilaterales de la
Ronda de Uruguay (1986-1994), enfocadas en
lograr un mayor acceso a los mercados a través de
la reducción y eliminación de las barreras al comer-
cio de bienes y servicios. El resultado conjunto de
estos procesos fue que los aranceles promedio de la
región cayeron de cerca de 40% a mediados de los
ochenta a menos de 11% diez años después.
Además, la dispersión arancelaria disminuyó desde
30% en los ochenta a un promedio de 6% en la
actualidad14, y gran parte de las restricciones no
arancelarias fueron eliminadas o fuertemente redu-
cidas15. Sin embargo, desde el punto de vista del
acceso a los mercados de los países industrializados,
la liberalización multilateral fue limitada en rela-
ción con los productos de mayor interés para los
países de América Latina, en particular la agricul-
tura y los textiles16.

Estos avances en materia de liberalización unilate-
ral y multilateral estuvieron acompañados por la
profundización de los procesos de integración
regional. Los primeros experimentos de regiona-
lismo, desarrollados bajo el contexto de las políti-
cas ISI, fueron poco exitosos, ya que tuvieron como
objetivo el mantener barreras externas elevadas. En

contraste, los procesos de integración regional
desarrollados a partir de los años noventa fueron
percibidos como una manera de reconciliar los
beneficios de la liberalización multilateral con el
regionalismo de los países en desarrollo y, en parti-
cular, de América Latina. Según la estrategia de
“regionalismo abierto”, el objeto de los acuerdos
regionales no es sólo el incremento de los flujos
comerciales entre países miembros, sino también el
incremento de la competitividad de las exportacio-
nes y la atracción de IED17. El resultado de la
implantación de este tipo de políticas fue el incre-
mento del comercio intraregional, pasando de
representar 13% del comercio total en 1990, a 20%
a finales de esa década18. 

Como hemos descrito anteriormente, las reformas
comerciales y esfuerzos para alcanzar una mayor
integración regional han logrado generar un mayor
nivel de apertura para los países latinoamericanos.
Sin embargo, éste no se ha traducido ni en mayor
crecimiento ni en una eficaz inserción a los merca-
dos globales. Es por ello que, frente a estos resulta-
dos y a las demoras en los procesos de liberalización
multilateral y al estancamiento de los esfuerzos de
integración regional, varios países latinoamerica-
nos vienen apostando por los Tratados de Libre
Comercio (TLC) bilaterales, especialmente con los
EE.UU., como estrategia para incrementar su
presencia en los mercados mundiales19.

La suscripción de un TLC con países o regiones
desarrolladas tiene entre sus principales beneficios

13 Desde mediados de los años ochenta, principalmente como respuesta a los problemas del endeudamiento externo 
y a la insuficiencia de las estrategias de desarrollo seguidas por la región hasta entonces, los países iniciaron un proceso 
de apertura de sus economías. En este sentido es importante señalar que dicha apertura en muchos casos todavía se encuentra 
en proceso, así como el hecho de que existen matices en la forma como los países diseñaron y ejecutaron dichas políticas 
de apertura comercial.

14 Estevadeordal (2002). 
15 La dispersión arancelaria es una medida de la heterogeneidad de la estructura arancelaria, medida por la variación estándar 

de los aranceles.
16 La apertura por parte de los países desarrollados en estos aspectos fue mucho más limitada. Para el año 2005 se plantea 

la eliminación de las restricciones cuantitativas a las importaciones de textiles por parte de EE.UU., mientras que en la actualidad 
todavía no existe un verdadero marco para las negociaciones en materia de apertura y subsidios agrícolas.

17 El regionalismo abierto según la CEPAL (1994) se define como “un proceso de creciente interdependencia económica a nivel 
regional y (...) en la medida de los posible, constituye las bases para una economía internacional más abierta y transparente”.

18 Sin embargo, este proceso ha representado un complejo entramado de acuerdos, más de 20 acuerdos superpuestos, lo cual 
ha sido reconocido por los investigadores como el efecto “plato de espagueti”, por lo enredada que puede terminar siendo 
su superposición.

19 México fue el primer país latinoamericano en emprender esta ruta, con la firma del TLC de América del Norte (TLCAN) en 1994. 
Recientemente Chile y los países de Centroamérica (Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica) han firmado 
acuerdos de este tipo con EE.UU. En la actualidad, Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Perú han empezado negociaciones 
hacia un TLC con EE.UU. 
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el hecho de que representan un mayor potencial en
la generación de encadenamientos positivos prove-
nientes de la IED y de la mayor inserción en las
cadenas de producción de las multinacionales origi-
narias de las naciones desarrolladas. Los países de
la región que sean capaces de aprovechar estos
aspectos positivos podrán aumentar la cantidad de
sectores conectados internacionalmente y elevarán
así el valor agregado de su oferta exportable.

En este sentido, la evidencia muestra que los produc-
tos con el mejor desempeño en los mercados
mundiales han sido aquellos involucrados en la
globalización de sus procesos productivos. Las
empresas multinacionales se interesan en explotar las
ventajas comparativas del país receptor de sus inver-
siones (recursos humanos, infraestructura, acceso a
los mercados), lo cual les permite complementar sus
propias ventajas y mejorar su competitividad. Desde
el punto de vista de los países en desarrollo, el mejor
aprovechamiento de estos encadenamientos puede
acelerarse mediante los tratados de libre comercio
con los países desarrollados.

No obstante los importantes beneficios que estos
tratados podrían significar en términos de acceso de
mercado y atracción de IED, es importante destacar
que los mismos no son una panacea. Por ello, sería
un error pasar por alto reformas complementarias
necesarias, como aquellas requeridas para garanti-
zar una mayor competitividad (reformas laborales,
tributarias y aduaneras) y para fomentar la capaci-
dad de innovación y adopción de tecnología de los
países de la región.

No debe perderse de vista también el hecho de que
este tipo de acuerdos bilaterales con los países
desarrollados, en especial los que se han firmado
con EE.UU., incluyen importantes concesiones no
comerciales. Éstas imponen fuertes restricciones y
sacrificios a los países en desarrollo, y son difíci-
les de obtener por parte de los países industrializa-

dos en el contexto de los acuerdos multilaterales
de la OMC. Estos sacrificios se concentran en
concesiones en materia de derechos de propiedad
intelectual, compras gubernamentales, estándares
laborales y ambientales, entre otros20. En princi-
pio, estas concesiones se derivan de la menor
capacidad de negociación de los países en desarro-
llo frente a los países desarrollados, lo que incluso
permite acuerdos sobre temas que todavía están en
discusión en el seno de la OMC (como la prolife-
ración de diferentes mecanismos de resolución de
disputas, reglas de origen preferenciales y otras
reglamentaciones específicas para cada tratado).
Esta situación podría implicar mayores costos para
realizar transacciones comerciales entre los diver-
sos países.

Uso estratégico de las rutas de inserción

Las opciones de inserción de la región son más
variadas que la búsqueda de un TLC con EE.UU.
Existen distintas vías, como la ruta multilateral en la
OMC, los acuerdos regionales y subregionales, o el
intercambio comercial con mercados no tradiciona-
les, donde destacan Europa y nuevos grandes juga-
dores del comercio mundial (como, por ejemplo,
China). Ante esta diversidad de opciones, surgen
diversas interrogantes: ¿cuál es la ruta correcta?,
¿existen rutas que permiten alcanzar beneficios en
otras esferas de negociación?21, ¿existe una combi-
nación ideal para todos los países, o la estrategia a
seguir depende más bien de las características parti-
culares de cada país?

Para evaluar cuál es el camino óptimo entre las
diversas vías de inserción internacional, es necesario
no sólo tomar en cuenta las diferencias de riesgos y
oportunidades que ofrecen las distintas opciones,
sino también las asimetrías entre los países a inte-
grarse, en términos de PIB per cápita, competitivi-
dad, industrialización, estructura de mercado, entre
otros aspectos. Dependiendo de las características

20 Algunos ejemplos de estas concesiones son las medidas y provisiones que el TLCAN incluye sobre estándares laborales 
y ambientales, o los límites al uso de controles de capital que enfrenta Chile en el marco del TLC que negoció con EE.UU.

21 Por ejemplo, un reciente estudio de Ibarra-Yunez (2003) indica que los países podrían intensificar el uso de algunas de las rutas 
de negociación comercial como parte de su política comercial estratégica. Al analizar el caso particular de México, el autor 
argumenta que entre las razones que podrían explicar por qué este país ha escogido firmar tantos acuerdos de comercio
preferencial está la posibilidad de usarlos como parte de su estrategia de política comercial, ya que por un lado existe efectos
de derrame (spillovers) entre acuerdos (la firma de algunos acuerdos favorecen la de otros), y por otro, por lo general es más 
sencillo para las autoridades y agentes económicos buscar nuevos acuerdos que tratar de agregar nuevos miembros 
a los ya existentes.
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de los países de la región, existirá una mezcla de
instrumentos que conforme la estrategia de inserción
internacional más apropiada. Por tanto, es necesario
empezar por explicar las diversas rutas, sus posibles
riesgos y oportunidades.

Integración multilateral no discriminatoria
En los círculos académicos y de hacedores de polí-
tica existe el debate sobre si los tratados de comer-
cio regional y bilateral afectan negativamente el
libre intercambio a nivel global, alternativa que
representaría un mayor nivel de bienestar desde el
punto de vista mundial. En este sentido, la pregunta
que se plantea es si realmente este tipo de tratados
representan “bloques constructivos” o, por el
contrario, son “bloques destructivos” para el comer-
cio. Bhagwati y Panagariya (1996) indican que los
tratados de intercambio preferencial tienden a gene-
rar una desviación sustancial del comercio22.
Adicionalmente, los acuerdos preferenciales, dada
la naturaleza no cooperativa de los grandes bloques
de intercambio, pueden disminuir el bienestar del
mundo como un todo (Krugman, 1991). Los facto-
res anteriores implicarían un riesgo de “desviación
de atención”, es decir, la dedicación de cantidades
sustanciales de tiempo y recursos a la formación de
tratados regionales, dejando poco para las negocia-
ciones de integración multilateral.

La apertura comercial multilateral (no discriminato-
ria) se muestra como la mejor alternativa para los
países tomadores de precios en el comercio
mundial, como se evidencia en los resultados de
Harrinson et al (2003). Dichos resultados muestran
que una liberalización comercial multilateral en los
aranceles y subsidios a la exportación, que implique
una reducción en el orden del 50%, resultaría en
ganancias para el mundo cuatro veces más grandes

que aquéllas provenientes de la adopción de acuer-
dos preferenciales (como, por ejemplo, el Acuerdo
de Libre Comercio de las Américas (ALCA) o el
acuerdo Unión Europea-Mercosur).

En la misma dirección, la evidencia empírica mues-
tra que la apertura comercial no discriminatoria
afecta positivamente el crecimiento de los países.
En este sentido, Choudhri y Hakura (2000) hallan
evidencia de que un incremento en la competencia,
a través de mayores importaciones en sectores
manufactureros, estimula el aumento de la produc-
tividad23. Este efecto varía entre sectores de acuerdo
con sus diferentes potenciales de crecimiento, ya
que en los sectores manufactureros de bajo creci-
miento (tradicionales), un aumento en el comercio
internacional tiene poco o ningún efecto sobre el
crecimiento de la productividad. Mientras, para
sectores de mediano crecimiento, una mayor
competencia a través de las importaciones parece
tener un significativo efecto generador de creci-
miento. Adicionalmente, estos autores muestran
evidencia de que la expansión de las exportaciones
en sectores de alto crecimiento conduce a una
expansión en la productividad.

Estos resultados también se presentan para el caso del
estudio de países. Por ejemplo, para Venezuela,
Pineda (2004) muestra que existe una correlación
negativa del 60% entre productividad y cambios
arancelarios, es decir, a menor nivel en los aranceles,
se obtiene un mayor crecimiento de la productividad
total de los factores (PTF)24. A nivel desagregado,
como se observa en el Gráfico 2.14, aquellos sectores
manufactureros que experimentaron una menor
reducción de los aranceles, o cuya protección arance-
laria aumentó, son aquellos que tienen el peor desem-
peño en términos de productividad25.

22 Desde el punto de vista del bienestar, la desviación de comercio es perjudicial porque implica que los países terminarían 
importando no necesariamente de la fuente más eficiente (y por ende de menor costo), sino de la fuente con la cual comparten la 
preferencia arancelaria. Sin embargo, es importante destacar que en la medida que los países que intercambian las preferencias 
partan de una situación inicial de baja protección arancelaria estos efectos serán menores (Pineda, 2001).

23 Estos autores utilizan un modelo de “brecha tecnológica” para explorar la influencia de los patrones de comercio y producción 
internacional sobre el crecimiento general de la productividad de un país en desarrollo. Para estimar el modelo empírico, 
este estudio considera un conjunto de datos de 10 sectores que cubre 44 países (de los cuales 33 son países en desarrollo) 
para el período 1970-93.

24 Pineda (2004) explora la relación entre la apertura comercial y la productividad total de los factores (PTF) en Venezuela, mediante 
el uso de distintas metodologías econométricas y bases de datos para el período 1982-1994, tanto a nivel macro-agregado como 
para el sector manufacturero (desagregado a 3 dígitos ISIC).

25 Este autor, adicionalmente, encuentra que la evolución de la PTF se encuentra afectada negativamente por la alta volatilidad 
macroeconómica experimentada en Venezuela durante la década de los noventa.
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Adicionalmente, otros resultados de estudios de
caso muestran que la apertura comercial ha condu-
cido a lograr aumentos de la productividad en el
sector manufacturero. Por ejemplo, estudios sobre
México, Brasil, Chile y Colombia reportan tasas
positivas de crecimiento de la PTF en manufacturas
durante el período de liberalización del comercio
(Tybout y Westbrook (1995), Muendler (2002),
Pavcnik (2000) y Fernández (2001)). Estos estudios
también encuentran evidencia de efectos positivos
del mayor nivel de comercio sobre la productivi-
dad, principalmente a través de la mayor disciplina
que impone la competencia con las importaciones26.

En esencia, la integración multilateral no discrimi-
natoria en la OMC ofrece a los países de la región
un marco normativo para la conducción de sus rela-
ciones comerciales internacionales, un foro de nego-
ciación para ampliar sus mercados y eliminar obstá-
culos al comercio, y un mecanismo para proteger
sus intereses comerciales frente a medidas arbitra-
rias de otros países. Adicionalmente, la OMC cuenta
con mecanismos que son de mucha importancia
para los países de la región. Se trata de los mecanis-
mos para la solución de controversias entre los

países miembros, los cuales han alcanzado un nivel
de efectividad y sofisticación sin precedentes27.

A pesar de lo favorable que resulta la agenda multi-
lateral (no discriminatoria), en especial para los
países pequeños tomadores de precios en los merca-
dos internacionales, existe una serie de factores que
impiden que ésta sea una opción plenamente
vigente para la región. En este sentido, se debe
reconocer que la temporalidad de las negociaciones
multilaterales no es impuesta por los países en desa-
rrollo, sino más bien es la interacción estratégica
entre los países desarrollados (EE.UU., Europa y
Japón) la que determina si las mismas avanzan en
una mayor medida o no. Aunque también debe
reconocerse que en las discusiones de la OMC ha
habido un escaso avance de las negociaciones
producto de las diferencias entre las agendas de
negociación de países en desarrollo y las de países
desarrollados28.

En este sentido, es importante mencionar que las
negociaciones multilaterales no siempre han sido
totalmente favorables a los intereses de los países en
desarrollo. Panagariya (2002) hace notar que la

26 Esta conclusión es el reflejo de los desarrollos de las teorías tradicionales del comercio (Viner 1950), una apertura comercial 
discriminatoria puede generar desviación de comercio y reducir el bienestar de los países miembros.

27 Incluso países vinculados por acuerdos regionales –como Estados Unidos y México– utilizan estos mecanismos cada vez con 
mayor frecuencia para resolver sus diferencias comerciales. Mientras que otros países latinoamericanos, como Chile y Argentina 
y, en menor medida, los países andinos, son también usuarios frecuentes de estos mecanismos.

28 Los primeros buscan un mayor acceso a los mercados (tanto manufacturero como agrícola), una menor aplicación de restricciones 
para arancelarias (como, por ejemplo, medidas antidumping y fitosanitarias), así como una mayor recepción de inversiones 
extranjeras. Mientras que los segundos quieren aumentar el acceso a mercados en bienes y servicios, así como la aplicación 
de normas en materia laboral, ambiental, compras gubernamentales y derechos de propiedad intelectual.

Gráfico 2.14
Relación entre la PTF

y los aranceles 
por sector
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Ronda de Uruguay, a pesar de sus importantes logros
en términos de liberalización del comercio mundial,
ha generado mayores beneficios para los países
industrializados vis-a-vis los países en desarrollo.
Por un lado, no se ha materializado el acceso espe-
rado a los mercados industrializados, especialmente
en los sectores de agricultura y textiles, y por el otro,
los compromisos en temas de servicios, propiedad
intelectual e inversión han generado importantes
costos en términos de implementación y monitoreo
para los países en desarrollo29. A pesar de las diver-
gencias en las estimaciones de los efectos económi-
cos de la Ronda de Uruguay, existe consenso de que
se necesitan mayores logros, sobre todo en el tema
de acceso a los mercados industrializados, para los
países en desarrollo30.

Sin embargo, la Ronda de Doha (ronda actual de
negociaciones de la OMC) ha sido llamada la ronda
del desarrollo. Nunca antes se había discutido
tantos temas de interés para los países menos desa-
rrollados, como agricultura, liberalización de los
mercados textiles y manufactureros, derechos de
propiedad intelectual, servicios, barreras técnicas al
comercio y antidumping. Por lo tanto, es funda-
mental la participación activa de los países de la
región en las negociaciones de dicha ronda.

Integración preferencial hemisférica
Históricamente, la política de apertura comercial de
EE.UU. hacia sus socios comerciales menos desa-
rrollados, en especial los países latinoamericanos,
ha estado basada sobre las preferencias comerciales
unilaterales. Entre éstos destacan el Sistema Gene-
ral de Preferencias (GSP, por sus siglas en inglés),
la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (CBI, por sus
siglas en inglés) y la Ley de Preferencias Arancela-
rias Andinas y de Erradicación de Drogas
(ATPDEA, por sus siglas en inglés)31.

Desde un punto de vista teórico, dichas preferencias
no son consideradas como la mejor alternativa por

su carácter discriminatorio, generando desviaciones
del comercio. Además, como se ha explicado, estas
preferencias a menudo están subordinadas a una
serie de condiciones, entre las cuales las más
restrictivas son las reglas de origen32. Así, estas
preferencias pueden representar costos altos para
los países beneficiarios, ya que los mismos invier-
ten cuantiosos recursos y energía en busca de estas
preferencias, que a menudo presentan limitados
beneficios y no tienen carácter vinculante de largo
plazo (Bhagwati, 2002). Para el caso de EE.UU.,
por ejemplo, estas preferencias frecuentemente
están sujetas a adquisiciones preferenciales de
productos estadounidenses y a la aprobación por
parte del Congreso de ese país, lo cual hace que
factores no necesariamente comerciales influyan en
la decisión de su permanencia en el tiempo.

Adicionalmente, como las preferencias se obtienen
a expensas de otros exportadores, el sistema actual
pone a los países en desarrollo a competir unos
contra otros por preferencias, en lugar de que
mayores recursos y esfuerzos sean asignados para
el logro de un frente común que podría permitir la
disminución del proteccionismo y un mayor acceso
a nivel mundial. Finalmente, es importante mencio-
nar que las preferencias obtenidas podrían desapa-
recer frente a los progresos de la liberalización
multilateral bajo el auspicio de la OMC o de
lograrse acuerdos bilaterales o un acuerdo hemisfé-
rico como el ALCA.

Acuerdo de Libre Comercio de las Américas
En los últimos años se ha hablado mucho de los
potenciales beneficios que podría traer un acuerdo
a nivel hemisférico, como el ALCA. Este acuerdo
constituye un reto muy ambicioso, pues de
lograrse sería el más grande del mundo, combi-
nando 34 países, con una superficie de 40 mil kiló-
metros cuadrados, más de 825 millones de habi-
tantes, y un PIB total cercano a los US$ 12.700
mil millones. Las negociaciones para el ALCA

29 Finger y Schuler (2000) estiman que, en promedio, un país en desarrollo tiene que gastar $150 millones para implementar 
los requerimientos de sólo tres acuerdos de la OMC: evaluación aduanera, medidas sanitarias y fitosanitarias, y los aspectos 
comerciales de los derechos de propiedad intelectual. Como hacen notar estos autores, dicha suma equivale al presupuesto 
de muchos países en desarrollo.

30 Véase François (2000) para una reseña de los estudios empíricos sobre los efectos económicos de la Ronda de Uruguay.
31 Situación que es similar para la Unión Europea a través del Sistema General de Preferencias (GSP, por sus siglas en inglés)

los Convenios de Lomé con los países ACP (África, Caribe y Pacífico).
32 Las reglas de origen son una compleja gama de criterios y principios que proveen la base legal para determinar la nacionalidad 

de un producto. Las reglas de origen son los requisitos que un producto debe cumplir para ser considerado originario de un lugar 
o zona, lo cual determina su comercialización bajo los acuerdos de libre comercio.
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empezaron en 1994, con el objetivo de lograr un
acuerdo final en 2005.

A pesar del entusiasmo inicial, el ALCA ha encon-
trado varios obstáculos que hacen difícil anticipar
su culminación exitosa, en particular a lo largo de
los dos últimos años. Por un lado, muchos de los
países latinoamericanos desean vivamente lograr un
acuerdo con EE.UU., similar al alcanzado por
México bajo el TLCAN. Por el otro, se teme que un
acuerdo hemisférico implicaría una hegemonía
estadounidense, y la inclusión en el acuerdo de
temas relacionados con su política nacional, como
los estándares laborales y la protección de la
propiedad intelectual. Como EE.UU. no ha tenido
éxito en su intento de incluir estos temas en las
negociaciones de la OMC, el ALCA podría ser una
manera de lograr su objetivos indirectamente.

No obstante, las tensiones se amplificaron en 2003
principalmente por el conflicto entre EE.UU. y
Brasil, que ya se había manifestado dentro de las
negociaciones de la OMC. Mientras EE.UU. desea
incluir la apertura del mercado de los servicios y de
las compras gubernamentales, y otorgar mayor
protección a la propiedad intelectual y la inversión,
Brasil plantea considerar en el acuerdo los temas de
los subsidios agrícolas y el antidumping. El compro-
miso acordado por ahora es un “ALCA light”, con
una flexibilización del concepto de “compromiso
único,” base de las negociaciones iniciales.

Según este esquema de acuerdo “variable”, los
países tendrán la posibilidad de excluir algunas
áreas desde las negociaciones, asumiendo diferen-
tes niveles de compromiso. Este plan menos ambi-
cioso implicaría, por una parte, que las áreas más
disputadas quedarían fuera del acuerdo final, incre-
mentando las posibilidades de lograr un acuerdo.
Por otra, se teme que un ALCA light que repre-
sente un compromiso entre las posiciones de
EE.UU. y Brasil podría no ser suficiente para crear
un ambiente de negocios hemisférico seguro y
transparente, sin lo cual será difícil aprovechar al
máximo los beneficios de cualquier liberalización
comercial regional33.

Parte importante en el entendimiento de los poten-
ciales efectos de un acuerdo como el ALCA se
puede desprender de la evaluación de los impactos
que el TLCAN ha tenido en la economía mexicana.
En el caso de ese país, los cambios de política han
tenido un profundo impacto sobre los flujos comer-
ciales y de inversión, y tanto las importaciones
como las exportaciones crecieron sustancialmente.
En efecto, las importaciones totales aumentaron en
promedio un 16,3% anual durante el período 1985-
2000, mientras que las exportaciones alcanzaron un
alza promedio de 14,2% anual en este mismo
período. Adicionalmente, la proporción de bienes
manufacturados en el total de las exportaciones
pasó de 27% en 1985 a 83% en 2000, y la propor-
ción del comercio con otros socios del TLCAN en

33 En noviembre de 2003, los países del hemisferio suscribieron la Declaración de Miami, la cual se presenta como un marco 
para negociar un “ALCA light” (un compromiso flexible y de mínimos). Entre los principales elementos que quedan fuera de los 
acuerdos alcanzados están subsidios agrícolas, compras del sector público, reglas de inversión, políticas de competencia, leyes 
antidumping y derechos compensatorios.

                    



el comercio total de México pasó de 78% a 83% (la
proporción en las exportaciones totales pasó de
80% a 91%) durante el mismo período. Adicional-
mente, esta mayor inserción le permitió a México
cambiar la proporción de la participación de sus
empresas manufactureras en los mercados globales,

incrementándose de 30,4% a 45,7% entre 1993 y
2000 (López-Córdova y Mesquita, 2003)34.

A continuación se presenta el Recuadro N° 2.2 en el
que se resume la evolución de los principales efec-
tos del TLCAN en México, destacando tanto los

4499Inserción internacional e integración regional  

34 Sin embargo, estimaciones elaboradas para el caso de México por Tybout y Westbrooks (1995) y López-Córdova 
y Mesquita (2003) sugieren que el crecimiento de la productividad en México fue mayor durante el período de integración 
no-preferencial que en el de integración bajo el TLCAN. Aunque, se debe destacar que como consecuencia del TLCAN
se generaron ganancias de productividad debido al efecto redistribución por el paso de factores de industrias de baja a industrias 
de alta productividad, representando más del 70% del crecimiento total de la productividad experimentado en México después 
del TLCAN. Finalmente, es importante indicar que la diferencia que se señala en el crecimiento de la productividad antes y después
del TLCAN, puede estar marcado por el impacto negativo de la crisis mexicana de finales de 1994 que conllevó a la devaluación 
de peso en diciembre de ese año.

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN o
NAFTA, por sus siglas en inglés) fue firmado en 1994 en
medio de fuertes controversias sobre los posibles beneficios
y costos de esta ambiciosa estrategia de integración regional.
Después de diez años, la controversia continúa. En particu-
lar, se cuestiona ampliamente si el TLCAN ha sido beneficio-
so para México.

Según un estudio reciente del Banco Mundial (2003b), el
TLCAN ha sido un éxito innegable al contribuir de manera
clave a aumentar el nivel de desarrollo económico. En parti-
cular, el TLCAN ha tenido éxito en sus objetivos de incremen-
tar el comercio y la inversión. Se estima que sin el TLCAN, las
exportaciones mexicanas habrían sido menores en un 25%,
la IED hacia México más baja en 40%, y el PIB per capita
menor en 4 o 5%. Adicionalmente, ha aumentado  la produc-
tividad: se estima que se ha reducido a la mitad el tiempo
necesario para la adopción de tecnología extranjera.

Además, se opina que sin el TLCAN la recuperación después
de la crisis del Tequila habría sido mucho más difícil y onero-
sa. Mientras los mayores vínculos económicos entre México y
EE.UU. (este país es el destino de casi el 90% de las exporta-

ciones mexicanas) hacen que la economía mexicana sea más
vulnerable a los ciclos económicos estadounidenses, también
la aíslan de las crisis financieras de sus vecinos latinoameri-
canos. La IED aumentó debido al sentimiento de la comunidad
inversionista de que el TLCAN confería una mayor estabilidad
al mercado mexicano. Las actividades de maquila permitieron
diversificar la base exportadora y reducir el peso relativo de las
exportaciones petroleras, limitando la vulnerabilidad asociada
a la volatilidad de los precios del petróleo (Economist 2003).

Sin embargo, como se aprecia en el cuadro, el TLCAN  ha
aportado beneficios relativamente modestos en términos de
crecimiento, desarrollo y convergencia con las otras
economías del acuerdo. Los salarios reales han sufrido y la
desigualdad entre diferentes regiones mexicanas se ha
exacerbado.

El Banco Mundial subraya que un acuerdo de libre comercio
no es sustituto para una estrategia de desarrollo. Se identifi-
can tres elementos clave que crean obstáculos a la realización
del potencial de TLCAN: la falta de innovación, la baja calidad
de las instituciones y las deficiencias de infraestructura.

Recuadro  2.2 El impacto del TLCAN en México después de 10 años
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aspectos de crecimiento, IED y exportaciones,
como algunos indicadores sociales.

Aunque la experiencia de México puede dar luces
sobre los posibles impactos del ALCA, también
debe destacarse que muchos de sus impactos se
darán por la mayor apertura entre los propios países
de la región. En este sentido, la experiencia del caso
de Brasil, dada la formación del Mercado Común
del Sur (Mercosur), ofrece una idea del tipo de efec-
tos que la mayor profundización de la integración
subregional puede tener en los países de la región.

En el caso de Brasil, la expansión del comercio
producto de la mayor apertura estuvo sesgada prin-
cipalmente hacia las importaciones, las cuales se
incrementaron en promedio 13,8% anual en el
período post-liberalización (1990-2000). Las expor-
taciones también crecieron, pero a una tasa prome-
dio más moderada de 5,8% (con cambios modestos
en la composición de las exportaciones, en tanto las
manufactureras pasaron de 54% a 58%). Las expor-
taciones hacia Mercosur crecieron a un ritmo anual
de 16,8%, lo que incrementó la cuota de este
acuerdo regional en el total de las exportaciones de
5,6% en 1990 a 14% en 2000 (de 6% a 20% para el
caso de las exportaciones de manufacturas).

Este proceso de apertura comercial de Brasil permi-
tió también aumentar la productividad del sector
manufacturero. Las ganancias se debieron princi-
palmente a la redistribución de recursos de indus-
trias menos a más productivas. Esto último explica
casi la mitad de las ganancias de productividad,
mientras la otra mitad viene explicada por reasigna-
ciones intra-industria de firmas menos productivas
a más productivas (Meza, 2003)35. Ahora bien,
Harrinson et al (2003) muestran que otras vías de
inserción internacional del Brasil, como el ALCA,
el acuerdo Unión Europea-Mercosur y la mayor
inserción comercial multilateral, son todas conside-
radas como alternativas beneficiosas para este país,
aunque la inserción no discriminatoria en el seno de
la OMC es la que mayores beneficios generaría36.

En el Recuadro N° 2.3 se discuten los posibles
impactos sectoriales del ALCA, basados en los
trabajos de Blanco y Zabludovsky (2003) y Light
(2003). Para tal fin, se realiza una breve discusión
de los efectos y principales intereses sectoriales de
los países o bloques de cara al acuerdo hemisférico.
Es importante mencionar que dichos impactos
sectoriales son mucho más generales que los exclu-
sivamente asociados a una integración con EE.UU.
y Canadá, ya que esta discusión refleja las sensibili-
dades y oportunidades sectoriales tanto en el
acuerdo hemisférico como en los subregionales.

Además se muestra lo diverso de los intereses e
impactos sectoriales de un acuerdo como el ALCA,
los cuales no están únicamente asociados a la mayor
integración con países desarrollados, como EE.UU.
y Canadá, sino entre los propios países de la región.
En este sentido, es importante destacar que un
acuerdo como el ALCA debería ser aprovechado
por los países de la región para conseguir no sólo
una mayor apertura con los países desarrollados,
sino también a nivel subregional, puesto que toda-
vía quedan muchos aspectos por liberar.

Por último, es importante señalar el hecho de que
la interacción de las negociaciones en el ALCA con
otras esferas de negociación, como por ejemplo la
OMC, ha permitido que muchos países utilicen
dicha interacción de forma estratégica. Por ejem-
plo, para EE.UU., permitir un mayor acceso a su
mercado se utiliza para conseguir mayor liberaliza-
ción del comercio de servicios y de flujos de inver-
sión, la apertura en las compras públicas, y en
materia de propiedad intelectual. Sin embargo, no
habrá avances importantes en los temas de anti-
dumping y apoyos agrícolas internos, ya que los
mismos solamente serán negociados en el ámbito
multilateral (donde no sólo se discute con otros
países en desarrollo, como China e India, sino
también con Europa y Japón). Por otro lado, los
países del continente que tienen intereses en estas
áreas, especialmente Brasil, utilizarán los progre-
sos en la ronda multilateral para convertirlos 

35 Adicionalmente, Meza (2003) encuentra que la mayor inserción internacional de las empresas brasileñas permitió generar 
incrementos en la productividad. Los resultados indican que un incremento de un 1% en el cociente de exportaciones respecto 
a las ventas generó el crecimiento de la productividad en 0,4 puntos porcentuales.

36 Por otro lado, estos autores muestran que el hogar típico, perteneciente a los más pobres de Brasil, gana tres o cuatro veces 
más con una apertura comercial a nivel mundial dentro del seno de la OMC si es comparada con el promedio de las ganancias 
agregadas que se generarían de cualquier política o estrategia de apertura comercial que sea de carácter parcial, es decir, 
que sea solamente un subconjunto de países.

                  



en un vehículo para avanzar la agenda pendiente
del ALCA.

Integración preferencial regional 
y subregional
Al tocar el tema de los acuerdos a nivel subregio-
nal, es importante destacar que éstos pueden
aumentar tanto el tamaño como la coordinación de
los mercados. Por ser estos procesos de integración
mucho más profundos, procuran la integración de
mercados no sólo de bienes sino de factores, así
como la integración física y la coordinación de polí-

ticas, factores fundamentales para el aprovecha-
miento de economías de escala y aumentos de
competitividad.

Adicionalmente, la integración subregional permite
contar con una mayor capacidad de negociación
para lograr acuerdos con países desarrollados en
mejores términos. En este sentido, Riezman (1999),
Nordstrom (1995), Perroni y Whalley (2000) y
Campa y Sorenson (1996) hacen notar que la
formación de acuerdos, sobre todo entre países
pequeños, disminuye el poder de los países y
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América Central
Tanto el ALCA como el recientemente firmado TLCCA (o
CAFTA por sus siglas en inglés) le permitirán a Centro América
tener mayor certidumbre sobre el  acceso al mercado nortea-
mericano. Con respecto a los posibles efectos negativos, si
bien los países centroamericanos tienen, en promedio, un
nivel relativamente bajo de protección comercial (5,7% para
los productos no agrícolas), existe una importante dependen-
cia fiscal sobre el comercio exterior.

Países del Caribe
Los países del Caribe disfrutan del CBI, que les facilita ingre-
sar al mercado estadounidense, haciendo que el ALCA repre-
sente un mecanismo que podría hacer mucho más cierto y
predecible el acceso a este mercado. Las economías de esta
región, por ser relativamente pequeñas y con bajo nivel de
industrialización, dependen de manera importante de las
importaciones y de los impuestos al comercio exterior para
obtener ingresos fiscales, por lo que una mayor apertura
podría comprometer significativamente su gestión fiscal.

Comunidad Andina
Para la Comunidad Andina es altamente positivo lograr tener
un acceso al mercado de EE.UU. que se base en una relación
de carácter permanente, ya que la aprobación de las conce-
siones preferenciales que se otorgan a través del esquema
ATPDEA tienen una fecha determinada y están sujetas a la
aprobación del Congreso de EE.UU. Esto sin duda le puede
dar una mayor estabilidad al acceso de los bienes de los
países andinos al mercado de EE.UU. Sin embargo, el traba-
jo de Light (2003) muestra que el ALCA no necesariamente
traería grandes beneficios a los países andinos, debido a que
actualmente la mayoría de estos países gozan de acceso
preferencial al mercado estadounidense bajo el esquema
ATPDEA, y por lo tanto no se anticipan mayores ganancias en 

acceso a este mercado a través del ALCA. Sin embargo, es
importante indicar que un acuerdo como el ALCA puede
representar para los países de la CAN un mayor acceso a los
mercados de los países de la región, otorgándoles una impor-
tante ampliación de los mercados y una diversificación de la
base exportadora de los países de la región.

Mercosur

Las exportaciones de los países del Mercosur por lo general
enfrentan aranceles relativamente reducidos, sobre todo en
los mercados de Canadá y EE.UU. (2,71% y 2,75%, respec-
tivamente). Adicionalmente, el ALCA podría permitir la
expansión de algunos productos de exportación que se
encuentran protegidos dentro del continente, como son cier-
tos vehículos y calzados.

Canadá y Chile 

Ambos países son bastante abiertos, y cuentan con acuerdos
de libre comercio con EE.UU., por lo cual no se espera que sus
sectores productivos se vean afectados con la firma del ALCA.

EE.UU.

Aunque EE.UU. es una economía que tiene bajos aranceles,
posee importantes picos arancelarios (casi 2 por ciento de
sus aranceles son superiores al 30%) y restricciones cuanti-
tativas para las importaciones de textiles y prendas de vestir.
Sin embargo, los sectores que podrían verse más afectados
al reducirse la protección son: cerámica, calzado, algunos
vehículos, textiles y confección.

México

El ALCA puede favorecer las exportaciones mexicanas, en
especial a las industrias automotriz y electrónica, ya que existen
elevados niveles de protección para éstas en América Latina.

Recuadro  2.3 Impactos sectoriales del ALCA
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bloques comerciales más poderosos, dando fuerza
al sistema multilateral37.

El comercio subregional latinoamericano ha crecido
considerablemente en los últimos diez años, en parte
gracias a la proliferación de acuerdos comerciales en
la región. Como se aprecia en el Cuadro 2.5, en los
años noventa la tasa de crecimiento de las exporta-
ciones intraregionales ha sido superior al crecimiento
de las exportaciones totales, en todos los bloques
regionales y en América Latina en su conjunto.

Sin embargo, aunque la integración regional no es
un proceso nuevo en la región, los esquemas de inte-

gración recientes se diferencian de los anteriores,
(basados en políticas de aislamiento y sustitución de
importaciones). Los años noventa fueron testigo del
retorno a las iniciativas regionales. Además de la
profundización y reestructuración de los grupos
regionales (Mercosur, la Comunidad Andina, el
Mercado Común de Centroamérica y Caricom),
también se subscribieron varios acuerdos bilaterales.
Actualmente, el regionalismo es considerado un
elemento fundamental de la inserción internacional
múltiple, la cual tiene interrelaciones con los proce-
sos de liberalización unilateral y el multilateralismo.
Esta estrategia de “regionalismo abierto”38 se ha
visto como la forma de reconciliar los beneficios de

37 Lamentablemente, este beneficio se ha perdido en el seno de las negociaciones del ALCA, puesto que bloques como la CAN 
se encuentran negociando principalmente de manera individual. Sin embargo, en el foro de la OMC existen algunas experiencias 
exitosas como la del G22, la cual se constituyó como una coalición de países en desarrollo, liderada por Brasil, China, India 
y Sudáfrica, que promueven la liberalización del comercio agrícola en la OMC.

38 El regionalismo abierto según la CEPAL (1994) se define como “un proceso de creciente interdependencia económica a nivel 
regional y ... en la medida de los posible, constituyen las bases para una economía internacional más abierta y transparente”.

              



otras esferas de la liberalización comercial con los
del regionalismo para los países de América Latina.

A pesar de los avances en materia de integración
regional y subregional, el nivel de comercio intrare-
gional en América Latina sigue siendo bajo, sobre-
todo al compararlo con los niveles de otros grupos
económicos regionales, como la Unión Europea y
el TLCAN. Destaca en particular el bajo nivel de
comercio entre los dos bloques principales de Sud-
américa, la Comunidad Andina y Mercosur. Como
fue mencionado anteriormente (ver Cuadro 2.3),
esto se puede explicar en gran medida por el hecho
de que la región aún cuenta con aranceles promedio
de 15,4% sobre las importaciones intraregionales,
valor que representa más de siete veces el arancel
promedio sobre importaciones realizadas desde los
países industrializados. Sin embargo, se espera que
los acuerdos recientemente firmados por los países
de la región, como es el caso del acuerdo entre la
Comunidad Andina y Mercosur, sirvan para mejo-
rar en parte esta situación. 

El incremento del comercio intraregional ha sido
importante no sólo para reducir la dependencia de
los mercados tradicionales, sino también para la
diversificación de la composición de las exportacio-
nes e incrementar la exportación de productos de
mayor valor agregado. Como se observa en los
Cuadros 2.6, 2.7 y 2.8, (ver pág. siguiente), para
todos los países de la región, la importancia de los
bienes manufacturados es mayor en el comercio
intraregional que en el extraregional. En este
sentido, destaca especialmente el caso de la CAN,
donde un alto porcentaje del comercio entre los

socios de dicho acuerdo está representado por
bienes manufacturados, los cuales son de mayor
valor agregado.

Entre los posibles beneficios de las exportaciones
manufactureras intraregionales no sólo destaca el
hecho de que estos productos tienen mayor valor
agregado, sino además que el intercambio de este
tipo de productos a menudo produce beneficios
dinámicos, vinculados a economías de escala,
incremento de la competencia, estímulo a las
inversiones e intercambio de tecnología y know
how. Devlin y French-Davis (1999) hacen notar
que, por sus características, el comercio intrare-
gional en América Latina complementa su rela-
ción con la economía global y provee un contexto
dinámico para el aprendizaje tecnológico, que a su
vez puede generar mayor competitividad interna-
cional y un patrón de especialización más balan-
ceado y diversificado.

Finalmente, es importante resaltar que es necesario
que los países de la región se comprometan más allá
de la liberalización comercial. La teoría y la eviden-
cia empírica muestran que para que la integración
regional entre países en desarrollo sea exitosa, es
importante que ésta sea profunda, es decir, que
incluya no sólo la eliminación de todas las barreras
comerciales, sino también el libre movimiento de
los factores, la armonización de políticas fiscales,
monetarias y socioeconómicas, y una mayor inte-
gración física de los países. La integración profunda
es esencial para que los países en desarrollo se bene-
ficien en mayor medida de los efectos dinámicos de
la integración, específicamente aquellos vinculados
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Gráfico 2.15
Comercio 
intraregional, 2002
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39 Estos beneficios dinámicos podrían darle una mayor impulso a los beneficios que obtendrían los países de la región por su 
integración, ya que por lo general la evidencia empírica muestra que los países en desarrollo tienden a beneficiarse menos de los 
efectos estáticos de la integración comercial: como estos países comercian poco entre ellos y más con sus socios comerciales 
industrializados, la integración comercial de tipo “Sur-Sur” (es decir, entre países en desarrollo), tiende a causar más desvíos 
de comercio y poca creación de comercio.

a la explotación de economías de escala, incremento
de competencia, y spillovers tecnológicos39.

Por lo tanto, si bien los países de la región tienen
que avanzar mucho más en la eliminación de barre-
ras que impidan el libre flujo de bienes y servicios,
también deben procurar profundizar otras esferas de
la integración. Ello requiere de un gran esfuerzo.
Ahora bien, en un proceso de mayor inserción inter-

nacional, principalmente con los acuerdos que se
negocien con los países desarrollados, el hecho de
que los países de la región cuenten con el comercio
subregional les puede servir de base para suavizar
la transición hacia los nuevos esquemas producti-
vos que impone la mayor globalización. Los merca-
dos subregionales, en principio, pueden darle colo-
cación a la estructura actual de producción de los
países, mientras mejora la calidad de la inserción
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Gráfico 2.16
Exportaciones 
latinoamericanas 
por mercado de 
destino, 2002

internacional a través de mayor agregación de valor
y diversificación. Esto podría proveer el tiempo
necesario mientras se materializan los efectos posi-
tivos de la mayor inserción internacional y la trans-
formación productiva.

Ir más allá de los mercados tradicionales 
de exportación
Parte del proceso de diversificación de las exporta-
ciones implica profundizar nuevos mercados. Las
exportaciones latinoamericanas se concentran de
manera creciente en el mercado estadounidense. Tal
como lo evidencia el Gráfico 2.16, aproximada-
mente el 60% de las exportaciones latinoamerica-
nas se dirigen hacia EE.UU., sólo el 12% a la Unión
Europea y menos del 7% a los países asiáticos. Este
sesgo hacia los Estados Unidos se debe a razones
como la cercanía geográfica o la importancia de las
preferencias comerciales de las cuales gozan
muchos países de la región. En particular, como se
ha detallado, resalta la relación que tiene México

gracias al TLCAN. Así mismo, el comercio subre-
gional es más importante que el que se registra con
Europa y Asia.

La dependencia del mercado estadounidense, y el
hecho de que la gran mayoría de los esfuerzos de
los países de la región está dirigida a profundizar
los vínculos comerciales con ese país, hacen que los
países latinoamericanos sean vulnerables a los ciclos
económicos de su principal socio comercial. Por
ello, dada la fuerte competencia en este mercado y la
dificultad de disminuir el proteccionismo en rubros
importantes, una alternativa viable es orientar los
productos de la región a otros mercados potenciales.

Así mismo, las exportaciones de América Latina a
EE.UU. y, en particular, las de Sudamérica, están
fuertemente concentradas en bienes primarios, tal
como se observa en el Gráfico 2.17. Una mayor
diversificación de los mercados permitiría también
una mayor diversificación de los productos de

Gráfico 2.17
Composición 
de las exportaciones 
de América Latina 
por mercado de 
destino, 2000

            



exportación. Como hemos visto anteriormente,
una mayor diversificación de las exportaciones
generalmente viene asociada a un mayor potencial
de crecimiento.

Europa
Una opción importante a ser considerada por los
países latinoamericanos es el mercado europeo. Un
estudio reciente del BID40 evalúa las relaciones
económicas entre América Latina y la Unión Euro-
pea y sus perspectivas futuras. Actualmente,
menos de 2% de las importaciones europeas
provienen de América Latina. Además, las expor-
taciones latinoamericanas hacia la Unión Europea
han ido disminuyendo durante la última década
(representaban más del 20% del total en 1991,
pasando a ser tan sólo un 10,5% en 2000). Sólo los
países que conforman el Mercosur cuentan con
exportaciones relevantes en este mercado (aproxi-
madamente 20% de sus exportaciones totales). Las
exportaciones latinoamericanas hacia Europa están
constituidas principalmente por bienes agrícolas y
alimentarios, mientras que en las exportaciones
hacia los demás mercados los bienes manufactura-
dos representan una proporción importante. Esto
explica en parte el desempeño negativo de las
exportaciones latinoamericanas hacia Europa: en
los últimos años, los precios de los bienes básicos
han tenido una tendencia negativa y son considera-
dos, además, como bienes estancados (bienes con
demanda mundial decreciente)41.

El estudio del BID concluye que para fortalecer la
posición de América Latina en Europa se necesitaría
mejorar el nivel de conocimiento de este mercado, y
buscar estrategias específicas de promoción de las
exportaciones y mercadeo. Sobre todo en la actuali-
dad, el hecho de que Europa insista en lograr acuer-
dos comerciales con los demás países de América
Latina es una oportunidad importante para la región,
que no debería ser desperdiciada. Claro está que esto
sería posible siempre y cuando la región logré avan-
zar en su esfuerzo por aumentar la agregación de
valor de sus exportaciones, ya que de lo contrario, la
tendencia de declinación en este mercado continuará
su curso como ha sucedido en los últimos años.

Asia
Otro mercado bastante dinámico es el asiático,
especialmente por la creciente apertura de China e
India. Por lo tanto, América Latina debería buscar
aprovechar estos mercados potenciales. Actual-
mente, Asia representa menos del 5% de las expor-
taciones latinoamericanas. Sin embargo, a diferen-
cia de las exportaciones de la región hacia Europa,
las exportaciones hacia Asia tienen un componente
importante de bienes manufacturados (aproximada-
mente 30%); a lo largo de los años noventa las
exportaciones de manufacturados de alta tecnología
han ido aumentando. Un incremento de las exporta-
ciones a este mercado podría tener efectos impor-
tantes para la diversificación de la canasta exporta-
dora de la región.

China, en particular, está emergiendo como jugador
clave en los mercados globales, sobre todo después
de su entrada a la OMC en 2001. A lo largo de las
últimas tres décadas, la economía china ha alcanzado
niveles significativos de crecimiento, presentando
una tasa promedio anual de 6,2% en los setenta,
9,3% en los ochenta, 10% en los noventa, y 8% en
2002. Parte importante del sorprendente desempeño
de China es la fuerza de su sector externo: sus expor-
taciones crecieron 17% durante los noventa,
llegando a representar el 5,2% del total de las expor-
taciones globales en 2002. Este crecimiento de las
exportaciones se ha reflejado también en las impor-
taciones, que han crecido a un promedio de 15%
anual en la última década para alcanzar 4,5% de las
importaciones mundiales en el año 2002.

Las ventajas comparativas de China se basan en su
factor trabajo, de bajo costo y alto nivel de educa-
ción, lo que hace que las mayores oportunidades en
el comercio internacional estén en las manufactu-
ras, y en los subprocesos de producción de bienes
de alta tecnología intensivos en mano de obra. Así,
el desempeño positivo de las exportaciones chinas
está vinculado principalmente al crecimiento de las
exportaciones manufactureras, que representan el
90% del total de sus exportaciones. Las importacio-
nes chinas están constituidas sobretodo por mate-
rias primas y bienes de capital, al tiempo que las
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40 BID (2002).
41 Sin embargo, más importante aun podría resultar el cambio de la política comercial de la Unión Europea, que ahora está dirigida 

más hacia Europa del Este y menos hacia América Latina. Con los acuerdos de asociación firmados entre los países de Europa 
del Este y la Unión Europea, una parte de las preferencias comerciales y de inversión ha sido desviada desde los demás países 
en desarrollo, en particular América Latina.
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importaciones de bienes de consumo final tienen
poca relevancia.

El acceso de China a la OMC, con la consiguiente
apertura de un mercado de 1.300 millones de perso-
nas, también representa una importante oportunidad
para los exportadores del mundo. Según la
UNCTAD, las mayores oportunidades están presen-
tes para los países industrializados y aquellos ricos
en recursos naturales. El Cuadro 2.9 muestra las
principales importaciones de China. Destaca la
importancia de productos de alta intensidad tecno-
lógica y productos primarios.

Actualmente, las importaciones chinas provienen
principalmente de Asia, mientras que América
Latina representa menos del 2% de las importacio-
nes totales de ese país. Sin embargo, a partir del
Cuadro 2.9, es posible observar que diversos rubros
relevantes de importación para China son aquellos
en los cuales América Latina goza de ventajas
comparativas (específicamente, petróleo y algunos
productos metálicos primarios). Además, la aper-
tura del mercado agrícola chino, que anteriormente
se encontraba fuertemente protegido, podría traer
importantes oportunidades de exportación para los
países latinoamericanos.

Al mismo tiempo, el ingreso de China a la OMC,
unido a la mayor apertura de la India, implicará una
mayor competencia en muchos rubros de importan-
cia para la región (en particular, agricultura, texti-
les, prendas de vestir y otras manufacturas de baja
tecnología). Gracias a la eficiente explotación de
economías de escala, mano de obra barata y una
siempre creciente productividad de las empresas
chinas e indias, los países latinoamericanos tendrán
dificultad para seguir siendo competitivos en estos
sectores dentro de los mercados mundiales si no se
desarrollan ciertas estrategias específicas, como por
ejemplo apuntar a determinados nichos de mercado
donde se tengan fuertes ventajas competitivas.

En resumen, las diversas alternativas de negociación
disponibles para aumentar la inserción internacional
presentan riesgos y oportunidades para los países de
la región. El mejor aprovechamiento de las mismas
depende de la correcta identificación de dichos efec-
tos. La inserción no discriminatoria dentro de la
OMC permite que se den a plenitud los efectos de la
creación de comercio y la mejor asignación de
recursos que ella conlleva42. Sin embargo, su diná-
mica se encuentra actualmente obstaculizada y
depende más de la agenda de los países desarrolla-
dos que de la de países en desarrollo.

42 Adicionalmente, se debe mencionar que en la Ronda de Doha (ronda actual de negociaciones de la OMC) se discuten temas de
profundo interés directo para los países menos desarrollados, específicamente temas sobre agricultura, liberalización de los mercados
textiles y manufactureros, los derechos de propiedad intelectual, los servicios, las barreras técnicas al comercio y el antidumping.

            



Por otro lado, la inserción de los países en desarrollo
(bien sea con los TLC o con el ALCA) permite una
mejor y mayor inserción en las cadenas de produc-
ción mundial, mediante la creciente inversión
extranjera y el aprovechamiento de los encadena-
mientos productivos y la adopción de tecnología.
No obstante, impone riesgos en materia de desvia-
ción de comercio y, sobre todo implica ceder en
aspectos asociados a estándares laborales y ambien-
tales, compras gubernamentales, derechos de
propiedad, entre otros, que no necesariamente deben
concederse en negociaciones multilaterales.

Así mismo, los acuerdos subregionales permiten
una integración más profunda (libre movilidad de
bienes, servicios y factores, integración física, coor-
dinación de políticas, etc.), pero también pueden
generar efectos negativos por la desviación del
comercio. Más aun, de no materializarse dicha inte-
gración más profunda, se corre el riesgo de quedar
totalmente diluido por el esquema de integración
hemisférica (ALCA). Finalmente, la región puede
aprovechar las oportunidades de exportación a otros
mercados con gran potencial, como Europa y Asia,
lo que permitiría una menor dependencia del ciclo
económico de un solo socio comercial. Sin
embargo, la competencia asiática puede ser una
verdadera amenaza para sectores tradicionales de la
región (como, por ejemplo, textiles y calzados).
Además, se requiere de recursos para la negociación
y promoción en estos mercados, los cuales son rela-
tivamente escasos dados los otros frentes comercia-
les por los que la región tradicionalmente ha apos-
tado (por lo cual, la región podría competir en
condiciones desfavorables frente a los países de
Europa del Este y el resto de los países asiáticos).

A continuación, en el Cuadro 2.11 se presenta un
esquema que resume algunos de los elementos que
caracterizan los diversos esquemas de integración,
así como las posibles implicaciones de política de la
definición de la estrategia de inserción internacio-
nal de los países de la región.

Medidas de apoyo a la competitividad

Los esfuerzos para mejorar la inserción comercial
de la región y la calidad de las exportaciones
podrían ser infructuosos sin el apoyo de medidas
complementarias destinadas a mejorar la competiti-
vidad de los países. Lamentablemente, en este
sentido las noticias no son muy buenas para los
países latinoamericanos, ya que están considerados
entre los menos competitivos del mundo. Como se
destaca en el Gráfico 2.18, según el Reporte de
Competitividad Global 2003-2004 del Foro Econó-
mico Mundial, los países de América Latina y el
Caribe se sitúan en promedio en el puesto 68 de una
muestra de 102 países, con ocho países de la 
región en los últimos veinte puestos.

Aunque la competitividad es un concepto más
asociado a las empresas que a los países, existen
elementos macroeconómicos que influyen directa-
mente sobre ella y, en consecuencia, sobre la cali-
dad de la inserción internacional. Entre estos
elementos, resaltan el grado de integración al
mercado global, un ambiente macroeconómico
estable, instituciones y gobernabilidad sólidas, así
como una infraestructura adecuada. Sin embargo,
en América Latina muchos de estos elementos son
deficientes, en especial el costo de hacer negocios y
la falta de infraestructura.
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Gráfico 2.18
Índice de competividad
para el crecimiento,
2003 - 2004

       



El costo de hacer negocios para las empresas está
asociado, por una parte, al peso de los controles y la
reglamentación burocrática y, por otra, a la dificul-
tad de acceder al crédito (ver Capítulo 5). Para hacer
frente a estas importantes barreras a la competitivi-
dad se requieren verdaderas reformas instituciona-
les, así como políticas de fomento a la exportación y
a la inversión extranjera directa, que puedan ayudar
a superar las fallas en los mercados de capitales.

Por otro lado, el problema de la infraestructura es
particularmente importante en América Latina,
donde su provisión se complica por la presencia de
importantes obstáculos geográficos: grandes áreas
y distancias con relativamente baja densidad pobla-
cional, dispersión de la población hacia la periferia
(es decir, las costas) de la región, importantes
barreras naturales y una fuerte vulnerabilidad a
desastres naturales. Fallas en la provisión de infra-
estructura tienen como consecuencia no sólo incre-
mentos en los costos transaccionales sino también
reducción de la productividad y actividad econó-
mica, con el efecto final de una pérdida de competi-
tividad en la región. De hecho, estos costos podrían
ser tan altos que incluso resulten en mayores barre-
ras proteccionistas que las impuestas por algunos
de los socios comerciales.

En este sentido, los gobiernos pueden jugar un rol
clave. Mann et al (2004) estiman la relación entre la
“facilitación del comercio” (para la que consideran
cuatro categorías: eficiencia de los puertos,
ambiente de las aduanas, ambiente regulatorio e
infraestructura del sector de servicios) y el flujo
comercial en el sector de bienes manufacturados.
Sus resultados sugieren que tanto las importaciones
como las exportaciones se incrementan con medi-
das que facilitan el comercio. No sólo eso, la mayo-
ría de las regiones ganan más en términos de expor-
taciones que de importaciones, principalmente
debido a mayores exportaciones hacia los países de
la OECD. Para América Latina, encuentran que el
principal problema son las aduanas (más que las
otras tres categorías), lo que demuestra que no sólo
se trata de contar con la infraestructura adecuada.

En las siguientes secciones, examinaremos las polí-
ticas de fomento a la exportación como instrumen-
tos para incrementar la competitividad, las estrate-
gias para una mayor inserción en las cadenas
globales de producción y la problemática de la
infraestructura en la región.

Promoción de exportaciones

Existen diversas razones que justifican la existencia
de una política de fomento a las exportaciones.
Entre éstas destacan, la existencia de sesgos anti-
exportadores de las políticas industrial y arancelaria,
externalidades y economías de escalas, así como
fallas en los mercados de capitales que inhiben el
financiamiento de ciertos proyectos de exportación
socialmente rentables (Alvarez y Crespi, 2000).

En este sentido, los países han desarrollado una
serie de políticas de fomento a las exportaciones,
las cuales incluyen políticas de export push (reduc-
ción del proteccionismo, devaluaciones, apoyo
institucional a los exportadores, zona francas, etc.),
crédito dirigido, promoción selectiva y políticas de
desarrollo agrícola, entre otras. La experiencia
demuestra que este tipo de políticas pueden funcio-
nar, tal como lo muestra la experiencia de los países
asiáticos “de alto desempeño” (Hong Kong,
Taiwán, Corea, Malasia, Singapur y Tailandia) que
aplicaron algún tipo de estrategia “pro-exportacio-
nes”. Desarrolladas eficientemente, estas políticas
sirvieron para superar fallas de mercado vinculadas,
sobre todo, a economías de escala y problemas de
información incompleta43.

En el caso de los países de América Latina, existen
tres tipos de políticas de fomento a las exportacio-
nes: a) políticas que afectan la disponibilidad del
costo del crédito; b) incentivos fiscales; y c) políti-
cas que prestan servicios no financieros a los
exportadores44. La política de créditos dirigidos
trata de resolver el problema de información
incompleta que existe en los mercados de la región.
Sin embargo, de no realizarse en forma adecuada,
el crédito dirigido puede ocultar ineficiencias en la
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43 Véase Banco Mundial (1993a) para una reseña de las reformas de los países asiáticos, que condujeron al llamado “milagro” asiático.
44 En BID (2001b) se describen las principales características de los instrumentos de promoción de las exportaciones utilizadas 

por los países de la región: el crédito para las exportaciones (disponible en 14 países) e incentivos fiscales tales como la devolución 
de pagos de impuestos nacionales (en 13 países), el reintegro de derechos aduaneros (en 16 países), la admisión temporal 
de productos importados (en 12 países), las zonas de procesamiento de exportaciones (en 20 países) y los incentivos para crear
y operar empresas mercantiles (en 5 países).
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45 También existen innovaciones en cuanto a la asistencia financiera para la comercialización de exportaciones. Un ejemplo es la 
Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) de Chile, la cual ofrece líneas de crédito a los exportadores nacionales de
productos no tradicionales para financiar la construcción, en otros países, de infraestructuras de comercialización como sucursales, 
tiendas y bodegas (BID, 2001b).

46 Estos resultados corresponden a eventos previos a 1998. Sin embargo, a raíz del Plan de Desarrollo de la Competitividad 
de Chile 1998-2003, este tipo de instrumentos ha sufrido una serie de modificaciones de manera de hacerlo compatible 
con las  normas de la OMC.

gestión y regulación bancaria. En este sentido, las
autoridades han ido reformando muchos de estos
esquemas de apoyo crediticio para que reflejen una
orientación más de corte de mercado, buscando
simultáneamente ayudar a resolver algunas fallas
del mismo. Estos esquemas tienen las siguientes
características: en primer lugar, la mayoría de las
entidades gubernamentales que se ocupan de finan-
ciar las exportaciones son instituciones de segundo
piso; en segundo lugar, prácticamente en todos los
casos las tasas de préstamo reflejan el costo de
mercado del dinero; y, en tercer lugar, en la mayo-
ría de los casos las líneas de crédito están abiertas
únicamente a exportadores de productos no tradi-
cionales45. En el Cuadro 2.12, (ver pág. siguiente)
se observan los distintos tipos de instrumentos de
incentivos financieros utilizados por las principales
economías de la región.

Por otro lado, los incentivos fiscales a las exporta-
ciones procuran dar un tratamiento especial al
sector exportador al disminuir su presión tributaria.
Entre los principales instrumentos utilizados se
encuentran las devoluciones de pagos de impuestos
nacionales (todos los impuestos que no sean dere-
chos de importación), el reintegro de derechos
aduaneros, la admisión temporal de productos
importados, las zonas de procesamiento de exporta-
ciones, y los incentivos para establecer y operar
empresas comercializadoras.

Las zonas de procesamiento de exportaciones
forman parte de las estrategias utilizadas amplia-
mente en Asia y América Latina, en particular en
los países del Caribe. Estas zonas ofrecen los
siguientes beneficios a las empresas que operan en
sus límites: importación sin aranceles de productos
primarios y de bienes de capital para la fabricación
de productos de exportación, reducción en los
trámites gubernamentales, y servicios e infraestruc-
tura más avanzados que en el resto del país. Un atri-
buto importante de las zonas de procesamiento de
exportaciones es que tienen varios objetivos, entre
los que destacan promover exportaciones no tradi-

cionales, crear empleo y generar ingresos, todo en
un marco en el que es primordial la atracción de
IED. Sin embargo, así como en el caso de las demás
políticas de incentivos gubernamentales, el éxito de
las zonas de procesamiento de exportaciones
depende en gran medida de la existencia de una
estrategia económica general viable y estable, más
que de los propios incentivos.

En el Cuadro 2.13 (ver pág. 63) observamos los
distintos tipos de incentivos fiscales utilizados por
las principales economías de la región.

Finalmente, existen otras políticas de apoyo para el
sector exportador que no necesariamente son finan-
cieras. Entre este tipo de medidas destacan la
simplificación de trámites y el apoyo en materia de
logística e inteligencia de mercados, las cuales han
probado ser extremadamente exitosas en los casos
de México y Chile. En México, por ejemplo, el
Programa de Empresas Altamente Exportadoras
(ALTEX) permite, a empresas cuyas exportaciones
constituyen por lo menos 40% de sus ventas totales,
realizar trámites de exportación e importación
simplificados y rápidos, facilitando la obtención de
todos los beneficios e incentivos a que está sujeto el
sector. Por otro lado, entre los instrumentos de
promoción de exportaciones más exitosos para el
caso de Chile figuran la coordinación público-
privada en torno a las políticas de promoción del
sector. Ésta facilita el desarrollo de fuentes de infor-
mación y promoción de la participación del sector
exportador en ferias en el extranjero, así como los
reintegros fiscales, de gran transparencia y muy
simplificados, favoreciendo así el acceso a los
mismos por parte de los beneficiarios y disminu-
yendo las distorsiones que se podrían generar46.

De las experiencias con el uso de incentivos al sector
exportador antes mencionadas se pueden desprender
algunas lecciones de política. Primero, las experien-
cias exitosas en la región en materia de promoción de
exportaciones han contado, como condición necesa-
ria, con políticas macroeconómicas sólidas y 
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estables. Segundo, las políticas de apoyo deben estar
destinadas principalmente a solucionar fallas de
mercado y problemas de coordinación. Tercero, la
simplificación y mayor transparencia de los instru-
mentos son factores importantes para su efectividad.
Cuarto, los incentivos deben tener alguna referencia
de mercado (por ejemplo, el uso de banca de
segundo piso y tasas de interés en sintonía con el
mercado). Y quinto, la mayor coordinación del sector
público con el privado permite un mejor estableci-
miento de los instrumentos de apoyo no financiero al
sector. Sin embargo, muchas de estas recomendacio-
nes pueden implicar importantes erogaciones fiscales
y, en muchos casos, los países cuentan con escasos
márgenes de maniobra para generar nuevos fondos
para estos programas sin poner en riesgo la estabili-
dad de sus finanzas públicas. Por lo tanto, se requie-
ren importantes esfuerzos de las autoridades en
reasignación del gasto, mientras que se debe impul-
sar la agenda de reducción y simplificación de trámi-
tes administrativos, mejorar el marco regulatorio y

aumentar el vinculo público-privado, medidas que, si
bien no resultan fáciles per sé, son demandantes de
recursos en una cuantía considerablemente menor.

Por último, es importante mencionar la forma de
medir el impacto de estos instrumentos de promo-
ción de exportaciones. Alvarez y Crespi (2000)
muestran resultados de una evaluación de los instru-
mentos administrados por las autoridades de Chile,
los cuales a su juicio han tenido un efecto positivo
sobre el desempeño exportador de las empresas que
los han utilizado. Los autores concluyen que este
tipo de políticas se han traducido, no sólo en un
aumento de los valores exportados, sino también en
una diversificación de las exportaciones por merca-
dos de destino, aunque no así la variedad de produc-
tos vendidos. Finalmente, los autores argumentan
que no todos los instrumentos utilizados generan los
mismos efectos. Sólo algunos de éstos son efectivos
en la apertura de nuevos mercados y en el incre-
mento de las exportaciones47.

47 Entre los instrumentos de mayor impacto se encuentra la participación en los comités de exportación. Estos comités tienen entre 
sus principales actividades: misiones comerciales, misiones de prospección de mercados, edición de material gráfico promocional 
(folletos, videos, catálogos, etc.), participación y visitas a ferias, participación y asistencias a eventos internacionales, estudios 
de mercado e invitación a compradores, autoridades y expertos. Para más información, ver Alvarez y Crespi (2000).

            



Por otro lado, Macario (1998) indica que la efecti-
vidad de los incentivos de promoción de las expor-
taciones depende de la utilidad que puedan darles
los beneficiarios, es decir, las empresas exportado-
ras. Este punto es de especial importancia, ya que
en muchos casos las firmas terminan no utilizando
los instrumentos de promoción de exportaciones,
bien sea porque existe poca información sobre
ellos, porque su utilización exige de trámites
complejos, o simplemente porque no funcionan en
la práctica. Sin embargo, en muy pocos estudios en
los que se evalúa el desempeño de las políticas de
promoción de las exportaciones se incluye la utili-
zación por parte de las empresas de dichos instru-
mentos. Por lo tanto, en el diseño de políticas se
debe incluir el constante monitoreo de la efectivi-
dad de los instrumentos, no sólo a nivel de objeti-
vos agregados sino a nivel de número de usuarios
que se benefician de los programas y la utilidad que
los usuarios le asignan a los mismos.

Inserción en las cadenas globales 
de producción

Las políticas de encadenamiento son importantes
para que los beneficios del comercio internacional
se propaguen desde las industrias exportadoras
hacia los demás sectores productivos del país. Una
política exitosa implicaría involucrar una amplia
gama de empresas nacionales a través de encadena-
mientos hacia atrás y hacia delante con las empre-
sas multinacionales. El desarrollo de políticas de
encadenamiento internacional podría servir para
profundizar los procesos de integración e incremen-
tar la competitividad de la región, ya que la mayor
inserción en las cadenas de producción mundial es
fundamental para que los países de la región
progresen en la cadena de valor de los productos
exportados. En este sentido, los gobiernos locales
pueden jugar un rol importante en este proceso,
pues al incentivar la IED y sus vínculos con la
economía nacional, se podrá lograr que las exporta-
ciones finales posean un mayor contenido local y se
maximicen los encadenamientos tecnológicos48.

Los últimos veinte años se han caracterizado no
sólo por un aumento de los flujos de IED, sino
también por un incremento en el nivel de compleji-
dad de las relaciones empresariales internacionales.
Los flujos de IED han ido evolucionando de ser
únicamente estrategias basadas en la producción
autónoma por filiales extranjeras, hacia la adopción
de estrategias complejas de integración. Éstas
pueden darse como redes de producción internacio-
nal, que involucran grandes multinacionales produ-
ciendo un conjunto estándar de bienes en diferentes
localidades, o como grupos de pequeñas y media-
nas empresas interrelacionadas a las multinaciona-
les a través de la subcontratación internacional.

En este contexto, las empresas multinacionales
que buscan aprovechar sus ventajas comparativas
para vender en otras economías pueden utilizar
principalmente dos estrategias: exportar desde sus
países de origen o producir en el exterior. La
producción internacional comprende todas las
actividades organizadas y controladas por empre-
sas multinacionales que se desarrollan en los
países receptores, y que contribuyen al valor del
producto final de la empresa49.

Recientemente, las estrategias de integración más
“complejas” (o “profundas”) se han vuelto muy
comunes, con producción internacional en diferen-
tes puntos de la cadena de valor. Estas estrategias se
basan en la habilidad de la empresa para trasladar la
producción o el suministro al lugar donde sea más
rentable, lo que explica el aumento en el comercio
de bienes intermedios y otros componentes.
Además de la producción, otras actividades de la
empresa como investigación y desarrollo, finanzas,
contabilidad, actividades legales, entre otros,
pueden ser localizadas en lugares más rentables.
Éste es el caso de las llamadas cadenas globales de
producción (UNCTAD, 1993).

¿Qué puede explicar la reciente transformación en
la forma de operar de las empresas multinacionales,
junto a la creciente importancia de las cadena
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48 Esto se puede hacer potenciando la creación de empresas conjuntas (joint ventures), subcontratación, la concesión de licencias 
(licensing), franquicias (franchising) y el establecimiento de empresas de apoyo (supporting industries). Estas formas de asocia–
ciones empresariales tienen también la ventaja de fortalecer la capacidad endógena de desarrollo tecnológico e innovación.

49 Según la teoría desarrollada por Dunning (1988), la decisión de exportar o de producir en el exterior, directamente o mediante 
contractos de licencing, depende esencialmente de factores de localización (costos de producción, barreras comerciales 
y administrativas, entre otros) y de factores de internalización (costo y oportunidad de gestionar las actividades de la empresa 
en un país extranjero).
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50 La experiencia internacional muestra que los productos con el mejor desempeño en los mercados mundiales han sido aquellos 
que han estado involucrados en la globalización de sus procesos productivos.

globales de producción? La intensificación de la
competencia generada por la globalización es una
de las causas principales de este proceso50. Las
empresas multinacionales, en su búsqueda de
nuevas formas de alcanzar ventajas competitivas
internacionales, se han visto obligadas a disminuir
sus costos en los diferentes puntos de sus cadenas
de valor. En este sentido, se ha superado la opinión
de que las empresas multinacionales están interesa-
das sólo en explotar la mano de obra, así como
evitar aranceles e impuestos. Más bien las mismas
piensan de manera global, y por ende buscan la
minimización de sus costos a nivel global.

El hecho de que las empresas multinacionales
exploten las ventajas comparativas del país receptor
–recursos humanos, infraestructura, acceso a los
mercados– les permite complementar sus propias
ventajas y mejorar su competitividad, lo cual ocurre
de manera similar con las empresas y sectores cone-
xos. Por lo que, desde el punto de vista de los países
en desarrollo, la IED, a través de una producción
compartida, puede ayudar a explotar sus ventajas
comparativas en la producción de ciertos bienes
intermedios, sobre todo aquellos relacionados con
economías de escala, bajos costos laborales o la
disponibilidad de un recurso natural.

Mayor importancia de la IED en la región
La IED ha venido tomando un rol cada vez
mayor dentro de la economía global a lo largo de

los últimos veinte años. Debido a la creciente
participación de las empresas transnacionales en
la economía mundial, la IED es ahora conside-
rada como uno de los componentes clave en el
proceso de globalización. En particular, durante
la década de los ochenta los flujos de IED
presentaron tasas de crecimiento mayores
incluso a las del comercio o la producción
mundial. Entre 1983 y 1989, la IED creció
28,9%, mientras que el comercio y la producción
mundial registraron tasas de crecimiento de 9,4%
y 7,8%, respectivamente.

Además del incremento en las actividades de las
empresas transnacionales como consecuencia de
fuerzas tecnológicas y competitivas, este importante
crecimiento de los flujos de IED también debe atri-
buirse al incremento del comercio de servicios. Los
servicios actualmente representan 60% de los flujos
globales de IED, y más de 60% del PIB en los países
industrializados. La liberalización del mercado de los
servicios en muchos países, unida a una de las carac-
terísticas intrínsecas de los servicios, el hecho de ser
en muchos casos un bien difícil de transar internacio-
nalmente (por ejemplo la electricidad, el agua, etc.),
hace que la IED sea el canal más natural de transmi-
sión de los servicios de los países desarrollados hacia
las economías en desarrollo (UNCTAD 2003b).

Históricamente, los flujos de IED han constituido
una pequeña fracción en los flujos financieros

Gráfico 2.19
Evolución de los flujos
mundiales de IED, 
comercio y PIB

              



hacia los países en desarrollo. Sin embargo, entre
1980 y 1997 la proporción de flujos hacia los
países en desarrollo pasó de alrededor de 15% a
37% (UNCTAD, 1999). Este crecimiento es aun
más dramático si se consideran los flujos de IED
relativos a la dimensión de la economía receptora,
como se aprecia en el Gráfico 2.20. Este incre-
mento no se ha distribuido uniformemente entre
los países en desarrollo: América Latina y el
Caribe, el Este Asiático y las regiones en desarrollo
de Europa y Asia Central han capturado gran parte
de los flujos de IED hacia el mundo en desarrollo,
abarcando el 90% de estos flujos en 1998.

Adicionalmente, la IED se ha transformado en una
fuente importante de financiamiento para los
países en desarrollo. A diferencia de las inversiones
bancarias y de portafolio, la IED es parte de una
estrategia de inversión de largo plazo y está vincu-
lada a actividades productivas controladas directa-
mente por los inversionistas. La IED, por tanto,
suele ser más estable que el resto de los flujos
privados de capital, ya que éstos se mueven moti-
vados por intereses de corto plazo y están sujetos a
los comportamientos de rebaño y a las paradas
abruptas en los flujos de capital. Bosworth y
Collins (1999), en un estudio para 58 países en
desarrollo, encuentran que un dólar de IED genera,
en promedio, un dólar de inversión doméstica en el

país receptor, mientras que la inversión de portafo-
lio tiene un efecto prácticamente nulo sobre la
inversión doméstica.

En los años sesenta y setenta, la IED en América
Latina estaba compuesta principalmente por aque-
lla asociada a saltos arancelarios (“tariff jumping
FDI”). De hecho, las empresas extranjeras deci-
dían invertir en un país si consideraban más barato
producir en él que exportar hacia él. En este
sentido, la IED y el comercio eran sustitutos. En la
década de los ochenta, la situación cambió para
América Latina gracias a las reformas de liberali-
zación, que implicaron una reducción de las barre-
ras a la IED. A partir de ese momento, pero sobre
todo en la década de los noventa, la inversión
extranjera comenzó a complementar al comercio
internacional51.

Hacia 1997, América Latina superaba a Asia como
destino principal de IED entre los países en desa-
rrollo. Por su parte, dentro de América Latina,
Brasil y México han sido los destinos principales
de los flujos de IED, seguidos por Argentina,
Chile, Venezuela y Colombia. Las principales
fuentes de IED para América Latina son los
EE.UU. y la Unión Europea. Debe destacarse el
importante incremento en la IED proveniente de
Europa, que desde 1995 supera a EE.UU. como
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Gráfico 2.20
Inversión extranjera
directa como % PIB

51 Este fenómeno también se explica por el hecho de que en los noventa se hicieron importantes reformas en la política comercial 
de los países de la región, tratando de eliminar el sesgo anti-exportador de las políticas de ISI.
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52 En los años noventa, la IED en América Latina estuvo fuertemente relacionada con la privatización. Se estima que cerca del 20% 
de los flujos de IED estaban vinculados a procesos de privatización (UNESCAP, 2000). En la región, Brasil, México y Argentina 
fueron los mayores representantes de estos procesos de privatización, ya que ocuparon casi el 80% de los casos durante 
la década de los noventa. Es importante destacar que se estima que cada dólar de privatización en los años noventa 
atrajo 88 centavos de IED adicional. Esto se explica, en parte, por las señales positivas que se envían a la comunidad 
internacional sobre el ambiente doméstico de inversión.

fuente principal de flujos hacia América Latina52

(ver Gráfico 2.21).

Desde otro ángulo, las empresas multinacionales
han aplicado principalmente tres estrategias en la
región latinoamericana (CEPAL, 2001). En México,
Centroamérica y el Caribe predomina el sistema de
maquila. Las empresas multinacionales presentes
son en su mayoría estadounidenses y se desempe-
ñan, por lo general, en el sector de manufactura.
Aprovechando los bajos costos de la mano de obra
en los países receptores, se ensamblan confecciones,
productos eléctricos y electrónicos, automóviles,
entre otros, para exportar a EE.UU. y Canadá. En
Sudamérica, se siguen dos estrategias diferentes.
Por un lado, existe IED más tradicional, vinculada a
las materias primas (específicamente, a las activida-
des extractivas de petróleo, gas y minerales en los
países más ricos en estos bienes).

Además, existe una nueva tendencia para la entrada
de IED vinculada a la búsqueda de nuevos merca-
dos, sobre todo en las áreas de servicios (financieros,
telecomunicaciones, distribución de la energía y
comercio minorista), pero también en el sector de
manufacturas (automóviles, agroindustria). Como se
aprecia en los Gráficos 2.22 y 2.23, actualmente la
mayoría de la IED en América Latina está en los

sectores de servicios (49%). No obstante, su peso ha
disminuido con respecto a los años anteriores (59%
en promedio durante el período 1997-2001).

En suma, en términos de política lo importante para
la inserción internacional de la región es lograr que,
mediante la promoción de una mayor IED, los
sectores productivos de los países se inserten en
eslabones de mayor agregación de valor en las
cadenas globales de producción mundial. De éstas,
las empresas multinacionales representan un
elemento fundamental.

Determinantes de la IED
La Figura 2.1 (pag. siguiente) muestra esquemática-
mente los principales determinantes económicos de
la IED en los países en desarrollo, e ilustra la rela-
ción de causalidad en doble sentido que existe entre
la IED y la competitividad. Esta doble causalidad se
debe a que mientras las empresas trasnacionales
pueden mejorar la competitividad de las economías
receptoras, la mayor competitividad de éstas repre-
senta uno de los factores más importantes para la
atracción de IED.

Como se indica en la figura presentada, las caracte-
rísticas del país receptor conforman una parte impor-
tante de la explicación de los flujos de IED. Entre los

Gráfico 2.21
Flujos de IED hacia
América Latina y el
Caribe por lugar de 
orígen, 1990 - 2000
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Figura 2.1
Determinantes de la

IED  para países 
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desarrollo

Gráfico 2.22
IED hacia América

Latina por sectores,
1997 - 2001

Gráfico 2.23
IED hacia América

Latina por 
sectores, 2002
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factores de mayor relevancia del país receptor desta-
can: el tamaño del país en términos de PIB, la distan-
cia al país de los inversionistas, el nivel de apertura y
accesibilidad a otros mercados, la calidad del capital
humano, la presencia de recursos naturales, y la cali-
dad y estabilidad económica e institucional. En este
sentido, Vial (2001) argumenta que entre los deter-
minantes que explican los movimientos de los flujos
de capital, la distancia respecto de la casa matriz y el
tamaño del mercado de destino dominan amplia-
mente respecto a todos los otros determinantes53.

Ahora bien, la influencia específica de cada uno de
los determinantes de la IED depende del tipo de
inversión que se realice, por lo que es conveniente
distinguir entre éstos a efecto de analizar sus deter-
minantes. Así, Shatz (2001) propone distinguir entre
la inversión que tiene como fin principal la exporta-
ción, ya sea al país de la matriz o a terceros países; la
inversión para abastecer principalmente al mercado
local del país de destino; y aquella en sectores de
servicios e infraestructura, la cual habitualmente está
sujeta a regulaciones sectoriales específicas.

Entre los factores relevantes para atraer IED
asociada a la exportación, es de gran importancia la
distancia entre el país de origen de la filial y el
mercado de destino de la inversión. En este caso, la
empresa puede optar por ubicar en el extranjero
parte de las etapas del proceso productivo, aprove-
chando ventajas de costos específicos en el país
receptor. Este tipo de integración da origen al comer-
cio de tipo “intra-firma” y es parte de las estrategias
de optimización del proceso productivo cuando las
distancias son relativamente pequeñas entre los
distintos centros de producción. Otro factor impor-
tante es la cercanía de las grandes ciudades a los
puertos, ya que la combinación entre facilidades de
acceso al transporte internacional y las economías de
escala y externalidades, asociadas a la presencia de
un gran centro urbano, parecen ser determinantes en
la decisión de las empresas de localizar plantas
manufactureras para la exportación.

Adicionalmente, el costo unitario de la mano de
obra aparece como un factor de gran relevancia, al

igual que los costos y facilidades para comerciar
internacionalmente (determinados por el grado de
apertura de la economía). Respecto a este último
elemento, el volumen total de los flujos de capital
está positiva y fuertemente relacionado con el nivel
de apertura del país receptor. Sin embargo, la
proporción de IED en el total de flujos de capital
no necesariamente se incrementa en economías
que son más abiertas. En general, este resultado
puede ser explicado por las diferencias de incenti-
vos que genera la apertura comercial de los países
receptores, dependiendo de si la IED está orientada
a la exportación o al mercado interno. Por otra
parte, las tasas de tributación efectivas y los incen-
tivos a la exportación no parecen jugar un rol signi-
ficativo en las decisiones de inversión, aun cuando
son mencionados con mucha frecuencia como
factores importantes en las diversas encuestas
realizadas a inversionistas (Hausmann y Fernán-
dez-Arias, 2000).

Entre los factores relevantes para atraer IED orien-
tada al mercado local, el tamaño del mercado parece
ser la variable fundamental. En contraste, la distan-
cia entre el país de origen de la inversión y el país de
destino opera en el sentido inverso del caso de la
IED orientada a la exportación. Es decir, mientras
mayor es la distancia y las dificultades de acceso,
más probable es que las firmas opten por instalar
una filial para acceder a ese mercado, en vez de
recurrir al comercio internacional. Por otra parte, la
IED en infraestructura y servicios depende funda-
mentalmente de la regulación y el ambiente general
de negocios en el país receptor.

Otro elemento que atrae IED es la presencia de
recursos naturales cuyo aprovechamiento produc-
tivo en muchos casos requiere de las tecnologías,
capacidad financiera y canales de comercialización
que poseen las compañías transnacionales. Si uno de
los principales problemas para la explotación de
recursos naturales es la necesidad de recursos 
escasos localmente, como es el capital físico en la
región latinoamericana, entonces una política
adecuada será permitir la entrada de IED en dicho
sector (De Gregorio, 2003)54.

53 Adicionalmente, Shatz (2001) muestra que, para el caso de las filiales de multinacionales estadounidenses, el PIB y la distancia 
del país anfitrión representan aproximadamente dos tercios de la variación en la distribución mundial de la producción.

54 En este sentido, Hausmann y Fernández-Arias (2000) muestran que, aunque la presencia de recursos naturales no implique nece–
sariamente que los países atraigan por este concepto una mayor cantidad de flujos de capital, sí sesga la composición de los flujos
de capitales recibidos por los países hacia una mayor proporción de IED.

              



Por otro lado, se encuentra que la calidad del
ambiente de negocios es otro elemento importante,
cuyas características dependen de las políticas
gubernamentales de los países receptores. La
evidencia sugiere que dichas políticas, particular-
mente en lo que respecta a su capacidad y al nivel
de preparación para competir con otros países a la
hora de atraer inversión, son cada vez más impor-
tantes como determinantes de los flujos de IED,
incluso si los aspectos económicos fundamentales
del potencial país receptor son sólidos. Destacan los
incentivos y la regulación, que en general pueden
afectar aspectos de competencia, acceso a merca-
dos, costos laborales, entre otros (Davis, 2003).

Sin embargo, a pesar del éxito de América Latina
en atraer IED en las últimas décadas, persisten
obstáculos importantes. Como se mencionó ante-
riormente, América Latina muestra una posición
rezagada en materia de competitividad. Dentro de
los componentes del Índice de Competitividad para
el Crecimiento (ICC), América Latina, en prome-
dio, se sitúa en la posición 78 en el índice de
ambiente macroeconómico, en la posición 68 en el
índice de tecnología y, en la posición 72 en el índice
de calidad de las instituciones públicas, tal como se
aprecia en el Cuadro 2.14. 

El proceso de mejora competitiva no solamente
requiere que se den pasos en atención a las debili-
dades anteriormente mencionadas, sino que se
diversifique la producción del país hacia activida-
des más complejas, que ofrezcan una mayor base
para generar capacidad de producción y agregación
de valor. Lo anterior implica la profundización de
la complejidad de la producción local, así como la
incorporación, a través de la IED, de nuevas habili-
dades tecnológicas y organizacionales en el tiempo
para poder manejar funciones y procesos producti-
vos más avanzados (United Kingdom Cabinet
Offices, 1996)55.

Finalmente, un elemento importante a destacar con
respecto a los flujos de IED es que, si bien un incre-
mento en su volumen es importante, un simple
aumento en su participación relativa no necesaria-

mente es un signo de buen desempeño económico
del país receptor (Hausmann y Fernández-Arias,
2000). Estos autores basan su afirmación sobre el
hecho de que los países más riesgosos, menos desa-
rrollados financieramente y que tienen instituciones
más débiles, a pesar de que tienden a atraer menos
capitales, presentan una mayor proporción de IED
dentro del total de los flujos. Por tanto, interpretar
un aumento en la proporción de IED como positivo
no está necesariamente garantizado, lo que implica
que los países deben hacer esfuerzos por aumentar
los volúmenes totales de flujos de capitales, inclu-
yendo por supuesto la participación de la IED dentro
de ese total. El elemento clave para los países de la
región no sólo es aumentar la IED sino también su
calidad, lo cual implica que dicha IED sea aprove-
chada para mejorar la capacidad de agregación de
valor en las cadenas de producción mundial.

Políticas para la atracción de la IED 
Entre las políticas gubernamentales para la atracción
de IED destacan tanto los incentivos como la regula-
ción, que en general pueden afectar aspectos de
competencia, acceso a mercados, costos laborales,
entre otros. En cuanto a las políticas de incentivos,
las mismas pueden agruparse en tres tipos: incenti-
vos fiscales, incentivos financieros y políticas de
promoción. Las dos primeras políticas involucran
más claramente un gasto directo o un costo de opor-
tunidad positivo, mientras que el tercer tipo de polí-
tica de incentivos es usualmente menos costoso o
neutral en términos de recursos fiscales asignados.

Incentivos fiscales: consisten en el otorgamiento de
privilegios fiscales a las empresas establecidas a
través de IED. Por ejemplo abarcan, reducciones en
la tasa del impuesto sobre la renta, periodos de
exenciones de impuestos, tasas de depreciación
acelerada, exenciones del pago de derechos de
importación, deducciones de contribuciones a la
seguridad social, regímenes especiales de deduc-
ción de impuestos, entre otros.

Incentivos financieros: consisten en el otorga-
miento de subsidios o apoyo económico (financie-
ros o en especie) para la producción de empresas
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55 Adicionalmente, se debe mencionar que el patrón, extensión e impacto de la IED sobre la competitividad dependen no sólo de las 
circunstancias y políticas de los países receptores, sino también de las estrategias perseguidas por las empresas multinacionales. 
Por lo tanto, las políticas de promoción de IED tienen que tomar estos elementos en consideración para el diseño correcto de los 
incentivos y políticas que sean más efectivas en la atracción de la IED, así como para la materialización de sus efectos positivos.
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extranjeras. Por ejemplo incluyen, entrega o dona-
ción de terrenos, instalaciones o edificios para las
empresas con IED, préstamos subsidiados, garan-
tías para el acceso al crédito, subsidios salariales,
subsidios en la provisión de agua o electricidad,
subsidios al desarrollo de cierto tipo de actividades
y creación “dedicada” de infraestructura para cierto
tipo de proyectos.

Políticas de promoción: consisten en enfatizar el
papel del gobierno como facilitador de la IED. Los
gobiernos pueden llevar a cabo políticas de difusión
de oportunidades de inversión y de entrega de infor-
mación a potenciales inversionistas, giras interna-

cionales para la promoción y difusión de oportuni-
dades (roadshows), entre otros.

En UNCTAD (2001) se indica que aquellas agen-
cias de promoción de IED que han logrado ser más
efectivas han focalizado sus esfuerzos en evaluar
medidas basadas en el desempeño, utilizando servi-
cios detallados y encuestas de seguimiento sobre las
percepciones de los inversionistas y su satisfacción,
dejando un tanto de lado los beneficios directos,
como las exoneraciones tributarias. Adicional-
mente, los resultados del trabajo de Morisset (2003)
determinan la existencia de una relación positiva
entre los esfuerzos de promoción a través de los

          



recursos destinados a las Agencias de Promoción de
Inversiones (API) y el aumento de la IED56.

Los resultados de investigaciones referentes al
efecto de las políticas de incentivos sobre la IED
son diversos, aunque cuando el análisis se concen-
tra en IED dirigida al sector transable de la econo-
mía, más específicamente a la exportación, se
encuentra que existe un impacto favorable de
dichas políticas sobre la IED (Banco Mundial,
2001). En este sentido, la política de integración
comercial puede afectar la capacidad de los países
para atraer IED. Los acuerdos regionales de
comercio pueden inducir a la IED dirigida a la
exportación, debido a que éstos reducen los costos
de transacción y aumentan el tamaño de los
mercados57.

Adicionalmente, las zonas de procesamiento de
exportación pueden facilitar la inversión dirigida a
la exportación58. Éstas son zonas especiales en las
cuales los manufactureros pueden importar artícu-
los y equipos libres de impuestos para montaje y
exportación. Frecuentemente, éstas ofrecen signi-
ficativos incentivos impositivos, como regulacio-
nes laborales más flexibles u otros beneficios. El
elemento central de este tipo de esquema de
mejora a la exportación es un mecanismo que
permite a los exportadores importar capital y
bienes intermedios sin pagar impuestos de impor-
tación sobre ellos (Radelet, 1999), permitiendo a
los exportadores mantener la competitividad a
nivel mundial.

En el Cuadro 2.15, (ver pág. siguiente) se presenta un
resumen de los tipos de incentivos (fiscales, financie-

ros y de promoción), con una breve discusión de las
diferentes ventajas y desventajas de estas políticas.

Adicionalmente, los países llevan a cabo acuerdos
internacionales de inversión a nivel bilateral, regio-
nal y multilateral por varias razones. Si bien los
factores económicos son los principales determi-
nantes de los flujos de inversión extranjera, el
marco regulatorio para la IED debe funcionar de la
mejor forma posible para que no se constituya en
un obstáculo. A nivel bilateral, los instrumentos
más importantes son los tratados de inversión bila-
teral y los tratados de doble tributación, con 2.181 y
2.256 tratados firmados a finales del año 2002,
respectivamente (UNCTAD, 2003b)59.

Además, la experiencia muestra que la mejor forma
de atraer IED y sacarle mayores beneficios es la
complementación de los factores económicos favo-
rables con políticas de incentivos bien diseñadas.
Una vez que los países han sido exitosos en atraer a
los inversionistas extranjeros, las políticas nacionales
pueden ayudar a que la IED genere mayores benefi-
cios, como inducir al upgrading de tecnologías y
habilidades, aumentar la demanda interna, asegurar
mayor reinversión de los beneficios y proteger mejor
al ambiente y los consumidores. Mientras que, por
otro lado, las mismas pueden contrarrestar algunos
de los posibles efectos negativos relacionados con la
IED (por ejemplo, las prácticas anticompetitivas).
Por lo tanto, a la hora de asumir estos instrumentos
de política, los países de la región deben buscar el
balance correcto entre estabilidad de reglas del juego
y discrecionalidad para el uso de algunas políticas
domésticas, que fomenten el aprovechamiento de los
beneficios y aminoren los posibles costos de la IED60.
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56 El autor consigue que, en promedio, un incremento del 10% en el presupuesto de las API está asociado a un incremento de 2,5% 
en los flujos de IED. Adicionalmente, muestra que dichos resultados son robustos a la inclusión de medidas de control por el nivel 
de desarrollo de los países y del clima de negocios.

57 Sin embargo, los efectos pueden darse en otra dirección, especialmente en acuerdos entre países en vías de desarrollo, ya que 
los inversionistas pueden estar tentados a agruparse en los mercados más grandes dentro del área del tratado regional, de manera 
que otros países reciban menos inversión de la que pudieran recibir de otra manera (Venables, 1999 y Shatz, 2001). 

58 Las Zonas para el Procesamiento de Exportaciones (EPZ, por sus siglas en ingles) se derivan de políticas de incentivos que 
combinan el establecimiento de reglas que hacen más transparente el funcionamiento de la IED con el otorgamiento 
de concesiones y privilegios de tipo fiscal o financiero.

59 Los tratados de inversión bilateral son instrumentos principalmente orientados a proteger a los inversionistas. Los mismos cubren 
aproximadamente el 7% del stock mundial de IED. Por otro lado, los tratados de doble tributación son instrumentos para dirigir la 
distribución de ingresos imponibles, incluyendo la reducción de la incidencia de doble tributación. Estos tratados abarcan el 87% de 
la IED mundial y el 57% en los países en desarrollo y de Europa del Este y Central (UNCTAD, 2003b).

60 Sin embargo, la tendencia pareciera ser que el uso de este tipo de políticas domésticas se encuentra significativamente limitado al 
considerar los acuerdos de inversión internacional (UNCTAD, 2003b).
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En el Perú de los noventa, los Convenios de Estabilidad
Jurídica (CEJ) constituyeron un elemento importante en la
estrategia de atracción de inversión privada. La credibilidad
que el Estado peruano buscaba transmitir al inversionista
potencial, constituía un elemento central. Los CEJ se convir-
tieron en un canal efectivo de generación de confianza.
Según Macroconsult (2003), en el período 1993-2001 se
suscribieron más de 600 CEJ, con compromisos de inversión
por US$ 14,4 mil millones. Entre las principales condiciones
originales de los CEJ, destacan el trato igualitario a naciona-
les y extranjeros, estabilidad en el régimen de Impuesto a la
Renta vigente en la fecha de suscripción del CEJ, disponibili-
dad de divisas, remesa de utilidades, dividendos y regalías,
estabilidad en los regímenes de contratación laboral, promo-
ción de exportaciones y de Impuesto a la Renta vigentes,
entre otros.

A fines de la década pasada, sin embargo, cambió la urgen-
cia económica a una de naturaleza política, y se favoreció la
flexibilidad tributaria a la atracción de inversión extranjera.
Esta situación se tradujo en una reducción drástica en la
suscripción de CEJ. Entre las principales críticas que se reali-
za a los CEJ está la rigidez tributaria que originan. Debe
tomarse en cuenta que, por la forma como han sido diseña-
dos en el Perú, tal rigidez aplica tanto al Estado como al inver-
sionista o empresa receptora. Vale decir, en los años en los
que en el país se redujo la tasa del Impuesto a la Renta, las
empresas con CEJ vigentes debieron respetar las tasas ante-
riores, más altas. Independientemente de lo anterior, tal como
señala Macroconsult (2003), existen formas para limitar el
ámbito de tales rigideces. Por ejemplo, el establecimiento de
costos para acceder a estos mecanismos (como los que se
sufragan en contratos de opciones en mercados financieros
o como las primas de seguros) o la fijación de plazos límite.

En el año 2000, modificaciones importantes restringieron el
ámbito de aplicación de los CEJ. Subsiste la duda, sin embar-
go, de si esos ajustes fueron motivados por la convicción de
su utilidad y la consecuente necesidad de perfeccionarlos, o
por aspectos coyunturales o reconsideraciones conceptuales.
Aparentemente, por lo segundo. Seguidamente, se muestra
el detalle de los cambios principales:
- La inversión mínima fue elevada de US$ 2 millones a US$
10 millones en los sectores minería e hidrocarburos y a US$
5 millones para el resto de sectores.
- La tasa de Impuesto a la Renta a la que se comprometen las
empresas receptoras de nuevos CEJ es dos puntos porcen-
tuales mayor que la vigente al momento de la firma.
- Las condiciones contratadas en CEJ suscritos con anteriori-
dad a estos cambios se aplicarán sólo si las empresas bene-
ficiadas no se reorganizan societariamente.
- Específicamente en el ámbito de los sectores hidrocarburos
y minería, la estabilidad tributaria se aplicaría a impuestos
vigentes y no a tasas, contribuciones ni impuestos por crearse.

Más allá de cambios conceptuales de enfoque acerca de la
conveniencia de los CEJ, la opción de limitar su ámbito de
aplicación por motivaciones fiscales o electorales transmite al
inversionista el mensaje implícito de que prevalece el benefi-
cio político de corto plazo sobre el económico de largo plazo.
Si se considera que, cuanto mayor el plazo de un proyecto,
mayor la incertidumbre inherente al mismo, este mensaje
afecta más la voluntad del inversionista hacia un país en el
que se ha reconsiderado, como en el Perú, la vigencia y
conveniencia de los CEJ a menos de diez años de su imple-
mentación. En suma, al contravenir de alguna forma lo acor-
dado en los CEJ o volverlos más vulnerables, se está afectan-
do el principio básico de los mismos, la credibilidad que busca
generar en el inversionista el Estado que los ofrece.

Recuadro  2.4 Estabilidad jurídica en el Perú, ¿fuente de credibilidad para el inversionista?

Sin embargo, es importante destacar que las políti-
cas de incentivos u otros instrumentos para la
promoción de la IED no son necesariamente una
luz verde a los inversionistas, ya que la credibilidad
y sostenibilidad de dichas políticas es aun más
importante. Los inversionistas pueden invertir poco
o nada si están bajo la impresión de que los gobier-
nos revertirán fácilmente la apertura comercial o los
incentivos fiscales inicialmente otorgados. Así, tan
importante como un cambio de políticas es que
exista evidencia de que habrá continuidad en las
mismas (Bartolini y Drazen, 1997).

Para el logro de una mayor estabilidad en las reglas
del juego, muchos países han optado por el uso de
diversos instrumentos y tratados bilaterales que faci-
litan el ambiente y la regulación a la que está sujeta
la IED en los países receptores. En el Recuadro Nº
2.4, se presenta un caso de la experiencia peruana
donde se indica la importancia de la estabilidad en
las reglas del juego para la atracción de IED y lo
perjudicial que puede resultar su inestabilidad.

Por último, las facilidades para realizar trámites
administrativos han mostrado ser un determinante
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importante para ciertos tipos de IED. Este aspecto
comprende el proceso de aprobación y otras tareas
administrativas que una compañía debe llevar a
cabo antes de invertir. Adicionalmente, la regula-
ción en materia laboral puede incrementar conside-
rablemente los costos laborales unitarios debido a
costos más allá de salarios (altos costos de despido
o leyes laborales restrictivas que obligan a las
firmas a retener empleados o hacen el despido de
éstos excesivamente costoso) (Shatz, 2001)61.

En el Recuadro Nº 2.5, se muestra una experiencia
exitosa en materia de atracción de la IED, cuyos
resultados positivos se deben a una mezcla de facto-
res geográficos, mejoras en sus sistemas educati-
vos, estabilidad macroeconómica, aplicación de
políticas de incentivos, coordinación público-
privada, así como un mejor ambiente de negocios
en general. En cuanto a este último tipo de estímu-
los a la IED, es importante mencionar que entre las
principales preocupaciones de los inversionistas se

61 Sin embargo, se debe destacar en este aspecto que la meta para las autoridades económicas no debe ser el destruir 
los sistemas de protección social sino más bien, encontrar un balance entre flexibilidad laboral y protección social para estimular 
la inversión, y permitir un crecimiento estable en el empleo y los salarios por medio de mejoras en la productividad laboral 
(ver discusión en el Capítulo 4).

La acción coordinada entre el sector privado y el Gobierno en
la promoción y atracción de la IED ha probado ser exitosa en
la experiencia de algunos países en desarrollo. Éste es el caso
de Costa Rica, y del papel jugado por la Coalición
Costarricense de Iniciativas de Desarrollo (CINDE), una orga-
nización privada sin fines de lucro fundada en 1983 por empre-
sarios prominentes, apoyada por el Gobierno costarricense, y
con el financiamiento del USAID. A principios de los noventa,
decidió enfocarse en esfuerzos para la atracción de IED en
industrias intensivas en trabajadores capacitados. Cuando
empezó el proceso de búsqueda de INTEL para un lugar de

asentamiento en 1996, CINDE jugó un rol clave en la atracción
de atención hacia Costa Rica. CINDE no sólo fue importante
para convencer a Intel de considerar Costa Rica como la posi-
ble ubicación de su planta, sino también ayudó a dicha multi-
nacional a llevar a cabo sus investigaciones y a obtener la
información consistente y creíble que la empresa demandaba.
Por otra parte, sus contactos y credibilidad con el Gobierno le
permitieron jugar un papel importante en la organización de
reuniones exitosas entre los ejecutivos de Intel y las autorida-
des gubernamentales (Banco Mundial, 2001).

Recuadro  2.5 La IED en Costa Rica

           



encuentran las condiciones económicas y políticas
generales, y la existencia de políticas previsibles en
el país anfitrión, y no precisamente su presión tribu-
taria (Shatz, 2001).

Infraestructura e integración física

La infraestructura es clave para la integración
comercial, ya que afecta directamente el acceso de
los mercados a través de dos vías: por un lado el
cómo hacer llegar las materias primas a los centros
de producción, y por el otro cómo conectar la
producción a los centros de consumo nacionales e
internacionales. En América Latina la provisión de
infraestructura se complica por la presencia de
importantes obstáculos geográficos: grandes áreas y
distancias con baja densidad poblacional, disper-
sión de la población hacia la periferia (es decir, las
costas) de la región, importantes barreras naturales,
y una fuerte vulnerabilidad a los desastres natu-
rales. Estas fallas en la provisión de infraestructura
tienen como consecuencia no sólo un incremento
en los costos transaccionales, sino también la
reducción de la productividad y la actividad
económica, teniendo como efecto último una
pérdida de competitividad en la región. Cuantitati-
vamente, estos costos pueden resultar incluso
mayores que las barreras proteccionistas de los
distintos socios comerciales.

Para que los países de la región logren sacarle el
mejor provecho a las nuevas tendencias de globali-
zación de la producción adoptadas por las empresas

multinacionales, es importante reducir los costos
totales de transporte, mejorar la eficiencia portuaria
y expeditar las autorizaciones aduaneras, mejorar
las comunicaciones, y levantar las restricciones en
la movilización de productos (internamente y hacia
países vecinos), todo lo cual permitirá acrecentar
efectivamente el tamaño del mercado y reducir los
costos de acceso.

Al comparar los niveles de infraestructura de la
región con otras regiones del mundo, se observa
que existe una brecha importante y, aun en aquellas
áreas en las que la región se hallaba en niveles simi-
lares a los países del Este Asiático, América Latina
ha venido rezagándose. Hoy en día, la región sufre
de una infraestructura deteriorada y deficiente que
eleva los costos de transacción y dificulta las comu-
nicaciones. Esto se aprecia claramente en los Gráfi-
cos 2.24, 2.25 y 2.26, de carreteras, generación de
electricidad y servicios telefónicos, respectiva-
mente. Sólo en el último caso, la región se encuen-
tra cercana a los niveles del Este Asiático, aunque
bastante lejos de los países desarrollados.

El rol y la importancia de la infraestructura en el
crecimiento han sido recientemente objeto de un
mayor estudio. Existen varios trabajos que han
tratado de estimar el impacto de la infraestructura
sobre el crecimiento. Entre otras áreas de análisis,
es posible encontrar vínculos destacables entre
infraestructura y productividad de los factores, así
como entre infraestructura e inserción internacional.
En cuanto al vínculo infraestructura-productividad,
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Gráfico 2.24
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Gráfico 2.25
Generación eléctrica
(mediana por región)
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varios estudios encuentran un vinculo positivo, a
pesar de la divergencia sobre la magnitud del
impacto62. Además, para lograr una efectiva trans-
formación, la región tiene que cerrar las brechas en
infraestructura.

En este sentido, Calderón y Servén (2002) hallan
evidencia de que la creciente brecha en infraestruc-
tura entre América Latina y el Este Asiático es
responsable de una considerable fracción del incre-
mento en la brecha del producto y, en un trabajo
posterior, encuentran que el hecho de que América
Latina se haya quedado atrás con respecto a la
infraestructura significó un costo importante en
términos de crecimiento (cerca de 1% anual durante

el período de análisis)63. Sin embargo, no basta
simplemente con tratar de cerrar las brechas. Hulten
(1996) encuentra que naciones de ingresos medios
y bajos que usan su infraestructura ineficientemente
pagan una “penalidad” de un menor crecimiento
producto de beneficios considerablemente menores
por inversiones en infraestructura. La razón detrás
de esto es que si el acervo de capital en infraestruc-
tura no es usado eficientemente, un incremento en
el mismo puede ser de poca ayuda para estimular el
crecimiento económico64.

La infraestructura no sólo afecta la transformación
productiva, sino también una efectiva inserción
internacional65. De hecho, Limao y Venables (1999)
estudian los determinantes de los costos de trans-
porte en el comercio y demuestran cómo éstos
dependen tanto de la geografía de los países como
de su infraestructura. Los autores estiman que luego
de la liberalización comercial de los noventa, en
muchos países de la región, la tasa efectiva de
protección derivada de los costos de transporte es
mucho mayor que la causada por los aranceles y
que, en estos costos, la infraestructura es un deter-
minante muy importante y significativo. Por ejem-
plo, incrementar la infraestructura hacia el destino
en una desviación típica reduce los costos de trans-
porte en el equivalente a 1.000 km por tierra o
6.500 km por mar66. Adicionalmente, Fink et al
(2002), utilizando como aproximación para los
costos bilaterales de comunicación el precio de las
llamadas por minuto en países importadores y
exportadores, encuentran que las variaciones en

62 Aschauer (1989) encuentra una clara y cercana correspondencia entre una caída en la tasa de crecimiento de la productividad 
y una disminución del gasto en infraestructura en un estudio que cubre diversos países. Munnel (1990), Garcia-Mila y McGuire 
(1992) y Eberts (1986) hallan resultados similares. Sin embargo, Holtz-Eakin y Shwartz (1994) encuentran que la influencia de la 
productividad sobre el crecimiento es baja, aunque positiva, y estiman que haber subido la tasa de inversión en infraestructura 
habría tenido un impacto mínimo sobre el crecimiento de la productividad en Estados Unidos entre 1971 y 1986. Hulten y Schawb 
(1991) encuentran igualmente que este efecto es pequeño.

63 Estos autores, adicionalmente, hallan evidencia acerca de que una mayor y mejor infraestructura tiene un significativo efecto 
en la reducción de la inequidad, por lo que los efectos van más allá del crecimiento.

64 El autor enfoca su análisis en comparar el crecimiento de África con el de Asia del Este, encontrando que casi una cuarta parte 
de la diferencia en la tasa de crecimiento entre las dos regiones se puede atribuir a la diferencia en el uso efectivo de los recursos 
de infraestructura. Además, el Banco Mundial (1994) estima que destinar US$ 12 mil millones en mantenimiento de vías publicas 
en África durante la década de los ochenta hubiera evitado la necesidad de invertir US$ 45 mil millones en reconstrucción 
y rehabilitación. La evidencia demuestra que la efectividad en el uso de los activos de infraestructura de la región latinoamericana 
es ciertamente pobre: el porcentaje de carreteras pavimentadas es bastante bajo, las pérdidas en generación de electricidad van 
en aumento y, aun en telefonía, sector que ha atravesado importantes avances producto de las privatizaciones llevadas a cabo 
en la década de los noventa, todavía hay ineficiencias. 

65 Por ejemplo, Martínez-Zarzoso y Nowak-Lehman (2003), estudiando los determinantes del comercio entre países, encuentran 
que la infraestructura tiene un importante efecto positivo de aumentar el comercio.

66 Los autores utilizan el índice de infraestructura de Canning (1998). Este índice incorpora indicadores de densidad de carreteras, 
carreteras pavimentadas y rieles de trenes junto con las líneas de teléfono per cápita.

Gráfico 2.26
Suscripción a líneas
fijas y móviles 
(mediana por región)

Gráfico 2.26

                                 



costos de comunicación tienen una influencia signi-
ficativa en los flujos de comercio bilateral.

Adicionalmente, Clark et al (2004) investigan los
determinantes de los costos de flete y encuentran
que la eficiencia portuaria es un factor importante de
los fletes, y que si un país incrementa su eficiencia
pasando del cuartil inferior al cuartil superior,
reduce los costos de fletes en 12%. No sólo eso,
puertos considerados malos equivalen a que el país
esté 60% más lejos del mercado para el país prome-
dio. Adicionalmente, reducir los costos de transporte
por menores ineficiencias asociadas a costos de
transporte, pasando del cuartil inferior al cuartil
superior, implica un incremento en el comercio bila-
teral de alrededor de 25%. Finalmente los autores
hallan que las variaciones en la eficiencia portuaria
están vinculadas a una excesiva regulación, a la
existencia de crimen organizado (corrupción) y a la
condición de la infraestructura en el país.

En el Cuadro 2.16 apreciamos cómo se encuentra la
región en algunas de las variables que componen el
índice de eficiencia utilizado en este estudio. En él,
se aprecia que para algunas variables la región se
encuentra en promedio en el último cuartil o por
debajo de la mediana, y que la situación es peor para
los países andinos. Sólo en lo referente a corrupción
en las transacciones internacionales, la región está
por encima de la mediana, pero igualmente los
países andinos se encuentran en una posición relati-
vamente desfavorable, “alejando” a la región de los
mercados internacionales. Incluso se confirma, en el
Cuadro 2.17, (ver pág. siguiente), que al hacer un
ranking referente al tiempo que se pierde en las

aduanas en materia comercial, los países latinoame-
ricanos, y en particular los andinos, salen muy mal
calificados en comparación con el resto del mundo.

Además de su influencia en los temas estrictamente
comerciales, la infraestructura tiene un impacto en la
atracción de IED y, consecuentemente, en la inclu-
sión en las cadenas globales de producción. Kumar
(2001) analiza el rol que juega la disponibilidad de
infraestructura para determinar el atractivo de países
para recibir IED orientada a las exportaciones. El
estudio encuentra que las inversiones de los gobier-
nos en infraestructura física eficiente mejoran el
clima de negocios y afectan favorablemente la IED,
ya que las multinacionales parecen ser particular-
mente sensibles a la disponibilidad de infraestruc-
tura para localizar sus inversiones destinadas a
proveer mercados globales, regionales o locales.

En otro plano, una de las principales razones del
bajo nivel de cobertura y calidad de infraestructura
en la región es la poca inversión en la misma. En
cuanto a la inversión pública, el tradicionalmente
bajo nivel de inversión en infraestructura ha sido
causa fundamental del escaso desarrollo de puertos,
aeropuertos, carreteras, infraestructura eléctrica y
telecomunicaciones, perjudicando a las empresas
dado que estas deficiencias impactan la estructura
de costos al momento de competir en los mercados
internacionales. Por un lado, esto es debido a las
reformas que se iniciaron en los años noventa, así
como a los programas de ajuste fiscal, como argu-
mentan Calderón et al (2002). Dichos autores apre-
cian una tendencia estructural a la baja en el gasto
en infraestructura, tendencia que no es universal
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sino propia de la región. Sin embargo, es impor-
tante señalar que existe poca evidencia que soporte
la percepción de que las privatizaciones expliquen
esta tendencia a la baja en el gasto público en infra-
estructura y, más bien, se observa que el gasto
privado en infraestructura sí aumento con el
proceso de apertura67.

Por otro lado, la inversión pública no ha sido mate-
ria de un planeamiento estratégico de mediano y
largo plazo, lo que revela deficiencias en la selec-
ción y priorización de proyectos de alta rentabilidad
económica y social. Además, el uso de bancos de
proyectos es aún incipiente, al igual que las progra-
maciones multianuales que de alguna manera hagan
consistente la inversión pública en un lapso prolon-
gado. En este contexto, destacan programas como
la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura
Regional Sudamericana (IIRSA) desarrollada en el
Recuadro N° 2.6 (ver página siguiente).

Financiamiento de la infraestructura 
Calderón et al (2002) muestran evidencia de una
tendencia estructural a la baja en el gasto en infra-
estructura, principalmente debido a que el gasto
público en infraestructura disminuyó como porcen-

taje del PIB durante los años de crisis de las déca-
das de los ochenta y noventa, aunque la magnitud
es pequeña. Los autores reconocen que, bajo
planes de austeridad fiscal, es poco probable que la
brecha en infraestructura entre América Latina y el
Sudeste Asiático vaya a disminuir en el corto
plazo. Por lo tanto, si bien el proceso de reformas
de los noventa no es el causante de la creciente
brecha en infraestructura en la región, tampoco ha
ayudado a cerrarla68.

Adicionalmente, a pesar de los esfuerzos durante la
década pasada, la inversión privada en infraestruc-
tura no ha podido cubrir las limitaciones de la inver-
sión pública en los países de la región. Diversas
causas provocan esta situación, como por ejemplo
un entorno de reglas del juego cambiante, inseguri-
dad jurídica y deficiencias regulatorias, lo que
afecta especialmente a la inversión de origen extran-
jero en una región que no genera el ahorro interno
suficiente para financiar su propio desarrollo69.

Además debe considerarse que, como resultado de la
escala de los proyectos, muchos de ellos pueden ser
financieramente poco atractivos para el sector
privado. Por ejemplo, el uso esporádico de ciertas
rutas no justifica la concesión de carreteras que
basan sus ingresos en el cobro de peajes. La 
alternativa de dar en concesión por grupos,
mezclando proyectos muy rentables con otros menos
rentables, no se ha materializado debido a presiones
políticas o a la estrechez presupuestaria que restringe
la contrapartida estatal, por lo que es probable que
proyectos poco rentables nunca se den en concesión
y se continúe con infraestructura deteriorada.

En este contexto, para procurar maximizar la parti-
cipación privada en la provisión de infraestructura,
muchos gobiernos de la región han apostado por las
asociaciones público privadas (APP). Las APP se
están convirtiendo cada vez más en una alternativa

67 De hecho, el aumento del gasto privado sucedió de manera muy desigual. Fueron más exitosos los sectores 
de telecomunicaciones y electricidad, y mucho menos las carreteras, trenes y agua. Incluso, en algunos países los sectores 
de telecomunicaciones y electricidad se quedaron atrás.

68 Bond (1997) examina formalmente si la liberalización comercial debería llevar a mayores incentivos para los países a invertir 
en infraestructura de transporte. En el caso de un país pequeño, se demuestra que estos incentivos son independientes del nivel 
de los aranceles cuando la demanda es lineal. Pero si la protección es de cuotas, la liberalización incrementará la inversión óptima 
en infraestructura. Adicionalmente, se concluye que la relación entre la inversión en infraestructura y la apertura comercial depende 
críticamente del grado de spillover de los términos de intercambio entre los países involucrados, así como de los acuerdos 
de cooperación entre los mismos.

69 A este respecto, cabe mencionar que el estudio de Calderón et al (2002) halló que no existe evidencia de que la participación 
del sector privado haya incrementado la eficiencia de la inversión en infraestructura, aunque sí de la calidad de la misma.
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La Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional
Sudamericana (IIRSA) constituye el instrumento central dise-
ñado por la CAF para impulsar un proceso de integración física
y económica de los países de la región, cuyo objetivo es supe-
rar los obstáculos impuestos por la geografía y el aislamiento.
IIRSA pretende generar una visión estratégica de desarrollo de
la infraestructura en Sudamérica, compartida por las autorida-
des y la sociedad, una red de autoridades de infraestructura
articulada para lograr consensos, y una aceleración de la selec-
ción, ejecución y financiamiento de los proyectos de mayor
impacto en la integración física y económica.

El espacio sudamericano ha sido organizado en diez ejes de
integración y desarrollo, al interior de los cuales se está
promoviendo la construcción de una infraestructura adecua-
da de transporte, así como las conexiones de energía y tele-
comunicaciones entre mercados y áreas con alto potencial de
crecimiento, con estándares técnicos compatibles y condicio-
nes de operación conocidas y confiables.

Actualmente, la mayoría de estos ejes cuentan ya con una
visión de negocios que identifica las principales actividades
productivas actuales y potenciales, los cuellos de botella y los
problemas que es necesario superar para que esas potencia-
lidades se hagan efectivas, dentro de un concepto de planifi-
cación estratégica regional.

Al interior de cada eje, los proyectos han sido agrupados
tomando en cuenta las externalidades de cada uno, de forma
tal que el beneficio alcanzado en la ejecución de los proyectos
del grupo es mayor que la suma de los beneficios individuales.

Sin duda, las asimetrías en materia de regulación represen-
tan el mayor reto en la integración de la infraestructura regio-
nal, en algunos casos aun por encima de los obstáculos físi-
cos y las restricciones fiscales. Consciente de ello, IIRSA
elaboró estudios para apoyar avances relevantes en la

convergencia de las regulaciones y normativas, la moderniza-
ción de los entes reguladores, la competitividad en la presta-
ción de servicios y la promoción de la inversión privada en
infraestructura.

Se avanzó también en la identificación de mecanismos de
financiamiento para proyectos de infraestructura, tomando en
cuenta las restricciones fiscales y las dificultades de acceso a
los mercados internacionales de capital, que limitan la ejecu-
ción de los proyectos. Los estudios abordaron el análisis de
aspectos críticos relacionados con la financiación de proyec-
tos transnacionales, evaluación de las implicaciones financie-
ras y presupuestarias, mecanismos innovadores de financia-
miento que han sido utilizados por algunos países y la formu-
lación de estrategias para financiar proyectos cuyas
características los hacen atractivos para el sector privado,
pero donde el factor riesgo-país puede ser una limitante.

Por otro lado, se observan importantes adelantos en el desa-
rrollo de la capacidad institucional necesaria, destinados a
transformar esta iniciativa en un proceso sólido, contínuo y de
alta importancia para los participantes.

Como resultado de este esfuerzo, muchas de las acciones
de IIRSA se han incorporado a los procesos internos de los
países. En algunos de ellos, la Iniciativa ha tomado una diná-
mica propia, liderando diferentes intercambios, tanto con las
autoridades como con representantes del sector privado,
que han contribuido a alimentar y fortalecer el proceso de
integración.

La contribución que la CAF está brindando a la integración
sudamericana se refleja en los 33 estudios y proyectos de
infraestructura hacia los que la Corporación ha canalizado
recursos por US$ 5.639 millones, sumando sus propios apor-
tes y los de otros inversionistas.

Recuadro  2.6 La Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Sudamericana (IIRSA)
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Ejes de Integración y Desarrollo IIRSA
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Según el FMI (2004a), una asociación público-privada exito-
sa ofrece servicios de alta calidad a un precio menor que el
gobierno. La probabilidad de que las ganancias de eficiencia
requeridas se materialicen será mayor si las APP poseen las
siguientes características:
• La calidad del servicio es contratable.
• El riesgo es transferido al sector privado.
• Existe regulaciones a la competencia o basadas sobre
incentivos.
• Existe un marco institucional adecuado.
• El gobierno desarrolla su propia especialización técnica.
• Las implicancias fiscales de las APP son correctamente
determinadas y reportadas.

Alcanzar estas precondiciones implica retos sustanciales.
Para determinados aspectos, como el desarrollo del marco
legal e institucional, el régimen regulatorio y el diseño de los
contratos, existe un nivel significativo de especialización, tanto
en el sector público como en el privado. Sin embargo, es aún
necesario cierto progreso en el desarrollo de un sistema inter-
nacional estandarizado para la contabilidad y el reporte de las
APP, que pueda guiar su trato en las cuentas fiscales al igual
que en el análisis fiscal.

Contabilizando y Reportando las Operaciones de las APP
Hasta el momento, no se ha desarrollado un sistema de
contabilidad estandarizado, aceptado internacionalmente,
que refleje los diversos niveles de transferencia de riesgo del
gobierno al sector privado. Las prácticas en cada país difie-
ren sustancialmente en esta área.

Según el FMI (2004a), mientras no se desarrolle un sistema de
contabilidad y reporte estandarizado y aceptado internacional-
mente para las APP, los costos actuales y potenciales para el
gobierno, implícitos en contratos de APP, deben ser tomados
en cuenta al llevar a cabo análisis de sostenibilidad de la deuda.

Adicionalmente, existen problemas con que las APP sean
tratadas como inversión pública o privada. En el primer caso,
se podría sobreestimar el impacto de las APP sobre el déficit
fiscal general y la deuda pública, sesgando en contra de éstas,
cuando son mucho más eficientes que la inversión pública
tradicional. En cambio, si son tratadas como inversión privada,
su impacto sobre el déficit fiscal y la deuda pública puede estar
subestimado, creando un incentivo para que el gobierno utili-
ce las APP para dispersar el impacto de la inversión pública
sobre las cuentas fiscales a lo largo del tiempo, más que para
maximizar las ganancias de eficiencia.

Recuadro  2.7 Asociaciones Público Privadas  (APP)

importante a la tradicional inversión pública. El
atractivo de estas modalidades de financiamiento
radica en que se estaría garantizando un mínimo de
rentabilidad que asegure que se ejecuten proyectos
con retornos sociales importantes, pero que tienen
una rentabilidad financiera limitada. Adicional-
mente, desde la perspectiva de los gobiernos, las
APP son atractivas, ya que no se contabilizan en el
balance público y, por lo tanto, no están sujetas a
los límites impuestos por las reglas fiscales y los
programas con el FMI. Así, un seguimiento y
reporte apropiado de las APP es conveniente para
respaldar el uso responsable de este tipo de meca-
nismos. La inclusión de capital y manejo privado
puede llevar no sólo a mayores niveles de infraes-
tructura y creciente eficiencia, sino que también
permite a los gobiernos compartir el costo de estas
inversiones a lo largo del tiempo. Sin embargo, un
sistema adecuado de seguimiento y reporte estanda-
rizado y aceptado internacionalmente aún no existe,
lo que representa una fuente de incertidumbre y
arbitrariedad en su trato dentro de las cuentas fisca-
les. Así mismo, las garantías que concede el Estado
pueden convertirse en una fuente importante de

contingencias fiscales, potencialmente afectando la
sostenibilidad de las cuentas públicas.

Además de los factores mencionados arriba, otros
obstáculos que inhiben la inversión privada en
infraestructura se refieren a la escasa autonomía de
los organismos reguladores de los servicios públi-
cos y a la inseguridad jurídica. Alexander y Estache
(1999) concluyen que los países con marcos norma-
tivos que fomentaron la participación privada en
proyectos de infraestructura han tenido mayores
tasas de crecimiento económico. El estímulo al
crecimiento se da mediante una mejor asignación
de recursos, la fijación eficiente de las tarifas de
servicios públicos, la mayor competencia que
redunda en mayores incentivos para la innovación y
la ampliación de la cobertura y la calidad de los
servicios públicos.

Los países latinoamericanos que más han avanzado
en desarrollar un marco regulatorio sólido y
eficiente son aquellos que abrieron más rápida-
mente la provisión de los servicios públicos al capi-
tal privado y la competencia. En este sentido, Chile
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fue el pionero, seguido por Argentina, Bolivia y
Perú. Según el Foro Económico Mundial (2002), el
marco normativo chileno, que regula las prácticas
monopólicas y que promueve la competencia, es el
mejor de la región y es el único que se ubica por
encima de la media de los países de la muestra.

Finalmente, la dimensión temporal tiene efecto en
las decisiones de regulados y reguladores. En este
sentido, Burns y Riechmann (2004) plantean que la
regulación enfocada a incentivar servicios y
productos de calidad debe conducir a que los agen-
tes privados consideren tanto los beneficios de
corto como los de largo plazo en sus decisiones de
inversión en infraestructura. Esto en vista de que
en muchos casos los ciclos gerenciales son más
cortos que los ciclos de inversión, por lo que los
gerentes de empresas de servicios públicos pueden
encontrar un desincentivo a realizar una inversión
de gran escala de la que no van a beneficiarse
durante su ciclo. De manera similar, Raunch
(1994) encuentra que el establecimiento de una
burocracia profesional, en lugar de una elegida de
manera política, aumentará el período de tiempo
que los hacedores de políticas están dispuestos a
esperar para obtener beneficios del gasto público.
Así, se logrará la asignación de una mayor propor-
ción de recursos en proyectos de larga gestación
como infraestructura.

Ante esta clara brecha en términos de infraestruc-
tura, y los escasos resultados derivados de las refor-
mas aplicadas, cabe preguntarse cómo lograr una
solución al problema70. Por un lado, es necesario
desarrollar la infraestructura de tal forma que sea
coherente con la estrategia de corto plazo de impul-
sar los sectores en los que actualmente existen
ventajas comparativas. Además, resulta importante
planificar el desarrollo de la infraestructura para
que también sea consistente con la estrategia de
mediano plazo, específicamente la transformación
productiva mencionada previamente.

En suma, a pesar de los avances en materia de
privatización y concesiones a lo largo de la década
pasada, la inversión privada en infraestructura no

ha podido cubrir la falta de inversión pública en la
región. Además, la reciente carencia de apoyo
ciudadano y aceptación popular a las privatizacio-
nes frenó la inversión privada en infraestructura. En
este sentido, con el fin de aumentar los recursos
para la inversión en infraestructura, se requiere
promover con mayor agresividad el proceso de
concesiones y replantear la estrategia de privatiza-
ciones. En el caso especifico de la regulación, se
recomienda que la misma se rija por premisas que
favorezcan la introducción de competencia en el
sector, como por ejemplo, estructuras de propiedad
que limiten la integración vertical u horizontal.

Conclusiones

Para que una mayor inserción internacional, así
como una profundización de los esquemas de inte-
gración regional y subregional, se traduzcan en
mayor crecimiento y desarrollo para los países de la
región, se precisa una visión de conjunto que esté
basada en la procura de un mayor acceso a los
mercados internacionales y de una mayor calidad de
dicha inserción. El mayor acceso debe realizarse
aprovechando las oportunidades y minimizando los
riesgos generados por las diferentes rutas de inser-
ción a disposición de los países de la región: los
TLC, el ALCA, la integración regional subregional
y la liberalización multilateral de la OMC.

Por un lado, la liberalización multilateral dentro de la
OMC permite la mejor asignación de recursos y más
beneficios globales. Sin embargo, es un proceso
lento cuya agenda depende más de los países 
desarrollados que de los países en desarrollo. La inte-
gración regional y subregional promete los benefi-
cios de una integración más profunda, que contempla
la apertura de los mercados subregionales a los
cuales todavía se tienen importantes restricciones de
acceso, así como la mayor movilidad de factores,
coordinación de políticas e integración física.

Por otro lado, si bien los TLC o el ALCA permiti-
rían un acceso mucho más rápido al mercado de
EE.UU. y una mayor atracción de IED, los mismos
pueden generar desviación de comercio71, y lo que

70 Parte de estas recomendaciones han sido tomadas de la conferencia Moving the Infrastructure Reform Forward in Latin America, 
patrocinada por el Public-Private Infrastructure Advisory Facility, y llevada a cabo en San Diego, California, en el año 2000.

71 El grado de desviación de comercio dependerá del grado de apertura inicial de los países, mientras mayor sea ésta menor será 
el impacto negativo de la desviación de comercio en el bienestar.
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puede ser más relevante aun, incluir compromisos
importantes en áreas de política doméstica, que han
sido limitados por países en desarrollo en las nego-
ciaciones multilaterales. Así, la mezcla óptima para
cada país estará determinada por esta diversidad de
riesgos y oportunidades de las distintas alternativas
de inserción, así como por las características parti-
culares de los diferentes países.

La búsqueda de acuerdos comerciales con EE.UU.
puede ser clave para que los países logren una
mayor inserción en las cadenas globales de produc-
ción a través de la mayor atracción de IED. En este
contexto, es importante que los países que empren-
dan esta ruta logren combinarla con las otras esferas
de negociación que tienen a su disposición para
sacarle un mejor provecho a cada una de ellas. Esta
simultaneidad en las negociaciones le permitirá
avanzar en la mayor apertura de los mercados
mundiales en el seno de la OMC, y avanzar en los
procesos de integración más profunda a nivel regio-
nal y subregional.

Este proceso de uso estratégico de las rutas de
inserción permitirá a los países de la región mejo-
rar el nivel de acceso a los mercados internaciona-
les y servirá de plataforma para el logro de una
mayor agregación de valor y diversificación de sus
exportaciones. En este sentido, es importante
destacar que esto no significa abandonar las venta-
jas comparativas de la región, sino que por el
contrario implica agregarles más valor mediante
un proceso de transformación productiva que
implique aprovechar dichas ventajas, tema que se
tratará en profundidad en el próximo capítulo.

Para maximizar las probabilidades de éxito de las
propuestas, es necesario que éstas sean acompaña-
das por medidas complementarias, que logren de
una manera efectiva y eficiente la mayor inserción
internacional. Dentro de estas medidas complemen-
tarias, destacan las políticas de promoción a las
exportaciones e IED, así como las políticas de desa-
rrollo de infraestructura.

Las políticas de promoción a las exportaciones
pueden hacer frente a importantes fallas de mercado
y a obstáculos al comercio que limitan la competiti-
vidad de los países de la región. Sin embargo, es
preciso que éstas reflejen la mayor orientación de
mercado posible, buscando al mismo tiempo ayudar
a resolver algunas fallas de éste y estableciendo un
vínculo entre incentivos y mercado. Adicional-
mente, se requiere la simplificación y mayor trans-
parencia de los instrumentos y políticas asociadas a
estas actividades.

Por otro lado, el fomento de la IED es un factor
clave para lograr una mayor inserción en las cadenas
globales de producción, como también para lograr
políticas de encadenamiento de las industrias nacio-
nales y aprovechar al máximo la inserción. Dentro
de los determinantes más importantes para la atrac-
ción de la IED en los que los gobiernos pueden inter-
venir, se encuentra la calidad del ambiente de nego-
cios. Este tema se desarrolla en el siguiente capítulo.

Adicionalmente, la integración y el desarrollo de la
infraestructura en la región es un elemento clave
para que sus sectores productivos (y sus exportacio-
nes) puedan ser competitivos en los mercados inter-
nacionales. Las mayores prioridades de la región en
este sentido son el transporte, las telecomunicacio-
nes y la energía. Al margen de las iniciativas que
atiendan las limitaciones de la inversión pública, es
preciso incentivar la inversión privada con mayor
agresividad (por ejemplo, vía concesiones y asocia-
ciones público  privadas).

Finalmente, es importante destacar que muchas de
estas reflexiones pueden tener importantes implica-
ciones fiscales. En muchos casos, los países dispo-
nen de escasos márgenes de maniobra para generar
nuevos fondos para estas iniciativas, sin poner en
riesgo la estabilidad de las finanzas públicas. Por lo
tanto, se requiere de importantes esfuerzos de las
autoridades en reasignación del gasto y en la bús-
queda de una mayor participación del sector privado,
tanto local como extranjero. En el Capítulo 5, se
presentará más detalle al respecto.
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En un contexto en el que la clave para retomar el
crecimiento es lograr una mayor presencia de la
región en la economía mundial, la pregunta que
sigue es cómo mejorar la inserción internacional de
la misma. En este capítulo, analizaremos una alter-
nativa de transformación productiva que mejore
dicha inserción. Sin embargo, queremos aclarar al
lector que al referirnos a una “transformación
productiva” no implica dejar de producir aquello
que la región ha venido tradicionalmente haciendo y
producir bienes o servicios nuevos. La alternativa a
estudiar se centra en darle mayor valor agregado a
lo que ya producen los países.

Naturalmente, la mejor entrada a los mercados inter-
nacionales la constituye el aprovechamiento de las
ventajas comparativas de la región. Con notables
excepciones –como Brasil y México– América Lati-
na se ha caracterizado por la abundancia de recursos
naturales. Por lo tanto, se debería promover diversi-
ficación a partir de la adición de valor a dichos
recursos. Sin embargo, la evidencia muestra que la
región continúa concentrada en la exportación de
productos primarios de poco valor agregado.

Ante este resultado, cabe preguntarse por qué no se
ha diversificado más. Como veremos, varios facto-
res explican este fenómeno. Primero, el ambiente
de negocios y las regulaciones no han sido los
adecuados para la creación de nuevas empresas,
elemento clave en la generación de valor agregado.
Segundo, la productividad de la mano de obra es
relativamente baja. Al respecto, la educación juega
un rol fundamental, además de sus importantes
implicaciones en lo social, tema que será tratado en
detalle en el Capítulo 4. Existen algunos problemas
directamente relacionados con el rol de la mano de
obra en el sector productivo. Por ejemplo, encontra-
mos que la misma no está en sintonía con las nece-
sidades del sector productivo que se inserta en los
mercados internacionales y, en líneas generales, los
sistemas de capacitación no se adecuan a las reali-
dades del mercado laboral.

Tercero, es evidente que una de las claves para agre-
gar valor es aumentar la productividad de forma tal

que los sectores existentes se mantengan competiti-
vos en los mercados mundiales, así como añadir
nuevos sectores que también puedan ser competiti-
vos. Para lograr aumentos de productividad, un
factor clave es la innovación. No obstante, la región
se ha caracterizado por bajos niveles de innovación,
principalmente en respuesta al diseño de sus siste-
mas nacionales de innovación.

Sin embargo, el factor fundamental que explica la
baja diversificación de América Latina ha sido su
estrategia misma en esta materia. Por diversas razo-
nes la región ha apostado por diversificarse hacia
productos distintos de sus ventajas comparativas.
Ello contrasta con experiencias exitosas, que se
enfocaron en añadir valor a las mismas y eventual-
mente diversificarse. Este camino podría definirse
como el desarrollo a partir de sus conglomerados
productivos o clusters, que explicaremos en detalle
en este capítulo. En líneas generales, la región se ha
caracterizado por una falta de visión sobre las
potencialidades de sus clusters.

Ante este panorama, este capítulo propone la
opción de añadir valor a partir de los clusters enfo-
cados en ventajas comparativas. Para este fin, se
tienen que tomar ciertos pasos como la mejora del
ambiente de negocios y el aumento en la producti-
vidad de la mano de obra. Adicionalmente, es
fundamental el diseño de una política de desarrollo
alrededor del cluster.

En una primera parte, discutiremos lo que ha
ocurrido en la región en lo referente al aprovecha-
miento de sus ventajas comparativas. Para esto,
comenzaremos discutiendo cómo llegamos de las
dotaciones a las ventajas comparativas y la diversi-
ficación. Además, se discutirán las razones por las
cuales la región no se ha diversificado. La segunda
sección tratará la alternativa propuesta para la
diversificación, que pasa por tres componentes:
mejora del clima de negocios y la regulación,
adopción de una visión de desarrollo basada en
clusters, y aprovechamiento para este fin de la
inversión extranjera directa, así como para la
promoción de mayor transferencia y adaptación
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tecnológica. Finalmente, la última sección presen-
tará conclusiones.

Aprovechando las ventajas comparativas

Como se discutió en el capítulo anterior, aunque
con excepciones notables, la mayoría de los países
de la región tiene una ventaja comparativa en
recursos naturales1. Sin embargo, América Latina
continúa exportando principalmente estos produc-
tos en un estado relativamente poco procesado, y
no parece haber ocurrido una diversificación de las
exportaciones, a pesar de variados esfuerzos.
Podríamos decir que lo anterior se debe a que nues-
tros países todavía no se han percatado del poten-
cial de desarrollo que existe alrededor de sus recur-
sos naturales.

En América Latina, después del proceso de refor-
mas, en los años noventa muy pocos países logra-
ron mejorar simultáneamente su ritmo histórico de
crecimiento económico y de la productividad labo-
ral agregada, específicamente con respecto al 
período 1950-1980. El patrón de especialización no
cambió sustancialmente, lo que se refleja clara-
mente en el caso del sector manufacturero. En
efecto, las actividades productivas que más se bene-
ficiaron en los noventa fueron los recursos naturales
y las industrias procesadoras de los mismos, las
industrias “maquiladoras” intensivas en el uso de
mano de obra no calificada, cuyo mercado principal
es el norteamericano, y el sector automotriz (espe-
cíficamente equipos de transporte)2.

Por lo tanto, los recursos naturales continúan siendo
la forma natural de inserción a los mercados inter-
nacionales y, como mencionábamos, el problema
parece haber estado en la estrategia de diversifica-
ción. Al revisar la experiencia de otros países que se
han desarrollado a partir de sus ventajas comparati-
vas, el principal problema de la región ha radicado
en la falta de políticas que favorezcan el desarrollo

del cluster del sector con ventajas comparativas,
entendiendo por cluster toda la red de actores
(empresas, gobiernos, universidades, etc.) alrededor
de dicho sector. Como argumentaremos, los países
que han seguido esta estrategia terminan, incluso,
generando nuevas ventajas comparativas, lo cual
tiene sustento teórico. Por lo tanto, se desprende
como conclusión que la región debe emprender un
camino alternativo para lograr la diversificación.

Dotación, ventajas comparativas 
y diversificación

En vista de la ventaja que tiene la región en la
exportación de recursos naturales, se ha acentuado
la antigua preocupación sobre el rol que juegan
dichos recursos en los países con dotaciones abun-
dantes. Tradicionalmente, la evidencia discutida en
la literatura sobre el tema, parece corroborar que
los países dotados con abundantes recursos tienden
a crecer menos3. De hecho, existe un cúmulo
importante de investigaciones que trata de explicar
la razón por la cual se produce este efecto nega-
tivo4. La mayor parte de esta literatura propone
canales alternativos a través de los cuales los recur-
sos naturales tienen un efecto negativo sobre el
crecimiento: son productos cuyos mercados están
estancados y presentan precios relativos que caen,
por lo que generan una reducción del ingreso. Este
hecho da pie a la “enfermedad holandesa”, provo-
can que los países se hagan más ricos con respecto
a lo que sería su nivel de ingreso de largo plazo,
por lo que convergen “desde arriba”, su presencia
implica un deterioro de las instituciones, entre
otros aspectos.

No obstante, la mayoría de las veces, la evidencia
empírica no apoya estos argumentos. Mas aún, lite-
ratura reciente apunta hacia el sentido contrario, es
decir, que la abundancia de recursos genera un
efecto positivo sobre variables económicas que
tienen un impacto sobre el crecimiento y el bienestar,
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1 Es importante destacar que sólo estamos considerando exportaciones de bienes, aunque para muchos países de la región 
la principal fuente de ingreso es la exportación de servicios turísticos que en el fondo se derivan de una ventaja comparativa 
en recursos naturales, en un concepto amplio.

2 Existen varios estudios sobre el patrón seguido por las exportaciones de América Latina luego de la implantación de las reformas 
estructurales. Ver por ejemplo Mabel et al (1999) y Durán y Kuwayama (2003).

3 Estudios como Sachs y Warner (1995) se han enfocado en analizar la relación entre economías con abundancia de recursos 
naturales y su crecimiento, concluyendo que los países que basan sus economías sobre las exportaciones de estos recursos tienden
a tener una tasa de crecimiento mucho menor que otros países.

4 Para una revisión completa de la literatura, ver Manzano (2004).

                                



en particular en el capital humano5. En este sentido,
en trabajos recientes, como Lederman y Maloney
(2003a), se ha argumentado empíricamente que lo
que pareciera afectar negativamente el crecimiento
no es la abundancia de recursos naturales sino la
concentración de las exportaciones en pocos produc-
tos. Los autores explican que las medidas utilizadas
por los trabajos anteriores son medidas que se apro-
ximan más a la concentración que a la abundancia.
Como se aprecia en el Gráfico 3.1, esta diferencia de
conceptos arroja clasificaciones distintas de los
países. En el eje horizontal se tienen países clasifica-
dos por un criterio de abundancia, exportaciones
netas de recursos naturales por habitante, mientras
que en el eje vertical se tiene la medida tradicional
utilizada en los trabajos descritos anteriormente,
participación de las exportaciones primarias en el
PIB, que en cierta forma es una medida de concen-
tración. Como se aprecia, no hay una relación clara
entre ambas calificaciones. Existen países que
pueden ser concentrados a pesar de no ser abundan-
tes, así como el caso contrario, países con abundan-
tes recursos que no son dependientes.

Lederman y Maloney (2003a), utilizando medidas
tanto de abundancia como de concentración más
acordes con la teoría económica, encuentran que las
medidas de abundancia tienden a no tener un

impacto sobre el crecimiento, mientras que las de
concentración sí lo tienen. Este planteamiento ha
encontrado literatura que estudia argumentos a favor
en términos del canal a través del cual podría estar
generándose el impacto negativo, como puede ser el
acceso desigual a los mercados financieros y la espe-
cialización equivocada en bienes no transables 6, 7.

Por otro lado, no sólo las dotaciones factoriales
determinan las ventajas comparativas. Venables
(2002), en una revisión de la literatura sobre el
tema, recuerda que existen factores que la teoría
tradicional encuentra como diferencias entre los
países que determinan lo que éstos exportan.
Aparte de las dotaciones, éstos incluyen la ubica-
ción geográfica, la existencia de redes de produc-
ción, la posibilidad de fragmentar el proceso de
producción y las economías de escala, que pueden
contribuir a que el proceso productivo se ubique en
los mercados grandes. Este tipo de factores son los
que harían pensar que los países de la región tienen
poco margen de maniobra para diversificar su
producción. Sin embargo, Venables explica que en
los países en desarrollo muchos de estos aspectos
pueden cambiar, y detalla algunos de los factores
que pueden provocar estos cambios: la inversión
extranjera directa (que provee a los países con
capital y tecnología), la adquisición de destrezas y
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5 Uno de los primeros trabajos en esta área es Davis (1995), que encontró que los países con abundancia de recursos naturales 
tienen mejores indicadores de capital humano (en salud y educación) que países con niveles similares de ingreso per cápita, pero 
que no gozan de dicha abundancia. Posteriormente, Stijns (2001) muestra que los indicadores de capital humano están positivamente
relacionados con la abundancia de recursos y las rentas minerales. El autor estudia la relación entre indicadores de capital
humano y variables que miden la abundancia de recursos naturales, y las rentas provenientes de los mismos, y concluye que un 
dólar producto de un choque positivo en la renta per cápita de los recursos genera 5 centavos en gasto adicional de educación 
per cápita. Estos trabajos se complementan con Bravo Ortega y de Gregorio (2002), que encuentran que si repiten el trabajo 
de Sachs y Warner, pero añadiendo un término de interacción entre el capital humano y los recursos naturales, esta variable 
es positiva y significativa, porque el efecto negativo de los recursos naturales sobre el crecimiento disminuye y puede cambiar 
de signo, generando impactos positivos.

6 Manzano y Rigobón (2001) encuentran que el problema radica en que los países con exportaciones concentradas en recursos 
naturales tuvieron un acceso extremadamente favorable a los mercados financieros internacionales en los años setenta, cuando los 
precios de estos productos, en general, eran favorables; pero luego en la década de los años ochenta, cuando los precios cayeron, 
no pudieron acceder a los mismos, forzando importantes ajustes. Por tanto, el argumento es que el acceso a los mercados es 
desigual para estos países, por imperfecciones en los mercados financieros internacionales que prestan sobre la base del colateral 
implícito. De esta manera, cuando los países menos necesitan acceder a los mercados, tienen amplio acceso y, cuando necesitan
acceder, no tienen posibilidades. Como consecuencia, la asignación de recursos de estas economías, en el contexto intertemporal, 
es ineficiente e implica un menor crecimiento.

7 Por otro lado, existen fundamentos teóricos que soportan el argumento de que la concentración puede ser negativa. Un trabajo 
reciente de Hausmann y Rigobón (2003) plantea que una economía que parta con cierto grado de concentración (bien sea por 
razones históricas o por algún descubrimiento reciente), que tenga alguna fricción financiera (como, por ejemplo, que la quiebra de 
una compañía sea costosa para el propietario, implicando un costo de salida, elemento que, como veremos en esta sección, es muy 
común en nuestros países) y que enfrente volatilidad de precios de su principal producto de exportación (bastante común con los 
productos exportados por la región, en especial, a partir de la década de los años setenta) termina especializándose erróneamente 
en bienes no transables. Esto se debe a la incertidumbre generada por la volatilidad de los términos de intercambio y, como 
consecuencia, del tipo de cambio real, que reducen la inversión en el sector transable.

                      



capital humano por parte de la mano de obra, así
como las externalidades espaciales (como efectos
demostración, conocimiento técnico, learning by
doing, etc.), que a través de las interrelaciones
industriales pueden generar efectos acumulativos.
Estas últimas son importantes porque distinguen la
relevancia de los efectos de las aglomeraciones
industriales de la importancia del crecimiento de la
demanda de bienes industriales y de lo relativa-
mente inmóvil de la mano de obra, de modo de
generar incentivos al traslado de actividades indus-
triales a lugares diferentes de los tradicionales.
Adicionalmente, Venables discute los factores de
políticas que podrían también generar o cambiar la
percepción de las ventajas comparativas, a través
de políticas sectoriales destinadas a solucionar
fallas del mercado, inversión en infraestructura y la
búsqueda de la integración regional.

Empíricamente, estas ideas sobre lo endógeno de las
ventajas comparativas son exploradas por Lederman
y Xu (2002). Esto autores estiman los elementos que
determinan las ventajas comparativas y lo que
provoca la intensidad comercial de un grupo de
países, y encuentran que las dotaciones influyen en
las ventajas comparativas. No obstante, existen
otros elementos bajo el control de las sociedades, y
por tanto de los hacedores de política, que varían
según el tipo de dotación factorial, que pueden gene-
rar ventajas comparativas en bienes más allá de los
productos primarios y similarmente pueden afectar
la intensidad del comercio. Los factores que los
autores encuentran significativos son: la estabilidad

macroeconómica, la infraestructura, el capital
humano, el capital de conocimiento y las institucio-
nes. Muchos de estos factores son los explicados por
Venables (2002) y corroboran su importancia.

Por lo tanto, este análisis implica que plantearse el
problema en términos de qué hacer con los recur-
sos, o cómo aprovechar las rentas generadas por los
mismos para “mitigar” sus efectos negativos, podría
ser equivocado. La pregunta debería ser: ¿cuál es el
camino a la diversificación? De hecho, esta interro-
gante es mucho más general y aplica a cualquier
país, no sólo a los abundantes en recursos naturales.
En la próxima sección, veremos algunos factores
que han impedido dicha diversificación.

¿Por qué no se diversifican las economías 
de la región?

Para responder esta pregunta debe considerarse los
factores descritos en la sección anterior que afectan
la posibilidad de diversificación. Algunos de los
factores mencionados se contemplan en otros capí-
tulos del libro, bien sea porque terminan siendo
condicionantes de cualquier estrategia que se
adopte para retomar el crecimiento –como es el
caso de la estabilidad macroeconómica y las institu-
ciones–, o porque tienen un mayor impacto en otra
de esas áreas de posible acción –como es el caso de
la infraestructura y la mayor inserción. Sin
embargo, existen otros factores que afectan el desa-
rrollo de las distintas actividades económicas y, por
lo tanto, el grado de diversificación. Estos factores
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son el ambiente de negocios, la productividad labo-
ral y la capacidad de innovación de la economía. En
esta sección se analizarán los problemas que existen
en la región en relación con estos temas. 

Ambiente y regulación
Entre los principales factores que afectan la posibi-
lidad de diversificación de una economía, se
encuentra lo referente al ambiente de negocios y la
regulación. Estos aspectos son importantes porque
determinan la posibilidad de generación de nuevas
empresas más productivas, así como la desapari-
ción de aquellas que no lo son. En otras palabras, el
ambiente de negocios y la regulación pueden afec-
tar negativamente la asignación de recursos. En los
países de la región, esto ocurre muchas veces por
presencia de distorsiones que se originan en ciertas
políticas públicas. Easterly (1993) identifica que
políticas como aranceles, cuotas de importación,
controles de precios y tasas de interés e impuestos
discriminatorios, provocan alteraciones de los
precios relativos y, por ende, la asignación de recur-
sos. En particular, distorsiones en el precio de los
insumos afectan significativamente al crecimiento,
mientras que distorsiones en los precios finales no
lo hacen8.

Sin embargo, más allá de los impuestos o políticas
que distorsionan los precios relativos y afectan la
asignación de recursos, otro tipo de regulaciones o
distorsiones causadas por ineficiencia de los merca-
dos puede generar una asignación ineficiente de
recursos9. Ejemplo de esto son las restricciones al
mercado laboral, que han sido ampliamente estudia-
das, en particular en el contexto de los países desa-
rrollados10. La evidencia sugiere que factores que

contribuyen a crear fricciones en el mercado labo-
ral, como beneficios al desempleo excesivamente
generosos, altos impuestos a la nómina y baja inde-
pendencia para la fijación de salarios, entre otros,
generan distorsiones a la hora de la contratación de
empleados y, por lo tanto, aumentan el desempleo y
provocan un desperdicio de recursos.

Para los países de la región, estudios recientes
también encuentran fricciones de este tipo sobre el
empleo, que incluso pueden llegar a ser mayores
que aquellas registradas en países desarrollados11.
Esto se debe a importantes regulaciones y restric-
ciones que impiden el funcionamiento eficiente del
mercado laboral. Como se aprecia en el Cuadro 3.1
(ver pág. siguiente), tanto en lo referente a prácticas
de contratación y despido, como a la flexibilidad de
determinación del salario, la región es percibida
relativamente peor que el promedio mundial, y
muy por debajo de los países desarrollados o del
Sudeste Asiático, impidiendo así una mejor asigna-
ción de recursos.

Sin embargo, las fricciones en el mercado laboral no
son el único factor responsable en la ineficiente asig-
nación de recursos. Por ejemplo, López-García
(2002) encuentra que la diferencia entre las tasas de
desempleo de Estados Unidos y Europa puede ser
explicada por las cargas administrativas para la crea-
ción de nuevas empresas12. Un resultado similar
presentan Djankov et al (2001). Dichos autores
encuentran que países con regulaciones que implican
trámites más engorrosos tienen economías informa-
les grandes, lo que implica una asignación ineficiente
de recursos hacia el sector informal, que tiende a ser
menos productivo que el sector formal. No sólo eso,
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8 Similarmente, Desai, Foley y Hines (2002) analizan el efecto de controles de capital sobre la inversión extranjera directa y encuen-
tran que estas restricciones disminuyen el tamaño de las multinacionales locales en alrededor de 20% y además distorsionan 
su asignación de recursos, financiamiento, transferencia de precios y política de dividendos. Las empresas tienden a sobreinvertir 
en activos físicos y subinvertir en activos financieros.

9 Para los países desarrollados, Davis y Henrekson (1995) estudian cómo regulaciones en el mercado de crédito, el sistema nacional 
de pensiones, leyes de seguridad laboral y de salario centralizados reforzaron el impacto distorsionador del sistema de impuestos y,
por ende, afectaron la eficiente asignación de recursos, redujeron la productividad y retardaron la recuperación del crecimiento 
económico en Suecia.

10 Nickell (1997), Ridder y Van der Berg (2002) y Van den Berg (2003).
11 Heckman y Pagés-Serra (2000, 2004) y Maloney y Núñez (2003).
12 Ello, debido a que las diferencias de empleo se pueden explicar por las diferencias en el crecimiento de la productividad del sector 

manufacturero y de servicios y por instituciones adicionales a las fricciones del mercado laboral. La autora argumenta que la 
productividad del sector servicios creció mucho más rápidamente, lo que llevaba consigo un movimiento del empleo del sector 
de bienes al de servicios, pero que en algunos países (en particular, en Europa) existían instituciones y fricciones que no permitían 
que esta transición fuera llevada a cabo uniformemente, lo que resultaba entonces en mayores tasas de desempleo. De hecho, en 
un estudio para Italia, los costos para abrir una nueva empresa fueron los mayores responsables del crecimiento del desempleo, 
inclusive más que las protecciones legislativas al empleo.

                              



también encuentran efectos sobre las instituciones,
porque mayores costos de entrada implican mayores
niveles de corrupción que no se traducen en una
mejor calidad de bienes públicos o privados.

Lo anterior es recogido por BID (2003) para la
región. En el citado trabajo, se afirma que la
evidencia sugiere que las empresas pasan por un
proceso de ensayo y error durante sus vidas. Esta-
dísticas para Chile y Colombia demuestran que
empresas más jóvenes tienen niveles de entrada y
salida más altos que empresas que han estado en
operación más tiempo. Esto puede explicar por qué
empresas maduras tienden a ser más productivas.
Sin embargo, este proceso de ensayo y error es
importante para el crecimiento. En países con
barreras de entrada y salida bajas para las empresas,
los empresarios lanzan gran cantidad de nuevos
proyectos y mantienen aquellos que son exitosos.
En países con altos costos de entrada y salida, los
empresarios tienen incentivos limitados para expe-
rimentar y es posible que muchos buenos proyectos
nunca se intenten. Para una muestra de países
industrializados y en desarrollo, el estudio estima
que el componente de entrada y salida de empresas
es responsable de 20% a 40% del total del creci-
miento de la productividad.

El Cuadro 3.2 muestra lo relativamente engorroso
que resultan los trámites para establecer una empresa
en la región. En él, se muestra el número de diligen-

cias necesarias para crear una empresa, además de la
división de éstas según el tipo de regulación.
Además, se muestra el número de días necesarios
para cumplir esos trámites y sus costos, que
comprenden tanto los pagos necesarios para realizar
dichos trámites como el costo implícito del tiempo
empleado. Para cada una de estas variables, también
se muestra la posición relativa del país en una
comparación internacional. Se aprecia que establecer
una empresa en la región es relativamente oneroso
como porcentaje del PIB per cápita (ver columna de
costo). Específicamente, el número de días para crear
una empresa es casi el doble que en países desarro-
llados y ligeramente superior al del Sudeste Asiático.

Productividad laboral
Cuando se observa la evolución de la productividad
laboral del América Latina (Gráficos 3.2 y 3.3) se
nota que si bien no se registró, en general, una caída
persistente durante las cuatro décadas pasadas, se
aprecia una disminución respecto a la de los Estados
Unidos entre 1960 y 2000. Así mismo, al evaluar el
caso de los países del Este Asiático, se observa un
aumento persistente de los niveles absoluto y rela-
tivo de productividad laboral. De este análisis, surge
la pregunta: ¿qué factores explican el pobre desem-
peño de la productividad laboral en la región?

Una variable fundamental para entender el desem-
peño de la mano de obra es la educación. La educa-
ción tiene un rol dual en el crecimiento, como factor
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Gráficos 3.2 y 3.3: Evolución de la productividad laboral

Gráfico 3.2
PIB por trabajador 

Gráfico 3.3
PIB por trabajador
como proporción 
del de EE.UU.

          



de producción y como elemento que facilita la difu-
sión de la tecnología. En el primero, el beneficio de
un aumento en el nivel de educación es su producto
marginal. En el segundo, ya que el nivel de educa-
ción afecta la tasa de crecimiento de la Productivi-
dad Total de los Factores (PTF) y la difusión de
tecnología, su beneficio se medirá en términos de su
impacto en los niveles de producción en el futuro13.

En los últimos años, América Latina ha logrado
mejorar algunos de sus indicadores educativos. De
acuerdo con el Banco Mundial14 y con data compi-
lada por Barro y Lee (1997 y 2001), el porcentaje
de la población sin educación se ha reducido, la
matrícula escolar ha crecido y los años de escolari-
dad han aumentado. Entonces, ¿qué ha pasado con
estas mejoras en la cobertura educativa de la región
en tanto no se han traducido en un mayor creci-
miento económico?

Argumentamos que existen dos factores que pueden
responder esta pregunta. Por un lado, las mejoras
experimentadas por la región han sido insuficientes
si se comparan con los logros alcanzados por otras
regiones y países con los cuales la región tiene que

competir en los mercados internacionales. Por otro
lado, la calidad de la educación ha sido relativa-
mente baja. De hecho, para el caso de la región en
particular, dicha relación positiva entre una mayor y
mejor educación y la PTF se encuentra presente,
como puede verse en los Gráficos 3.4 y 3.515.

Sin embargo, aun resolviendo los problemas en la
cobertura y calidad de la educación, se puede obser-
var que aunque en la región la relación entre una
mayor educación y aumentos en la remuneración se
mantiene, como se aprecia en el Cuadro 3.3, las tasas
nacionales de desempleo desagregadas por nivel
educativo muestran que no necesariamente un mayor
nivel educativo implica una menor tasa de desem-
pleo. En particular, como se aprecia en el Cuadro 3.4
(ver pág. 96), en muchos países los trabajadores con
alguna educación secundaria o este nivel completo
tienen una mayor tasa de desempleo que los trabaja-
dores sin educación o con educación primaria16. Es
cierto también, que los que tienen educación terciaria
en promedio presentan una menor tasa de desem-
pleo, pero este grupo es, comparándolo con los otros
grupos, más pequeño, por lo que claramente el 
fenómeno explicado anteriormente genera pocos 
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13 Benhabib y Spiegel (1994).
14 Banco Mundial (2000).
15 Dado que estos temas tienen repercusiones que impactan también en la estrategia de inclusión social, serán tratados a fondo 

en el Capítulo 4 de este libro.
16 Carlson (2002) apunta que este tipo de resultado no es un fenómeno aislado ni reciente. Basado sobre cifras de investigaciones 

de la OECD para 1996, indica que la mitad de las tasas de desempleo desagregadas disponibles, para un grupo de tres países 
latinoamericanos, suben junto con el logro educativo.

Gráfico 3.4
Resultados 
en lenguaje 

4to grado y PTF

                        



incentivos para la permanencia en el sistema educa-
tivo hasta ese nivel. Por lo tanto, no parece que la
menor productividad laboral viniera exclusivamente
de un menor nivel educativo de la mano de obra.

Lo que refleja esta información es que en la región
existe una desconexión entre el aparato productivo
y el sistema educativo. Éste es un problema impor-
tante que necesita ser atacado, ya que la educación
debe estar acorde con la estrategia de inserción.
Como afirman Meller y Rappoport (2003), en un
mundo globalizado en el que todo se moviliza
menos la mano de obra, las ventajas comparativas
dependen de la composición de la fuerza de trabajo
en los distintos países. De manera similar, Carlson
(2002) reconoce el hecho de que la globalización
agrega complicaciones al funcionamiento de los
mercados laborales en los países de la región, impo-
niendo ciertas dinámicas a las capacidades de los
países para poder generar empleos.

La globalización no sólo le impone a la región la
necesidad de tener un mejor conocimiento de las
tendencias de producción y consumo de los merca-
dos internacionales, sino también implica anticipar
la demanda de trabajadores que generarán los secto-
res productivos de mayor dinamismo en dichos
mercados. En esta sección, veremos dos de los
problemas que tiene que enfrentar la región si
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quiere asumir la opción de agregar valor a las
exportaciones. En primer lugar, es de esperarse que
se genere un sesgo en la demanda de trabajo hacia
trabajadores con educación terciaria y, en este
sentido, la situación de la región indica ciertas defi-
ciencias. En segundo lugar, en el corto plazo, es
importante la capacitación que las empresas le dan
a sus empleados. En esta área también existen
importantes retos que la región debe enfrentar.

Demanda de trabajo hacia trabajadores 
con educación terciaria
La mayor integración comercial global puede expli-
car el fuerte sesgo experimentado en la demanda
hacia trabajadores calificados. La liberalización del
comercio en un país generalmente tiene dos efectos:
por un lado, el cambio en los precios relativos de los
bienes producidos en diferentes sectores, lo cual
implica una sustitución entre sectores de trabajo cali-
ficado y no calificado; por otro, la facilitación de la
transmisión de tecnología entre países, generando un
sesgo hacia la demanda por trabajo calificado dentro
de cada sector. De Ferranti et al (2002) examinan la
descomposición de los cambios en el salario agre-
gado dentro de las industrias y entre industrias, y

muestran evidencia que favorece la existencia de un
sesgo por trabajo calificado para los países de
América Latina. Similarmente, se ha encontrado que
un aumento de un uno por ciento en las importacio-
nes se asocia con un aumento de 2,4% en la
demanda relativa por trabajadores con educación
superior, mientras que un aumento de un uno por
ciento en la inversión extranjera directa (IED) está
asociado con un incremento de 2% en la demanda
relativa por trabajadores con educación superior17.

Por otro lado, hemos argumentado, y trataremos en
detalle más adelante, que la diversificación de la
oferta exportable necesita de una estrategia de inno-
vación, y de generación de ideas. Las ideas no se
reproducen por sí solas, ya que requieren del
impulso de investigadores altamente calificados. Por
lo tanto, cuanto más calificada sea la fuerza de
trabajo, ésta será capaz de absorber mejor, imple-
mentar y adaptarse a las ideas que emanen de los
investigadores18. No sólo eso, si se parte de la idea de
que las nuevas tecnologías no son complementarias
a la naturaleza de las habilidades per sé sino al
diseño de las mismas, la dirección de los cambios
tecnológicos será endógena19. De esta forma, se
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17 Sánchez-Páramo y Schady (2002).
18 Nelson y Phelps (1966), autores pioneros en este tema, indican que las nuevas tecnologías necesitan trabajadores más 

calificados que las viejas tecnologías, ya que tienden a requerir trabajadores más educados en su instalación, mantenimiento 
e implementación. Más recientemente, Bils y Klenow (2000) exploran las complementariedades entre habilidades y tecnología,
y su principal argumento es que un mayor nivel inicial de inscripciones escolares puede estar asociado a un crecimiento más rápido
porque el crecimiento del capital humano facilita la adopción de tecnología. En este sentido, los autores estiman una elasticidad
de la tecnología respecto del stock de capital humano igual a 0,77. Sin embargo, reconocen la posibilidad de que el coeficiente
tenga un sesgo hacia arriba, debido a países donde políticas gubernamentales que favorecen las inversiones de todo tipo generan
una coincidencia entre elevado capital humano y un alto nivel de tecnología.

                        



genera un círculo virtuoso, en el cual una mayor
acumulación de personas graduadas con educación
superior aumenta las tecnologías que les son comple-
mentarias y, por ende, estimula un mayor creci-
miento económico. Así mismo, requiere un mayor
tamaño de mercado para diferentes tipos de inven-
ciones y alimenta una mayor demanda de mano de
obra calificada20. Lo anterior se conoce como las
complementariedades entre educación y tecnología.

En este contexto, la política comercial y la IED
influencian dichas complementariedades, dado que
ambos canales de integración funcionan como vehí-
culos para la transferencia tecnológica y que el nivel
de educación de la fuerza laboral provee la capaci-
dad de absorción a los países que reciben esas trans-
ferencias de tecnología21. Esto también aplica al
sector de servicios, que ha sido uno de los compo-
nentes más dinámicos de la IED en los últimos años.
Los países en desarrollo, cada vez más, consideran
la IED en servicios como un canal particularmente
eficaz para transferir conocimientos tecnológicos y
administrativos22. Por otra parte, los avances en
tecnología de la información hacen más atractivo
para las empresas de servicios operar en el exterior23.

Braga (1996) estima que entre 1 y 5% del empleo
en el sector servicios en los países industrializados
podría ser transferido a los países en desarrollo.

Aun así, el efecto en términos de pérdida de
empleo para los países industrializados no sería
significativo. En cambio, sí sería destacable el
impacto positivo para los países en desarrollo24, no
sólo en términos de empleo, sino también de
potenciales exportaciones. El autor destaca la
importancia de un sistema moderno de telecomuni-
caciones y de una fuerza laboral de alto nivel para
explotar el potencial de los sectores de servicios a
larga distancia.

Por estas razones, la región debe coordinar su polí-
tica educativa con los requerimientos que al
respecto puedan tener los inversionistas extranje-
ros, ya que no sólo aumentará el atractivo para
ellos, sino también la capacidad de absorción de las
nuevas tecnologías que dichas inversiones condu-
cen a los países receptores. De Ferranti et al (2002)
encuentran evidencia según la cual, para los países
latinoamericanos, por cada año adicional de escola-
ridad en 1985 los países recibieron casi medio
punto porcentual más de IED (como fracción del
PIB) en el período 1985-1998.

Por otro lado, al analizar las complementariedades
entre educación y tecnología es importante recono-
cer cuáles tecnologías complementan a los trabaja-
dores calificados. En este sentido, se debe indicar
que una de las tecnologías consideradas más
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19 En esta dirección, Acemoglu (2000) señala que el impacto de un aumento en la oferta de habilidades sobre la prima por habilidades
es determinado por dos fuerzas que compiten entre sí: primero, el convencional efecto sustitución, que hace que la economía se 
mueva a través de una curva de demanda relativa con pendiente negativa; segundo, el efecto tecnológico directo, que desplaza la 
curva de demanda relativa por habilidades, dado que el aumento en la oferta induce un rápido aumento en el nivel de adopción de 
tecnologías que son complementarias a las habilidades. Cuando el efecto directo de la tecnología domina, ante un aumento en la 
oferta de personas graduadas de educación superior, se induce un período de ajuste donde la oferta de habilidades y tecnologías 
complementarias a las habilidades aumentan de forma conjunta.

20 Dicho mercado puede ser ampliado mediante una mayor y mejor inserción de las economías de la región en la economía mundial.
21 Coe y Helpman (1995) consiguen que los gastos en Investigación y Desarrollo (I&D) del exterior benefician la productividad 

doméstica, por la transferencia de conocimiento o know-how tecnológico a través del intercambio comercial. Por su parte, Coe, 
Helpman y Hoffmaister (1997) encuentran que los países desarrollados se benefician más de los efectos de derrame o spillovers en
I&D extranjero cuanto más abierto sea al comercio y más preparada sea su fuerza laboral. Schiff y Wang (2002) demuestran para el
caso de países latinoamericanos, que el comercio con países desarrollados tiene un gran impacto sobre la productividad total de los
factores, cuando se da en sectores intensivos en I&D del país exportador y cuando el nivel de capital humano en el país que recibe 
es elevado. Finalmente, Xu (2000) y Borensztein et al (1998) consiguen fuertes complementariedades entre la IED y el capital 
humano en sus efectos sobre la tasa de crecimiento del ingreso, ya que la IED incrementa la productividad en el país receptor 
siempre que se trate de un país con un mínimo nivel necesario de escolaridad para poder absorber las transferencias de tecnología.

22 Desde el punto de vista de los países en desarrollo, la internacionalización de los servicios tiene dos grandes ventajas. Por un lado,
permite acceder a servicios eficientes y avanzados ofrecidos por las empresas extranjeras, situación que a su vez hace posible 
mejorar el nivel de competitividad de las demás industrias del país. Estos servicios pueden ser ofrecidos mediante el
establecimiento de una empresa en el país anfitrión o a través de servicios a larga distancia, por ejemplo, en campos como
contabilidad, consultoría o seguros. Por el otro, abre una nueva esfera de oportunidades de negocios. Ejemplos exitosos
incluyen el sector del software en India o los servicios de trascripción de información offshore data entry en el Caribe.

23 Braga (1996).
24 En el caso de América Latina, el crecimiento del empleo durante los últimos 30 años ha estado fuertemente sesgado hacia 

el sector. Éste ha proporcionado el 95% de la creación neta de empleos en la región (Reinhardt y Peres 2000).

                                      



complementarias a los trabajadores educados
versus los no educados es la concerniente a las
computadoras. Katz y Krueger (1997) muestran
que en 1993 sólo 34,6% de los bachilleres gradua-
dos utilizaba computadoras, frente a 70,2% para
los graduados en educación superior. Además,
Krueger (1993) demuestra que, controlando por
educación, trabajadores que utilizan computadoras
obtienen una prima en su salario, lo que sugiere
que son más calificados. 

Sobre este tema, Caselli y Coleman (2001) argu-
mentan que un elevado uso de computadoras está
asociado a un alto nivel de capital humano y a una
mayor apertura comercial en cuanto a manufactu-

ras. Los autores basan su argumentación sobre el
hecho de que el uso de computadoras puede ser
interpretado como una proxy del grado de adop-
ción de alta tecnología que tienen los países, adqui-
rida a través del comercio. Estos autores interpre-
tan sus resultados como evidencia de que recientes
cambios tecnológicos han sido basados sobre habi-
lidades, y de que aquellos países que importan de
países de la OECD se benefician por las transfe-
rencias de conocimiento, especialmente en el
sector de manufacturas.

Se ha venido observando que la relación entre el
crecimiento y la educación varía como resultado de
los diferentes niveles de desarrollo económico. El
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rol de la educación primaria y secundaria parece ser
más importante en los países menos desarrollados,
mientras el crecimiento en las economías de la
OECD depende mayormente de la educación supe-
rior. Esto es el reflejo de la complementariedad
entre la educación superior y la mayor tecnología
que es desarrollada por los países de la OECD, así
como su mayor inversión en capital físico en
comparación con los menos desarrollados. Por lo
tanto, la región no sólo debe estimular la educación
primaria y secundaria, sino que también debe
explotar los posibles efectos positivos de una mayor
educación superior de la fuerza laboral. Ésta, al ser

complementada con mayores niveles de inversión
en capital físico, permitirá un mayor aprovecha-
miento de las complementariedades entre la educa-
ción, las mejoras tecnológicas y sus efectos positi-
vos sobre el crecimiento25.

En este marco, cabe destacar que la región experi-
menta un déficit significativo, el cual se refleja en
un muy bajo número de ingenieros y científicos
dedicados a la investigación y desarrollo, como se
aprecia en el Gráfico 3.9. Ello demuestra la debili-
dad de los sistemas de educación de los países de la
región para generar los aumentos necesarios en las
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25 Petrakis y Stamatakis (2002).
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cia empírica disponible para las economías latinoa-
mericanas sugiere que el porcentaje de empresas
que capacita a sus trabajadores no es muy diferente
del de EE.UU. o Canadá26. Tres de cada cuatro
firmas en la región entrenan a sus trabajadores,
decisión que generalmente depende de la naturaleza
de la empresa, al igual que en el caso de los países
desarrollados27.

Así mismo, las empresas que han introducido
recientemente alguna innovación en sus procesos
de producción o administración son 30% más
propensas a proveer entrenamiento que aquellas
que no han innovado. En este contexto, las firmas
en el sector servicios son 5% más propensas a capa-
citar, las firmas pequeñas son 25% menos proclives
a hacerlo, las firmas extranjeras son ligeramente
más inclinadas a ofrecer programas de capacita-
ción, y, por último, las empresas familiares son
menos propensas. En términos de las características
de los trabajadores, aquellos más educados y prepa-
rados son los que están más sujetos a un mayor y
más prolongado nivel de capacitación28.

La capacitación de los trabajadores es distinta de
otras formas de inversión en educación de la fuerza
laboral, porque tanto las firmas como los trabajado-
res deben tomar decisiones de inversión simultá-
neamente, con un conjunto de preferencias, hori-
zontes de tiempo e información diferente. Por lo
general, los procesos de capacitación, que permiten
mejorar las capacidades y por ende la productividad
de los trabajadores, son financiados tanto por los
empleadores como los empleados. La distribución
de los costos en muchos casos depende de la estruc-
tura de los mercados laborales y del tipo de capaci-
tación que se ofrezca.

En la presencia de mercados laborales no competiti-
vos, donde existen costos de búsqueda y empareja-
miento (matching), se generan rentas que afectan el
diseño y el financiamiento del sistema de capacita-
ción. Por ejemplo, los trabajadores pueden escoger
recibir capacitación sin maximizar el beneficio de
buscar otro trabajo cuando la búsqueda de éste es
difícil y costosa29.
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26 BID (2001a).
27 Bishop (1991).
28 BID (2001a).
29 BID (2001b).

capacidades productivas que se requiere. Además,
se traduce en la baja adopción de tecnologías.
Como se muestra en el Cuadro 3.5, la brecha de
adopción de computadoras se ha ampliado compa-
rado con los países del Este Asiático. Por ello, si
los países de la región desean competir exitosa-
mente en la economía global, las universidades
deben producir un mayor número de científicos e
ingenieros capacitados, en particular en aquellas
ramas que según las modalidades actuales de espe-
cialización de la producción vayan apareciendo.
Además, se debe estimular la adquisición de las
capacidades que faciliten el uso de las tecnologías.

Las empresas y su inversión en capital humano
Las habilidades que requieren los trabajadores
involucran un aprendizaje continuo que los prepare
para exigencias laborales más elevadas. La eviden-

                           



Por otro lado, los salarios mínimos y las actividades
sindicales, al elevar el valor mínimo dentro de la
estructura de salarios y reducir el diferencial entre
el mayor y menor salario, crean rentas que tienen
que ser negociadas entre los trabajadores y las
firmas. El impacto de estas características sobre el
mercado laboral es que el entrenamiento incre-
menta los salarios, pero en una menor proporción
que lo que aumenta la productividad. Bajo estas
condiciones, las empresas invertirán en el entrena-
miento de sus trabajadores, tanto en habilidades
básicas como específicas, porque pueden recuperar
los costos de entrenamiento al pagarle a sus trabaja-
dores salarios que están por debajo del (incremen-
tado) producto marginal del trabajo30.

El hecho de que las empresas y los trabajadores
actúen en mercados no competitivos y en presencia
de externalidades, implica que las firmas general-
mente proveerán un bajo nivel de entrenamiento y
una mezcla de habilidades diferente del nivel
socialmente óptimo. Adicionalmente, como el
entrenamiento es una inversión de largo plazo, las
firmas que dependen de flujos financieros de corto
plazo son menos propensas al desarrollo de progra-
mas de entrenamiento que provean a sus empleados
de habilidades de alta calidad.

Por otro lado, es importante señalar la interdepen-
dencia que existe entre el desempeño del sistema de
capacitación y el del sistema educativo. Si el sistema
educativo falla, es imposible que el sistema de entre-
namiento produzca por sí solo la cantidad y calidad
de las habilidades necesarias en las firmas para ser
competitivas en la economía mundial31. Este tipo de
consideraciones se desprende de algunas investiga-
ciones que indican que los trabajadores con bajo
nivel de conocimientos no se benefician de la parti-
cipación en los programas de entrenamiento, lo cual
hace que los recursos invertidos en esos programas
no sean ni efectivos ni costo-eficientes32. 

En una serie de estudios presentados por el BID para
evaluar el impacto de los programas de entrena-
miento en la región, se obtienen resultados consisten-
tes con las evaluaciones de programas de capacita-
ción en los países desarrollados, donde la
probabilidad de ser capacitado crece con el nivel de
educación. Aun así, los sistemas de capacitación
necesitan ser modernizados. A principios de los
noventa, en muchos países latinoamericanos se
discutió sobre la caducidad del modelo tradicional de
entrenamiento, el cual generalmente presentaba defi-
ciencias en el esquema de incentivos y una inade-
cuada adaptación de programas de entrenamiento a
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Gráfico 3.10
Probabilidad de recibir
capacitación

30 Acemoglu y Pischke (1999).
31 BID (2001b).
32 Ver Heckman, LeLond y Smith (1999).

                   



las exigencias de los mercados internacionales. De
hecho, en los países en los que se han implementado
nuevas modalidades de capacitación se experimentó
un impacto positivo, ya que éstos generalmente
incrementan los salarios en alrededor de 10% versus
el nivel previo al entrenamiento33.

Sin embargo, éste no ha sido el caso más frecuente.
En general, se ha observado que la apertura comer-
cial llevada a cabo conjuntamente con el proceso de
reformas económicas afectó considerablemente al
sector manufacturero. Por contraste, lo anterior
acelera el crecimiento del sector servicios, hacién-
dolo más moderno y sofisticado34. No obstante, los
sistemas de entrenamiento, que mayormente esta-
ban orientados hacia el sector manufacturero, no se
adaptaron al mismo ritmo, dejando sin capacitación
a los trabajadores que pasaron a estar empleados
intensivamente en el sector servicios, por lo que se
hace importante adecuar estos sistemas a los nuevos
requerimientos planteados35.

Innovación y tecnología 
Un elemento clave en el aumento del valor agre-
gado de la inserción es el incremento de la PTF, es

decir, que dados los factores que se emplean en
determinado sector, pueda crecer la producción sin
aumentar la cantidad de trabajo y capital emplea-
dos. Esto genera dividendos en dos frentes. Por un
lado, aumentan los beneficios que se distribuyen
entre los factores. Por otro, se hace más rentable
dicho sector y crece la inversión y contratación de
trabajadores en el mismo.

Como se aprecia en el Gráfico 3.11, después de
experimentar una expansión relativamente alta en la
década de los sesenta, la productividad ha regis-
trado una desaceleración, llegando a ser negativa en
la llamada década “perdida” de los ochenta. Poste-
riormente se ha venido recuperando, gracias a las
reformas iniciadas en los años noventa. Sin
embargo, la tasa de crecimiento de la misma no ha
sido similar a la del mejor período.

No obstante, las experiencias por país varían. En el
Gráfico 3.12, se aprecia la evolución de la PTF para
los países de la región en el período 1991-2000.
Vemos que hay países como Argentina, Chile,
República Dominicana y Costa Rica con un creci-
miento promedio anual de productividad de 2% o
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33 En particular, los trabajos reseñados en BID (2002) estudian a Argentina y México.
34 Tokman y Martínez (1999).
35 Adicionalmente, no podemos dejar de lado que, a parte de su función de adecuar la mano de obra a las necesidades de las

empresas, estos sistemas tienen un importante impacto social. Los estudios contenidos en BID (2001) muestran que las mujeres 
jóvenes y adultas reciben el mayor beneficio de estos programas, en términos de salarios posteriores al entrenamiento. Aún así, 
también hay evidencia de que algunos programas de capacitación tienen un impacto negativo sobre los salarios, y de que el 
impacto positivo sobre las tasas de ubicación de los trabajadores es bajo y varía considerablemente entre grupos demográficos, 
teniendo el mayor impacto sobre los varones jóvenes (BID, 2001).

Gráfico 3.11
Crecimiento promedio

de la PTF y del PIB 
per cápita en 

América Latina

                          



más. Por otro lado, Colombia, Venezuela, Ecuador,
Honduras, Panamá y Jamaica experimentaron
caídas en la productividad. 

Aunque la productividad es explicada por varios
componentes, como por ejemplo un mejor uso de
los factores de producción de forma que no sean
utilizados en sectores de baja productividad o la
adecuación de la mano de obra a las necesidades de
los sectores productivos, el factor que en el largo
plazo tiene mayor peso es la innovación. En esta
sección, estudiaremos el proceso de innovación en
sí, haciendo énfasis en que el mismo no se limita a
cambios tecnológicos sino que también puede
implicar mejoras de procesos, organizaciones, etc.
Además, cabe resaltar el hecho de que en los países
de la región, buena parte del proceso tecnológico
vendrá de un proceso de “adopción-adaptación”, en
vez de uno de innovación pura. Bajo este marco,
revisaremos el desempeño de los sistemas naciona-
les de innovación y su situación en la región.

El proceso de innovación
Antes de entender cómo ocurre el proceso de inno-
vación, es importante conocer su alcance. La visión

sobre innovación más común entre empresarios y
autoridades consiste en suponer que innovar signi-
fica expandir la frontera del conocimiento mundial,
y que esta actividad está restringida al terreno de la
ciencia y la tecnología. Al respecto, hay que desta-
car que la innovación también involucra mejoras en
el ámbito del diseño institucional, y organizacional,
y la introducción de procesos de modernización,
mejoramiento y actualización productiva36.

Los caminos para innovar son diversos. En los
países desarrollados, este proceso es fundamental-
mente generado a través de dos vías: la primera es la
innovación inducida (a veces de manera no intencio-
nal) a través de lo que se conoce como learning by
doing (aprendizaje mediante la práctica) y/o a través
de la interacción entre los agentes37. La otra opción
es vía gasto específico de recursos en investigación
y desarrollo. Los países en desarrollo tienen una
opción adicional para aumentar su nivel tecnoló-
gico, consistente en la transferencia y adaptación de
las innovaciones desarrolladas en los países líderes.
Cabe señalar que todos los países, desarrollados y
atrasados, adoptan y adaptan nuevas técnicas inven-
tadas por otros. Incluso Estados Unidos, el país líder
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Gráfico 3.12
PTF y crecimiento 
del PIB per cápita
en América Latina,
1990-2000

36 Hnyilicza (2004).
37 También conocido como learning by interacting.

                       



en la generación de tecnología moderna, gasta 30
veces más recursos en la “adopción-adaptación” de
tecnologías existentes que lo que gasta en el despla-
zamiento de la frontera tecnológica38. Esta estrategia
permite al país acercarse a la frontera tecnológica,
en la medida que exista una brecha importante39.

La adquisición y generación del conocimiento se
caracteriza por varias fallas de mercado y de coor-
dinación, que generan una significativa sub-inver-
sión de esfuerzos y recursos por parte del sector
privado con relación al óptimo social, lo cual justi-
fica la intervención del Estado. Las principales
fallas de mercado se manifiestan mediante el hecho
que: (a) el conocimiento sea un bien cuasi-público
y, por ello, un privado no puede captar las rentas
que generaría la inversión en su generación o adqui-
sición; (b) el conocimiento tecnológico tenga exter-
nalidades positivas y spillovers, lo que implica que
la tasa de retorno social es mayor que la tasa de
retorno privado40; (c) la inversión en generación del
conocimiento tecnológico sea de largo plazo y de
alto riesgo, lo que requiere mercados financieros
que hoy en día son prácticamente inexistentes en la
región; y (d) el proceso de generación del conoci-
miento tecnológico tenga indivisibilidades, es decir,
que requiera un nivel mínimo de recursos relativa-
mente elevado y esté sujeto a economías de escala41.

Adicionalmente, para el proceso de “adopción-
adaptación” de tecnologías existentes, los países de

la región necesitan cumplir con dos condiciones.
Por una parte, deberán tener mano de obra con un
nivel de calificación adecuado al conocimiento
requerido por las técnicas productivas modernas.
Por otra, es importante la existencia de un alto
grado de intercambio económico y comercial con
los países desarrollados. En este sentido, importa-
ciones de maquinaria, IED y un ritmo dinámico de
las exportaciones (mientras mayor sea la importan-
cia del sector exportador en un país, mayor será la
necesidad de innovar) contribuyen a la moderniza-
ción tecnológica de las economías menos desarro-
lladas42. Como se aprecia en el Cuadro 3.6, éstas
son áreas donde la región presenta deficiencias que
se traducen en una relativa baja adopción. Un indi-
cador que puede servir de medida, aunque imper-
fecto, es el número de computadoras por trabajador.

Sin embargo, el proceso de adaptación tiene como
límite el estado actual de la tecnología, por lo que si
se quiere seguir generando progreso tecnológico, es
necesario pasar a una etapa de innovación basada
en el emprendimiento, la inversión en investigación
y desarrollo, y la creación propia de tecnología43. En
este sentido, el proceso de innovación tecnológica
tiene una trayectoria de dependencia histórica. La
capacidad creativa del presente está conectada con
lo que se ha hecho en el pasado, para incrementar la
capacidad innovadora futura se requieren acciones
en el presente. Las nuevas innovaciones e invencio-
nes van a ocurrir en aquellos lugares que estén dedi-
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38 Banco Mundial (2003c).
39 Este tópico también es tratado por Koh y Wong (2003).
40 Algo similar sucede con el proceso de diseminación tecnológica que evita la apropiación de los beneficios inducidos

por la generación de conocimiento.
41 Banco Mundial (2003c).
42 En este sentido, Zhang y Zou (1995) encuentran una relación positiva entre las importaciones de tecnología extranjera y el

crecimiento de los países en desarrollo. Esta importación no tiene que ser exclusivamente de bienes de capital. Igualmente, Keller
(1999) encuentra que la importación de bienes intermedios de países “líderes en tecnología” tiene efectos positivos sobre el crecimiento.

43 Koh y Wong (2003).

                                



cados a la función de innovar e inventar. Esto es lo
que se denomina como trayectoria de dependencia
tecnológica, las nuevas innovaciones e invenciones
están generalmente asociadas –puede que sean
complementarias– a las tecnologías existentes44.

Esto no quiere decir que en economías como las
latinoamericanas no haya posibilidad de innova-
ción. De hecho, en un trabajo reciente, Lederman y
Maloney (2003b) encuentran que los países que se
han “despegado” de esta trayectoria de dependencia
han obtenido altas tasas de retorno a sus esfuerzos
en investigación y desarrollo. Sin embargo, para
que ello ocurra, hace falta que el país cumpla cier-
tas condiciones, tales como una suficiente profundi-
dad financiera, la protección a los derechos de
propiedad intelectual, la habilidad del gobierno de
movilizar recursos e instituciones de investigación
de calidad. Como se aprecia en el Cuadro 3.7, éstas
son áreas donde la región presenta deficiencias.

Los sistemas nacionales de innovación
Hasta el momento, hemos planteado la necesidad
de la intervención del Estado para apoyar el proceso
de innovación. Sin embargo, es importante primero
describir el contexto de esta intervención. El
proceso de innovación del conocimiento tecnoló-
gico requiere la interacción de diversos agentes
(universidades, empresas, centros de investigación,

gobiernos, etc.) que constituyan una red de la inno-
vación. Esta red la constituyen los sistemas nacio-
nales de innovación (SNI).

Los países de la región poseen SNI poco efectivos,
que muchas veces ni siquiera están integrados. Si
tomamos los gastos en investigación y desarrollo
como una aproximación al resultado del funciona-
miento de los mismos, el Cuadro 3.8 (ver pág.
siguiente) nos muestra este pobre desempeño45. La
región, comparada con los países asiáticos, ha
gastado menos desde comienzos de los ochenta, por
lo que la brecha se ha ampliado46.

Claramente, esta baja inversión es reflejo de las
fallas de mercado mencionadas anteriormente y de
la falta de intervención del Estado para solucionar-
las, así como para corregir los problemas en las
condiciones planteadas por Lederman y Maloney
(2003b) como necesarias para generar aumentos en
la investigación y desarrollo. Aun así, no hay que
dejar de mencionar las deficiencias que presentan
otros actores de la red, así como las fallas de coor-
dinación, como se relata en el Recuadro N°3.1.

Adicionalmente, la mayoría de los SNI de la región
están estructurados bajo un modelo en el cual las
universidades hacen investigación básica, que es
usada por centros tecnológicos y/o consultores para
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44 Ver Nelson (1996) y Easterly (2001).
45 Una alternativa sería el número de patentes registradas por nacionales, pero dado que todavía los países de la región tienen 

espacio para hacer “adopción-adaptación”, quizás esta medida no sea tan representativa.
46 Como referencia, los países desarrollados gastaron en el período 1990-2000 el equivalente a 2,3% de su Producto Interno Bruto.

                    



realizar investigación aplicada, que posteriormente es
ofrecida a las empresas. Sin embargo, en la realidad
son las empresas las que detectan las necesidades de
efectuar innovaciones a través de lo que observan en
el mercado, lo que hacen sus competidores o, incluso,
al determinar la tecnología que desearían traer de
otros países. En otras palabras, las empresas produc-
tivas y el mercado son los que generan los temas y las
ideas relevantes para el cambio tecnológico.

Esto no quiere decir que en algunas ocasiones los
gobiernos puedan fijar prioridades para los SNI,
basadas por ejemplo en las ventajas comparativas
del país. Sin embargo, ese no ha sido el caso en la
región. Lederman y Maloney (2003b) encuentran
que en los países abundantes en recursos naturales,
los retornos a la investigación y desarrollo son

comparativamente más altos. Sin embargo, estos
países invierten comparativamente menos en dicho
rubro. Como se verá mas adelante, en el caso de la
región, esto muchas veces responde a una estrategia
de desarrollo que no considera las oportunidades
alrededor del sector de las ventajas comparativas.

En resumen, es posible señalar que la región ha
presentado fallas en el diseño de políticas sobre
varios factores que son necesarios, aunque no sufi-
cientes, para la diversificación. El ambiente de nego-
cios y/o la regulación no han sido los más propicios
para la generación de nuevas empresas, fuente prin-
cipal de agregación de valor. Además, la productivi-
dad de la mano de obra ha sido relativamente 
baja. Finalmente, la región se ha caracterizado por
un bajo nivel de innovación, factor fundamental en
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Basado sobre una encuesta a firmas relacionadas a sectores
de recursos naturales acerca del estado de lo sistemas de
innovación en la región andina, Gamarra (2003), en un estu-
dio comisionado por la CAF, encuentra que no existe el apoyo
necesario por parte de las instituciones científicas, tanto
públicas como privadas, a los sistemas de innovación de las
firmas de la región. De hecho, dentro de la red de investiga-
ción y desarrollo de un país, las empresas tienden a interac-
tuar más con consultores que con universidades. En contras-
te, los actores con los que menos interacción tienen son las
instituciones públicas de investigación y desarrollo. En gene-
ral, las empresas perciben que las entidades públicas de
ciencia y tecnología están restringidas en términos de presu-

puesto, son pequeñas, poseen equipos atrasados, cuentan
con poca capacidad y con personal de bajo nivel técnico. 
Por el lado de las universidades, el estudio encuentra que si
bien las empresas tienen un mayor nivel de interacción, sien-
ten que las mismas no responden a sus necesidades. Sin
embargo, las empresas también presentan deficiencias. El
estudio nota que, al comparar las empresas que más interac-
túan con la red de innovación de un país con aquellas que
menos interactúan, se encuentra que las primeras son reco-
nocidas como “innovadoras” dentro de su sector industrial y
tienen un mayor esfuerzo de investigación y desarrollo. Éste
incluye asignación de personal propio de la firma, además de
un amplio esfuerzo en entrenamiento del personal.

Recuadro  3.1 Innovación en los países andinos

        



la creación de valor. Por lo tanto, es necesaria la
creación de un marco de políticas que permita atacar
directamente estos problemas.

Visión del cluster

Hasta este punto, hemos visto el rol que juegan las
dotaciones y ciertos factores relacionados al ámbito
de acción pública, en la determinación de la diversi-
dad de los productos con los cuales los países de la
región se pueden insertar en el comercio mundial.
Sin embargo, tan importante como estos factores, es
la estrategia misma de diversificación. Como ya se
explicó, Venables (2002) menciona la importancia de
las aglomeraciones industriales, que conducen a la
visión del potencial de los clusters y la coordinación
de políticas para apoyar el desarrollo de los mismos.
En este sentido, la alternativa que se plantea es la
diversificación alrededor del cluster de las ventajas
comparativas iniciales, es decir, las que vienen dadas
por las dotaciones factoriales. Ésta es un área donde
pareciera que los países de la región han carecido de
la iniciativa necesaria, dado que en la mayoría de los
casos el desarrollo de clusters no ha ocurrido.

Para entender esta situación, un primer paso es defi-
nir lo que se entiende como cluster. Según Porter
éste es “un grupo de compañías e instituciones inter-
conectadas asociadas a un campo particular y
próximo, geográficamente, unido por prácticas
comunes y complementarias”47. Los clusters pueden
incluir proveedores de insumos especializados como
maquinaria, componentes, servicios e infraestruc-
tura. También pueden extenderse hacia abajo a los
canales de distribución y a clientes y, de manera
horizontal, a productores de bienes complementarios
y a empresas de industrias relacionadas por tecnolo-
gías o insumos comunes. Muchos clusters abarcan,
así mismo, organizaciones gubernamentales, acadé-
micas y gremiales que proveen servicios de capacita-
ción, información, investigación y apoyo técnico.

Lo fundamental de los clusters es que las acciones
conjuntas de las empresas que participan en ellos
crean un proceso en el cual cada una puede desem-
peñarse con un mayor nivel de productividad que el
que tendría si operara aislada de las demás. Los

clusters representan una forma dinámica y comple-
mentaria de entender la diversidad, intensidad,
madurez y racionalidad de las relaciones funciona-
les entre empresas, de organizar el desarrollo
económico e institucional de países, regiones y/o
ciudades, y de determinar las políticas públicas y de
promoción. Por ello, es importante conocer el
estado de los clusters de una nación, sector y/o enti-
dad geográfica, ya que tal información arroja valio-
sas claves sobre el potencial productivo de la
economía y sobre los condicionamientos de su
eventual desarrollo futuro48. En este sentido, inte-
resa conocer el estado de los clusters alrededor de
las ventajas comparativas de la región. Para este fin,
se necesita algún criterio de evaluación. Ramos
(1998) revisa la experiencia de los países escandi-
navos y encuentra que la formación de un cluster de
recursos naturales maduro pasa por cuatro etapas: 

1. Extracción y exportación del recurso natural,
con un procesamiento mínimo indispensable a
nivel nacional.
2. Puesta en marcha de actividades de procesa-
miento y exportación, con el inicio de una etapa de
sustitución de importaciones y provisión de servi-
cios básicos.
3. Exportación de algunos de los bienes y servicios
que se sustituyeron en una primera instancia.
4. Exportación de productos procesados sofisticados,
insumos, maquinarias y servicios asociados al clus-
ter (diseño, ingeniería, consultorías, construcción,
montaje, transporte y otros) a mercados exigentes.
Las empresas del país asociadas al cluster comien-
zan a invertir en el exterior en ese mismo rubro.

Esta clasificación, podría aplicarse en general a
cualquier ventaja comparativa, no solamente a los
recursos naturales (sólo que en la primera etapa,
en lugar de hablar de extracción, podríamos refe-
rirnos a elaboración de manufacturas básicas
intensivas en mano de obra o de servicios turísti-
cos básicos, por ejemplo). Al analizar la región,
pareciera que hay poco desarrollo en la tercera y
cuarta etapa. El Cuadro 3.9 (ver pág. siguiente)nos
muestra el nivel de desarrollo de cada una de las
etapas en varios clusters de recursos naturales en
la región andina49.
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47 Porter (1990).
48 Ver Enright (1992, 1993) y Porter (1999, 2000).
49 El cuadro se hizo mediante la consulta a una serie de conocedores del tema a través de entrevistas guiadas.

                                                 



Como se aprecia en el Cuadro 3.9, en general la
región está ampliamente dominada por la primera
etapa y, en la mayoría de los casos, la segunda etapa,
pero ya en ésta se empieza a notar la existencia de
clusters poco desarrollados. De hecho, al analizar el
avance en la tercera y cuarta etapa del desarrollo del
cluster de recursos naturales, observamos que muy
pocos de éstos han logrado progresos significativos
en la región. Incluso, con este cuadro podemos

determinar la etapa aproximada del desarrollo de los
clusters (ver Gráfico 3.13)50. Es posible inferir que
muy pocos clusters han avanzado mas allá de la
tercera etapa, y la mayoría de ellos se encuentra
todavía alrededor de la segunda etapa51.

Como se argumenta en un estudio comisionado por
la CAF52, esto se debe a que los clusters industriales
en América Latina son muy heterogéneos en cuanto
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50 Es evidente que este gráfico no recoge la heterogeneidad del desarrollo de cada etapa, pero constituye una primera
aproximación para apreciar el nivel de madurez del cluster.

51 Por otro lado, también cabe preguntarse porque la escala de algunos de ellos todavía no es significativa,
al menos en términos de indicadores cuantitativos como exportaciones, valor agregado, etc.

52 Hnyilicza (2004).

                              



a su génesis, estructura empresarial, principios de
organización, trayectorias de desarrollo y obstácu-
los al crecimiento y, por lo tanto, lejanos del
proceso descrito anteriormente. Así mismo, los
clusters productivos en la región andina, en su
mayoría, se basan sobre mano de obra poco califi-
cada. Aquellos que están sustentados en procesos de
extracción de recursos naturales son de escaso valor
agregado, tienen una base tecnológica e institucio-
nal poco avanzada, poseen limitados mecanismos
de coordinación y desarrollo empresarial y, en
buena cuenta, pueden calificarse como clusters de
supervivencia. Por este motivo, estos últimos no se
han convertido en lo que Ramos (1998) denomina
clusters maduros y la región no ha podido pasar a
una etapa de desarrollo de los clusters conexos al
sector de recursos naturales. Esto se ilustra en el
Recuadro 3.2 (ver pág. siguiente) vía la experiencia
venezolana.

En este sentido, es muy importante lo que se conoce
como upgrading53. Este concepto se refiere al paso a
eslabones de mayor valor, para lo cual es necesaria
una mejor relación entre las firmas que conforman
el cluster. El Estado, sin embargo, también tiene un
rol que jugar. Como se destaca en Hnyilicza (2004),
este upgrading puede ser de:

Procesos: aumento de la eficiencia de transforma-
ción de insumos en productos mediante la introduc-
ción de tecnologías más avanzadas o la reorganiza-
ción los sistemas de producción.
Productos: desplazamiento del perfil productivo
hacia líneas de diseño más sofisticados o con mayor
valor agregado unitario.
Funciones: Adopción de nuevas funciones dentro
de la cadena de valor, como diseño o mercadeo.

Otro estudio realizado para la CAF54 destaca que
para que ocurra el upgrading hacen falta tres
elementos: el hardware o infraestructura en investi-
gación y desarrollo; el software, que tiene que ver
con la educación y el entrenamiento de los trabaja-
dores; y el orgware que se relaciona con las institu-
ciones, cultura, valores, estrategias y las relaciones
entre firmas. Las políticas que se lleven adelante en
este frente no pueden tomarse de forma aislada sino
dentro de un marco integral. Los temas relaciona-
dos al hardware y software fueron tratados cuando
se discutió sobre los obstáculos a la diversificación
de las exportaciones de la región.

Por otro lado, es evidente que en lo referente al
orgware es muy importante el comportamiento de
las firmas, en particular, la relación entre ellas –el
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Gráfico 3.13
Etapa promedio 
de desarrollo de los
clusters en la región

53 Guaipatín (2003).
54 Ibid.
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Desde que se comenzó a explotar petróleo en Venezuela, se
ha tratado de diversificar su producción. En particular, gene-
rar sectores productivos distintos del petróleo. Esta búsque-
da se ha llamado “sembrar el petróleo”. Sin embargo, como
se aprecia en el gráfico, aun para estándares latinoamerica-
nos, ésta ha fallado.

En un trabajo reciente, Clemente, Manzano y Puente (2003)
exploran el desarrollo de la industria conexa al petróleo. La
mayoría de los trabajos acerca del tema se basan en multipli-
cadores extraídos de una matriz insumo-producto y encuen-
tran impactos significativos del sector petrolero. Por ejemplo,
Peraza (1999) encuentra que el multiplicador para las expor-
taciones petroleras (en volumen) es 1,28 y que el de la inver-
sión es de 1,36. Por otro lado, Clemente (2001) observa que
los sectores con ventajas comparativas “reveladas”, es decir
los que exportan, parecieran asociados al petróleo, pero no
han crecido.

Los autores estudian las relaciones entre el sector petrolero y
el manufacturero, estimando el impacto sobre el segundo

producto de estar ligado al primero. Para tal fin, utilizan encues-
tas industriales y calculan los determinantes de la productivi-
dad, y encuentran que la relación de demandante del sector
petrolero tiene efectos negativos a nivel de planta, aunque no
de sector. Sin embargo, el resultado se debe a precios subsi-
diados en el mercado interno, lo que demuestra que la política
de precios aplicada genera incentivos equivocados, en tanto
provoca un uso ineficiente del recurso por parte los producto-
res. Además, existen efectos negativos de ser ofertante al
sector industrial. Durante el período estudiado, estuvieron en
vigencia distintas políticas que obligaban a la compra de
productos venezolanos por parte del sector público, y en
Venezuela el sector petrolero es en su mayoría público.

En suma, este trabajo demuestra cómo políticas implantadas
con el objetivo de desarrollar sectores relacionados al petró-
leo pueden tener efectos no deseados si no son diseñadas
correctamente. Eso explica porque en Venezuela si bien exis-
te un cluster relativamente maduro del petróleo, todavía no
existe un cluster de industria petroquímica o metalmecánica,
por ejemplo.

Recuadro  3.2 Petróleo e industria en Venezuela

Gráfico
Participaciones
de manufacturas

           



“capital social” del cluster. Guaipatín (2003) argu-
menta que muy pocas empresas tienen la capacidad
de desarrollar internamente el conocimiento nece-
sario y de sostener toda la cadena de valor para
competir en el mercado global. Como consecuen-
cia, variables como la cooperación y la confianza
–y todo aquello que influye en éstas, como la infor-
mación, los costos de transacción y las institucio-
nes– tienen mayor importancia al determinar el
desarrollo de largo plazo de las economías. El
problema está en que, a pesar de los beneficios que
las acciones colectivas permiten alcanzar, su desa-
rrollo espontáneo es generalmente muy escaso
debido a los obstáculos y costos significativos que
deben enfrentar los actores que deciden impulsar-
las. Los principales obstáculos son55:
• Costos de información para identificar con preci-
sión las oportunidades de negocios, los beneficios
asociados con determinadas acciones colectivas y
los socios potenciales.
• Altos costos de transacción para alcanzar acuerdos
de cooperación entre dichos socios.
• Costos de aprendizaje asociados a los cambios que
las empresas deben introducir en su organización,
tecnología y rutina de producción para adaptarse a
los requerimientos de los negocios colectivos.
• Ausencia de tradiciones socioculturales en la
región que privilegien las acciones cooperativas,
característica que constituye uno de los elementos
que distancian el contexto latinoamericano del
europeo, estudiado ampliamente por el éxito de
sus clusters.

Desde un punto de vista económico, el principal
problema en la generación de acciones colectivas se
presenta en la fase de arranque del proceso, porque
en ese momento los beneficios esperados son prác-
ticamente nulos y la percepción de los costos es
especialmente alta. Si se logra activar la colabora-
ción entre las empresas, el proceso de aprendizaje
permite reducir paulatinamente los costos de la arti-
culación y las actividades desarrolladas generan
beneficios crecientes. 

Así, aunque se haya alcanzado un equilibrio
macroeconómico satisfactorio y se hayan desarro-
llado las capacidades individuales de las empresas,

el ritmo de creación y consolidación de esquemas
asociativos podría resultar muy inferior a lo social-
mente deseable. Ello justifica la realización de
programas o políticas de fomento para promover
esquemas asociativos entre empresas e institucio-
nes. En este tema, la región ha carecido de inicia-
tiva. No puede decirse que el problema ha estado
en políticas de clusters mal implementadas, es
decir, que las políticas se enfocaron sólo en el
hardware y dejaron de lado el orgware y software.
De hecho, existen instituciones públicas y privadas
que apoyan a clusters. Más bien, el problema ha
estado en que rara vez ello forma parte de un
esfuerzo coordinado que responde a una estrategia
nacional de desarrollo.

La estrategia de diversificación que han seguido los
países de la región no ha considerado el rol de los
clusters, empezando por aquellos relacionados a las
ventajas comparativas. En esta línea, aunque enfo-
cado principalmente en el cluster de los recursos
naturales, pero con conclusiones válidas en general a
los clusters alrededor de las ventajas comparativas,
Maloney (2002) realiza un estudio comparativo del
desarrollo de países abundantes en recursos, como
Australia y los países escandinavos, comparándolo
con el desarrollo de países latinoamericanos. El autor
encuentra que uno de los factores que tienen un
importante rol a la hora de explicar las diferencias
entre estos países es la estrategia de industrialización.
Los países latinoamericanos decidieron seguir la ruta
de la “sustitución de importaciones”, mientras que
los otros países decidieron ir expandiendo su sector
industrial alrededor del cluster de recursos naturales,
como mencionamos anteriormente. De esta forma,
en los países de la región se logró obtener sectores
industriales bastante diversificados pero poco
productivos y, por lo tanto, poco competitivos en el
mercado internacional. En contraste, en los otros
países la sucesiva conexión entre los sectores de
recursos y sus proveedores y compradores generó
sectores industriales bastante competitivos, que han
permitido añadir valor a sus exportaciones. Es
evidente que lo mismo puede decirse, por ejemplo,
de los países asiáticos, que comenzaron su 
estrategia de industrialización alrededor de su
ventaja comparativa, la mano de obra abundante, y a
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55 Dini (2003).

                              



partir de allí se han ido diversificando y añadiendo
valor a sus exportaciones56.

La composición de las compras y ventas de los
sectores de recursos naturales en nuestros países, en
comparación con otros, permite observar que no se
está aprovechando la capacidad de insertarse en
sectores de alta tecnología. Esta falta de visión de la

importancia del sector conexo se aprecia en los
Gráficos 3.14 al 3.16, en los que se compara la
situación de la industria petrolera en Venezuela con
la de los Estados Unidos, así como la industria de
metales no ferrosos en Australia con similar indus-
tria en Chile. En los gráficos se colocan las compras
y ventas del sector a otros sectores industriales,
clasificadas según sectores de alta, mediana y baja

111122 Reflexiones para retomar el crecimiento

Gráfico 3.14
¿Adónde vende 

el sector petrolero?

Gráfico 3.15
¿Qué compra 

el sector petrolero?

Gráfico 3.14-3.17: Compras y ventas del sector de recursos naturales
(petróleo y minería) al resto de la economía

Gráfico 3.16
¿Adónde vende 

el sector minero?

Gráfico 3.17
¿Adónde compra 
el sector minero?

56 Según Maloney, el segundo elemento clave para este proceso de diversificación, es la presencia de lo que él denomina “capital
de conocimiento”, que no es otro tema que la presencia de capital humano adecuado y los incentivos necesarios para innovar.
Es decir, lo que Guaipatín (2003) denomina el hardware y software. Por lo tanto, volvemos a reforzar la necesidad de atacar
todos estos problemas con visión de conjunto.

Gráfico 3.14 Gráfico 3.15

Gráfico 3.16 Gráfico 3.17
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tecnología57, 58. En el primero, se observa que en los
Estados Unidos el sector petrolero demanda y
vende una mayor proporción de sus bienes a secto-
res de alta tecnología en comparación con el sector
petrolero venezolano. Similarmente, aunque pare-
ciera que el sector minero demanda en general
menos tecnología, el sector minero australiano
pareciera demandar un mayor contenido de tecnolo-
gía que el chileno. Esto sugiere, en primera instan-
cia, que alrededor del sector de recursos naturales
en estos países, su ventaja comparativa, se puede
desarrollar un cluster dinámico.

De hecho, si repetimos el análisis anterior pero sólo
incluimos el consumo intermedio del sector indus-
trial, es decir, excluimos servicios y bienes básicos,
encontramos que las demandas por tipo de tecnolo-
gía son relativamente similares, aunque todavía en
los EE.UU. el componente de alta tecnología es
mayor. Esto implica que el consumo intermedio
industrial del sector petrolero en Venezuela es relati-
vamente pequeño con respecto al consumo interme-
dio total –en términos comparativos con los
EE.UU.–, lo que sugiere que probablemente importe

un monto relevante de insumos industriales. Por otro
lado, los gráficos también implican que las ventas al
sector industrial son relativamente pequeñas con
respecto a las ventas a otros sectores productivos
–también en términos comparativos con los
EE.UU.–, lo que sugiere que no existe un sector
industrial muy grande. Una situación similar ocurre
con el sector minero, como se aprecia en los Gráfi-
cos 3.18 a 3.21. Esto sugiere que lo que podría
llamarse el cluster en sí o, por lo menos, el núcleo
del mismo, o el sector industrial conexo a la ventaja
comparativa, se encuentra escasamente desarrollado.

En resumen, se observa que la región ha fallado en
su estrategia de diversificación. Como hemos argu-
mentado, el principal problema ha sido la falta de
visión de la posibilidad de desarrollar un cluster
alrededor de los sectores de ventajas comparativas,
que permitan generar nuevas ventajas comparativas
y, así, nuevos clusters, lo que iría diversificando
progresivamente la economía. Por lo tanto, hace
falta una alternativa de acción que tome en cuenta
estas consideraciones, tema que será tratado en la
siguiente sección.

Gráfico 3.18
¿Adónde vende 
el sector petrolero?

Gráfico 3.19
¿Qué compra 
el sector petrolero?

Gráficos 3.18-3.21: Compras y ventas del sector de recursos naturales
(petróleo y minería) al sector manufacturero

57 Para los Gráficos 3.13 y 3.14, estas compras y ventas son del sector producción de petróleo y el sector refinación juntos. 
No incluyen compras del mismo sector.

58 Esta clasificación es según la metodología de Sutton (1998) y se basa sobre los gastos de investigación y desarrollo de estos 
sectores. Los sectores que aparecen como no clasificados son aquellos para los cuáles no existe información sobre los gastos
de investigación y desarrollo. Estos sectores son principalmente aquellos relacionados a servicios y construcción.

Gráfico 3.18 Gráfico 3.19

                        



¿Cómo añadir valor a las ventajas
comparativas a través de los clusters?

El análisis realizado hasta ahora abre un campo de
acción importante, que debe ser llevado adelante
tanto por el sector privado como el público. En esta
sección, nos enfocaremos principalmente en la
acción que debe llevar adelante el Estado.

Al revisar las experiencias exitosas de países sobre
el desarrollo de clusters alrededor de ventajas
comparativas, encontramos que en la mayoría de
los casos lo que se ha hecho es resolver los proble-
mas que se mencionaron anteriormente59. En este
orden de ideas, el campo de acción del Estado debe
enfocarse en generar las condiciones necesarias
para el desarrollo del sector de ventajas comparati-
vas, crear un mejor ambiente de negocios, incre-
mentar la productividad laboral y, particularmente,
tener una política de desarrollo de clusters. Ello,
dado que éstos se erigen como el núcleo de la diver-
sificación y la innovación y, por lo tanto, las políti-

cas de innovación están íntimamente relacionadas a
las políticas de clusters.

El desarrollo sostenible de los recursos
naturales: acceso, financiamiento e instituciones 

Para lograr el desarrollo de clusters alrededor de las
ventajas comparativas, hay que empezar por mejo-
rar el acceso a la explotación de dichas ventajas, en
otras palabras desarrollar el eje central del cluster,
que en la mayoría de los países de la región están en
el sector de recursos naturales60. Es evidente que
para este propósito, importa mucho la regulación y
las instituciones pertinentes. Esta situación es de
particular relevancia para la región, porque en
muchos casos las políticas de uso de recursos no se
encuentran definidas y, por lo tanto, no se aprove-
cha plenamente su potencial el mismo que, en algu-
nos casos, va mas allá de la extracción de recursos.

Por ejemplo, un estudio comisionado por la CAF
explica el valor potencial sobre la base de los 
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59 Blomström y Kokko (2003) analizan la experiencia de Suecia y Finlandia, que se caracterizan hoy en día por la exportación de
productos industriales de alta tecnología. Estos países comenzaron exportando recursos naturales, que todavía hoy siguen siendo 
sectores importantes y fueron la base del desarrollo industrial y tecnológico. Entre los factores que estos autores encuentran como 
clave para este desarrollo están el marco institucional alrededor de los sectores de recursos naturales, la adquisición de
conocimientos y habilidades a través de IED, la experiencia internacional de los innovadores y emprendedores del país,
la internacionalización de las ventas, compromisos de las empresas en inversión en investigación y desarrollo y, finalmente,
la inversión en educación, dado que en el tiempo se genera un cluster de conocimiento que es importante diseminar. En líneas
generales, los autores concluyen que la clave es generar un ambiente donde las empresas estén bien posicionadas para enfrentar 
cambios de demanda y aprovechar la innovación tecnológica y la aparición de nuevas oportunidades de mercado.

60 Si pensáramos en el caso de países con mano de obra abundante, es evidente que las recomendaciones que se hacen sobre
los mercados laborales, junto con las recomendaciones de mejorar la productividad laboral, serían fundamentales.

Gráfico 3.20
¿Adónde vende 

el sector minero?

Gráfico 3.21
¿Adónde compra 
el sector minero?

Gráfico 3.20 Gráfico 3.21

                                    



posibles usos de las áreas protegidas en el Brasil61,
encontrando un importante valor de la actividad
económica posible. Sin embargo, el estudio
también encuentra que no es posible estimar el
verdadero valor de estas áreas por la falta de meca-
nismos para el pago de los servicios ambientales, de
regulación sobre los usos de esas áreas, entre otros.
Por lo tanto, si no se define claramente el marco
legal alrededor de estos recursos, difícilmente se
pueda aprovechar su valor económico potencial.

Esto contrasta con las experiencias exitosas de
diversificación alrededor de los recursos naturales,
donde uno de los principales factores de éxito es el
entorno institucional alrededor del sector de recur-
sos naturales. Por ejemplo, en la explotación fores-
tal en los países escandinavos fueron claves la
reformas en la tenencia de la tierra, las leyes desti-
nadas a garantizar la reforestación de las zonas
explotadas, y las leyes ambientales recientes, que
forzaron a los productores a utilizar técnicas
ambientalmente sostenibles62. Por lo tanto, las polí-
ticas destinadas a garantizar el acceso y el uso de
las mejores prácticas ambientales no son excluyen-
tes; por el contrario, son complementarias entre sí63.
Como se aprecia en el Recuadro Nº 3.3, en la región
existen experiencias positivas en este respecto.

Este análisis es extensivo a los recursos no renova-
bles. Wright y Czelusta (2003) explican que el
sistema legal norteamericano fue importante al
impulsar el desarrollo del sector minero en ese país,
pues permitió el acceso de los privados a la explota-
ción del recurso y generó incentivos a la competen-
cia. En este sentido, un estudio elaborado por la
CAF concluye que los países de la región han
mantenido un acceso relativamente restringido a
este tipo de recursos64. Adicionalmente, para el caso

de los recursos no renovables, el acceso restringido
a los recursos implican que muy probablemente la
explotación de los mismos esté todavía concentrada
en yacimientos/minas relativamente productivos y,
por tanto, no existan incentivos para su extracción
que promuevan investigación y desarrollo de
nuevas tecnologías.

Lo anterior es de particular relevancia para la
región dados los altos niveles de inversión que estos
sectores demandan (como se describe en el ejemplo
del Recuadro Nº 3.4). Considerando la situación
fiscal, que será presentada en el Capítulo 5 de este
libro, es improbable que los gobiernos cuenten con
los medios necesarios para desarrollar el sector de
recursos naturales. Por lo tanto, es imperativo
fomentar la inversión privada nacional y extranjera,
así como generar incentivos para los agentes priva-
dos nacionales (proveedores y clientes) para que se
inserten en la cadena comercial.

Como se ha discutido previamente, para que la
inversión extranjera entre en un país, mejorar el
marco institucional es un factor fundamental. En el
caso del sector de recursos naturales no renovables,
el desarrollo institucional es aun más importante,
dado que normalmente se trata de importantes
montos de inversión que ocurren, en su mayoría, al
comienzo de la explotación y que tienen largos
períodos de maduración. Por lo tanto, deben estar
garantizadas las reglas de juego. En este sentido,
van a ser de particular importancia los tratados de
protección a la inversión, que fueron discutidos en
el capítulo anterior.

Así mismo, en el diseño de la institucionalidad del
sector, se debe empezar por diferenciar a los actores
que intervienen en la producción y transformación
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61 Dourojeanni (2003). Identificando la existencia de más de 1.000 áreas protegidas en América Latina y 184 áreas protegidas 
federales y 451 estatales en el Brasil, el autor menciona los distintos aportes económicos que estas áreas tienen en otros países 
del mundo y su posible valor económico: turismo, servicios ambientales globales, material genético y bioquímico (fácilmente 
disponible gracias a la biotecnología), agua, energía hidroeléctrica, reducción de riesgos por desastres naturales y generación de 
ingresos por fijación de carbono, entre otros.

62 Bloomstrom y Kokko (2002).
63 En este sentido, Szauer et al (2002) destacan la necesidad de cambiar la orientación de la política ambiental de una política 

basada en el control de los usuarios y fuentes, a una política basada en la planificación y ordenamiento del uso de los mismos, 
así como la responsabilidad compartida.

64 Manzano (2004) encuentra que las tasas de extracción de algunos recursos naturales en la región están por debajo del promedio 
mundial. Muchas veces esto se debe a que la explotación de estos recursos queda reservada al Estado. De hecho, otro estudio de 
la CAF (Kiriaty, 2004), encuentra que el tema de explotación de estos recursos tiene rango constitucional en la mayoría de los país
es de la región, lo cuál puede no ser lo más adecuado.

                        



de los recursos. Por un lado se encuentra el Estado,
propietario de las reservas en el subsuelo. Por otro,
están las empresas que localizan, extraen y transfor-
man las reservas en bienes de consumo. Cabe notar
que los objetivos económicos de ambos actores
serán en muchas circunstancias antagónicos. Esto,
tanto por la tensión inherente en la distribución del
ingreso que se genera en la explotación de las reser-
vas, como por el horizonte temporal en el cual
ambos actores quieren materializar su ingreso. 

La tensión distributiva entre Estado y sector privado
ha conllevado a ciclos de expansión y contracción
del sector. En este sentido, la política tributaria juega
un papel importante. En muchos casos, la misma no
ha sido diseñada pensando en el desarrollo del
sector, sino en extraer la mayor renta del recurso.
Algunos estudios tributarios, como Van Meurs

(1995) y Otto (1992), han encontrado que los siste-
mas tributarios de la región no son competitivos a la
hora de atraer inversiones. Por lo tanto, los esquemas
tributarios a implantar deben lograr un balance entre
la recolección de ingresos adecuados para el Estado
(que, en última instancia, es el propietario del
recurso en la mayoría de nuestros países) y la posibi-
lidad de desarrollar el sector. En los últimos años, se
ha optado por mecanismos de ganancias comparti-
das entre el Estado y los inversionistas, de forma tal
que simultáneamente se reduzcan las distorsiones
que puede generar la introducción de impuestos y se
haga al Estado partícipe de los beneficios generados
en el sector. Sin embargo, si se opta por este tipo de
instrumentos, los Estados deben estar preparados
para manejar la volatilidad que se generaría en los
ingresos fiscales, dado que las ganancias de este tipo
de negocios son sumamente cambiantes producto de
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En un trabajo comisionado por la CAF, Orozco (2003) hace un
análisis de las políticas forestales en Bolivia, tomando como
marco de referencia las de Colombia. Ambos países cuentan
con un potencial forestal importante, dadas las extensiones
de sus bosques (representan aproximadamente 50% de sus
territorios). Sin embargo, las experiencias han sido distintas,
dado que el sector forestal (incluyendo los sectores industria-
les conexos) en Bolivia siempre ha sido superavitario en la
balanza de pagos, con una participación constante del 4,5%
del PIB; mientras que, en Colombia, el sector es deficitario, la
balanza de pagos tiene tendencia a empeorar, y su participa-
ción en el PIB ha venido disminuyendo. Adicionalmente,
Bolivia cuenta con casi un millón de hectáreas con certifica-
ción de manejo forestal sostenible bajo las normas del FSC
(Forest Stewardship Council, 2003), lo que lo ubica como país
líder en áreas certificadas entre los países tropicales. El autor
explica que la principal diferencia entre estos países es la
institucionalidad alrededor del sector. Destaca la aprobación
en Bolivia de la Ley Forestal 1700 en 1996. Por su parte, si
bien existe un Plan de Desarrollo Forestal en Colombia, éste
no se ha traducido en leyes y regulaciones que permitan el
desarrollo del sector.

Entre los aspectos más destacados de la Ley Forestal de
Bolivia cabe resaltar la eliminación del sistema de cobro de
tasas de aprovechamiento (patente) por volumen y la instau-
ración del cobro por área, suprimiendo así una fuente de
corrupción imperante en el modelo precedente; la posibilidad
de otorgar concesiones hasta por 40 años, prorrogables de
acuerdo a los resultados; la creación de una institución espe-

cíficamente concebida y destinada a la regulación y supervi-
sión del modelo forestal, la Superintendencia Forestal; la
creación del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal; la
descentralización en la administración de los recursos fores-
tales y la creación de Unidades Técnicas en los niveles loca-
les y regionales; el reconocimiento expreso de derechos a
comunidades campesinas e indígenas; y la asignación de
responsabilidades a profesionales y técnicos forestales, no
sólo para la elaboración, sino también para la ejecución de los
planes de manejo forestal.

Sin embargo, contar con una mejor ley no garantiza un mayor
desarrollo del sector. El autor resalta el hecho de que el
amplio proceso previo de discusión de la legislación que tuvo
lugar en Bolivia permitió que el tema forestal ganara una posi-
ción importante en la agenda política, y sirvió para crear
conciencia crítica y voluntad política alrededor de la necesi-
dad de las reformas. Todo ello influyó en que, pese a sus
falencias, la legislación tuviese niveles altos de aceptación
entre los diversos actores. Más allá de las características
intrínsecas de las disposiciones, la discusión, aprobación y
puesta en marcha de la nueva legislación forestal contribuyó
a la creación de un nuevo ambiente y a un cambio general de
actitud por parte de los diferentes actores, que ha permitido
interiorizar y tratar de materializar el discurso del desarrollo
sostenible dentro del sector. Por otro lado, destaca el impacto
social positivo que ha tenido la legislación forestal boliviana
en términos de democratizar el manejo forestal, posibilitando
el acceso al aprovechamiento de los bosques por parte de
comunidades campesinas e indígenas. 

Recuadro 3.3  Las políticas de manejo forestal en Bolivia

        



la variabilidad de los precios de estos bienes, como
se aprecia en el Gráfico 3.22. Por lo tanto, es impor-
tante la institucionalidad fiscal que se describe en el
Capítulo 5 de este libro.

Dadas las tensiones antes descritas, será importante
proveer a los productores de contratos que sean
considerados seguros. Adicionalmente, en aquellos
casos en que el sector sea considerablemente

grande, con diversidad de empresas involucradas,
de recursos a explotar, etc., será necesario crear
una Agencia Estatal Administradora de los Recur-
sos con un grado importante de autonomía de
gestión. Como su nombre lo indica, el objetivo
fundamental de la Agencia será administrar la
explotación de las reservas de los recursos en el
país por parte de empresas operadoras, las cuales
pueden ser públicas o privadas. La Agencia, en
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En un trabajo reciente, Espinasa (2004) muestra las grandes
tendencias del comercio de hidrocarburos en el Hemisferio
Occidental. Si se separa al mismo entre Estados Unidos,
Canadá y América Latina, claramente se observa un importa-
dor neto grande, los Estados Unidos, y dos exportadores
netos. En el trabajo, se muestra que hoy en día los Estados
Unidos importan mas de 60% de su consumo de hidrocarbu-
ros. De estas importaciones, 40% proviene del Hemisferio
Occidental, y 24% de América Latina.

En este contexto, Espinasa argumenta la necesidad de inver-
sión en la producción de hidrocarburos en América Latina, en
particular en los países andinos. La razón se fundamenta en
el hecho de que, mientras la tasa de extracción de petróleo de
los Estados Unidos es 9,3% y la de Canadá es 15,3%, la de la
región es 3,1% y la de los países andinos está incluso por
debajo de 2%. Por lo tanto, una mayor producción de petróleo

en la región podría ayudar a disminuir la dependencia de los
Estados Unidos de petróleo extra-regional, lo que por diversas
razones puede ser considerado como deseable para ese país.

Sin embargo, para mantener la producción de la región a los
niveles actuales, se requiere una inversión de US$ 8.000
millones al año. Si, además, se decide aumentar la produc-
ción en 80% de aquí al año 2020 (que, según estimaciones
del autor, llevaría a la región a proveer 40% de las importacio-
nes estadounidenses), se requieren inversiones adicionales
por US$ 70.000 millones en los próximos 16 años. Dado que
alrededor de 85% de estas reservas se encuentran en los
países andinos, se espera que un 85% de estas inversiones
se localice en ellos. Esto implica que, a los niveles de PIB de
la región hoy en día, la inversión en el sector representaría un
promedio de 2,6% anual. Para los países andinos, llegaría a
representar 15,5% anual.

Recuadro  3.4 Las necesidades de inversión en el sector de hidrocarburos

Gráfico 3.22
Volatilidad de
los precios

          



ningún caso, deberá asumir directamente la explo-
tación de las reservas y tendrá como principales
tareas elaborar y adjudicar los contratos para la
explotación de reservas probadas; fiscalizar la
ejecución de dichos contratos desde una perspec-
tiva técnica, financiera, ambiental y social; contra-
tar la exploración de nuevos yacimientos/minas en
el territorio nacional; y participar activamente en la
elaboración de la política del sector, en particular
en lo que se refiere al aporte técnico en cuanto a la
correcta explotación de las reservas nacionales
tomadas en su conjunto65.

Así mismo, los contratos elaborados, adjudicados y
fiscalizados por la Agencia deberán tener como
característica la definición de los siguientes pará-
metros: áreas/minas adjudicadas en concesión;
duración de las concesiones; condiciones económi-
cas, en particular el pago por unidad de producto;
la velocidad y la trayectoria de explotación de las
mismas; condiciones de compras y contrataciones
de bienes y servicios nacionales; condicionantes
ambientales y sociales de la explotación, entre
otros aspectos.

Finalmente, con el propósito de incrementar la
credibilidad de la Agencia, es necesario asegurar el
mayor grado de autonomía del Gobierno. Ello, de
forma tal de aislarla tanto como sea posible de las
presiones de distinto tipo, en particular las fiscales,
que pudieran inducir a cambios en las condiciones
contractuales de las operadoras.

En resumen, es necesario generar las condiciones
para que el sector de ventajas comparativas, espe-
cialmente el de recursos naturales, se pueda desarro-
llar. Al revisar las experiencias exitosas de diversifi-
cación alrededor de dicho sector, invariablemente se
encuentra que el marco legal e institucional relacio-
nado al mismo ha sido factor determinante para su
desarrollo. Por esta razón, se requiere generar en la
región un marco institucional que permita el acceso
de las inversiones al sector y que garantice la estabi-
lidad de las reglas de juego a las mismas.

Mejorando el ambiente de negocios

Como vimos anteriormente, una de las primeras
líneas de acción consiste en generar un ambiente de
negocios apto para el desarrollo de nuevas empre-
sas, así como para el mejor desenvolvimiento de las
existentes. En particular, hemos visto que los prin-
cipales problemas se encuentran en la dificultad
para abrir una nueva empresa, así como en las posi-
bilidades de disponer de mano de obra que sea
productiva. En esta sección se proponen recomen-
daciones de política en estos dos frentes66.

En lo referente a los mercados laborales, en BID
(2004) se propone una serie de recomendaciones
para resolver problemas de los sistemas de regula-
ción y su impacto en el mercado de trabajo. Espe-
cíficamente, se establece que la institucionalidad
alrededor del sector debe cumplir ciertos roles
fundamentales.

En primer lugar, se debe facilitar el encuentro entre
la oferta y la demanda de empleo, vía servicios de
intermediación laboral efectivos. Este trabajo no
tiene que descansar sólo en el sector público, en
tanto se puede establecer el marco adecuado para
que el sector privado y asociaciones sin fines de
lucro ofrezcan estos servicios. Por otro lado, se debe
proteger a los trabajadores contra los riesgos de
inestabilidad laboral, aunque esto no debe ser a
través de la imposición de pagos cuantiosos de
indemnización por despido o la prohibición de
despedir trabajadores. Por el contrario, se deben
crear programas de seguro social que proporcionen
una garantía de ingresos mínimos al mayor número
de trabajadores y que sean viables económicamente,
estando conscientes de los efectos secundarios de
tales políticas. Por el lado del financiamiento, se
recomienda ajustes de manera contra-cíclica. Así
mismo, el trabajo del BID reconoce que no existe
una receta de instrumentos de política para construir
un sistema de seguridad social. Por el contrario, ésta
debe adaptarse a las circunstancias de cada país67.
En el próximo capítulo presentaremos algunas 
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65 Espinasa (2004).
66 Si pensáramos en el caso de países con mano de obra abundante, es evidente que las recomendaciones que se hacen sobre los

mercados laborales, junto con las recomendaciones de mejorar la productividad laboral, serían fundamentales.
67 Por ejemplo, se puede implementar un seguro de desempleo, pero hay otras soluciones como cursos breves de capacitación, 

implementación de obras públicas intensivas en mano de obra y transferencias de efectivo a familias que quedan fuera 
de sistemas de apoyo.

                    



alternativas de diseño del sistema de seguridad
social acorde con una estrategia de inclusión68.

En segundo lugar, deben aplicarse normas y promo-
verse relaciones laborales que sean armoniosas,  así
como también debe contarse con mecanismos
adecuados y efectivos para la solución de disputas.
Los países deben invertir en el desarrollo de institu-
ciones que se encarguen de las políticas laborales,
tanto las que recaban, analizan y procesan informa-
ción, como las que ponen en práctica las políticas y
hacen cumplir las normas. Se debe revisar las rela-
ciones entre empresas y trabajadores y promover un
acercamiento. En este sentido, si bien las regulacio-
nes se orientan a apoyar a los trabajadores a lograr
resultados inalcanzables en las negociaciones priva-
das, su aplicación tiene que tomar en cuenta efectos
secundarios y requiere una infraestructura de super-
visión adecuada. Finalmente, un rol fundamental de
la institucionalidad alrededor del mercado laboral
es el mejoramiento de las aptitudes de los trabaja-
dores. Este tema será tratado más adelante.

Además de la regulación en el mercado laboral, el
otro ámbito en el que la regulación juega un papel
fundamental es el del funcionamiento de las
empresas. Penfold (2002) explica que existe una
serie de barreras administrativas que dificultan la
libre operación de las empresas. Como argumenta
el autor, muchas veces estas barreras son necesa-
rias, pero existen problemas bien sea porque no
son bien administradas (por ejemplo, en relación
con los pasos necesarios para la creación de una
empresa) o porque son engorrosas y se pueden
simplificar (por ejemplo, los permisos de importa-
ción, que pueden ser por razones fitosanitarias).
Por cierto, existen también barreras innecesarias,
que los gobiernos deben identificar y eliminar (por
ejemplo, controles ambientales innecesarios dada
la tecnología existente).

Revisando experiencias exitosas en la reducción de
barreras administrativas, el autor propone que la
tarea de los gobiernos debe comenzar por hacer un
estudio detallado de los pasos, tiempos y costos que

conllevan un proceso de inversión en las etapas de
entrada, localización y operación de una empresa.
Posteriormente, se debe estudiar si los mismos son
competitivos con respecto a otros países, para iden-
tificar soluciones alternativas que permitan mejorar
procesos administrativos o incluso eliminar algunas
barreras69. Otro paso importante es la evaluación de
la percepción y el impacto real que dichas barreras
tienen sobre la estructura de costos de las empresas.
Esta evaluación se realiza a través de reuniones con
gremios empresariales y de la implementación de
encuestas que midan el clima de inversión. Con ello,
se pretende medir el impacto que las barreras admi-
nistrativas tienen sobre la productividad y la compe-
titividad de la empresa privada y la identificación de
los costos “informales” que deben enfrentar.

Terminado el estudio, el inicio de la fase de imple-
mentación de las reformas requiere una serie de
condiciones, para garantizar que sean efectivamente
adoptadas. Las dos condiciones fundamentales para
el éxito de las reformas son: la existencia de objeti-
vos compartidos y de cooperación técnica entre el
sector privado y el sector público, y el compromiso
y coordinación de alto nivel en el sector público.
Además, Penfold (2002) sugiere otras características
que deben estar presentes: la evolución de las refor-
mas debe ser monitoreada regularmente por un
agente externo; las reformas deben ser globales, es
decir, con amplio foco sobre el proceso administra-
tivo; los gobiernos regionales y locales deben ser
tomados en cuenta en el proceso de reforma, ya que
de otra forma se puede generar trabas en estos nive-
les, y se debe divulgar información tanto para los
inversionistas locales como extranjeros.

Por otro lado, el autor realiza recomendaciones
puntuales destinadas a facilitar la creación de
empresas. En lo referente a la constitución y regis-
tro de una compañía, se debe buscar la claridad en
el proceso, la facilidad de acceso a los despachos
públicos, la transparencia en las tarifas, derechos y
requisitos y la rapidez en el procesamiento. El autor
propone, para incorporar tecnología, realizar el
mismo por medio de Internet, previa simplificación
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68 Sin embargo, es importante evitar que el sistema de seguridad social impacte negativamente el mercado laboral. Por ejemplo, 
si se crea un seguro de desempleo, éste debería estar limitado a los trabajadores que hacen sus aportes. Adicionalmente,
se deben tener los sistemas administrativos y de supervisión necesarios para manejarlos efectivamente.

69 Como vimos cuando se discutió acerca del ambiente y la regulación, muchas veces estos estudios ya están hechos 
para los países de la región.

              



del proceso. Lo que debe buscar el sistema es limi-
tar el número de visitas al registro mercantil.
Adicionalmente, las empresas necesitan cumplir
otra serie de trámites, importantes desde el punto de
vista de regulación y supervisión, pero que pueden
convertirse en obstáculos. Por eso, una recomenda-
ción es facilitar estos trámites en un sólo sitio, que
puede ser el propio registro. Además, se debe redu-
cir las tarifas; reducir el tiempo necesario para las
autorizaciones, incluyendo la posibilidad de la
aprobación automática después de un lapso especi-
ficado de silencio administrativo; publicar los crite-
rios que rigen los estudios requeridos (como, por
ejemplo, estudios de impacto ambiental) para que
las empresas presenten el informe de la manera
exigida desde la primera vez; y por último, desarro-
llar un sitio web para los inversionistas que facilite
la asistencia técnica.

En resumen, se aprecia que existe una agenda
pendiente de reformas respecto de la regulación de
los países de la región que claramente permitiría
una mejor asignación de recursos. Esto no implica
dejar de lado las funciones del Estado en lo refe-
rente a regulación y supervisión de las empresas,
así como lo relativo a la protección social. Lo que
se debe buscar es una flexibilización de la regula-
ción que permita la asignación del capital y de la
mano de obra en los sectores más productivos. 

Mejorando la productividad laboral

Claramente, la educación juega un papel fundamen-
tal en la transformación productiva, dado que ayuda
a aumentar la productividad de la mano de obra y
adecua la misma para las demandas que se generan
por la inserción internacional. El tema de la educa-
ción es bastante extenso y deriva en recomendacio-
nes de política que cubren varias aristas, muchas de
las cuales serán tocadas en el próximo capítulo de
este libro. En este capítulo, nos vamos a enfocar en
políticas que adecuen la oferta educativa a las nece-
sidades del mercado laboral en un contexto de
mayor inserción internacional. 

En este marco, existen varios frentes importantes de
acción. En primer lugar, dado que buena parte de la
capacitación de la mano de obra ocurre en las
empresas, es importante analizar el rol del Estado
en esta práctica. En segundo lugar, la IED puede ser

aprovechada para aumentar el nivel educativo que
tiene la mano de obra en la región. En esta sección,
revisaremos las opciones de política que tiene la
región en estos aspectos.

Capacitación
En términos de política, la efectividad y el éxito de
los programas de capacitación depende de los
incentivos de empresas y trabajadores hacia la
demanda y oferta de habilidades, respectivamente.
En este sentido, las políticas tributarias pueden
jugar un rol importante en subsidiar tanto el costo
de la capacitación para personas que escogen inver-
tir en el aprendizaje de nuevas habilidades, como
las inversiones que hacen las empresas en la capaci-
tación de sus empleados.

El uso de la “franquicia tributaria” chilena es un
ejemplo interesante de cómo un descuento tributa-
rio puede ser usado para subsidiar programas de
capacitación, sin que necesariamente se produzca
una intervención en las decisiones de capacitación
de las empresas y empleados. Sin embargo, éste u
otro tipo de instrumentos solamente tendrá los efec-
tos deseados si se complementan con criterios de
regulación adecuados, mediante los cuales se evite
el desperdicio de recursos y la búsqueda de rentas
por parte de empresas y trabajadores70.

El conjunto de programas de capacitación que
pueden alcanzar una mayor efectividad requiere de
la coordinación entre el sector empresarial y los
trabajadores (pudiendo éstos ser representados por
sindicatos). Este tipo de coordinación puede impli-
car que los programas de capacitación sean inclui-
dos en las negociaciones de los contratos colecti-
vos, en los que se negocie el nivel de inversión
destinada al desarrollo de habilidades. Adicional-
mente, se pueden incluir subsidios para entrena-
miento en los mecanismos de indemnización por
cese y en los seguros de desempleo, preferible-
mente en la forma de vouchers que los trabajadores
puedan negociar como parte de su estrategia de
búsqueda de trabajo.

Finalmente, cabe preguntarse quién debe proveer
los servicios de capacitación, si el Estado o el sector
privado. En Colombia, un estudio del BID (2001)
entre proveedores públicos y privados encontró que
el impacto de la capacitación sobre el salario es
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70 BID (2001).

                



ten más en el entrenamiento de los mismos.
Además, pueden inducir y apoyar a las empresas
locales a hacer lo mismo, sobre todo a sus compra-
dores y proveedores; pueden interactuar con las
instituciones locales de entrenamiento para mejorar
sus cursos; apoyar al gobierno y las asociaciones
industriales en el establecimiento de nuevos centros
de entrenamiento; y convencer a las instituciones en
sus países de origen a establecer programas en los
países receptores de inversión72.

El papel de las trasnacionales en la creación de habi-
lidades y el fortalecimiento del capital humano en el
país receptor depende de la industria y del sistema
de operación en el sector. Las empresas trasnaciona-
les que invierten en el extranjero para explotar sus
ventajas tecnológicas suelen contribuir a elevar
positivamente el nivel de capital humano y de entre-
namiento en la economía del país receptor. En el
caso de empresas trasnacionales que invierten espe-
cíficamente para aprovechar la mano de obra barata,
el nivel de habilidades tiende a ser menor, como
también las sumas destinadas a entrenamiento y
capacitación de sus empleados. Además, existe
evidencia de que las empresas trasnacionales
responden a la oferta de capital humano en el país
receptor, con upgrading de sus inversiones en 
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mayor para los trabajadores que asisten a institucio-
nes privadas. Esto posiblemente sea porque las
empresas intervienen en la selección de los progra-
mas de capacitación y en el proveedor, aunque esto
no pueda generalizarse para todos los países. Sin
embargo, independientemente del proveedor, para
que sea exitosa dicha provisión es importante la
correcta certificación de habilidades, las cuales
pueden solucionar el problema de información
tanto de la calidad como de la cantidad de las habi-
lidades de los trabajadores. La certificación, no
obstante, requiere una fuerte participación institu-
cional por parte de empresas, trabajadores y sindi-
catos respecto del diseño de los estándares de
contenido y mecanismos de acreditación71. En los
recuadros que aparecen a continuación presentamos
dos casos exitosos de capacitación, que muestran la
importancia de la correcta regulación y provisión de
incentivos para la capacitación de la fuerza laboral
pública y privada. 

La inversión extranjera directa 
y la mejora educativa
Las empresas trasnacionales pueden contribuir
mucho en el desarrollo de la educación en los países
receptores de inversión. No sólo pagan salarios
mayores a sus empleados, sino que también invier-

El sistema de entrenamiento en Chile está regulado por el
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) bajo el
Ministerio del Trabajo. Una de las características distintivas
del SENCE es que es un simple regulador, que no posee ni
opera las facilidades de entrenamiento. La Ley 19.518 le otor-
ga el poder al SENCE para administrar un programa de reba-
jas al impuesto sobre la renta (franquicia tributaria) para
firmas que proporcionan o contratan directamente proveedo-
res registrados para desarrollar programas de entrenamiento
para sus trabajadores. El descuento se fija como máximo en
uno por ciento de los pagos de nómina de la empresa, con un
mínimo que favorece a las firmas más pequeñas. Las empre-
sas presentan sus programas de entrenamiento al SENCE. Si
éstos cumplen con los criterios de relevancia y calidad, las
firmas reciben un descuento en su pago de impuestos que
cubre una porción del costo del programa. Este modo opera-
cional hace uso completo de la variedad de los proveedores
de entrenamiento disponibles en el mercado y permite a las

firmas escoger el contenido de sus respectivos programas de
entrenamiento de acuerdo a sus necesidades. Las firmas
más pequeñas, que no tienen la estructura administrativa
necesaria para el diseño de sus programas de entrenamien-
to, pueden usar organizaciones intermedias para proveer
entrenamiento. Estas actividades también se benefician de la
rebaja en los impuestos.

Otra importante reforma que introduce la Ley 19.518 es la
regulación para la contratación de aprendices que usa la fran-
quicia tributaria para subsidiar el entrenamiento de los traba-
jadores antes de comenzar oficialmente a trabajar, por un
período de tres meses. Además, el SENCE opera el Fondo
Nacional de Capacitación, que financia el entrenamiento de
grupos en desventaja a lo largo de las líneas del modelo Chile
Joven y es activo en el establecimiento de sistemas de
búsqueda de empleos a nivel municipal.
Fuente: BID, 2001

Recuadro  3.5 El modelo chileno, diferenciando entre regulación y provisión

71 Ibíd.
72 UNCTAD (1999).

                        



aquellos países que cuentan con un mayor nivel de
capital humano. Éste, a su vez, contribuye a un
upgrading de las habilidades de la fuerza laboral,
conformando un circulo virtuoso, como se aprecia
en el Recuadro N° 3.7 sobre la experiencia de Costa
Rica. Una enseñanza importante a tomar en este
tema para los países en desarrollo es tratar de no
caer en una trampa de bajo nivel de habilidades (low
skill trap), es decir, que las trasnacionales produz-
can sólo bienes con bajo contenido tecnológico y no
tengan incentivos para invertir en el entrenamiento
de su mano de obra73.

Además de la creación y perfeccionamiento de las
habilidades productivas, las trasnacionales pueden
contribuir al desarrollo de sistemas organizativos y
de gestión, con importantes efectos de derrame
(spillovers) sobre empresas locales. La evidencia
empírica muestra la importancia que tiene la presen-
cia de empresas extranjeras en la adopción de técni-
cas de gestión moderna en los países receptores74.

En conclusión, existe una serie de acciones que
pueden tener un impacto más o menos temprano,
comparado con reformas destinadas a mejorar la
calidad del sistema educativo. Por un lado, la capa-
citación es un área fundamental para aumentar la
productividad laboral, pero requiere una importante

intervención del Estado y reformas en algunas
estructuras existentes. Por otro, existe un margen
interesante para aprovechar la IED como cataliza-
dora de mejoras del nivel educativo de la mano de
obra. Éste constituye un beneficio adicional para
que los gobiernos concentren esfuerzos en atraerla.

El cluster: núcleo de diversificación 
e innovación 

Dado el análisis hecho sobre la estrategia de diver-
sificación seguida por la región hasta ahora, es
evidente que ésta debería replantearse contem-
plando el potencial de los conglomerados producti-
vos o clusters. Como explicábamos, los mismos
pueden convertirse en núcleos de la diversificación
al ir generando nuevas ventajas comparativas alre-
dedor de las cuales surgen nuevas actividades, para
así agregar valor a las exportaciones tradicionales.
Sin embargo, como veremos en esta sección,
también juegan un rol importante en la innovación.

En esta sección estudiaremos las acciones que
pueden desarrollar los gobiernos para propiciar
clusters. Es importante acompañar a los mismos en
el proceso de innovación, por lo que trataremos las
políticas que se pueden llevar adelante para
adecuar los sistemas nacionales de innovación.
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El Gobierno mexicano introdujo en 1978 el Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica (CONALEP) como un
sistema de educación técnica alternativo a la tradicional
educación superior-secundaria. En 1991, el CONALEP sufrió
una gran transformación cuando redujo el número de carre-
ras ofrecidas de 149 a sólo 29 e introdujo cursos modulares,
sistema precursor de la educación y modelo de entrenamien-
to de competencia ahora adoptado en México.

Los graduados del CONALEP buscan trabajo por más tiem-
po, sin embargo esto se ve recompensado por el hecho de
que la congruencia con esos trabajos es mayor al compararla
con otros trabajadores. En promedio, el CONALEP incremen-
ta las ganancias de los graduados en 22% si éstos se compa-
ran con otros trabajadores. Tras la reforma de 1991, los
graduados tienen 45% más de probabilidad de encontrar un
trabajo que aquellos en el programa pre-reforma. 

Adicionalmente, el CONALEP ha tenido efectos de derrame
(spillovers) sobre el resto del sistema de educación técnica,
al estimular a otras instituciones educativas a ser más eficien-
tes y a adaptarse a una situación social y económica
cambiante (Carnoy et al 2000).

Entre los principales factores responsables por el buen
desempeño generalizado del CONALEP, destacan los
siguientes: una estructura organizacional nacional autónoma,
operación descentralizada, fuertes relaciones con la industria,
instructores con experiencia en la industria y cursos modula-
res. Sin embargo, aun existen varios retos que superar, sobre
todo el ajuste curricular hacia las circunstancias cambiantes
del mercado y el mejoramiento de la eficiencia, tanto externa
como interna. 

Fuente: López-Acevedo (2001)

Recuadro 3.6 El modelo mexicano, la reforma de CONALEP

73 Ibíd.
74 UNCTAD (2000a, 2000b).

                                 



Finalmente, un actor importante en los clusters es
la inversión extranjera directa. Veremos que ésta
juega también un papel fundamental en los proce-
sos de innovación.

¿Qué hacer para promover los clusters?
Un diseño de políticas de diversificación a partir de
los clusters debe empezar por un entendimiento de
las acciones de política que pueden llevarse a cabo
para el desarrollo del cluster mismo. En este
contexto, la CAF ha venido conduciendo el

Programa Andino de Competitividad (ver Recuadro
N° 3.8), que incluye un componente de promoción
y desarrollo de clusters. De esta experiencia, se han
derivado lecciones de clusters exitosos. Por ejem-
plo, trabajar con conglomerados que presenten un
mínimo de cohesión y acuerdo y con representantes
que muestren interés y compromiso en proyectos
conjuntos, vale decir, que estén dispuestos a dar
aportes monetarios y de horas-hombre en apoyo a
la asociación. Además, contar con el liderazgo del
sector privado, lo que implica que éste convoca al
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El caso de Costa Rica presenta una experiencia interesante
de analizar, ya que es un país pequeño que, a pesar del bajo
desempeño macroeconómico de la región, ha logrado experi-
mentar tasas de crecimiento positivas en los últimos años, en
especial en los años 1998 y 1999 a raíz de la entrada de la
empresa INTEL a ese país.

Estudios como el de Spar (1998), Rodríguez et al (2002),
Rodríguez (2001) y Briceño et al (2003), entre otros, han
analizado por qué INTEL decidió asentarse en Costa Rica. A
nivel educativo, las autoridades costarricenses tomaron
varias medidas para superar la carencia de mano de obra
especializada para las necesidades específicas de INTEL,
que incluyen el bajo nivel de inglés. Para ello, se propusieron
las siguientes medidas: i) se formó un equipo compuesto por
autoridades de la Coalición de Iniciativas para el Desarrollo
(CINDE), el Ministerio de Educación Pública, el Ministerio de
Ciencia y Tecnología y las Universidades para detectar las
necesidades del sistema educativo para cubrir las necesida-
des de INTEL; ii) el Instituto Tecnológico de Costa Rica
(ITCR) lanzó un programa de actualización profesional a
través de un certificado de un año para graduados de cole-
gios o instituciones de educación técnica; iii) INTEL y el ITCR
pusieron en marcha el Programa Associate Degree para
graduados de colegios técnicos; iv) se implementó el
Programa de Entrenamiento en Idiomas, llevado a cabo por
el ITCR; y v) se incorporó nuevos cursos en los programas de
estudio de las carreras de ingeniería en el ITCR-Universidad
de Costa Rica (UCR).

La decisión de INTEL de asentarse en Costa Rica permitió un
impulso adicional para que otras empresas extranjeras se
establecieran en ese país. Éstas, en su mayoría, se caracte-
rizaron por ser intensivas en habilidades técnicas, lo que ha
motivado un mayor nivel de capacitación de la población labo-
ral costarricense. De acuerdo con Rodríguez (2001), la capa-
citación de la fuerza de trabajo que labora en INTEL -tanto in

situ, como en la casa matriz- y el apoyo brindado a ciertos
programas educativos en universidades públicas constituyen
dos de los principales efectos positivos que INTEL ha gene-
rado en Costa Rica, adicionales a la agregación de valor
asociado a su propia actividad productiva. 

La colaboración de INTEL con las universidades públicas
para promover mejoras en sus currículos, así como la capaci-
tación de profesores en áreas técnicas, han sido efectos rele-
vantes en el ámbito educativo. Entre las instituciones públicas
más favorecidas destaca el caso del ITCR, que incluso adqui-
rió el status de “Asociado de INTEL”, lo que le ha permitido la
inclusión de nuevos programas de grado, la mejora en el
conocimiento y actualización de sus profesores y, finalmente,
una mejora en su posición financiera.

Por último, y no menos importante, la presencia de INTEL en
Costa Rica ha incrementado la conciencia en los jóvenes
acerca de las oportunidades que pueden encontrar en carre-
ras técnicas o del campo de la ingeniería. Esto ha ocasiona-
do un incremento en la matrícula de dichas facultades en las
universidades públicas. Por ejemplo, en el caso del ITCR, el
número de estudiantes matriculados en el área de ingeniería
se incrementó de 577 (9,5% de la matrícula total) en el primer
trimestre de 1997 a 874 (12,5% del total de la matrícula) en el
año 2000 (Rodríguez, 2001).

La principal enseñanza de la experiencia de Costa Rica,
sobre todo en el caso de INTEL, es lo importante que puede
ser la IED para propiciar el crecimiento de los países de la
región. La estrecha colaboración de INTEL con las autorida-
des educativas, en especial con universidades y centros
tecnológicos, muestra lo clave que resulta aumentar la parti-
cipación del sector privado (nacional y extranjero) en el dise-
ño de la política educativa y en la adaptación del sistema
educativo a los requerimientos que la mayor inserción inter-
nacional impone.

Recuadro 3.7 El caso de INTEL en Costa Rica

                              



sector público a participar y actuar de facilitador
(pero no al revés, pues de lo contrario el cluster
carecerá de compromiso real de los actores del
sector productivo). Este tema también comprende
el hecho de que los componentes de dicho proyecto
deben salir de la propia agenda del cluster y no ser
impuestos ni liderados por las instituciones de
promoción o por el gobierno. Adicionalmente, aten-
der la solución de problemas puntuales y/o dotar de
herramientas que aumenten la productividad del
cluster, con lo que se refuerza la articulación
interna y se potencian sinergias. Por último, lograr
que algún líder del cluster se “adueñe” del proyecto
y esté dispuesto a promoverlo a través de alianzas
dentro y fuera de la asociación.

Por lo tanto, es evidente que no basta con la exis-
tencia de conglomerados, sino que es necesario
promover la interacción empresarial. Las empresas
que participan en un cluster deben emprender
acciones conjuntas que les permitan buscar merca-

dos, desarrollar productos, implementar innovacio-
nes y reforzar la sostenibilidad del grupo asociado.
De este modo, se espera superar colectivamente
barreras que, por su dimensión, son difíciles de
abordar de manera individual. La superación de las
mismas refuerza la asociatividad, al demostrar que
los “competidores” dentro de un cluster pueden
cooperar y alimentar un acervo de capital social que
facilita el intercambio de conocimientos y promue-
ve innovación. En este contexto, la generación de
proyectos y acciones asociativas permitirá a las
empresas alcanzar ventajas competitivas en los
siguientes ámbitos:

Economías de escala: especialmente para obtener
descuentos en la compra de insumos, adquirir y
utilizar eficientemente tecnologías más productivas
y acceder a mercados de grandes volúmenes.
Flexibilidad: la creación de relaciones de coopera-
ción entre empresas permite aumentar su capacidad
para responder a cambios de la demanda, sin
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El PAC es un programa de la Corporación Andina de Fomento
que viene ejecutando proyectos en los cinco países de la región
andina, enmarcados en las siguientes áreas de acción: (i)
Estrategias de Competitividad; (ii) Promoción y Desarrollo de
Clusters; (iii) Mejoramiento del Clima de Negocios e Inversión;
(iv) Innovación, Tecnología y Productividad; y (v) Fortale-
cimiento de Instituciones que promueven la competitividad.

Dada la baja presencia de clusters en la región andina y la
escasa articulación de los existentes, el PAC viene llevando a
cabo actividades de desarrollo de clusters para que mejoren su
capacidad para transformarse en mundialmente competitivos.
Dentro de éstos, ha trabajado los siguientes proyectos por país:

Bolivia:
-Uvas, vinos y singanis
-Maderas y muebles
-Cuero y sus manufacturas
-Textiles y confecciones

Colombia:
-Transporte de carga
-Eléctrica y electrónica

Ecuador:
-Textiles y confecciones

Perú:
-Uvas de mesa de exportación
-Redes empresariales de PYMES (calzado, hortalizas, lác-
teos y artesanía)
-Textiles y confecciones
-Espárragos frescos de exportación: logística y capital social

Venezuela:
-Centro de Excelencia en Ingeniería de Software 

Los trabajos ejecutados permitieron reunir a los principales
agentes económicos de cada cluster y, en el marco de un
enfoque muy participativo y bajo una visión común, estable-
cer propuestas de desarrollo a partir de la identificación de
dificultades agudas como restricciones de logística, proble-
mas de organización, falta de liderazgo, debilidad en los esla-
bonamientos industriales y actitudes culturales que limitan el
desarrollo empresarial.

Las iniciativas promovidas implican reconvertir a los empre-
sarios en su manera de hacer negocios: enfocarlos hacia el
mercado (en contraposición a la oferta), hacia la producción
con innovación, diferenciada y con valor agregado (en vez del
producto estándar de bajo costo) y a colaborar entre competi-
dores, con el gobierno y con las universidades e institutos.
Esto es, aprendiendo a crear capital social a pesar de la
desconfianza latente en las sociedades latinoamericanas.

Recuadro 3.8 El Programa Andino de Competitividad (PAC)

                                          



aumentar capital instalado y costos fijos.
Difusión de la innovación: la construcción de rela-
ciones de confianza entre empresas facilita el inter-
cambio de conocimientos y experiencias, mejo-
rando su capacidad de gestión estratégica y
acelerando su proceso de aprendizaje.
Reducción de las barreras a la entrada: la especia-
lización de empresas en las distintas fases del
proceso productivo, en un contexto que propicia el
desarrollo de la subcontratación y la creación de
redes horizontales, tiende a facilitar la puesta en
marcha de nuevos emprendimientos productivos.

Además, es importante, sobre todo al principio, que
se busquen resultados que generen impacto visible,
para lo cual deben definirse metas medibles que
permitan un efecto de demostración –dentro y fuera
del cluster. Aun así debe tomarse en cuenta que la
mayor parte de los resultados se logrará a mediano
plazo, ya que implican cambios de cultura y menta-
lidad empresarial.

Esta dinámica interactiva y la interdependencia
entre los agentes económicos integrantes de un
cluster se convierte en el elemento fundamental de
innovación de las empresas participantes. Un clus-
ter innovador se transforma en un imán que atrae
nueva tecnología, capital humano especializado y
recursos para financiar investigación y desarrollo.
Hoy en día, el proceso moderno de innovación
tecnológica ya no está concentrado en el interior de
una empresa o de un laboratorio aislado. Por el
contrario, las actuales innovaciones técnicas que
han sido exitosas dependen fundamentalmente de la
capacidad asociativa que posee una empresa para
asegurar y generar cooperación con las otras empre-
sas vinculadas a la cadena de valor. Esto puede
implicar asociaciones con empresas locales, institu-
ciones nacionales (universidades) y empresas
extranjeras localizadas en el exterior.

La sinergia que surge a través de la interacción y
combinación del conocimiento complementario de
las diversas empresas (e instituciones) que están
conectadas por la cadena de valor se transforma,
entonces, en el motor de generación del cluster. La

producción y difusión de conocimiento específico,
vital para aumentar la productividad de las distintas
etapas de la cadena de valor, tiene una mayor proba-
bilidad de ser generada en el ámbito local, es decir,
en el cluster, que a escala global. En este sentido, un
estudio realizado para la CAF, sobre las experien-
cias de clusters apoyadas por la Corporación75,
destaca el rol importante de la difusión de conoci-
miento. Como destacan los autores, es importante
que exista una o varias figuras encargadas de reco-
pilar historias de éxitos, información creíble, entre
otras tareas, dentro de distintos clusters, para luego
ser diseminadas y aprovechadas por los otros acto-
res del cluster (ver Recuadro 3.9, pág. siguiente).

No obstante, es importante destacar que la capaci-
dad asociativa en torno a la innovación técnica que
conecta a las empresas productoras del bien final,
proveedores, instituciones dedicadas a la investiga-
ción y desarrollo y demás agentes del cluster cons-
tituye solamente un medio y no un objetivo final. El
objetivo final es el incremento sostenido de produc-
tividad, que para las empresas se traduce en un
aumento de utilidades y, para el país, en la diversifi-
cación de las exportaciones. Una herramienta
importante en este sentido es la adopción de están-
dares internacionales de certificación y calidad
total, que aseguren la competitividad y posiciona-
miento del producto en los mercados globales.

Del análisis realizado hasta ahora se desprende que
el desarrollo de clusters es una iniciativa que bási-
camente le compete al sector privado, que debe
mostrar compromiso y liderazgo para que dicho
desarrollo sea real y sostenible. Sin embargo, el
Estado puede actuar de facilitador, generando un
contexto favorable y poniendo en marcha una polí-
tica nacional en esta materia. En este marco, la
experiencia indica que se deben seguir las siguien-
tes líneas de acción: estimular la coordinación inter-
institucional, buscar la formación de competencias
técnicas especializadas en la promoción de esque-
mas asociativos, crear o fomentar mecanismos de
financiamiento compartido de proyectos de articu-
lación productiva y el apoyo a iniciativas que
fomentan el emprendimiento productivo76.
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75 Hartwell Associates (2004).
76 Las propuestas descritas son el fruto del Foro Nacional de Competitividad en el Perú de 2003; pero consideramos aplican 

a la mayor parte de países de la región.
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Perú es el segundo mayor productor de espárragos del
mundo. Las especiales condiciones climáticas de la costa
peruana permiten la siembra del espárrago todo el año, una
ventaja que no tienen otros países. En el año 2000, el 80 por
ciento de las 50.000 toneladas de exportación por vía aérea
era perecible, en su gran mayoría espárrago fresco. La mitad
de estas exportaciones se dirige a los Estados Unidos y la
otra mitad a Europa.

El Perú comparte el mercado estadounidense del espárrago
con México y con los productores domésticos de los Estados
Unidos. Dada la gran distancia entre los principales mercados
consumidores y el Perú, este país no puede competir con
otros proveedores más cercanos a dichos mercados sobre la
base del costo (el transporte representa el 46 por ciento del
costo total de producir el espárrago peruano y colocarlo en el
mercado final), sino que tiene que hacerlo a partir de la cali-
dad: proporcionando a los departamentos de alimentos fres-
cos de los supermercados productos de muy alta calidad y
consistentemente frescos.

El espárrago se convirtió en el producto estrella de exporta-
ción del Perú no sólo por las favorables condiciones climáti-
cas, sino, sobre todo, por las acciones conjuntas y el manejo
del conocimiento de un grupo de empresarios decididos a
atacar los principales problemas de la difícil cadena logística
del espárrago. La cadena de frío es un componente crítico
para que el espárrago llegue adecuadamente al mercado
final. Para ello, se requiere mantener el espárrago a una
temperatura muy cercana a los 2 grados centígrados y al 98
por ciento de humedad, desde el momento de la cosecha
hasta la venta al minorista. La exposición a temperaturas
mayores reduce significativamente el tiempo durante el que
el espárrago se mantiene fresco y ello, en un mercado de
consignación, ciertamente tiene un efecto directo en la renta-
bilidad de las empresas exportadoras. Hasta 1998, el punto
más débil de esta cadena era el aeropuerto de Lima, en el
que los envíos del campo eran cargados en paletas a la
intemperie y tenían que esperar unas cuatro horas antes de
ser ingresados a los aviones.

Después de persistentes intentos de asociar a los empresa-
rios de espárragos en la constitución de una cámara de frío
en el aeropuerto de Lima, la determinación y visión de un

grupo de pioneros entre los empresarios del sector, junto con
la acción de la Asociación de Exportadores y el apoyo del
Ministro de Agricultura, hicieron posible el permiso de las
autoridades del aeropuerto para la construcción de dicha
cámara, administrada por Frío Aéreo, asociación representa-
tiva de las primeras diez empresas participantes. Luego de
cinco años de operación desde 1998, Frío Aéreo ha reducido
el tiempo que se necesitaba para cargar los espárragos en los
aviones de cuatro horas a una hora y 20 minutos. El rango de
temperatura usual ha bajado de 2-8 grados a 2-4 grados. 

Una buena parte del éxito de Frío Aéreo se debe a la defini-
ción, la medición y el compartir prácticas que mejoran y hacen
más rápido el manejo de este producto. Es decir, esta asocia-
ción no es sólo para compartir instalaciones físicas, sino
también una alianza para el conocimiento. La gerencia de
Frío Aéreo envía a cada empresa socia información recibida
sobre los productos diariamente, informes de los volúmenes
de espárragos exportados a los principales mercados tres
veces por semana y rankings de temperaturas y niveles de
calidad dos veces al mes. De esta manera, la clara evidencia
de un mejor desempeño de otros motiva la adopción de las
mejores prácticas.

Las instalaciones compartidas y las prácticas de compartir
información de Frío Aéreo apoyan una exitosa estrategia de
tres partes: crear un estándar de calidad (tiene, por ejemplo,
un empaque estandarizado para mejorar la eficiencia);
proporcionar proyecciones exactas de producción y exporta-
ción; y promover el consumo del producto.

Las mejoras comunes de los exportadores peruanos de espá-
rrago les han ayudado a competir de manera más efectiva
con los productores mexicanos, norteamericanos y europeos.
Además, han elevado significativamente la reputación inter-
nacional del espárrago peruano. El cuidado colectivo de
prevenir que los envíos de espárragos sean utilizados para el
contrabando de drogas ha hecho que Frío Aéreo sea la prime-
ra empresa peruana en recibir la certificación del gobierno de
los Estados Unidos que le exonera de la prolongada inspec-
ción de drogas al llegar sus productos a dicho país.

a Este recuadro está basado sobre un estudio hecho para la CAF por

Hartwell Associates (2004).

Recuadro 3.9 El espárrago peruano, la insospechable rentabilidad del capital social 
y de la gestión del conocimiento compartidoa

           



En lo referente a la estimulación de la coordinación
interinstitucional, debe reconocerse que en algunos
países de la región existen instituciones de fomento
que operan en ámbitos relacionados con los temas
de articulación productiva. Sin embargo, en la
mayoría de los casos, no existen instancias de coor-
dinación que permitan un análisis sistemático y un
intercambio constante de las respectivas experien-
cias. Para sentar las bases de una coordinación
interinstitucional más eficaz, se puede constituir
una mesa técnica de coordinación. De esta manera,
los representantes de las instituciones más compro-
metidas con los temas de articulación productiva
tienen un espacio permanente de discusión de las
respectivas experiencias de promoción de redes,
cadenas productivas, clusters, etc. En dicha mesa se
puede establecer una línea de base común para el
análisis comparado de dichas experiencias, elegir
casos de estudio, definir los términos de referencia
para la contratación de estudios de evaluación y
discutir los resultados de dichos estudios. 

Adicionalmente, se puede llevar a cabo las siguien-
tes iniciativas en el corto plazo: la realización de un
catastro de las distintas iniciativas de fomento a la
producción, efectuar estudios de caso, el análisis y
difusión de los resultados y la producción y difu-
sión de información de mercado. Finalmente, es
importante difundir los resultados de los análisis y
sensibilizar al mayor número de actores institucio-
nales y productivos acerca de las buenas prácticas
de articulación empresarial. Es por esto que el
Estado puede organizar foros de discusión, es decir,
jornadas periódicas de encuentro entre las institu-
ciones, las empresas y los actores locales que han
desarrollado iniciativas de articulación productiva.
En esta etapa, es importante involucrar activamente
a la prensa, con el fin de ir creando conciencia en la
población acerca de la agenda de competitividad y
articulación productiva impulsada por el gobierno.

Respecto a la formación de competencias técnicas
especializadas en la promoción de esquemas asocia-
tivos, se puede poner en marcha un programa de
entrenamiento de los técnicos que participan en el
diseño, implementación, gestión y evaluación de los
proyectos asociativos. Dicha labor de formación

debería tener en cuenta tanto las experiencias inter-
nacionales como las que se han generado localmente. 

Así mismo, los técnicos entrenados pueden fungir de
articuladores de las diversas asociaciones producti-
vas, transmitiendo los conocimientos y metodologías
de trabajo adquiridos77.

Para la generación o fomento de mecanismos de
financiamiento compartido de proyectos de articula-
ción productiva, se debe crear un mecanismo insti-
tucional que permita captar recursos de fomento
procedentes tanto del gobierno como de otros
donantes, de modo de transformarlos en incentivos
eficaces y trasparentes para estimular la generación
de proyectos asociativos orientados hacia el desarro-
llo de la competitividad de las empresas78.

Por último, para apoyar iniciativas que fomenten el
emprendimiento productivo, uno de los problemas
importantes que impide una formación más acele-
rada de los clusters es que los empresarios en
América Latina tienden a ser adversos al riesgo y
buscan negocios relativamente simples y de corto
plazo, mientras que las oportunidades en productos
de mayor valor agregado justamente tienden a tener
características complejas, y visión de mediano
plazo. Para solucionar este problema, es necesario
que se desarrollen mecanismos de acceso a capital
de riesgo para empresas emergentes y que se propi-
cie la especialización en las escuelas de negocios
(estatales y privadas) para formar potenciales
emprendedores capaces de manejar riesgos y de
ejecutar operaciones complejas.

En el manejo de riesgos, se necesita la capacidad de
separar el riesgo en sus diferentes componentes y
desarrollar planes específicos para reducir cada uno
de ellos a su mínima expresión o pasar parte de
ellos a un aliado estratégico. Por su parte, los
emprendedores juegan un rol importante en el forta-
lecimiento de clusters al introducir las innovaciones
necesarias para exportar productos de mayor valor
agregado. Además, los emprendedores pueden utili-
zar el liderazgo inicial para cambiar la forma de
competir y crear un entorno más propicio para la
continuidad del proceso innovador. Tanto el sector
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77 Más detalles sobre las acciones expuestas anteriormente se pueden encontrar en Dini (2003).
78 En Chile por ejemplo, se otorga un subsidio mayor a las empresas que se asocian para acceder a los instrumentos

de apoyo gerencial y de apoyo a la innovación.

                    



público como el privado tienen un reto importante
en crear las alianzas y condiciones necesarias para
la formación y crecimiento de los nuevos empren-
dedores innovadores que reforzará, a su vez, la
débil relación entre empresa y universidades que
caracteriza a la mayoría de países de la región.

Finalmente, cabe la pregunta sobre el rol que juega
el Estado en “descubrir” nuevos clusters. Es válido
preguntarse si el Estado debe intervenir para selec-
cionar los clusters a desarrollar. Hausmann y
Rodrik (2003) argumentan que ante la presencia de
incertidumbre acerca de las ventajas y potencialida-
des productivas de un país puede haber gran valor
social en descubrir los costos de actividades domés-
ticas, porque esos descubrimientos pueden ser fácil-
mente copiados79. Por lo tanto, se genera un margen
de intervención del gobierno. 

En este marco, la primera recomendación de polí-
tica es que el libre mercado o laissez-faire lleva a
una sub-provisión de innovación, por lo que los
gobiernos deben jugar un papel dual en promover el
crecimiento industrial y la transformación. Se nece-
sita fomentar la creación e inversión en nuevas
empresas ex ante, pero sacar del mercado empresas
y sectores improductivos ex post. Los detalles de
cómo se debe lograr este objetivo pueden diferir
considerablemente de país a país, dependiendo de la
capacidad administrativa, el régimen de incentivos
existente, la flexibilidad del sistema fiscal, el grado
de sofisticación del sector financiero y la economía
política. Los gobiernos han utilizado una variedad
de instrumentos como la protección comercial,
créditos del sector público, menores impuestos, y
subsidios a la inversión y la exportación.

Obviamente, todas las intervenciones de política
necesitan incrementar el retorno esperado de la
innovación. Sin embargo, éstas típicamente crean
distorsiones que deben ser minimizadas. Los auto-
res identifican tres áreas en las que pueden clasifi-
carse las intervenciones según el objetivo perse-
guido. Primero, la discriminación entre innovadores
e imitadores. Segundo, la compensación a los inno-

vadores si fallan o el incremento del retorno en caso
que sean exitosos. Por último, la imposición de
disciplina mediante la eliminación de los beneficios
de la intervención gubernamental.

Para este fin, los autores analizan tres instrumentos
de política comunes: protección arancelaria, subsi-
dios a las exportaciones, y créditos o garantías
públicas. Cabe mencionar que ninguno de ellos
cubre necesariamente todas las áreas en las que se
busca intervenir y, como recalcan los autores, los
dos primeros cada vez son menos aceptados en el
contexto de las negociaciones internacionales en el
área comercial80. Por lo tanto, dependerá de cada
país determinar la mezcla necesaria y posible de los
mismos para lograr sus fines. Sin embargo, se
recalca la importancia de la imposición de la disci-
plina, que fue clave para el éxito de los países asiá-
ticos, por lo que este factor debe estar presente en el
diseño que se desee aplicar81.

El acompañamiento del cluster: 
los sistemas nacionales de innovación 
En la sección sobre innovación y tecnología se
presentó una serie de condiciones necesarias para
que en los países se invierta en investigación y desa-
rrollo. Sin embargo, estas condiciones están relacio-
nadas con la viabilidad fiscal, la presencia de merca-
dos financieros y las instituciones. Éstas se pueden
considerar, en realidad, como condiciones sobre la
viabilidad de cualquier estrategia que se plantee para
lograr un mayor crecimiento, por eso, serán tratadas
en el Capítulo 5 de este libro. Otro problema
mencionado en ese capítulo son las fallas de coordi-
nación. Claramente, lo expuesto en la sección ante-
rior nos lleva a deducir que el cluster es el núcleo
que sirve para concentrar y coordinar los esfuerzos
de innovación. Como se muestra en el Recuadro Nº
3.10, las innovaciones en un sector, en particular en
el de ventajas comparativas, pueden tener un efecto
multiplicador en iniciativas de investigación y desa-
rrollo. Sin embargo, nótese que el mismo ejemplo
del recuadro nos habla de una iniciativa relativa-
mente aislada que tomó tiempo para generar los
efectos descritos. Para promover estas iniciativas,
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79 Es decir, los retornos sociales de este aprendizaje tienden a ser mucho mayores que los retornos privados.
80 Los autores argumentan que la protección arancelaria no discrimina entre innovadores e imitadores, al igual que los subsidios 

de exportación, mientras que los créditos o garantías públicas distorsionan las apreciaciones de riesgo.
81 Por ejemplo, el gobierno coreano, aprovechando su control sobre la banca comercial, actuaba rápidamente para congelar 

el financiamiento de aquellas firmas cuyos indicadores de productividad no mejoraban o se deterioraban.

                                



debe mejorarse los sistemas nacionales de innova-
ción para propiciar resultados más rápidamente.

Un estudio comisionado por la CAF82, tras revisar
los sistemas nacionales de innovación en los países
andinos, recomienda rediseñarlos, poniendo énfa-

sis en facilitar la adquisición de tecnología extran-
jera y aprendizaje tecnológico, ya que mucho del
esfuerzo en investigación y desarrollo comienza
con la adaptación de la tecnología extranjera a las
particularidades del producto nacional. Aunque la
apertura comercial ha significado una importante
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82 Gamarra (2003).

La “Orimulsión” es un ejemplo del tipo de innovaciones que se
pueden realizar en nuestros países alrededor de las ventajas
comparativas. De hecho, esta invención recibió el Premio
CAF a la Investigación Tecnológica en el año 2000.
Venezuela posee 267 mil millones de barriles de bitumen
económicamente recuperables que subyacen en la Faja del
Orinoco. Sin embargo, el uso del mismo es relativamente limi-
tado por dificultades de transporte y necesidades de procesa-
miento para ser usado en refinerías. Gracias a la cooperación
entre los científicos de la Universidad de los Andes en Mérida
(ULA) y los tecnólogos de la industria petrolera venezolana
(INTEVEP-PDVSA), se sintetizó un combustible basado
sobre bitumen (70%) y agua (30%). Para que el lector entien-
da el valor de la invención, es necesario explicar que el bitu-
men y el agua no se mezclan naturalmente. Intentos anterio-
res en el mundo por lograr este tipo de “emulsión” no habían
sido exitosos. El combustible generado tiene, además, impor-
tantes beneficios que le han permitido entrar en el mercado
de las plantas termoeléctricas mundiales: alto contenido ener-
gético por dólar, compatible con las regulaciones ambientales
de emisiones; fácil manejo y transporte, estable en su alma-
cenamiento a temperaturas de invierno; exoneración de aran-
celes dentro de la comunidad europea; bajos costos de sus
plantas procesadoras; y suficiente oferta.

La generación de este nuevo producto propició un efecto
demostración en toda la comunidad científica y tecnológica
del país. Surgieron cientos de patentes en el transporte,
procesamiento, almacenamiento, refinación y combustión del
petróleo en todas sus formas. Se generaron nuevos métodos
geofísicos de exploración, nuevos catalizadores, nuevos
procesos de refinación, nuevas tecnologías ambientales,
nuevos modelos de simulación de crudos, de simulación de
derrames e impacto ambiental. 

Tan sólo INTEVEP-PDVSA, se amplió en 1994 a más de 1.600
profesionales con estudios de pregrado, maestrías y PhD (con
una tendencia a duplicarse cada dos años), especializados en
áreas de modelaje matemático, en estudios y servicios técni-
cos en geofísica, química, procesos químicos, mecánica,

metalurgia, electrónica, sistemas, ingeniería ambiental, etc. En
resumen, se creó una demanda de investigadores y tecnólo-
gos multidisciplinarios en todo el negocio petrolero que marcó
un camino en la creación de capacidades de innovación.

Por otro lado, las redes institucionales se fortalecieron para
llevar adelante el negocio de la Orimulsión. Bitúmenes del
Orinoco (BITOR), surgía como la empresa comercializadora
que haría contratos y alianzas entre centros tecnológicos
nacionales e internacionales, con las universidades (ULA,
LUZ, UCV y USB), y con compañías extranjeras productoras
de electricidad que utilizarían Orimulsión para probar su facti-
bilidad y eficiencia en la generación de energía, y se irían
amoldando a las nuevas condiciones del combustible. Así, se
adaptaron plantas en Inglaterra, Japón, Italia, Dinamarca,
Canadá, Corea del Sur, EE.UU., Singapur y China, las cuales
utilizan Orimulsión como combustible, consolidando un
mercado real. 

Con todas estas ventajas, la Orimulsión compite en el merca-
do energético, igualando el precio del carbón en todos sus
escenarios. En estas condiciones de mercado, además de
que estuviera considerado como un producto fuera del marco
de la cesta de la OPEP, esta innovación se abre un espacio
que no existía antes, y su tendencia en el mercado moderno
de energía termoeléctrica está en continuo aumento. Un estu-
dio del MIT en 1992, asociado al programa de Technology and
Policy y al Energy Lab, muestra que existe una enorme opor-
tunidad de sinergia entre el nuevo combustible y la creciente
demanda energética. El estudio se basa en distintos escena-
rios de precios altos o bajos de combustible, y de altos y bajos
niveles de demanda, con elevadas regulaciones ambientales.
Se concluye que la Orimulsión, en combinación con el gas y
las nuevas tecnologías de producción de electricidad, entre
otras variables, mostraban las mejores, ambientalmente más
compatibles, más robustas y más económicas, estrategias de
producción de electricidad para el Sudeste de los Estados
Unidos.

a Este recuadro está basado sobre el trabajo de Fuentes (2004).

Recuadro 3.10 La creación de la Orimulsióna

                 



reducción en los aranceles a las importaciones de
tecnología, todavía las empresas tienen problemas
de costos y financiamiento. En este sentido, los
gobiernos pueden buscar formas de facilitar el
crédito para la adquisición de nuevas tecnologías.
Sin embargo, esta política debe estar complemen-
tada con una que incentive el entrenamiento y el
aprendizaje de la tecnología adquirida, como puede
ser la creación de fondos de capacitación de recur-
sos humanos de alto nivel83.

El mismo estudio recomienda la difusión de prácti-
cas empresariales promotoras de la innovación,
como la obtención de certificaciones internaciona-
les, que claramente implican beneficios en términos
de acceso a mercados pero también el aprendizaje
de mejores prácticas tecnológicas. Adicionalmente,
recomienda una reforma en la educación de valores,
tema que escapa al objetivo de este capítulo, pero
claramente es importante que exista una cultura de
emprendimiento y orientación hacia mercados
globales, no sólo los locales. 

Adicionalmente, se debe mejorar la conectividad
entre las distintas instituciones que participan en el
sistema de innovación. Ésta es quizás una de las
fallas principales de los SNI actuales. Su solución
implica, por un lado, que las instituciones de los
SNI interactúen con las instituciones locales, insti-
tuciones en países desarrollados y con las propias
empresas. Por otro, las empresas tienen que saber
cómo interactuar con los SNI. Adicionalmente, hay
estrategias que tienen que plantearse de mutuo
acuerdo, como por ejemplo las pasantías y la capa-
citación técnica, temas desarrollados anterior-
mente. En este sentido, la principal recomendación
del autor para mejorar la interconexión del sistema
es que éste se oriente a la solución de problemas,
para sincronizar los esfuerzos, y que se difunda el
uso del Internet como herramienta para la conecti-
vidad. El Estado puede jugar un papel importante
promoviendo los diálogos entre los principales
actores, además de estudios sobre los vínculos
claves que se pueden crear84.

En términos de recursos, el Estado puede apoyar
estas iniciativas. Mayorga (2001) propone una serie
de instrumentos que pueden utilizarse, como fondos

concursables de investigación y servicios, fondos
de desarrollo tecnológico de las empresas, créditos
fiscales y fondos de capital de riesgo. El uso de los
mismos dependerá de las circunstancias de cada
país. Por ejemplo, el autor argumenta que los crédi-
tos fiscales pueden no funcionar para empresas
pequeñas o nuevas, sino más bien para empresas
grandes, establecidas con una trayectoria impor-
tante en investigación y desarrollo. Adicional-
mente, los mismos tienen que ir dirigidos a proyec-
tos de alta incertidumbre en términos de retorno,
pero con potencial. Si las empresas no consiguen
financiamiento para otro tipo de inversión en inves-
tigación y desarrollo relativamente más segura
(como servicios tecnológicos y científicos) y fácil-
mente apropiable por las empresas, el Estado puede
intervenir a través de los fondos de desarrollo
tecnológico. Finalmente, en aquellos casos en que
el problema sea la falta de capital de riesgo, puede
no ser lo óptimo que el Estado administre un fondo
de esta naturaleza, aunque se pueden buscar alter-
nativas como créditos de riesgo compartido o socie-
dades mixtas de capital de riesgo (para mayor deta-
lle, ver el Capítulo 5).

En lo referente a los propios SNI, los gobiernos
pueden financiar directamente los centros de inves-
tigación. Sin embargo, esto no garantiza la calidad y
productividad de los mismos, aunque sí su supervi-
vencia. De ahí la importancia de los fondos concur-
sables de investigación y servicios. En este sentido,
aunque el Estado debe financiar cierto nivel de
investigación básica, es importante enfocarla a la
demanda (es decir, a la solución de problemas). Sin
embargo, éste enfoque también produce inconve-
nientes, porque muchas veces termina favorecién-
dose a los grupos más avanzados. Por otro lado, el
Estado puede apoyar, a través de becas o créditos, la
formación de investigadores, siempre que estén
apoyados por centros de investigación que garanti-
cen el retorno de tal inversión. Finalmente, el
Estado debería apoyar el financiamiento de la infra-
estructura de investigación y desarrollo. En este
contexto, el diseño de los mecanismos de apoyo
debe tomar en cuenta las consideraciones sobre el
financiamiento de la propia actividad y considerar
que la misma concuerde con las prioridades traza-
das para la estrategia de innovación.
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vación local”. La transferencia de tecnologías nove-
dosas y más eficientes es relevante no sólo para la
empresa directamente involucrada, sino también
para otras empresas locales a través de los efectos
de spillovers. Éstos afectan tanto a las empresas del
mismo sector como a las de otros sectores. La lite-
ratura identifica diferentes canales a través de los
cuales la transferencia internacional de tecnología
puede afectar a las demás empresas del país recep-
tor de IED88. 

A través de los efectos “demostrativos”, las empre-
sas locales pueden aprender de las tecnologías utili-
zadas en la empresa trasnacional, lo que en muchos
casos sería prohibitivo en términos de costos para
los países en desarrollo en ausencia de las empresas
trasnacionales. Mediante la rotación entre distintos
trabajos, trabajadores entrenados o empleados por
la empresa extranjera pueden llevar conocimientos
e información consigo cuando dejan de trabajar allí.
Este conocimiento “adoptado” puede, pues, benefi-
ciar a un nuevo empleador, o puede ser utilizado
para emprender una actividad propia. El alcance de
este canal depende, por un lado, de la legislación
laboral en el país receptor y, por el otro, de las polí-
ticas laborales de la empresa trasnacional. Por
ejemplo, algunos países tienen leyes específicas
para proteger los secretos industriales de las empre-
sas o, simplemente, las empresas mismas se pueden
defender ofreciendo salarios altos para minimizar la
salida de empleados. Finalmente, la transferencia
de tecnología también puede ocurrir a través de las
“conexiones verticales” o vertical linkages, es
decir, mediante el suministro de insumos a la
empresa trasnacional por parte de las locales o
mediante la compra de sus productos. En este
sentido, la tecnología transferida puede también ser
beneficiosa fuera de su sector de origen.

Por otra parte, es posible distinguir entre transferen-
cias de tecnología internalizadas y externalizadas89.
Las transferencias “internalizadas” ocurren entre la

Finalmente, aunque del desarrollo del sistema finan-
ciero se tocará en el Capítulo 5, es evidente que
muchas de estas intervenciones se debe a fallas en el
mismo. Por lo tanto, es importante que el Estado
diseñe un programa de fortalecimiento, con la orien-
tación hacia este tipo de actividades. Se debe pensar
en programas de capacitación, asistencia técnica,
suministro de programas de informática y manejo de
información para que se desarrollen áreas en el
sistema financiero que apoyen la innovación85.

IED y progreso tecnológico
Además de inyectar recursos en la economía, la
IED puede tener un impacto importante sobre la
competitividad de las industrias del país receptor de
la inversión. En particular, uno de los beneficios
principales de la IED para los países receptores es
el acceso a tecnologías avanzadas. La transferencia
de tecnología ocurre a través del traspaso de capital
físico y/o de conocimientos tácitos. La dimensión
de este fenómeno es importante. En 1995, más del
80% de los pagos mundiales por concepto de garan-
tías asociados a la transferencia internacional de
tecnología se dieron desde filiales hacia sus casas
matrices86. Con el creciente nivel de complejidad,
los costos y la escala del desarrollo de las tecnolo-
gías avanzadas, a menudo es difícil para los países
en desarrollo tener acceso a ésta sin la participación
de una empresa trasnacional. Además, los benefi-
cios del acceso a la tecnología están estrechamente
relacionados con las habilidades técnicas, el capital
físico y otras funciones ofrecidas por la empresa
multinacional, como es el caso de las habilidades en
el manejo de gestión organizacional87.

En el corto plazo, los beneficios obtenidos de la
transferencia de tecnología se vinculan a la oferta
de productos de mayor calidad, menores costos y
elevada productividad. En el largo plazo, para que
los países en desarrollo puedan aprovechar al
máximo esta transferencia de tecnología, es impor-
tante que sea transformada en “capacidad de inno-

113311Transformación productiva: diversificación y agregación de valor  

85 BID (2000).
86 UNCTAD (1997).
87 Sin embargo, existen dos posibles desventajas de la transferencia tecnológica a través de la IED. Primero, las trasnacionales, 

en muchos casos, tienden a transferir los resultados de la innovación, pero no las capacidades innovadoras, que son centralizadas 
principalmente en sus países de origen. Segundo, las trasnacionales pueden invertir en tecnologías de simple ensamblado
y moverse a otras ubicaciones de menores costos cuando los salarios aumenten sin que necesariamente se desarrollen
capacidades tecnológicas locales (UNCTAD, 2001).

88 Ver Saggi (2001) para una discusión sobre el tema.
89 UNCTAD (1999).

                                



empresa extranjera y sus filiales, a través de la
inversión directa tradicional. Las transferencias
“externalizadas” toman múltiples formas: minority
joint ventures, franquicias, venta de bienes de capi-
tal, licencias, asistencia técnica y subcontratación,
entre otras. Con el incremento de las alianzas estra-
tégicas entre empresas y de clusters innovadores, la
distinción entre los dos canales de transmisión
mencionados se hace cada vez más tenue.

Finalmente, el nivel de transferencia de tecnología
puede aumentar dramáticamente si la empresa tras-
nacional traslada departamentos de investigación y
desarrollo hacia el país receptor. Las actividades
innovadoras, por lo general, no son transferidas por
las empresas extranjeras. Sin embargo, últimamente
esto está cambiando gracias al proceso de “globali-
zación de la tecnología”, y al incremento del
número de afiliados que desarrollan actividades
innovadoras vinculadas a sus áreas de producción.
Todo lo anterior sugiere que gran parte del creci-
miento de las exportaciones sofisticadas en el
futuro se llevará a cabo dentro o alrededor de los
sistemas trasnacionales y, por ende, de la IED90.

En este sentido, la literatura empírica sugiere que los
beneficios económicamente significativos prove-
nientes de los spillovers sí existen, aunque los
mismos no son automáticos sino, más bien, específi-
cos al contexto. La magnitud y el signo de los spill-
overs están influenciados por la naturaleza del cono-
cimiento, tecnología y prácticas de las firmas
extranjeras, así como por las capacidades de las
firmas locales para aprender de ellos91. 

Por ejemplo, las multinacionales pueden usar sus
grandes fortalezas en términos de innovación, know
how de producción y habilidades para competir
exitosamente con las firmas locales, generando
spillovers negativos para estos sectores al afectar su
productividad92. Adicionalmente, no todos los países
en desarrollo cuentan con la base tecnológica para

absorber estas ventajas, replicando el éxito en cuanto
a exportaciones de economías como Corea del Sur o
Taiwán. No sólo esto, las interacciones entre empre-
sas extranjeras y locales representan un canal a
través del cual la IED puede incrementar la producti-
vidad en los países receptores. Como los spillovers
son externos a la empresa que recibe la inversión,
éstos no tienen relevancia en las decisiones de inver-
sión de los inversionistas foráneos. Por lo tanto, los
spillovers relacionados con la IED pueden ser una
fuente de fallas de mercado, ya que, en ausencia de
incentivos, los inversionistas extranjeros pueden
adoptar niveles subóptimos de inversión. 

Por lo tanto, dado que los spillovers parecen ser
altamente específicos al contexto, es importante
entender los factores relevantes para determinar su
magnitud y dirección. Entre éstos, se incluyen la
naturaleza de la tecnología en las inversiones, los
prospectos de la industria local para desarrollar
conexiones aguas abajo o aguas arriba con empre-
sas extranjeras, la capacidad de aprendizaje de las
firmas locales, y las complementariedades entre las
actividades de los socios extranjeros y la estructura
de la economía receptora. Lo anterior sugiere que
las políticas gubernamentales en este terreno deben
tener como objetivo atraer aquellas inversiones más
propensas a generar beneficios significativos en
términos de spillovers, y no simplemente motivar el
aumento en los niveles generales de IED per sé.

En resumen, el cluster es el mecanismo a través del
cuál los países de la región pueden alcanzar la
diversificación. Para tal fin, los gobiernos pueden
jugar un papel importante, más que de orientador,
como facilitador y coordinador. Esto no quiere
decir que los Estados no tengan que destinar recur-
sos al desarrollo de los mismos. Por un lado, puede
ser necesario generar fondos de financiamiento
conjunto, que incentive la acción colectiva. Por
otro, puede promoverse la presencia de fondos que
incentiven “la innovación en sectores”, es decir, el
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90 UNCTAD (2001).
91 Gracias a la disponibilidad de nuevas bases de datos y al reconocimiento de algunas limitaciones de los análisis más agregados 

para detectar los canales microeconómicos de transmisión de los efectos de la IED en el crecimiento, se han llevado a cabo 
estudios utilizando datos de panel a nivel de firmas o plantas. Al igual que en el caso macro, la evidencia de estos estudios micro 
sobre los spillovers generados por la IED no va en una sola vía causal. Sin embargo, esto bajo ningún motivo lleva a rechazar la 
hipótesis de los spillovers en sí misma (Cantwell (1989), Hadad y Harrison (1993), Kokko, Tansini y Zejan (1996) y Peñalver (2002).

92 Aitken y Harrison (1999) encontraron evidencia de spillovers negativos de la IED y sugirieron que los mismos son producto de un 
efecto de “robo de mercado”: la competencia foránea puede haber forzado a las firmas domésticas a disminuir su producción y,
por tanto, a perder economías de escala. Para mayor información, ver Saggi (2001).

                                              



descubrimiento de nuevos sectores asociados al
cluster, en el que el país puede ser exitoso.

Aparte del apoyo directo al cluster, los gobiernos
tienen que apoyar la innovación. Existen dos vías
de acción. Primero, el replanteamiento y apoyo a
los sistemas nacionales de innovación, para que
éstos se conviertan en proveedores de soluciones a
los clusters. Segundo, la provisión de incentivos
para que la inversión extranjera directa también
aporte al proceso de innovación.

Conclusiones

Es plausible concluir entonces que la región puede
mejorar su inserción en los mercados internaciona-
les. Esta mejora se logra a través de la agregación de
valor a las ventajas comparativas vigentes. Hasta
ahora, este objetivo no ha sido logrado exitosamente
por problemas en el ambiente de negocios y la regu-
lación, la baja productividad laboral, la escasa inno-
vación, pero, principalmente, por la ausencia de una
estrategia efectiva de diversificación.

Por lo tanto, la región tiene que plantearse nueva-
mente su estrategia de diversificación. Para tal fin,
el primer paso es mejorar el ambiente de negocios,
en particular, incrementando la eficacia de las regu-
laciones. Se tiene que facilitar el proceso de crea-
ción de empresas y flexibilizar la regulación del
mercado laboral, dejando que los instrumentos de
política social se encarguen de la protección de los
más débiles. Adicionalmente, si el camino a la
diversificación que adopten los países comienza por
el aprovechamiento de las ventajas comparativas,
que en la mayoría de los países pasa por los recur-
sos naturales, es importante adecuar la instituciona-
lidad del sector. Por un lado, se debe fijar reglas
claras de uso de los recursos. Por otro, se debe crear
los mecanismos de regulación necesarios, para
garantizar una explotación racional de los mismos,
pero que sean claros y transparentes, de forma de
no coartar la inversión en el sector.

Adicionalmente, la región necesita mejorar la
productividad de su mano de obra. Para tal fin,
reformar el sector educativo es fundamental. Si
bien la mejora de dicho sector tiene diversas varian-
tes e implicaciones que van más allá de la mejora
de la productividad laboral, nos enfocamos en los

factores centrales para este último aspecto (sobre
todo, en el corto plazo, dado que en el largo plazo
se debe seguir una estrategia de mejora del sistema
educativo que ayude también a la inclusión, tema
que será tratado en el próximo capítulo). En parti-
cular, es necesario mejorar las habilidades de la
mano de obra actualmente empleada, por lo que son
importantes los programas de capacitación. Al
respecto, el Estado puede jugar un rol importante,
sin ser necesariamente el proveedor de la capacita-
ción, en tanto puede proveer incentivos para que los
privados lo hagan de manera más eficiente. Por otro
lado, la inversión extranjera puede jugar un rol
importante en el aumento del nivel educativo de la
mano de obra, pero los gobiernos tienen que gene-
rar los incentivos para que esto ocurra.

En adición a lo anterior, el factor clave al replan-
tearse la ruta a la diversificación es contar con una
estrategia para el desarrollo de los clusters. Ésta
debe cubrir tres ámbitos de acción. Primero, la
acción del Estado dentro de los propios clusters,
vía un papel importante de coordinación e informa-
ción, aunque también, a través de la provisión de
recursos para incentivar la cooperación e innova-
ción en sectores productivos. Segundo, a través de
los Sistemas Nacionales de Innovación, contem-
plando disponibilidad de recursos y la reorienta-
ción de los mismos hacia la provisión de solucio-
nes al sector productivo. Finalmente, es importante
aprovechar la inversión extranjera directa en su
aporte al introducir nuevas tecnologías. Por lo
tanto, debe diseñarse una estrategia de promoción
de la misma, que tome en cuenta la generación de
spillovers positivos.

Como se aprecia, además de recomendaciones rela-
cionadas al clima de negocios, que son acciones
que el Estado puede realizar unilateralmente, la
mayoría de las recomendaciones aquí presentadas
implican una acción coordinada entre el Estado y el
sector privado. Por ello, sea para definir las áreas de
capacitación laboral o para definir las áreas de
investigación y desarrollo, beneficiadas por recur-
sos del fisco, es necesaria la cooperación entre el
sector público y el sector privado. Por lo tanto,
quizás el primer paso indispensable para ejecutar
las propuestas es el diálogo entre ambos actores,
especificamente sobre las potencialidades del país y
la manera de cómo aprovecharlas.
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Es innegable que el estancamiento del crecimiento
económico en América Latina ha impedido reducir
la pobreza de manera significativa en la región.
Además, los altos niveles de desigualdad y exclu-
sión imperantes en la mayoría de los países de Lati-
noamérica no han permitido que las ganancias del
desarrollo económico alcancen a los segmentos
más necesitados de la población. Por otra parte, la
enorme disparidad en la distribución del ingreso, de
hecho la peor del mundo, no contribuye ni al
proceso de crecimiento económico, ni a la goberna-
bilidad democrática.

A lo largo de este libro se han presentado propues-
tas para alcanzar una mayor y mejor inserción inter-
nacional, principalmente a través de la transforma-
ción productiva de las economías de la región. No
obstante, dichas propuestas no serán viables en la
medida en que no se ataquen los problemas sociales
que enfrenta América Latina. Adicionalmente, la
implementación de las propuestas puede producir
pérdidas de corto plazo para algunos grupos de la
sociedad, por lo que es necesario desarrollar meca-
nismos de protección temporal durante la transi-
ción. Por otra parte, es posible señalar que estas
propuestas también pueden traducirse en nuevas
oportunidades para los excluidos, tomando en
cuenta que el mejoramiento del capital humano de
la región es clave para el éxito de  la misma. De esta
manera, la adecuada estrategia social complemen-
tará y reforzará la transformación productiva.

La estrategia social que se expondrá a continuación
descansa sobre tres pilares fundamentales: creación
de oportunidades, efectiva protección social y polí-
ticas de largo plazo para fortalecer el capital
humano y mejorar el funcionamiento del mercado
laboral. La creación de oportunidades es clave para
reducir la pobreza, mejorar la distribución del
ingreso y disminuir la exclusión. El objetivo es
dotar de activos y fuentes de empleo a los más
pobres. Para ello, se proponen programas de acceso
a activos que permitan a los individuos generar
ingresos, mejorar su calidad de vida y salir de la
pobreza. Entre los programas a considerar se
encuentran: microcréditos, acceso a tierra, fondos

de inversión social, y un rol más activo de la
empresa privada en la generación de soluciones a
los problemas sociales. Sin embargo, estos meca-
nismos deben ser diseñados cuidadosamente a
través de sistemas de incentivos eficientes, que no
creen distorsiones en los mercados, y puedan ser
implementados dentro de las limitaciones fiscales
que enfrentan los países de la región.

Aunque no se expondrá exhaustivamente el pilar
de protección social en este capítulo, se presenta-
rán algunas ideas generales sobre cómo amortiguar
los choques económicos que afectan principal-
mente a los pobres y se describirán brevemente los
programas de mejoramiento de la eficiencia y
protección del gasto social, transferencias focaliza-
das y planes de empleo temporales y seguros al
desempleo. Las políticas de largo plazo son clave
para el éxito de las propuestas presentadas a lo
largo de este libro. En tal sentido, se presentarán
planteamientos para mejorar el capital humano a
través de aumentos en la calidad de la salud y la
educación, y políticas para mejorar el funciona-
miento de los mercados laborales.

Es importante destacar que las propuestas que se
presentaran a continuación no pretenden ser una
receta a seguir por los países de la región. Clara-
mente, cada realidad es diferente; de lo que se trata
es recoger experiencias exitosas a nivel internacio-
nal, e inclusive latinoamericanas, que puedan servir
de ejemplo para implementar programas sociales
innovativos y de alto impacto. De hecho, a lo largo
del capítulo se presentarán algunas iniciativas exito-
sas en las que la CAF ha participado.

El capítulo se divide de la siguiente manera: la
sección dos discute la relación entre crecimiento,
pobreza y desigualdad, y presenta la situación
actual en América Latina. La sección tres presenta
los lineamientos generales de la estrategia social
propuesta; la cuatro explora los mecanismos de
generación de oportunidades; la cinco presenta
propuestas para la implementación de mecanismos
de protección social; la seis discute políticas de
largo plazo y por último la siete concluye.
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Crecimiento, pobreza y distribución 
del ingreso

Si bien existe una amplia literatura sobre la relación
entre crecimiento, desigualdad y pobreza, algunos
puntos de este debate no han sido resueltos del
todo. A pesar de que la evidencia empírica muestra
que el crecimiento económico es necesario para
reducir la pobreza1, no es concluyente con respecto
al papel de la desigualdad del ingreso en el creci-
miento, como veremos más adelante. Sin embargo,
como lo muestra el Gráfico 4.1, es evidente que
existe una relación entre bajo crecimiento y la
presencia de altos niveles de desigualdad, medidos
por el coeficiente de Gini2. Efectivamente, los
países de América Latina muestran, en promedio,
tasas de crecimiento menores y niveles de desigual-
dad mayores que sus contrapartes de Asia del Este y
el Pacifico y otras regiones en desarrollo. 

El debate

La discusión de la relación entre crecimiento,
pobreza y desigualdad se remonta a Kuznets
(1955), quien argumenta que durante las primeras
etapas de desarrollo económico de un país, el
mayor crecimiento económico estará acompañado
por un empeoramiento de la desigualdad del

ingreso, en la medida en que los trabajadores rura-
les (con bajos ingresos y baja desigualdad) se
convierten en trabajadores urbanos (con mayores
ingresos y mayor desigualdad). Sin embargo, una
vez que las economías alcanzan un mayor grado de
desarrollo, el sector agrícola pierde importancia, y
la distribución del ingreso mejora. Esto se conoce
en la literatura como la “U invertida”.

Varios estudios, como por ejemplo Dollar y Kray
(2000) y Adams (2003), muestran que el creci-
miento económico contribuye de manera impor-
tante a la reducción de la pobreza, especialmente
en países en desarrollo. En general, existe
consenso en que el crecimiento es necesario para
reducir la pobreza. No obstante, la evidencia no es
tan concluyente con respecto al efecto de la desi-
gualdad en el crecimiento. Algunos autores, Barro
(1999), Persson y Tabellini (1991) y Alesina y
Perotti (1993), argumentan que una economía con
distribución del ingreso muy desigual tendrá
mayores dificultades para crecer. Otros, como
Stewart (2000) y Srinivansan (2001), no encuen-
tran evidencia suficiente para asegurar que la desi-
gualdad es nociva para el crecimiento.
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No obstante, en el debate actual en América Latina,
se coloca a la desigualdad del ingreso y a la exclu-
sión como una de las causas principales del descon-
tento de la población con las instituciones democrá-
ticas y de la crisis de gobernabilidad por la que
atraviesan varios de los países latinoamericanos. Se
reconoce en la literatura económica al menos tres
canales mediante los cuales la desigualdad afecta al
crecimiento. Por una parte, la presencia de conflic-
tos distributivos en una sociedad lleva a implemen-
tar políticas económicas (impuestos, subsidios,
controles, etc.) que tienen un impacto negativo
sobre el crecimiento3. Por otra parte, alta desigual-
dad en la distribución del ingreso causa conflictos
sociales, que a su vez provoca inestabilidad política
y afecta desfavorablemente la inversión y el creci-
miento. Además, se reduce la capacidad de las
economías para adaptarse a choques externos, y se
incrementan los costos de las firmas debido a la
violencia y a la inseguridad4.

Otros estudios5 señalan que una distribución de la
riqueza desigual inicial en una economía, conjunta-
mente con mercados de crédito imperfectos, pueden
prevenir que los frutos del crecimiento alcancen a
los menos favorecidos de la sociedad. Esto ocurre
porque al no tener acceso al crédito, individuos con
bajas dotaciones de riqueza se verán limitados para
invertir tanto en capital físico como humano,
restando oportunidades de salir de la pobreza. Es un
hecho ampliamente documentado que los mercados
financieros latinoamericanos son poco profundos
(BID, 2001), por lo que este argumento puede apli-
car a la región. 

Del debate expuesto en esta sección, se desprende
que reducir la exclusión permitirá complementar el
mayor crecimiento a través de un mejor aprovecha-
miento de las oportunidades generadas durante el
proceso. No obstante, estas políticas no deben inter-
ferir con el buen funcionamiento de los mercados,
especialmente el laboral, y deben ser diseñadas e
implementadas adecuadamente para no convertirse

en simples transferencias de dinero o especies. De
lo que se trata es que los pobres tengan acceso a
herramientas que les permitan alcanzar mayores
niveles de bienestar.

La situación en América Latina

Pobreza
Diversos organismos internacionales tales como el
Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) y la Comisión Económica para América
Latina y el Caribe (CEPAL), coinciden en señalar
que durante la década de los noventa la reducción de
la pobreza ha sido muy limitada, y en el mejor de los
casos se encuentran los mismos niveles de pobreza
imperantes a comienzos de la década de los ochenta,
la llamada “década perdida”. A pesar que las institu-
ciones mencionadas utilizan diferentes metodologías
y datos en sus análisis para determinar las tendencias
recientes de la pobreza, sus resultados son similares.

Utilizando datos del Banco Mundial,  en el Gráfico
4.2 (ver pág. siguiente) se verifica que a nivel
mundial, los niveles de pobreza total (porcentaje de
personas que viven con menos de $2 por día) se
redujeron levemente de 61,0% en 1987 a 56,1% en
1998. Es interesante destacar que si excluimos a
China, país que ha experimentado una importante
reducción de los niveles de pobreza y representa una
proporción importante de la población mundial, la
reducción de la pobreza a nivel mundial es casi
marginal, pasando la misma de 58,2% a 57,9%
durante el mismo período. En el caso de América
Latina y el Caribe se constata un empeoramiento de
la problemática de la pobreza en el lapso que va de
1987 a 1990, pasando de 35,5% a 38,1%, respectiva-
mente. Recientemente, este indicador ha experimen-
tado una mejora al ubicarse en 31,7% para 1998.

De acuerdo a los datos más recientes de la CEPAL6,
en 2002 el 44% de los habitantes de América Latina
vivían en situación de pobreza total y 19,4% se
encontraban en situación de indigencia7, lo que
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3 Alesina y Rodrik (1994), Person y Tabellini (1994) y Bertola (1993). 
4 Alesina y Peroti (1996) y Rodrik (1997).
5 Galor y Zeira (1993), Banerjee y Newman (1993), Aghion y Bolton (1997), Piketty (1997), Lloyd-Ellis y Bernhardt (2000) 

y Ghatak y Jiang (2002).
6 Los datos de la CEPAL no coinciden necesariamente con los del Banco Mundial, puesto que ambas instituciones utilizan

metodologías diferentes.
7 La CEPAL define la situación de indigencia como el porcentaje de hogares cuyo ingreso es inferior al costo 
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quiere decir que no son capaces ni siquiera de cubrir
sus necesidades mínimas alimenticias diarias. Esto
implica una mejora con respecto a 1990, cuando la
pobreza total alcanzó 48,3% y la indigencia se
ubicó en 22,5%. Sin embargo, si comparamos con
los niveles de 1980, la situación es muy similar,
cuando los índices de pobreza total e indigencia
registraron 40,5% y 18,6% respectivamente.

Cabe destacar que los índices de pobreza de la
región se mantienen altos, y la leve mejora en la
década de los noventa tiene que ver, en parte, con

las ganancias que en materia de lucha contra la
pobreza ha tenido Brasil después de la implemen-
tación del Plan Real. Este progreso probablemente
hubiese sido mayor si la crisis de México no
hubiese causado un incremento de la indigencia en
la región para 1996 (Wodon, 2001). Más reciente-
mente, los problemas económicos que han enfren-
tado países como Argentina, Venezuela y Brasil,
probablemente han causado un aumento de la
pobreza en la región. Esto se refleja en los aumen-
tos de la pobreza y la indigencia en el período
2000-2002.
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Una dimensión importante de la pobreza es su dife-
rente incidencia en áreas rurales con respecto a las
urbanas. Tanto la pobreza total como la pobreza
extrema tienden a ser más elevadas en zonas rura-
les. De acuerdo con las estadísticas de la CEPAL,
en 2002 la pobreza rural (61,8%) casi duplicó a la
del medio urbano (38,4%), mientras que la indi-
gencia representó casi el triple en la misma compa-
ración, siendo los valores 37,9% y 13,5%, respecti-
vamente. Dado que aproximadamente el 75% de la
población de América Latina vive en ciudades, el
número absoluto de pobres es mayor en áreas urba-
nas que en áreas rurales. Sin embargo, al conside-
rar la pobreza extrema, el número absoluto de
personas en esta situación es mayor en el campo

que en la ciudad. Esto tiene importantes implica-
ciones en el diseño de políticas que persiguen
atacar la pobreza.

Desigualdad
América Latina se caracteriza por su desigual distri-
bución del ingreso. De hecho, es la región más desi-
gual del mundo. Como se puede apreciar en el
Cuadro 4.1, el coeficiente de Gini ha aumentado en
la mayoría de los países de América Latina en el
período 1990-1999, observándose que el promedio
de la región ha pasado de 0,536 a 0,556 en el trans-
curso de dicha década. Igualmente, la participación
en el ingreso del 10% más rico ha aumentado en
más de 1,5% durante el mismo período.
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Gráfico 4.4
Pobreza e indigencia 
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Comparando a América Latina con otras regiones
del mundo (Ver Gráfico 4.5) podemos derivar dos
conclusiones. En primer lugar sólo el Sudeste 
Asiático y el Pacifico muestran un mejoramiento
en la distribución del ingreso en los noventa. En
segundo lugar, la desigualdad en América Latina,
además de ser la peor, ha aumentado en la década
de los noventa.

Otros indicadores de bienestar social
Además de los indicadores tradicionales de pobreza
y desigualdad del ingreso, es importante analizar
otras variables que forman parte del capital humano
de la población, y cuyo mejoramiento puede permi-
tir a los más necesitados escapar de la pobreza. De
particular importancia son los indicadores de
educación, salud y desarrollo humano de las Nacio-
nes Unidas.

Salud
En los últimos 50 años se han obtenido logros
significativos en el área de salud. La esperanza de
vida y la mortalidad infantil han mejorado sosteni-
damente, enfermedades como la viruela han sido
eliminadas y se han logrado importantes avances
tecnológicos en medicinas, vacunas y conocimiento
epidemiológico. Estos logros pueden ser atribuidos
a varios factores.

En primer lugar, en el ámbito educacional, el
aumento de la escolaridad y la mayor y mejor 
difusión del conocimiento sobre enfermedades,
manejo de alimentos y aguas negras han contri-
buido a reducir la incidencia de enfermedades. En

segundo lugar, los gobiernos han realizado impor-
tantes avances en saneamiento público y acceso a
agua potable, lo que ha disminuido focos infeccio-
sos.  Esto ha implicado un mejoramiento en la
higiene de la población, reducción de aguas estan-
cadas y mejor manejo de los desperdicios. En
tercer lugar, muchas de las mejoras en tecnología
médica que se han hecho en países desarrollados,
se han difundido en gran medida en la región.
Como se observa en los Gráficos 4.6 y 4.7, el
acceso de la población a estos servicios es relativa-
mente alto en América Latina y ha continuado
aumentando en los últimos años.

No obstante, la situación en el área de salud no es
uniforme para todos los países de la región. Por
ejemplo, la tasa de mortalidad de niños menores a
cinco años varía desde 12 niños por cada mil naci-
mientos en Chile, hasta los 77 por cada mil naci-
mientos en Bolivia. Además, dados los elevados
niveles de desigualdad encontrados en Latinoamé-
rica, algunos indicadores varían significativamente
entre regiones (rural versus urbana) y clases socioe-
conómicas de un mismo país.

En otros indicadores, se observa también grandes
diferencias entre los países de la región. Por ejem-
plo, la población sub-nutrida en Bolivia fue de
23% en 2000, mientras que en Chile la tasa fue de
4% en dicho año. Por su parte, en el gasto público
dedicado a la salud encontramos un caso similar,
mientras que en Ecuador se gastaron $78 per
cápita en 2000, en Argentina se destinaron $1.091
en el mismo periodo8.
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desigualdad del ingreso
por regiones del mundo

en los años noventa

8 Estos gastos son ajustados por Paridad del Poder de Compra (PPP).

                   



Los problemas de salud pública han empeorado en
algunos países de América Latina en los últimos
años debido a las crisis económicas y fiscales por
las que ha atravesado la región. Algunas enferme-
dades que se creían eliminadas, como el dengue,
han vuelto a afectar a segmentos de la población, y
aún fallecen muchos latinoamericanos a causa de
dolencias que pueden ser prevenidas.

Adicionalmente, existen importantes problemas
en la calidad de los servicios de salud prestados en

América Latina. Por ejemplo, utilizando como
aproximación a la calidad de la salud el porcentaje
de las defunciones que son ocasionadas por mala
práctica médica, obtenemos resultados desfavora-
bles para la región. Efectivamente, con la excep-
ción de Venezuela y Cuba, todos los países de la
región poseen tasas de defunciones por mala
praxis médica superiores a la de países industriali-
zados como Estados Unidos y Canadá. Estos
resultados se aprecian en el Cuadro 4.4 (ver pág.
siguiente).
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Educación
En los últimos años América Latina ha logrado
mejorar algunos de sus indicadores de capital
humano, especialmente aquellos relacionados con
la cobertura de ciertos servicios básicos. Por ejem-
plo, la tasa de analfabetismo se ha reducido en
cuatro puntos en el período 1990-2001, y es la
segunda más baja del mundo en desarrollo después
de Europa del Este y Asia Central. Otro indicador
donde la región ha tenido un buen desempeño es en
el índice bruto de matrícula en educación primaria9,
pasando de 105,6% en 1990 a 129,5% en 2000. En
este renglón, América Latina y el Caribe presenta el
mayor índice entre las regiones del mundo en desa-
rrollo, superando a Asia del Este y el Pacífico,
durante la década de los noventa.

No obstante, en otras áreas los avances en materia
educativa han sido menores a los obtenidos por
otras regiones del mundo en desarrollo, como por
ejemplo el Este Asiático. De hecho, comparativa-
mente, la región posee pocos años de escolaridad
promedio, y un bajo porcentaje de la población con
educación, especialmente a nivel secundaria y
superior (Duryea et al, 2003). Los Gráficos 4.8 y
4.9 (ver pág. siguiente) muestran como se compara
América Latina con otras regiones del mundo.

Los resultados para la región con respecto a la cali-
dad de la educación no son muy alentadores. Los
pocos países latinoamericanos que han participado
en las pruebas estandarizadas de comparación

internacional (Estudio Internacional de las Tenden-
cias en Matemáticas y Ciencias, TIMSS, por sus
siglas en inglés)10, han ocupado lugares modestos.
En este sentido, sólo Chile aceptó participar en la
versión del Tercer Estudio TIMSS en 1999, y
obtuvo el lugar 35 entre 38 países, ubicándose muy
por debajo del promedio internacional y considera-
blemente más bajo que países del Este Asiático
tales como Malasia y Tailandia. En el Cuadro 4.6,
se muestran estos resultados.

Con respecto a la situación particular de América
Latina, el Programa de Promoción de la Reforma
Educativa en América Latina y el Caribe (PREAL)
a través de distintos estudios, ha destacado las
principales deficiencias de la región en materia
educativa, entre las cuales destacan la carencia de

9 El índice bruto de matricula en educación primaria es la razón entre la matricula total en primaria (independientemente de la edad 
del estudiante) y el grupo de la población en edad de asistir a educación primaria.

10 Fuente:  http://timss.bc.edu

Gráfico 4.8
Años de escolaridad
por regiones 
del mundo

                   



instrumentos de medición de los estándares educa-
tivos; el poco control sobre la calidad de la educa-
ción y responsabilidad por los resultados de las
escuelas y comunidades locales; la escasa profesio-
nalización docente; y la baja inversión por alumno
en la educación básica11.

Adicionalmente, los países de la región presentan
problemas con respecto a las bajas tasas de egreso.
En muchos países latinoamericanos, entre un cuarto
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Gráfico 4.9
Porcentaje de la

población con 
educación secundaria 
y educación superior  

y la mitad de los niños que ingresan a la enseñanza
primaria no logran llegar a quinto grado. En
cambio, casi todos los alumnos que ingresan a este
nivel en Corea, Malasia e Indonesia logran termi-
narlo. Esto se muestra en el Gráfico 4.10.

Por otro lado, el problema a nivel de la enseñanza
secundaria es aún peor. En 1998, por ejemplo, en
muchos países de la región las tasas de graduación
estuvieron por debajo del 50%, mientras que Corea
del Sur, por ejemplo, alcanzó tasas de graduación
incluso superiores a la de los países de la OECD,
por encima del 80%. Esto puede apreciarse en el
Gráfico 4.11.

Índice de Desarrollo Humano
Con respecto al Índice de Desarrollo Humano,
construido por el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) para cuantificar el
estado de una cesta de indicadores sociales,
América Latina se encuentra en una posición relati-
vamente favorable12. La mayoría de los países de
América Latina se sitúan en el escalafón de desarro-
llo humano medio, presentando en promedio 0,777
sobre 1. Esto sitúa a la región ligeramente por
encima de otras regiones como el Sudeste Asiático
y el Medio Oriente aunque muy por debajo del
promedio de la OECD.

11 PREAL (2001).
12 Este índice mide los logros de las naciones en términos de esperanza de vida, logros educacionales e ingreso real ajustado. 

Se mide con un número entre 0 y 1, siendo 1 la mayor puntuación. El PNUD define tres escalafones en el ranking de países, 
desarrollo humano alto (de 1 a 0,8), medio (de 0,8 a 0,5)  y bajo (de 0,5 a 0).
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Gráfico 4.10
Egreso del cuarto
grado, 1998

Gráfico 4.11
Tasa de graduación en
secundaria, 1998 

Gráfico 4.12
Índice de 
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Sin embargo, es importante destacar que existen
importantes diferencias entre los países de la
región, donde Argentina, Uruguay, Costa Rica y
Chile gozan de una posición relativamente favora-
ble con respecto al ranking mundial, mientras que
países como El Salvador, Bolivia, Honduras y
Nicaragua, están entre los países con menor grado
de desarrollo humano, según el indicador del
PNUD. Esto implica que los esfuerzos para mejorar
las condiciones de vida de los habitantes de la
región deberán ser más intensos en aquellos países
que hoy en día se encuentran en una situación
desfavorable o cuentan con pocos recursos, y enfo-
carse hacia las dificultades más apremiantes (espe-
ranza de vida, educación o nivel de ingreso).
Además, las crisis recientes que han afectado a
países como Argentina, Uruguay y Venezuela, muy
probablemente han contribuido al estancamiento de
los índices de desarrollo humano en estos países.

Mercado laboral
Según CEPAL (2001), durante los años noventa, la
oferta de trabajo creció en América Latina a una tasa
promedio anual del 2,6%, mientras que la demanda
laboral aumento a 2,2%. Como consecuencia de la
insuficiente creación de puestos de trabajo, la deso-
cupación se elevó notablemente en este período,
alcanzando en promedio tasas superiores al 10%
(más de 19 millones de personas), en contraste con
los niveles de alrededor de 4,6% que se registraban
para 1990. Dichos niveles resultan elevados, sobre-
todo al comparar los indicadores de desempleo con
otras regiones del mundo (ver Gráfico 4.13).

Por otra parte, el desempeño macroeconómico y la
volatilidad han sido causas importantes de la multi-
plicación de actividades informales en Latinoamé-
rica. El reducido crecimiento económico, unido al
aumento de la oferta laboral a causa de la transición
demográfica, han generado una proporción cada
vez mayor de empleo informal de bajos salarios y
poca productividad. De hecho, en América Latina,
alrededor de 66 millones de personas en las zonas
urbanas trabajan en el sector informal o de baja
productividad, alcanzando niveles de alrededor del
48% del total de los empleos en América Latina
(ver Cuadro 4.8).

La elevada relación entre la informalidad y preca-
riedad del mercado laboral permite ver estas cifras
como indicadores de la mala calidad del empleo en
la región, usualmente acompañada por inestabilidad
y falta de acceso a la seguridad social. De acuerdo a
estadísticas de CEPAL (2001), de cada 10 personas
que se han integrado al mercado laboral durante la
última década, 7 lo hicieron en el sector informal.

Esto se comprueba al ver el Cuadro 4.8 donde se
indica que en la década de los noventa un 68,5%
de los nuevos empleos han ocurrido en el sector
informal.

Otro problema importante presente en los mercados
laborales de América Latina es la poca flexibilidad
de los mismos. De acuerdo al BID (2004), estos
problemas se resumen en la dificultad para distri-
buir correctamente a los trabajadores en los empleos
disponibles según su uso más productivo. Así
mismo, los salarios han aumentando muy lenta-
mente, y las relaciones laborales están marcadas por
conflictos y falta de confianza entre empleadores y

          



han sido en materia de cobertura, mientras la cali-
dad de los servicios de educación y salud aún deja
mucho que desear. Además, el desempleo y la
informalidad han aumentado, y los mercados labo-
rales muestran poca flexibilidad.

Los problemas sociales existentes en la región
descritos previamente, sumados a los de tipo tempo-
ral que podrían resultar de la ejecución de las
propuestas expuestas en este libro, ameritan el
diseño de una estrategia integral que ataque tanto
problemas de tipo estructural, como de tipo coyun-
tural. A continuación se presentan las indicaciones
principales de dicha estrategia.

Implicaciones de la transformación productiva

Se espera que la inserción y la transformación
productiva tengan efectos positivos con respecto al
crecimiento y a la reducción de la pobreza, pero
éstos serán de mediano y largo plazo. En particular,
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empleados. Estos factores afectan negativamente el
crecimiento de la productividad. El Cuadro 4.9 (ver
pág. siguiente) muestra algunos indicadores de
flexibilidad del mercado laboral y, en general, se
aprecia que los mercados laborales latinoamerica-
nos son menos flexibles que los de algunos países
en desarrollo y del Sudeste Asiático.

En resumen, podemos afirmar que la pobreza se ha
reducido levemente en la región en los noventa,
pero continúa a niveles similares a los imperantes a
comienzos de la década de los ochenta. Esto se
debe principalmente a la ausencia de crecimiento
económico. La desigualdad en la distribución del
ingreso en América Latina es la peor del mundo en
desarrollo, y ha empeorado en la última década. No
obstante, otros indicadores sociales, principalmente
aquellos referentes a educación y salud, muestran
un importante avance, y posicionan a la región por
encima de la mayoría de las regiones en desarrollo.
Cabe destacar que la mayor parte de estos logros

Gráfico 4.13
Desempleo promedio
por regiones, 2001

           



la apertura comercial, significará una ampliación de
las posibilidades de producción de los países y
beneficios con respecto a la asignación de recursos
al interior de las economías latinoamericanas. Sin
embargo, ésta podría producir desajustes tempora-
les en el corto plazo en términos de pobreza,
empleo y desigualdad.

Por otra parte, es necesario resaltar que las ganan-
cias generadas podrían no ser repartidas equitativa-
mente entre todos los segmentos de la sociedad. De
hecho, los beneficios mencionados, alcanzarán con
mayor fuerza a los factores productivos utilizados
más intensivamente en los clusters de recursos natu-
rales. Así mismo, los ingresos de los trabajadores
más calificados tenderán a aumentar más que
proporcionalmente que los ingresos de aquellos
menos calificados, lo que podría incrementar la
desigualdad al producirse un aumento en las
brechas salariales entre ambos grupos de trabajado-
res. Estos problemas se irán resolviendo en la
medida en que se califica la mano de obra, pero este
es un proceso que toma tiempo, por lo que será
necesario ofrecer algún tipo de protección social
durante la transición.

Adicionalmente, el desarrollo de sectores intensi-
vos en el uso de capital y tecnología también podría
contribuir a un aumento del desempleo, algo
simplemente temporal si los trabajadores desplaza-
dos se emplean rápidamente en otros sectores,
como por ejemplo servicios. Esta situación amerita-
ría la utilización de programas de empleo temporal
y de re-entrenamiento de la mano de obra, con la

finalidad de contribuir a la expedita inserción de
trabajadores en nuevas actividades. Claramente, la
flexibilidad del mercado laboral contribuirá a que
este proceso sea menos costoso, tanto para la
economía, como para los trabajadores.

Los afectados
Si bien no es una tarea fácil identificar los impactos
específicos que sobre la población en general tendrá
la mayor inserción internacional y la transforma-
ción productiva, algunas experiencias recientes de
apertura comercial y cambios en sectores producti-
vos pueden arrojar luces sobre las posibles implica-
ciones de las propuestas presentadas hasta ahora.
En tal sentido, la experiencia mexicana con el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN), aunque muy reciente, es interesante,
porque muestra algunas de las consecuencias que
sobre el mercado laboral y la población pueden
generar los procesos de apertura comercial y
cambios en los patrones de producción.

Aunque muchos de los beneficios de la unión de
México al TLCAN son reconocidos por la literatura
(aumento y diversificación de las exportaciones,
crecimiento del producto y creación de empleo),
también se han reportado algunos efectos nocivos.
Salas (2001) argumenta que desde la aprobación del
TLCAN en 1994, además del deterioro en la distri-
bución del ingreso, también se ha verificado un
proceso de desplazamiento de empleos del sector
formal de la economía hacia el sector informal.
Adicionalmente, Nicita (2004) y Hanson (2003)
encuentran que la adhesión al TLCAN significó un
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incremento en la desigualdad del ingreso entre el
norte y el sur del país, entre zonas urbanas y rurales,
y entre trabajadores calificados y no calificados.
Esta desigualdad puede apreciarse en la Figura 4.1.

Otros estudios para América Latina muestran resul-
tados similares. Por ejemplo, Blom et al (2002)
muestran que en Brasil durante los noventa, los
procesos de apertura comercial ocasionaron un
incremento en la brecha entre los salarios de los
trabajadores más calificados y los menos calificados.
Esto se debió principalmente, según los autores, al
desarrollo de sectores productivos intensivos en
tecnología y conocimiento. Galiani y Sanguinetti
(2000) muestran un resultado similar para Argentina.

En resumen, procesos de transformación productiva
e inserción internacional pueden producir desajus-
tes temporales y efectos distributivos importantes.
En tal sentido, es importante para los gobiernos de
la región identificar estos impactos a fin de contri-
buir, a través de políticas compensatorias, a mitigar
los efectos negativos que sobre la pobreza, los sala-
rios, el empleo y la distribución del ingreso puedan
tener sobres segmentos vulnerables de la población.

La estrategia social

Debido a la complejidad de los fenómenos de
pobreza y desigualdad, así como sus múltiples
dimensiones, la estrategia para atacar estos proble-
mas no puede enfocarse sólo en factores económi-
cos, sino también debe tomarse en cuenta factores
políticos, sociales y culturales. Adicionalmente, es
importante incluir a las comunidades en la resolu-
ción de sus propios problemas, así como contar con
una red de seguridad social que pueda atender a los
más necesitados en momentos en que ocurren fenó-
menos inesperados, tales como desastres naturales o
fluctuaciones inesperadas de la actividad económica.

Un mecanismo eficiente para ayudar a la población
a escapar la trampa de la pobreza y la inequidad es a
través de la creación de oportunidades que les
permitan superar la situación de carencia en la que
se encuentran. Estas oportunidades se generan
promoviendo el crecimiento económico, apoyando
a los pobres con medidas que les permitan adquirir
o generar activos, e implementando políticas que
los incluyan en el proceso de desarrollo. Adicional-
mente, el mejoramiento de las instituciones, tales
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Figura 4.1
Variación en el 
bienestar familiar en
México por regiones

            



como el orden jurídico y los mecanismos de partici-
pación en la sociedad, es un factor clave para elimi-
nar obstáculos a la generación de oportunidades o
para que los pobres las aprovechen.

Pobreza y desigualdad son procesos complejos,
resultado de una combinación de factores económi-
cos, políticos y sociales que interactúan entre sí y
muchas veces se refuerzan mutuamente, exacer-
bando sus efectos sobre los más necesitados. Las
personas son pobres por diversas razones, que
incluyen la falta de activos o la depreciación de los
mismos, la imposibilidad de acceder a mercados
(financieros, de bienes, entre otros) y la falta de
oportunidades (Ríos, 2002).

La discusión anterior implica que la estrategia
social propuesta en este libro debe ser integral,
puesto que la problemática social de la región es
multidimensional. Además, dicha estrategia debe
responder tanto a los problemas ya existentes en la
región, como a los problemas que podrían surgir al
implementarse la inserción y la transformación
productiva. Un aspecto que surge claramente de las
implicaciones originadas de las propuestas presen-
tadas para retomar el crecimiento, es que el fortale-
cimiento del capital humano, especialmente el
mejoramiento de la calidad de la educación y la
salud, es clave para facilitar su implementación. En
la siguiente sección se discuten los lineamientos
generales de la estrategia, para posteriormente
puntualizar algunas recomendaciones.

Los tres pilares: creación de oportunidades,
protección social y políticas para el largo plazo

La estrategia social persigue dotar a los excluidos de
herramientas que les permita generar riqueza y apro-
vechar la expansión económica esperada por el
proceso de transformación productiva. Sin embargo,
existen riesgos difíciles de predecir, como crisis
económicas temporales causadas por factores
exógenos o la ocurrencia de desastres naturales.
Para responder a estos fenómenos, es necesario
contar con una completa red de protección social
que funcione durante los momentos difíciles.
Además, entre las propuestas, se recomienda a los
gobiernos comenzar a preparar hoy a los trabajado-
res calificados que demandará la transformación
productiva a futuro. Esto se logrará a través del

fortalecimiento de la educación, la salud y el
mercado laboral.

Crear oportunidades para los pobres y reducir la
desigualdad requiere generar activos y fortalecer
los existentes a través de la creación y mejora-
miento del capital humano, inversión en infraes-
tructura para los pobres (electrificación rural, agua
y saneamiento, sistemas de riesgo para pequeños
productores agrícolas, entre otros) y acceso a
mercados financieros. Siendo el principal activo
con que cuentan los pobres su capital humano, polí-
ticas que mejoren el acceso a una educación de cali-
dad y que garanticen el acceso a un buen sistema de
salud, son clave para reducir las disparidades en la
distribución del ingreso. Las políticas que se consi-
derarán en más detalle posteriormente son: micro-
crédito, fondos de inversión social, acceso a la
tierra, responsabilidad social de la empresa y forta-
lecimiento del capital social.

Los pobres son especialmente vulnerables a fluctua-
ciones inesperadas de la actividad económica, desas-
tres naturales y epidemias, al tener menos posibili-
dades de mitigar el impacto de estos fenómenos
sobre su calidad de vida en comparación con otros
grupos de la población que poseen mayores recursos
para asimilar las consecuencias de eventos imprevis-
tos. En este sentido, los gobiernos, tanto el central
como los locales, pueden jugar un papel importante
proveyendo mecanismos de mitigación de riesgo.
Estos incluyen políticas económicas contracíclicas,
políticas preventivas para minimizar el impacto de
eventos inesperados, y políticas de apoyo cuando se
producen sorpresas negativas en el ámbito econó-
mico, desastres naturales y problemas que afectan a
la salud pública. Entre las políticas a implementar
para crear o fortalecer la red de protección social
tenemos: mejoramiento de la eficiencia y protección
del gasto social,  transferencias focalizadas a grupos
vulnerables y protección contra la volatilidad.

La estrategia social debe preocuparse por el largo
plazo. En tal sentido, para fortalecer el capital
humano y garantizar mejores condiciones de vida
futura para la población en general, los gobiernos
deben empezar a mejorar inmediatamente tanto la
cobertura, como la calidad de los servicios de
educación y salud pública. Además, es importante
reformar los mercados laborales a fin de dotarlos
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con mayor flexibilidad. Finalmente, el problema de
la informalidad creciente en América Latina, debe
ser atacado, puesto que la misma reduce la produc-
tividad y hace más difícil combatir a la pobreza y la
desigualdad.

A continuación se presentan los elementos de esta
estrategia. Cabe destacar que por estar más relacio-
nadas la creación de oportunidades y la estrategia
de largo plazo con la mejor inserción internacional
y la transformación productiva, se dará un mayor
énfasis a estos pilares. Si bien la protección social
es parte integral de la estrategia social, su trata-
miento será más general debido a que este pilar no
está tan directamente vinculado al resto de las
propuestas expuestas en el libro.

Creación de oportunidades

En esta sección se discuten brevemente algunas
políticas públicas que pueden apoyar la generación
y el aprovechamiento de oportunidades para mejo-
rar la calidad de vida de los segmentos menos favo-
recidos de la región. No se pretende elaborar una
lista exhaustiva de todas las iniciativas posibles,
sino de aquellas que tienen un impacto significativo
y pueden focalizarse hacia los segmentos más
pobres de la población. Existen experiencias, inclu-
sive en la misma región, que demuestran que
pueden funcionar dadas las restricciones fiscales e
institucionales que enfrentan la mayoría de los
países de la región.

Microcrédito13

El acceso a financiamiento es clave para el desarro-
llo económico, puesto que permite acometer
proyectos rentables cuando no es posible disponer
de los recursos totales de inversión para llevarlos a
cabo. Además, el crédito es una herramienta funda-
mental para distribuir los ingresos de los individuos
entre períodos, y mantener un flujo de consumo
uniforme. En este contexto, la disponibilidad de
financiamiento contribuye a la estrategia social en
dos dimensiones, por una parte, provee una oportu-
nidad al permitir que los más necesitados puedan

emprender actividades productivas, y por otra parte,
contribuye a suavizar las fluctuaciones del consumo
ocasionadas por choques económicos. En esta
sección nos ocuparemos de la primera dimensión.

Debido a asimetrías de información entre presta-
mista y prestatario, se genera lo que en la literatura
se conoce como racionamiento de crédito. Por esta
razón, las instituciones financieras utilizan meca-
nismos de mitigación de riesgos que conlleva la
información imperfecta entre la entidad y el sujeto
de crédito. En tal sentido, el instrumento utilizado
por excelencia para resolver este problema es la
solicitud de colateral, que no es otra cosa que otor-
gar en garantía un activo real del solicitante del
crédito, y que puede ser ejecutado en caso de
incumplimiento de pago. Claramente, los pobres al
no contar con activos reales que puedan ser utiliza-
dos como colateral, quedan excluidos del mercado
financiero tradicional, y no pueden aprovechar
oportunidades productivas, ni tienen la posibilidad
de amortiguar choques económicos.

El microcrédito solidario es un mecanismo alterna-
tivo para resolver los problemas de asimetría de
información, y permite a los más necesitados acce-
der al financiamiento. Para este fin, una de las
modalidades del micro-financiamiento, es el otor-
gamiento de préstamos a grupos (tecnología de
crédito solidario) normalmente de una misma
comunidad, donde todos son co-responsables por el
pago del financiamiento. En este mecanismo, cada
individuo del grupo recibe una porción del crédito,
y en caso de que alguno de ellos incumpla, todos
son responsables por la porción del pago faltante.
Por ello, este tipo de crédito contribuye a reducir el
riesgo de incumplimiento, en la medida en que
miembros de una misma comunidad tienen pocos
incentivos de perjudicar al resto del grupo y dañar
su reputación dentro de la comunidad.

En la literatura económica han sido identificados al
menos cuatro problemas que el microcrédito a
grupos contribuye a resolver (Ghatak y Guinnane,
1999). Estos problemas son: la selección adversa14,
el riesgo moral15, los costos de supervisión y el
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13 Esta sección se basa en un trabajo comisionado por CAF a Camargo y Assunção (2004), González et al (2002) y CAF (2004).
14 La selección adversa implica que, en la presencia de responsabilidad limitada y altas tasas de interés, las instituciones financieras 

atraerán a los clientes más riesgosos (Stiglitz y Weiss, 1981, y Ghatak, 1999).
15 El riesgo moral se presenta cuando el prestamista no puede observar las acciones del prestatario y, por consiguiente, no puede 

determinar si el proyecto es viable o no (Stiglitz, 1990).

                       



cumplimiento de contratos. Los préstamos a
conjuntos de personas contribuyen a reducir los
problemas de selección adversa, puesto que los
integrantes del grupo tratarán de asociarse sola-
mente con sujetos de bajo riesgo y la probabilidad
de que el grupo sea castigado disminuye. Con
respecto al riesgo moral, el micro-financiamiento
grupal reduce los problemas de información asimé-
trica, debido a que los miembros de la asociación
están en mayor capacidad de supervisar a sus pares
e imponer presión a fin de que no tomen decisiones
equivocadas o demasiado arriesgadas. Es impor-
tante destacar que en este caso, los mecanismos de
castigo no son necesariamente financieros, son más
del tipo de presión social.

Los elevados costos de administración ocasionan
que las instituciones financieras no tengan incenti-
vos para entrar en mercados muy atomizados
(Townsend, 1979). Sin embargo, en el caso de prés-
tamos a grupos, son los mismos miembros los que
realizan la supervisión a bajo costo, basándose en
las relaciones personales de largo plazo y en la
cercanía geográfica con el resto de los miembros de
la comunidad. Finalmente, la probabilidad de que
un contrato de crédito se cumpla depende del desa-
rrollo institucional de la economía. Si el grado de
desarrollo institucional es bajo, y es difícil hacer
cumplir contratos, los costos del crédito aumentan
sustancialmente y se eliminan a los más pobres del
mercado. El microcrédito grupal, al utilizar el capi-
tal social16 de las comunidades como colateral,
puede mitigar este problema en la medida en que
los grupos crean sus propias reglas para hacer que
el contrato se cumpla.

Para el éxito de este tipo de financiamiento se
requiere sopesar el tamaño de los grupos sujetos de
crédito. Por una parte, si los rendimientos de los
proyectos se apropian individualmente, a mayor
tamaño del grupo menor probabilidad de incumpli-
miento. Por otro lado, si los grupos son demasiado
grandes, entonces es más difícil el monitoreo a
través de presión social. Otro factor importante a
tomar en cuenta a la hora de implementar sistemas
de micro-financiamiento grupal es el grado de
conocimiento entre los miembros de un grupo, y la

frecuencia de interacción cotidiana entre los
mismos, porque de esto dependerá el poder del
colateral social. Ante esto, será un reto implementar
estos mecanismos en comunidades urbanas donde
haya poca interacción y conocimiento. Existen
varios ejemplos exitosos de aplicación de mecanis-
mos de microcrédito dentro y fuera de la región,
tales como el Grameen Bank en Bangladesh y el
BancoSol en Bolivia, cuyo caso se muestra en el
Recuadro Nº 4.1

Otra modalidad de microcrédito es la de carácter
individual, que ha tenido un auge importante en
América Latina en los últimos años. Esta modali-
dad tiene características similares a las de la tecno-
logía solidaria, pero con créditos dirigidos indivi-
dualmente a personas de escasos recursos que se
dedican a actividades productivas. En estos casos,
sí existe la posibilidad de solicitar garantías reales,
muchas veces del mismo bien a ser adquirido como
capital de inversión, y en otros, simplemente, la
garantía personal es suficiente. Todo depende de la
trayectoria de crédito de la persona (que muchas
veces empieza con préstamos solidarios), del
monto, del plazo y del destino del crédito. 

La clave del éxito para el desarrollo de la modalidad
de microfinanciamento individual es la adopción de
tecnología adecuada que permita proveer el servicio
a costos razonables. En tal sentido, el marco regula-
torio es fundamental para proveer los incentivos
adecuados para aumentar la cobertura del servicio
hacia los pobres, y garantizar una rentabilidad
adecuada para las instituciones involucradas en el
negocio. La experiencia internacional y de la región
muestra que esto se logra a través de marcos regula-
torios prudenciales que promuevan el uso de meca-
nismos de mercado en este segmento financiero.

Aunque existen diversas tecnologías que pueden
cumplir con este propósito, algunas recomendacio-
nes generales pueden contribuir al éxito de la moda-
lidad de microcrédito individual. En primer lugar,
las empresas deben desarrollar sistemas de informa-
ción detallados de su base de clientes. Esto puede
ser costoso al inicio de la operación, pero rinde
beneficios a mediano y largo plazo. En segundo
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16 Capital social es el conjunto de normas de confianza, valores, actitudes y redes entre personas e instituciones en una sociedad, 
que define el grado de asociatividad entre los diferentes actores sociales y facilita acciones colectivas y de cooperación (Jaramillo, 
2003). Este concepto se discutirá en detalle posteriormente.

          



lugar, inicialmente, las entidades microfinancieras
que atiendan a los segmentos de menos recursos de
la población deben otorgar préstamos pequeños con
plazos reducidos, con esquemas de pagos de perio-
dicidad frecuente, e incentivando el uso de garan-
tías no convencionales.

Una vez que se ha realizado un número importante
de operaciones, y se tiene mejor información de los
clientes, entonces se puede constituir sistemas de
historial crediticio para facilitar transacciones futu-
ras, estableciendo relaciones confiables y de largo
plazo con los clientes. En el Recuadro N° 4.2 se
describe la experiencia de la Corporación Andina
de Fomento (CAF) con programas de microcrédito.

Por las razones anteriormente expuestas, el micro-
crédito es una herramienta idónea para resolver
algunas fallas de mercado y prevenir el raciona-
miento del crédito. Además, en la medida en que los
proyectos que se acometan con los recursos de este
tipo de préstamo sean productivos y generen ingre-
sos, se convertirán en una oportunidad para los más
necesitados y contribuirán a reducir la pobreza y
desigualdad. Esta política puede contribuir a facili-
tar la transición de trabajadores desplazados debido
a la transformación productiva, puesto que éstos
podrían acometer nuevos emprendimientos utili-
zando el micro-financiamiento. Además, el meca-

nismo puede ser diseñado de tal manera que se
provea capacitación a la mano de obra como un
componente del micro-financiamiento, y además
estimular la participación en actividades producti-
vas alrededor de los clusters de recursos naturales o
en servicios asociados.

Fondos de inversión social

Una forma de proveer oportunidades para los
pobres, introducida por primera vez en América
Latina en los años ochenta, son los fondos de
inversión social. Éstos consisten en programas que
proveen financiamiento para inversiones públicas
a pequeña escala, incluyendo el desarrollo de capa-
cidades (a través de la capacitación o la ejecución
de proyectos productivos), cuyo objetivo principal
es contribuir a satisfacer las necesidades básicas de
los más pobres. Más específicamente, son peque-
ñas y flexibles unidades de gestión organizadas
para hacer inversiones en comunidades pobres.
Los fondos hacen esto principalmente a través de
la construcción de infraestructura social y peque-
ños proyectos productivos, enfatizando la partici-
pación de la comunidad en la solución de sus
propios problemas.

Los fondos sociales representan una alternativa a los
programas gubernamentales tradicionales, debido a
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Luego de iniciar sus operaciones en 1992, BancoSol se ha
establecido como el primer banco privado boliviano especiali-
zado en microfinanzas. Los accionistas del banco son institu-
ciones y personas naturales de origen nacional e internacional.
Su misión ha sido democratizar el crédito y estimular el auto-
empleo. Luego de más de diez años de labor, este grupo soli-
dario ha logrado alcanzar la sostenibilidad financiera, gracias
principalmente al fuerte compromiso de sus líderes con la
viabilidad financiera de la organización, incluyendo la adopción
de políticas de tasas de interés para cubrir costos, y el compro-
miso de la firma para asegurar el repago de los préstamos.

La característica principal de esta organización son los
grupos solidarios, a través de los cuales se usa una garantía
intangible, denominada garantía mancomunada. Este tipo de
garantía se basa en el compromiso de todos los componen-
tes del grupo a responder ante una eventual falta de pago de
uno de sus miembros. En tal caso, el sujeto de crédito es el

grupo solidario como un todo. Además, este tipo de institu-
ción, trata con créditos de libre disponibilidad, ya que el pres-
tatario puede utilizar los recursos para lo que considere
conveniente. Finalmente, es un crédito secuencial, ya que el
grupo empieza recibiendo montos pequeños de dinero, que
van creciendo paulatinamente en función al cumplimiento de
sus obligaciones. 

El éxito de esta institución es atribuido a varios factores, entre
ellos la innovación en su metodología crediticia (grupos soli-
darios), la calidad del servicio ofrecido (ágil y personalizado)
y la adecuación efectiva a su rápido crecimiento. En particu-
lar, el desarrollo de una tecnología de préstamo costo-efecti-
va, apropiada para la gran clientela, a través de la acumula-
ción de información y experiencia sobre el nicho de mercado
y sus clientes individuales, constituye una de las causas prin-
cipales del éxito.

Recuadro  4.1 Banco Solidario en Bolivia, caso exitoso de crédito a grupos solidarios

            



su flexibilidad institucional y operativa. El proceso
de ejecución para los fondos de inversión social está
determinado por las demandas específicas de las
comunidades, lo que implica que, en su mayoría,
reflejan directamente las prioridades de los pobres
que participan en los programas financiados por los
fondos. Normalmente, los fondos se establecen con
un portafolio de proyectos con criterios específicos
de elegibilidad, donde la aplicación e inversión
específica están determinadas por la presentación de
solicitudes por parte de grupos de la comunidad.
Una de las ventajas de los fondos es que son capaces
de proveer infraestructura social a bajo costo.

Este tipo de políticas de creación de oportunidades
para los más desposeídos es atractiva, porque en
lugar de suministrar una transferencia directa de
dinero o especies, provee el diseño y los planes de
implementación de pequeños proyectos de cons-
trucción de escuelas, centros comunitarios de salud,
instalaciones deportivas y culturales, alcantarillado
y agua potable. Además de proveer infraestructura
directamente, contribuyendo a reducir la pobreza y
mejorar el nivel de vida de los beneficiarios, estas
iniciativas suministran entrenamiento de cómo

diseñar y ejecutar soluciones a los problemas de la
comunidad y capacitación específica en construc-
ción, plomería, carpintería y otras habilidades que
pueden ser útiles para preparar a los integrantes de
la comunidad para el mercado laboral.

De esta manera, los participantes de los proyectos
financiados por los fondos, pueden utilizar los
conocimientos adquiridos para diseñar e implemen-
tar otros emprendimientos productivos. Los gobier-
nos nacionales y locales contribuyen estableciendo
criterios para priorizar los proyectos que tienen
mayor impacto en la comunidad, participando en la
supervisión del proyecto y coparticipando con los
beneficiarios en las labores de operación y manteni-
miento de los proyectos. Un ejemplo interesante, y
que se describe en el Recuadro N° 4.3 es el fondo
de inversión social Plan Esperanza, en Ecuador.

La idea de los fondos de inversión social no es
reemplazar a los programas de inversión pública en
infraestructura. De lo que se trata es de diseñar,
implementar y financiar pequeños emprendimien-
tos con la participación de la comunidad en la solu-
ción de sus propios problemas. De esta manera,
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Entre sus diversas actividades y productos, la CAF apoya el
fortalecimiento, consolidación y sostenibilidad de las institucio-
nes financieras que atienden a la microempresa urbana y
rural, a fin de garantizar un flujo ininterrumpido de recursos a
favor de este sector. Para ello, ofrece servicios de apoyo finan-
ciero, donde las operaciones son típicamente participaciones
accionarias, líneas de crédito determinadas por las condicio-
nes de mercado, además de garantías parciales para emisio-
nes en los mercados de valores. Complementariamente, otor-
ga facilidades para el fortalecimiento institucional de sus clien-
tes con el objetivo de mejorar la capacidad organizacional de
los intermediarios financieros regulados que se encargan de
canalizar estos fondos a la microempresa.

Entre las instituciones financieras elegibles para este tipo de
ayuda destacan aquellas que sean rentables, eficientes y
autosostenibles, con tecnologías de microcrédito exitosas,
que posean una amplia experiencia y cobertura de clientes, y
que estén dirigidas específicamente hacia la población sin
acceso permanente al sistema financiero formal. Es importan-
te que estas instituciones estén formalizadas y supervisadas,
y que posean una estructura y derechos de propiedad clara-
mente definidos.

La CAF otorga recomendaciones y apoyo al sector público
para fortalecer el desarrollo del sector microfinanciero, a
través del establecimiento de un marco regulatorio que esti-
mule la participación de inversionistas privados, y así la
competencia. Los principales instrumentos de apoyo están
conformados por préstamos y líneas de crédito, el fortaleci-
miento patrimonial (participaciones accionarias y préstamos
subordinados), avales y garantías, además de fortalecimiento
institucional, principalmente a través de asistencia técnica.

Existen ya más de veintiocho instituciones beneficiadas,
repartidas entre el grupo de países conformado por Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela, México y Paraguay. Las
cifras más importantes, a julio de 2004, incluyen un monto total
aprobado de más de US$ 37 millones. Dentro del grupo de
actividades que conforman los fondos de cooperación para
apoyar programas estratégicos por parte de la CAF, aquellas
relacionadas con apoyo a entidades microfinancieras reciben
el mayor porcentaje, llegando a ser el 26% del total.

Recuadro  4.2 La CAF y el sector microfinanciero

        



este mecanismo provee una oportunidad para que
los más pobres puedan obtener servicios públicos,
empleo e ingresos. Al mismo tiempo, participar en
los programas financiados por fondos de inversión
social provee capacitación y experiencia laboral,
tanto directa como indirectamente. Esto prepara a
los más pobres para el mercado laboral y les
permite incorporarse al proceso de inserción y
transformación productiva.

Acceso a la tierra17

Muchos países de América Latina, poseen impor-
tantes ventajas comparativas en el sector agrícola.
Sin embargo, las mismas no han sido explotadas
con respecto a su potencial. Una de las razones para
el poco aprovechamiento de este recurso, ha sido la
desigual distribución de la tierra. Diferentes estu-
dios teóricos y empíricos (Binswager et al, 1995,
Deininger, 1999) muestran una relación directa y
negativa entre el tamaño de la parcela de tierra utili-
zada con fines agrícolas y su productividad. Esto
sucede, en parte, por las dificultades de supervisar
mano de obra contratada trabajando en grandes
extensiones de tierra. No obstante, este tema es
controversial debido en parte a las experiencias
poco exitosas en materia de reforma agraria imple-

mentadas por gran parte de los gobiernos de Latino-
américa (Taylor, 2000). De hecho, una reforma
agraria mal implementada, puede conducir a siste-
mas de agricultura de subsistencia y a una disminu-
ción en la productividad.

En esta sección discutiremos políticas de distribu-
ción de tierras a través de mecanismos de
mercado, tanto para mejorar la productividad en la
agricultura, como también reducir la pobreza
extrema que es especialmente elevada en las zonas
rurales de la región. Este tipo de política también
podría contribuir a absorber a algunos de los traba-
jadores desplazados temporalmente debido a la
transformación productiva. Además, derechos de
propiedad claros y mecanismos de acceso a tierras
permiten a los pobres, entre otros aspectos,
convertir la tierra en colateral para acceder a
financiamiento.

El Cuadro 4.10 muestra algunos indicadores de la
organización del sector agrícola en América
Latina, y su comparación con otras regiones del
mundo. La región se caracteriza por una alta
concentración de la tierra entre pocos propietarios.
Ademas, se desprende del cuadro que las tierras
son utilizadas en su mayoría por sus propios
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En mayo de 1998 se suscribió en Ecuador un acuerdo entre
el Gobierno Nacional, la CAF y la Conferencia Episcopal
Ecuatoriana (CEE) para la creación de un fondo de inversión
social denominado “Plan Esperanza”. Este fondo, cuyo obje-
tivo central era atenuar la pobreza en Ecuador, estaba desti-
nado a la implementación de proyectos pequeños de vivien-
da, salud, saneamiento, educación, desarrollo comunitario y
desarrollo múltiple. 

El plan fue financiado conjuntamente entre la CAF y la CEE,
pero administrado autónomamente por la CEE. De esta
manera, se aprovechaba la amplia experiencia de esta última
en la realización de actividades, programas y proyectos en el
campo de la asistencia social y la promoción humana, así
como de su amplia red de responsables y voluntarios.
Adicionalmente, desde su concepción, el plan se preocupó de
que las comunidades más pobres participaran en la gesta-
ción, ejecución y seguimiento de los proyectos implementa-

dos. Entre los planes que se financiaron a través del Plan
Esperanza estuvieron la construcción de viviendas populares,
campañas de salud, reformas a unidades de salud, hospita-
les y farmacias, construcción de sistemas de agua potable y
saneamiento, construcción y equipamientos de escuelas,
elaboración de programas de desarrollo comunitario, etc.

El Plan Esperanza permitió que, con un presupuesto relativa-
mente pequeño (US$ 25 millones), se hayan alcanzado impor-
tantes logros en la atenuación de la pobreza, incorporando
directamente a las comunidades en la solución de sus proble-
mas. Los resultados del plan han sido considerados positivos
debido a que se logró obtener recursos adicionales a través de
otros aportes locales y consecuentemente ampliar el número
de proyectos atendidos, logrando ejecutar un número conside-
rablemente mayor a lo originalmente planteado. Estos éxitos
han permitido continuar el plan que se encuentra actualmente
en su segunda edición (Plan Esperanza II).

Recuadro 4.3 El Plan Esperanza en Ecuador

17 Esta sección se basa en un trabajo comisionado por CAF a Camargo y Assunção, (2004), Deininger (1999) y De Soto (2000).

              



dueños y su fin principal es para pasto del ganado.
Existen dos razones primordiales por las cuales se
verifican estas características. Por una parte, existe
un mercado de arrendamiento de tierras muy poco
desarrollado en la región, que no contribuye a una
mejor utilización del recurso. Por otra, hay una
demanda importante de tierras por motivos dife-
rentes a los agrícolas.

El hecho de que 85% del total de áreas cultivables
sea explotada por grandes propietarios, y que casi
60% de los agricultores cultiven parcelas de menos
de 10 hectáreas, indica que los grandes propietarios
no alquilan ni venden sus parcelas. Los mercados
de arrendamiento de tierras pueden no desarrollarse
en la presencia de imperfecciones tales como infor-
mación asimétrica, inexistencia de mecanismos
para compartir riesgo y ausencia de financiamiento.

Por ejemplo, en un contrato donde el dueño de la
tierra recibe un monto fijo por el alquiler, es el
arrendatario el que asume todo el riesgo, por lo que
un acuerdo de explotación conjunta sería mejor para
el arrendatario (Cheung, 1969 y Stiglitz, 1974). De
igual manera, si las acciones del propietario de la
tierra pueden afectar negativamente al arrendatario,

y esto no puede ser plasmado en un contrato, enton-
ces también es mejor un acuerdo de producción
conjunta para eliminar el problema de información
asimétrica (Eswaran y Kotwal, 1985). Bajo estas
circunstancias, el mercado de arrendamiento de
tierras tiende a no desarrollarse completamente.

Si los mercados financieros son poco profundos,
esto puede impedir la existencia de un mercado de
alquiler de tierras. Si tomamos en consideración
que el alquiler de una parcela de tierra normalmente
se paga por adelantado al inicio del período de
producción, la dificultad (y a veces imposibilidad)
de obtener los recursos para financiar dicho pago
impide la realización de un contrato (Laffont y
Matoussi, 1995). Aún si se realizan, el mercado de
arrendamiento de tierras en América Latina se
caracteriza por altos costos de transacción debido a
la debilidad institucional que complica el cumpli-
miento de contratos y aumenta los costos legales y
de evicción de los arrendadores.

Otra de las razones que puede inhibir el desarrollo
del mercado de tierras es su uso para fines no agrí-
colas. Si existen mercados imperfectos de crédito, la
tierra puede usarse principalmente como colateral y
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no como recurso de producción (Stiglitz y Weiss,
1981, Hoff et al, 1993). Además, en economías con
alta inestabilidad macroeconómica y mercados
financieros pocos profundos, la tierra se puede utili-
zar para preservar el valor del dinero, especialmente
en épocas de elevada inflación. En este sentido, la
tierra se convierte en un mecanismo de seguro y
ahorro (Rezende, 1992 y Feldstein, 1980), en lugar
de un factor de producción. En este caso, el mercado
de alquiler y venta de tierras con fines productivos
se ve afectado negativamente.

El hecho de que el mercado de tierras presente
imperfecciones justifica el diseño e implementación
de políticas agrícolas que promuevan un uso más
extendido y eficiente de la tierra. A continuación se
presenta una serie de recomendaciones de políticas
que pueden contribuir a mejorar el funcionamiento
de los mercados de tierras en América Latina, y
apoyar tanto el proceso de transformación produc-
tiva, como a la reducción de la pobreza y la exclu-
sión en la región.

En algunos países, como Brasil, se han llevado a
cabo experiencias de reforma agraria a través de
mecanismos redistributivos de tierra basados en el
mercado. En este esquema, el Estado apoya a
pequeños agricultores en la adquisición de tierras
para la explotación agrícola, bien sea a través de
financiamiento o adjudicación directa de tierras
públicas. Normalmente, este tipo de programa va
acompañado de capacitación y de financiamiento
para la adquisición de insumos. Es importante desta-
car que si dentro del programa no se provee apoyo
técnico a los agricultores para el mejoramiento de su
productividad y la distribución de sus bienes, se
corre el riesgo de no resolver el problema de acceso
a tierra, puesto que los productores perderán even-
tualmente la propiedad sino pueden aprovecharla
apropiadamente (Assunção, 2004).

Probablemente las medidas con más impacto sobre
la distribución y el uso de la tierra son aquellas que
tienen que ver con el mejor funcionamiento de los
mercados de arrendamiento de tierras. Aunque las
tierras se usen para fines no agrícolas, si los merca-
dos de alquiler son flexibles, entonces podrían
aprovecharse las tierras ociosas y aumentar su
potencial productivo, mejorar la distribución del
ingreso y reducir la pobreza rural. A tal efecto, el
mayor reto consiste en reducir los costos de transac-

ción en este mercado e implementar mecanismos
que garanticen los derechos de propiedad de los
dueños de las tierras.

Otro tipo de políticas públicas que deben explorarse
con respecto al uso de la tierra, es su potencial como
capital, que en manos de los pobres podría ser utili-
zado como colateral en los mercados crediticios. La
tierra puede ser aprovechada en más de una forma,
al existir la infraestructura legal que permita poten-
ciar su uso como generador de nuevas oportunida-
des y negocios (De Soto, 2000). Para realizar este
potencial, los derechos de propiedad deben ser
claros y respetados por todos los agentes económi-
cos de la sociedad. En tal sentido, los países de la
región deben constituir o consolidar sistemas de
registros de propiedad que permitan obtener infor-
mación a todos los ciudadanos sobre la tierra. Esto
permitirá unificar criterios para la realización de
transacciones comerciales.

Una vez que se posea un sistema de información
universal, transparente y accesible, entonces es posi-
ble convertir a la tierra de un activo meramente físico
a uno fungible, que puede utilizarse en transacciones
de diversa naturaleza. Además, el funcionamiento
adecuado de los sistemas de información y el respeto
por los derechos de propiedad convierten a los
propietarios en agentes económicos sujetos a crédito
y verificación, lo que les facilita utilizar el valor
potencial de sus activos. Finalmente, el adecuado
funcionamiento de la normativa legal y la disponibi-
lidad de información, provee protección en la reali-
zación de transacciones, previniendo a los ciudada-
nos, y especialmente a los pobres, perder el valor de
sus activos.

En resumen, existen enormes desigualdades en la
distribución de tierras en América Latina, lo que
produce pérdidas de eficiencia y no contribuye a la
lucha contra la pobreza y la exclusión. El hecho de
que la tierra se utilice para fines no agrícolas, y los
mercados de tierras funcionen de manera imper-
fecta, justifican la intervención estatal a través de
mecanismos que contribuyan a la mejor operación
de los mercados y uso de la tierra. Así mismo, es
fundamental la provisión de asistencia técnica y
financiamiento a los pequeños agricultores. Por
último, el respeto a los derechos de propiedad a
través de un marco legal claro y estable, y el funcio-
namiento de los sistemas de registro, permitirá a los
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pobres el uso de la tierra para obtener créditos o
realizar otro tipo de transacciones que les brinden
oportunidades para mejorar su calidad de vida.

Responsabilidad social de la empresa

El sector privado latinoamericano puede jugar un
papel importante en la lucha contra la pobreza y la
exclusión. Históricamente, las empresas de la
región se han involucrado poco en la problemática
social y sólo han intervenido de manera no estructu-
rada en las típicas acciones filantrópicas de apoyos
puntuales a ciertas causas sociales y culturales. No
obstante, a nivel mundial se ha desarrollado una
cultura de voluntariado y responsabilidad social en
las empresas, que ha sido traída tímidamente a la
región, principalmente por parte de empresas trans-
nacionales. En la medida en que las empresas de
América Latina entiendan los beneficios de partici-
par en la solución de los problemas sociales de las
comunidades más pobres, y tengan a su disposición
mecanismos idóneos de intervención, se incremen-
tará su competitividad y contribuirán a reducir la
pobreza y la exclusión.

A través de la participación activa en actividades de
responsabilidad social, las empresas latinoamerica-
nas pueden ayudan a resolver problemas puntuales
en las comunidades donde operan contribuyendo a
mejorar la calidad de vida de los desposeídos. Al
mismo tiempo, estas acciones pueden mejorar la
imagen de la empresa, aumentar su competitividad,
fortalecer su cultura corporativa y motivar a sus
empleados. Esto es especialmente importante en
América Latina, donde existen grandes limitaciones
fiscales, y donde el papel del sector privado puede
complementar la acción pública en la resolución de
los problemas sociales de la región.

Existen buenas razones para que las empresas se
involucren más activamente en la resolución de los
problemas sociales. Por una parte, la pobreza y la
exclusión pueden afectar las operaciones de las
firmas a través de la reducción de mercados, la esca-
sez de mano de obra calificada, la conflictividad
social y política, problemas de seguridad, etc. Esto
implica que está en el mejor interés de la empresa
contribuir a la solución de estos problemas. Por otra
parte, la acción social de la empresa puede redundar
en el mejoramiento de su competitividad. Además
de los beneficios tradicionales, tales como mejora-

miento de imagen y publicidad, las empresas
pueden obtener ventajas competitivas a través de
una mayor participación en labores sociales.

Por ejemplo, a través de una mayor intervención en
la solución de los problemas de la comunidad, las
empresas pueden ganar mediante una mejor vincu-
lación con clientes, empleados y proveedores, lo
cual puede generar información para conocer nece-
sidades de nuevos productos y servicios. De hecho,
un programa bien estructurado de responsabilidad
social dentro de una empresa puede generar una
situación doblemente beneficiosa, en la medida en
que se mejora la calidad de vida de los miembros de
una comunidad y al mismo tiempo la empresa se
hace más competitiva.

En un estudio comisionado por CAF, Gomez-
Samper y Bassa (2004) explican que existen “mejo-
res prácticas” que pueden contribuir a diseñar
programas de responsabilidad social de alto
impacto, tanto para la empresa, como para los más
pobres. En primer lugar, las empresas deben
comenzar por “limpiar su propia casa”. Esto signi-
fica que se deben atender las condiciones laborales
y demás aspectos de la dimensión social interna de
la empresa, antes de emprender iniciativas sociales
externas. En segundo lugar, las empresas deben
establecer una relación franca y abierta con sus
interlocutores (entre los que están la comunidad, los
proveedores, los clientes, los accionistas, los sindi-
catos, etc.), que se base en la transparencia, y que
mediante la comunicación de sus valores, divulgue
su misión y visión de futuro, además de obtener
información referente a la problemática social de su
entorno. En tercer lugar, se debe capacitar a los
trabajadores para que puedan acometer iniciativas
sociales eficientes.

El aspecto de mayor relevancia a la hora de imple-
mentar programas de responsabilidad social, es la
capacidad de la empresa para establecer vínculos
con las comunidades a través de su participación en
organizaciones cívicas, culturales, deportivas, veci-
nales, de la sociedad civil y municipales. De esta
forma, las empresas pueden identificar aquellas
soluciones a problemas que les permiten tanto
apoyar a los más necesitados dentro de una comuni-
dad, como obtener beneficios financieros e intangi-
bles de estas acciones. De hecho, muchas empresas
han creado recientemente gerencias sociales que
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diseñan e implementan programas sociales con
estas características, y además presentan “balances
sociales” de la gestión corporativa. Existen varios
casos exitosos de programas de responsabilidad
social en la región. Por ejemplo, la empresa Danper
Trujillo en el Perú y Ron Santa Teresa en Venezuela
ilustran algunos aspectos de la participación efec-
tiva de las empresas en los problemas de las comu-

nidades donde operan. Las experiencias de estos
casos son relatadas en el Recuadro N° 4.4.

Se puede concluir que la responsabilidad social de
la empresa es una alternativa de la que tanto la
empresa como la comunidad se pueden beneficiar.
La empresa debe plantearse estas políticas de
manera estratégica y definir los beneficios que
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Las firmas Ron Santa Teresa en Venezuela y Danper Trujillo
en Perú son ejemplos de empresas socialmente responsa-
bles que han estrechado vínculos apoyando a las comunida-
des de las que forman parte y han incorporado estas relacio-
nes a su estrategia de crecimiento de negocios de largo
plazo.

Ron Santa Teresa, cuarta compañía productora de ron en el
mundo, y principal fuente de trabajo para la pequeña comuni-
dad de El Consejo, en los valles centrales de Venezuela, siem-
pre ha tenido estrechas relaciones con la comunidad. Sin
embargo, la situación de pobreza en la zona ha incrementado
la inseguridad y el desarrollo de bandas de delincuentes. En
marzo de 2003 uno de estos grupos penetró en la empresa
causando daños materiales. Al haber sido identificados por el
personal de seguridad, el presidente de la empresa decidió
que, en lugar de entregarlos a las autoridades, les ofrecería
una oportunidad. A los delincuentes se les plantearon dos
alternativas, ser entregados a las autoridades o permanecer
durante tres meses en la hacienda trabajando para repagar los
daños ocasionados. Para sorpresa de todos, luego de discu-
tirlo durante el fin de semana, los delincuentes decidieron
regresar y aceptar la oferta, pero acompañados de otros
miembros de su banda que querían la misma oportunidad.

De esa situación, surgió el proyecto Alcatraz. Los miembros
de la banda vivieron en la hacienda durante tres meses
donde, además de trabajar en la producción, participaron de
un programa de rehabilitación donde recibieron clases de
formación en valores, asuntos legales, control del uso de
drogas y trabajo comunitario, y recibieron ayuda psicológica.
Adicionalmente, los participantes tuvieron una intensa activi-
dad deportiva, mediante la práctica del rugby, apoyados por
una donación de la CAF para equipos y un entrenador.

Otras bandas de la zona, e inclusive algunas de sitios aleja-
dos, han expresado su deseo de participar en el programa,
por lo que la empresa decidió institucionalizarlo. Como una
segunda fase del programa, la empresa busca colocar a los
“graduados” en el mercado de trabajo. El resultado ha sido

que algunos de los “alcatraces” han sido contratados en la
hacienda, otros en empresas de la zona, y otros han vuelto a
la educación media.

De esta manera tanto la comunidad como la empresa se han
beneficiado con menores índices delictivos, se ha desarrolla-
do el capital social de la zona y se ha contribuido a mejorar las
condiciones de vida de la misma.

Danper Trujillo, por su parte, es una empresa peruano-dane-
sa que se dedica a la exportación de procesados y envasados
de espárrago, alcachofa y pimiento piquillo. Esta empresa da
empleo directo a 720 personas de las cuales 85% son muje-
res, en su mayoría madres solteras que provienen de los
asentamientos pobres de Trujillo. 

Como política de recursos humanos, la empresa se ha
comprometido a brindarles a sus empleados capacitación
constante, dotarles de un área de trabajo óptima, fomentar la
productividad personal y de equipo, y motivar la superación
del trabajador como persona. Además, Danper mantiene una
articulación socioeconómica con 60 proveedores de las
zonas rurales —desde Piura hasta Ica— a los que brinda
capacitación sobre temas técnicos agrícolas, manejo del
producto, obtención de calidad para exportación y cuidado del
medio ambiente. Por último, Danper mantiene un programa
de reciclaje de la cubierta externa del espárrago en el que se
le facilita a los ganaderos de la zona a cambio de leche para
los empleados de la empresa, ayudando a mejorar el ambien-
te laboral, la calidad de vida de los trabajadores de Danper y
la relación de la organización con su entorno.

En el año 2001 Danper Trujillo se convirtió en la primera empre-
sa agroindustrial peruana en recibir la certificación ISO 9002.
La principal clave de su éxito ha sido la identificación, desde el
comienzo, de sus metas como empresa, de las necesidades de
sus trabajadores, de las carencias de sus proveedores y de las
expectativas de sus clientes. Una vez definido esto, trabajó
para desarrollar relaciones sanas de mutuo beneficio con todos
sus grupos de interés.

Recuadro  4.4 Ejemplos andinos de responsabilidad social de la empresa

        



puede obtener, de manera que los programas sean
sostenibles en el tiempo. Además, se debe involu-
crar a los empleados y rendir cuentas a la comuni-
dad para que los programas se puedan traducir en
ganancias de competitividad. Buenos programas de
responsabilidad social empresarial pueden generar
oportunidades interesantes para los pobres. El
sector público puede tener un rol importante en
promover estas actividades en sus países a través
de la participación en asociaciones con la empresa
privada, creando programas comunitarios de
mayor escala que se financien y administren de
forma conjunta.

Fortalecimiento del capital social

Una de las maneras de generar oportunidades para
los pobres es a través de la formación de relaciones
interpersonales y con instituciones, tanto públicas
como privadas, que contribuyan a la formación de
grupos, redes y asociaciones, que en última instan-
cia, les permita aprovechar mejor los frutos del
crecimiento. En este contexto, el fortalecimiento del
capital social es fundamental para atacar los proble-
mas de pobreza y exclusión que enfrenta América
Latina. A pesar de que existen diversos conceptos de
capital social, el mismo puede ser definido como el
conjunto de normas de confianza, valores, actitudes
y redes entre personas e instituciones en una socie-
dad, que define el grado de asociatividad entre los
diferentes actores sociales y facilita acciones colec-
tivas y de cooperación (Jaramillo, 2003). Este
concepto se ha relacionado con mayores niveles
ingreso como puede apreciarse en el Gráfico 4.14.

Por otra parte, para poder aprovechar mejor las
ventajas que conllevan el crecimiento, y tener más
y mejores oportunidades, los pobres necesitan
poder influir en las decisiones que los afectan a
través de una mayor participación en los procesos
políticos. Esto se puede lograr a través del apoyo a
la generación de capital social, bajo la forma de
políticas públicas que promuevan transparencia,
responsabilidad y diseminación de información.
Por ejemplo, la descentralización es una política
que puede ayudar a los pobres de manera impor-
tante, en la medida que los acerca más a los provee-
dores de bienes y servicios públicos. Esto puede
impulsarse dándole mayor autonomía a las admi-
nistraciones locales, pero al mismo tiempo fortale-
ciendo sus capacidades para proveer mejores servi-
cios públicos y estar en contacto permanente con
las comunidades que atienden.

Aunque son claras las limitaciones para medir el
capital social de un país, una aproximación imper-
fecta es el uso de indicadores indirectos de forta-
leza institucional y gobernabilidad propuestos por
el Foro Económico Mundial, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el
Banco Mundial. Como lo muestra el Gráfico 4.15,
América Latina aparece muy rezagada con
respecto a los mencionados indicadores, lo que
puede estar reflejando la carencia de niveles
adecuados de capital social. De hecho, la región se
encuentra en las últimas posiciones en variables
relacionadas con voz y participación, fortaleza
institucional y grado de asociatividad. Esto
contrasta, por ejemplo, con los avances que en esta
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materia muestran los países del Sudeste Asiático,
los cuales han logrado avanzar significativamente
en sus procesos de desarrollo económico.

La acumulación de capital social contribuye a la
generación de oportunidades, en la medida en que
reducen los costos de transacción para la asociativi-
dad. De esta manera, la formación de redes entre
ciudadanos e instituciones permite mejorar los
procedimientos para la resolución de conflictos,
cumplimiento de contratos y establecimiento de
cooperativas, para llevar a cabo nuevos emprendi-
mientos. Claramente, bajo estas condiciones se
puede incentivar la inversión privada y productiva.

Desde un punto de vista más global, los gobiernos de
la región pueden contribuir a generar y fortalecer el
capital social. Esto se hace a través de una adminis-
tración pública más transparente, creíble y 
predecible, que les permita a los ciudadanos tener
voz y participación en las decisiones que los afectan
y, de esta manera, aprovechar las oportunidades para
mejorar sus niveles de vida. Al mismo tiempo, estas
políticas fortalecen la gobernabilidad democrática, y
el respeto al estado de derecho. Por otra parte, la
sinergia entre organizaciones públicas, empresas
privadas, academia, y comunidad, promueve la
cooperación y el uso eficiente de recursos comunita-
rios que tienen un impacto positivo sobre el desem-
peño económico. En los últimos años, la CAF ha

contribuido a fortalecer el capital social de la región,
como se explica en Recuadro 4.5 (ver pág. siguiente).

Varios estudios sugieren que el Estado puede jugar
un papel importante en la construcción y fortaleci-
miento del capital social en el mediano y largo
plazo18. Además de las recomendaciones tradiciona-
les de fortalecimiento de las instituciones y provi-
sión de servicios públicos basados en las demandas
y necesidades de los ciudadanos, los organismos
públicos pueden tomar el rol de facilitador en proce-
sos de asociatividad mediante el apoyo a la forma-
ción de cooperativas, clusters y redes empresariales.
Así mismo, la promoción y apoyo a proyectos de
desarrollo comunitario, donde la participación
ciudadana es lo fundamental, contribuirá a incre-
mentar las reservas de capital social. Un ejemplo
exitoso de promoción y creación de capital social es
el caso de la Gobernación del Estado Miranda en
Venezuela (Recuadro N° 4.6, ver pág. 65) donde se
muestra que la creación de foros y comités de parti-
cipación ciudadana, promueven el establecimiento
de asociaciones comunitarias y mayores sinergias
Estado-Comunidades.

La generación y fortalecimiento del capital social
puede ser una herramienta importante para la lucha
contra la pobreza, en la medida en que contribuye a
que los más desfavorecidos de la sociedad aprove-
chen oportunidades para aumentar su bienestar
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Gráfico 4.15
Capital social 
a nivel mundial

18 Véase Madrid (2003), Harriss (2001), Novakovsky (2003).

             



(Kliksberg, 2003). El Estado debe contribuir a
través del fortalecimiento de mecanismos de
cooperación, promoción de redes sociales, cons-
trucción de sinergias gobierno-comunidad. Ade-
más, el mejoramiento institucional, la transparen-
cia en las decisiones públicas y la creación de
mecanismos de participación en las mismas, otor-
garán mayor poder a los ciudadanos, en particular a
los más pobres.

Protección social

Los pobres son especialmente vulnerables a choques
económicos y a los desastres naturales, porque
disponen de pocos mecanismos para mitigar el
impacto adverso de estos fenómenos. Por esta razón,
es clave que los gobiernos latinoamericanos cuenten
con redes de protección social flexibles, que permi-
tan amortiguar los efectos nocivos de las recesiones
y de los efectos climatológicos inesperados. A conti-

nuación se presentan algunos elementos que debe
contener una eficiente red de protección social. De
nuevo, no se pretende ser exhaustivo, más bien se
busca formular algunas recomendaciones de política
basadas en las mejores prácticas a nivel internacio-
nal, y en experiencias de países en desarrollo que
hayan sido exitosas.

Mejoramiento de la eficiencia y protección del
gasto social

En la mayoría de los países de América Latina, el
gasto social es de tipo pro-cíclico, y aunque los
gobiernos latinoamericanos han intentado proteger
los recursos destinados a los sectores sociales, estos
esfuerzos no han sido del todo exitosos. De hecho,
los pobres son los que más sufren las consecuencias
de las crisis y la volatilidad externa. Las crisis
económicas pueden tener efectos desproporcionados
sobre los pobres. Con respecto a esto último, estu-
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La CAF, a través de su Dirección de Desarrollo Cultural y
Comunitario, ha avanzado en actividades dirigidas al fortaleci-
miento de capacidades básicas, apoyo al capital social y articu-
lación de demandas provenientes de comunidades de bajos
recursos en los países accionistas. Esta unidad ha centrado
sus objetivos en contribuir, junto con aliados estratégicos, a la
instrumentación de una agenda para el desarrollo humano, que
valorice la cultura a través del fortalecimiento de capacidades
en estas comunidades. Las líneas de acción prioritarias se
centran en la cooperación local con énfasis en la formación
musical, la educación deportiva, la gestión comunitaria, produc-
tiva y de servicios públicos, el patrimonio y el fortalecimiento
institucional.

En formación musical, con el inicio del Movimiento Andino
Musical en 2000, orientado al rescate social y al fortalecimien-
to de la cultura ciudadana, se contribuye a la formación integral
mediante la exaltación de valores individuales y colectivos.

La educación deportiva, ha permitido canalizar y desarrollar
el potencial del deporte como herramienta de prevención y
rescate social, mediante la formación y capacitación deporti-
va,  táctica y técnica de niños, jóvenes, entrenadores y árbi-
tros locales. Así, el deporte viabiliza cultura ciudadana y
contribuye a una educación integral humanista que fomenta
valores de solidaridad y disciplina, responsabilidad y respeto,
criterios ético-deportivos trasladables a nivel social. 

Los proyectos de gestión  comunitaria, productiva y de servi-
cios públicos, desarrollados  en alianza con las comunidades
organizadas, ONG, gobiernos regionales y locales, agentes
privados, instituciones de cooperación bilateral y multilateral,
se han dirigido a la organización de las comunidades, la cons-
trucción participativa de las agendas y portafolios de proyec-
tos a escala municipal, el mejoramiento de la cultura produc-
tiva y la generación de capacidades en aspectos como salud,
educación, y cultura financiera comunitaria, contribuyendo a
la construcción de tejido social y a la mejora de condiciones
de vida de la población.

En cuanto al reconocimiento del patrimonio, se apoya, en una
visión integral, la activación del Patrimonio como herramienta
útil para mejorar la calidad de vida a partir de la incorporación
a programas de generación de empleo y de riqueza; al tiem-
po que viabiliza una participación ciudadana activa y cons-
ciente y la interiorización de la historia, la identidad y la cultu-
ra de las comunidades. 

Todo esto, a partir de iniciativas propuestas por organizacio-
nes de la sociedad, buscando crear mecanismos sostenibles,
a través de los cuales estas organizaciones puedan mantener
sus operaciones a largo plazo, en relación permanente con
las comunidades y en concordancia con principios de trans-
parencia y buenas prácticas.

Recuadro  4.5 Desarrollo Cultural y Comunitario en la CAF

            



dios recientes (Agenor, 2001 y Baldacci et al, 2002)
muestran que, en países en desarrollo, los pobres
pierden más en recesiones económicas (en términos
de ingreso) de lo que ganan en recuperaciones. Esto
implica que, en tiempos de crisis, la protección a los
más desposeídos a través del mantenimiento, e
incluso el incremento, del gasto social es clave para
impedir consecuencias devastadoras. 

En este contexto, políticas que contribuyan a prote-
ger el gasto social en tiempos de crisis son funda-
mentales para evitar aumentos de la pobreza y la
exclusión en Latinoamérica. Hay que tomar en
cuenta que, aunque las crisis son temporales, los
efectos de las recesiones económicas pueden tener
efectos de largo plazo sobre la población. Por ejem-
plo, en la presencia de un choque adverso que
afecta negativamente el ingreso del hogar, la proba-
bilidad de que los niños abandonen las escuela para
trabajar aumenta (Agenor, 2001). Igualmente, las
consecuencias en términos de malnutrición pueden
afectar negativamente tanto la productividad como
la acumulación de capital humano en el largo plazo. 

Para evitar estos efectos nocivos sobre los segmentos
más pobres de la población, es necesario implemen-
tar políticas públicas que protejan el gasto social
durante crisis, y en algunos casos, reorienten recur-

sos de otras partidas hacia las redes de protección
social de manera flexible. Si el país cuenta con recur-
sos adicionales, bien sea porque la situación macro-
económica y fiscal lo permite, o porque tiene acceso
a financiamiento adicional, debería usar esos recur-
sos para amortiguar los efectos negativos de las
crisis.

Programas de transferencias focalizadas 

En momentos de crisis económicas causadas por
choques externos o domésticos, muchas personas
pueden caer en situaciones de pobreza, e inclusive,
de pobreza extrema. En casos de choques severos,
las redes de protección social convencionales
pueden ser insuficientes para atender la magnitud
del problema, por lo que puede ser necesario imple-
mentar programas de emergencia que otorguen
transferencias directas a los más afectados por la
caída del nivel de actividad económica.

Obviamente, este tipo de iniciativas son costosas en
términos fiscales, y la experiencia en América
Latina muestra que, en general, la política fiscal es
pro-cíclica, por lo que no es fácil implementar
dichas transferencias. Además, aunque los gobier-
nos pudiesen disponer de recursos para llevar a
cabo los mencionados programas de transferencias,
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En 1996, la Gobernación del Estado Miranda, en la región
centro-norte de Venezuela, inició un proyecto de participación
ciudadana, que fue progresivamente convertido en un meca-
nismo para promover la participación de las comunidades a
través de sus organizaciones base, con el objetivo de trans-
formar su relación con el ciudadano. Este proyecto se conoce
como el Sistema de Información y Planificación Participativa
(SIPP).

Inicialmente, el sistema consistió en la creación de foros parro-
quiales en las comunidades del Estado Miranda. Estos espa-
cios fueron creados para propiciar la reunión de grupos orga-
nizados de una parroquia, fomentar la discusión de sus proble-
mas, y canalizar la resolución de los mismos. En los foros, se
llevaba a cabo la discusión de la problemática local, el estable-
cimiento de una orientación estratégica para encontrar solu-
ciones a los mismos, y el diseño de proyectos concretos para
resolver los problemas más importantes. Al finalizar cada foro,
se elegían representantes de la comunidad, para conformar
los llamados Comités de Participación Ciudadana (CPC).

Estos comités funcionan como un nivel de dirigencia interme-
dia, con carácter voluntario, considerado como la instancia de
enlace para facilitar la comunicación entre la comunidad y el
Estado.

Posteriormente, el programa continuó con el establecimiento,
una vez al año, de mesas de negociación donde miembros de
los CPC y promotores sociales concertan con los diferentes
institutos y direcciones del gobierno regional sobre la asigna-
ción de recursos para la ejecución de sus proyectos, los
cuales son previamente priorizados de manera conjunta. De
esta manera, los miembros de las comunidades participan
activamente en la elaboración de presupuestos, jerarquiza-
ción de problemas y aprobación de proyectos.  

El SIPP ha arrojado algunos resultados positivos en términos
de cohesión social, creación de asociaciones comunitarias, y
mejor sinergia Estado-comunidades. De acuerdo a Madrid
(2003), esto se ha traducido en un incremento del capital
social en el Estado Miranda.

Recuadro  4.6 El Sistema de Información y Planificación Participativa (SIPP)

            



con seguridad los recursos serían insuficientes para
atender la totalidad del problema. A este respecto,
uno de los aspectos claves de este tipo de iniciativa
debe ser la identificación de los grupos más afecta-
dos, y la focalización de los recursos hacia esos
segmentos, a fin de maximizar el impacto.

Es importante ser cuidadoso al diseñar estos
programas, puesto que podrían estar utilizando
mecanismos que transfieren el subsidio, no a los
más pobres, sino a otros segmentos de la pobla-
ción. Este puede ser el caso cuando el mecanismo
causa distorsiones en los mercados de bienes. Por
ejemplo, en el caso de un subsidio a los precios de
los productos de la canasta básica, se puede inducir
a un mayor consumo por parte de los no pobres o
un acaparamiento del mismo por parte de comer-
ciantes en espera de un posterior aumento de
precios. En estos casos, no se cumple con el obje-
tivo de proteger a los más pobres durante las crisis.
A este respecto, si se utiliza este mecanismo, los
bienes cuyos precios deberán ser subsidiados, son
aquellos  consumidos en mayor proporción por los
más desfavorecidos. En conclusión, es importante
diseñar los mecanismos e incentivos adecuados
para realmente favorecer a los más pobres con este
tipo de programa.

Planes de empleo temporal y seguros
al desempleo19

Los planes de empleo temporal representan un
mecanismo para atacar problemas de desempleo en
el corto plazo que podrían surgir como consecuencia
de la inserción internacional y la transformación
productiva. Este mecanismo también se utiliza por
lo general en épocas de crisis o en caso de desastres
naturales. Básicamente, los beneficiarios de este tipo
de programa deben trabajar para obtener beneficios,
y esto puede ayudarlos a no pasar a formar parte de
la población en situación de pobreza. Normalmente,
los programas de empleo temporal son difíciles de
implementar, debido a los elevados requerimientos
de información necesarios para seleccionar y super-
visar a los beneficiarios. Además, es importante para
el éxito en la implementación de este tipo de meca-
nismo, contar con instituciones relativamente sóli-
das capaces de diseñarlos y administrarlos en cortos
períodos de tiempo.

La existencia de seguros al desempleo es también
clave para atender a aquellos trabajadores que en el
corto plazo se vean desplazados como consecuencia
de las propuestas de desarrollo presentadas. La idea
del seguro es proteger por un período corto de
tiempo el ingreso de los trabajadores que son despe-
didos, mientras consiguen un nuevo empleo. De esta
forma se ofrece protección a los desempleados a
través de la generación de patrones de consumo más
uniformes, algo de particular utilidad para los más
pobres. Además, este tipo de programa funciona de
manera contracíclica, puesto que ayuda en mayor
proporción a los afectados negativamente en épocas
de crisis, cuando aumenta el desempleo, que en
tiempos de bonanza, cuando aumenta el empleo.

Políticas de largo plazo

A lo largo de este libro, se ha enfatizado el impor-
tante papel que juegan los recursos humanos para
una mayor y mejor inserción en la economía global
a través de la transformación productiva. En este
sentido, y por su naturaleza de estrategias de largo
plazo, es necesario diseñar e implementar las políti-
cas de fortalecimiento del capital humano lo más
pronto posible, para que los habitantes más necesi-
tados de la región puedan incorporarse al proceso
de crecimiento y desarrollo. Tres elementos son
fundamentales para lograr este objetivo. 

Primero, es clave mejorar la calidad de la educación,
en especial en aquellos niveles que mejor contribu-
yan a la transformación productiva. Segundo, se
necesita tener una política de salud pública integral,
para poder disponer de trabajadores sanos y produc-
tivos. Tercero, el mercado laboral debe funcionar
adecuadamente, de forma tal que los recursos
puedan movilizarse de manera eficiente hacia los
clusters productivos que se desarrollen con la trans-
formación productiva. A continuación, se discuten
en mayor detalle estos elementos.

Educación

El mejoramiento del capital humano ha sido reco-
nocido ampliamente por la literatura como una de
las claves para avanzar hacia el crecimiento, la
reducción de la pobreza y el desarrollo económico.
Entre otros beneficios, el aumento en la cobertura y
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19 Esta sección se basa en un trabajo comisionado por CAF a Camargo y Assunção (2004).

                 



calidad de la educación a todos los niveles,
promueve mejoras en salud y nutrición, y el
aumento de los ingresos laborales de la población,
lo que a su vez contribuye a la reducción de la
pobreza y la exclusión. Además, más y mejor
educación ayuda a incrementar la productividad de
los individuos, la competitividad de los países y la
disminución de los niveles de desigualdad (Banco
Mundial 2003c). Estas características de la acumu-
lación y mejoramiento del capital humano están
claramente en línea con los objetivos perseguidos
con las propuestas presentada en este libro.

El BID (2004) resalta la importancia de contar con
un buen sistema educativo para el aumento de la
productividad laboral, puesto que el mejoramiento
del capital humano promueve la innovación y faci-
lita la adopción de nuevas tecnologías, contribu-
yendo así a la transformación productiva. Adicio-
nalmente, De Ferranti et al (2002) han señalado la
importancia de la formación educativa, especial-
mente la de tercer nivel, para incrementar la compe-
titividad y hacer a los países atractivos para captar
inversión extranjera directa, mejorando los pros-
pectos para la inserción internacional.

Por otra parte, la educación es una herramienta
importante para reducir la exclusión. El Banco
Mundial (2003c) resalta que existe una importante
correlación entre analfabetismo y pobreza, y que la
educación primaria es clave para reducir la pobreza.
Esto se debe a que el incremento en capital
humano, especialmente en los primeros niveles,
permite a los ciudadanos tomar decisiones con
mejor información, les facilita el acceso a activos
como tierra y capital, e incrementa su potencial de
generar ingresos.

A pesar del reconocimiento de los beneficios de la
acumulación y mejoramiento del capital humano, y
el énfasis que se le ha dado recientemente al mejo-
ramiento de la educación en América Latina, tal y
como se discutió previamente, la región aún mues-
tra grandes deficiencias en calidad de la educación
y una importante brecha con relación a los países
industrializados, e inclusive respecto a otras regio-
nes en desarrollo. Claramente, para lograr la viabi-
lidad de la propuesta de mayor inserción y trans-
formación productiva, es imperativo comenzar

cuanto antes la reforma de los sistemas educativos
latinoamericanos.

La agenda de reformas educativas es amplia y
compleja, y escapa al alcance de este capítulo expo-
nerla en detalle. Sin embargo, a continuación se
destacan algunos puntos que se consideran básicos
para mejorar la cobertura y la calidad de la educa-
ción. Más específicamente, se discutirán de manera
general propuestas que garanticen el acceso de
opciones educativas de calidad para los pobres,
mejoren eficiencia del gasto público en educación,
aumenten la calidad de los profesores, y hallen
fórmulas viables de financiamiento para los distin-
tos niveles educativos. El fin último de estas
propuestas es promover una educación sostenible,
de calidad, que produzca oportunidades para los
pobres y genere una fuerza laboral productiva y
competitiva internacionalmente.

Garantizar acceso y hacerla una opción atractiva
En la mayoría de los países de la región, la educa-
ción pública primaria es obligatoria y gratuita. Esto
es así, porque los gobiernos reconocen la importan-
cia de que sus ciudadanos cuenten con al menos un
nivel mínimo de instrucción para su desarrollo
humano. No obstante, existen costos directos e indi-
rectos asociados a la educación básica que deben
ser cubiertos por los hogares, y que pueden dificul-
tar el acceso a los pobres. Entre los costos directos
tenemos principalmente los insumos escolares, tales
como textos y uniformes, y otros como alimenta-
ción, transporte y acceso a Internet. El costo indi-
recto más importante es el de oportunidad, porque
los hogares pobres deben sopesar la opción de
enviar a los niños a la escuela versus enviarlos a
trabajar para contribuir al ingreso familiar.

Estos costos podrían implicar que a pesar de que la
educación pública sea gratuita, la familia no esté en
condiciones o le interese que sus hijos asistan a la
escuela. Esto reduce la inversión en capital humano
en segmentos desposeídos de la población, coar-
tando las posibilidades de desarrollo humano que
provee la educación. Para contrarrestar esto, existen
programas como el Bolsa Escola de Brasil, descrito
en el Recuadro N° 4.7, que proveen de subsidios
directos a los hogares, condicionado a que éstos
inviertan en la educación de sus miembros. Estos
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El programa Bolsa Escola es una transferencia en efectivo a
familias pobres con niños en edad escolar, con la finalidad
principal de que envíen a sus hijos a la escuela. Los dos
primeros programas de la Bolsa Escola en Brasil se implemen-
taron a inicios de 1995 en el Distrito Federal, dentro del muni-
cipio de Campinas, y bajo el nombre del Programa de
Garantía de Renta Familiar Mínima (PGRFM). A partir de esta
primera iniciativa, tres estados ya han adoptado el programa
(Amapá, Goiás y Tocantins), abarcando en total a más de 52
municipios. Además, Bolsa Escola cuenta, desde hace cuatro
años, con el apoyo directo del gobierno federal para la imple-
mentación del programa en los municipios más pobres del
país. Las características del programa varían de localidad en
localidad, dependiendo de las condiciones y necesidades
específicas del municipio, aunque en general se guían por las
condiciones impuestas en el programa original.

Los programas de Bolsa Escola implementados en Brasil
poseen, en general, dos requisitos de elegibilidad para sus
beneficiados:
Primero, que la renta familiar per cápita deba estar por deba-
jo de un límite predefinido, que califica a la familia como pobre
(los valores establecidos por lo general oscilan entre 50 ó
25% del salario mínimo). Básicamente, este criterio canaliza
la asistencia hacia las familias más necesitadas.
El segundo criterio es que las familias beneficiadas tengan al
menos un hijo en edad escolar de entre 7 y 14 años en la
mayoría de los estados, o entre 0 y 14 años para el caso de
Sao Paulo.

Los programas de Bolsa Escola proveen un beneficio mone-
tario a la familia, que es otorgado preferiblemente a la madre,
de forma de incentivar tanto una relación más igualitaria entre
los cónyuges, como fomentar interés en el desempeño esco-
lar de los hijos.

En contrapartida, la familia se compromete a matricular todos
sus hijos en edad escolar en una escuela pública, y deben
mantener un índice de asistencia no inferior al 90% (excep-
tuando casos justificados). Esta vinculación entre el beneficio
otorgado y el sistema escolar, facilita el monitoreo de ejecu-
ción de los recursos del programa, haciendo posible utilizar la
estructura escolar para la fiscalización del cumplimiento de
las metas del programa.

La aprobación del curso por parte de todos los hijos de la
familia es una preocupación central, y en algunos casos,
incluso una condición necesaria para la renovación de la
Bolsa al año siguiente. En las localidades donde fue imple-
mentada, Bolsa Escola estuvo seguida por un programa de
incentivos para apoyar a los estudiantes a aprobar los cursos
escolares, denominado Economía Escolar o Ahorro Escolar
(Poupanca Escola). Para ello, el gobierno local se propuso
premiar a aquellos niños que aprobaran el año, haciendo un
depósito a su nombre en una cuenta bancaria que puede ser
retirado únicamente al concluir los estudios secundarios.

Además de los dos criterios señalados anteriormente, cada
autoridad local decide en qué momento se inicia la implemen-
tación del programa, de forma de garantizar los recursos en
el presupuesto público y facilitar el monitoreo del cumplimien-
to de reglas y metas. En general, el primer paso es identificar
quiénes son los más necesitados, y luego la asistencia social
se encarga de seleccionar los potenciales beneficiados
mediante la recolección de información sobre las condiciones
de vida de estas familias.

En cuanto al monitoreo, varias estrategias son adoptadas,
dependiendo del caso. Las escuelas proveen directamente
los datos sobre la asistencia de los jóvenes, involucrando a
los profesores y a otras entidades sociales (como la iglesia,
ONGs o sindicatos) en el proceso de fiscalización. 

La clave del éxito en este tipo de programa de beneficio asis-
tencial otorgado a familias pobres está en el hecho de que se
otorga un fuerte incentivo para que estas familias eleven su
capacidad de acumular capital humano. En vista de que las
tasas de retorno de este tipo de capital son bastante eleva-
das, la implementación de estas políticas representan un
mérito, al permitir que gran parte de estas familias puedan, en
el mediano plazo, obtener un nivel de renta suficiente para
superar las condiciones de pobreza sin la necesidad de inter-
vención directa por parte del Estado, y a través de la acumu-
lación de capital humano. Además, los recursos necesarios
para llevar a cabo este tipo de programas tenderían a decre-
cer en el tiempo, con la ventaja de que se ha elevado el stock
de capital humano total de la sociedad, contribuyendo así al
crecimiento económico.

Recuadro 4.7 Programa social innovador: Bolsa Escola en Brasil
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programas pueden ser complementados con alimen-
tación, servicios de trasporte y útiles escolares que se
provean directamente en los colegios. En las prime-
ras evaluaciones, estos programas han sido muy
exitosos en incrementar las tasas de escolaridad,
salud y nutrición de las poblaciones rurales y urba-
nas pobres donde se han implementado.

Gastos en educación y recursos destinados
a las escuelas
Estudios recientes muestran que el efecto positivo
que tiene la educación sobre el crecimiento econó-
mico no está determinado por la cantidad de recur-
sos invertidos en el sector sino principalmente por la
calidad de la misma20, 21. Parte importante de la expli-
cación del débil efecto del gasto público en la cali-
dad de la educación, se debe a la asignación inefi-
ciente de los recursos. En la región se observa, en
términos generales, un sesgo presupuestario hacia
erogaciones por concepto de sueldos y salarios de
profesores, y la poca asignación de presupuesto a
otros insumos claves en el proceso educativo22. En
este sentido, es importante una revisión del uso de
los recursos públicos destinados a la educación, y la
evaluación de si están siendo invertidos de manera
idónea en términos de costo-eficiencia.

Por esta razón, dentro del conjunto de políticas
orientadas al incremento de la calidad del sistema
educativo, destaca la descentralización de las deci-
siones de gasto a nivel de las escuelas y la participa-
ción directa de los padres en la asignación de los
gastos educativos. Contribuciones directas, aunque
reducidas, por parte de los padres pueden tener
importante efectos sobre el mejoramiento de la cali-
dad de la educación, al proporcionar apoyo finan-
ciero para proveer aquellos insumos que están sub-
financiados en la distribución del presupuesto
educativo público. Por otra parte, otra reforma que
puede ayudar a mejorar la eficiencia del gasto
público en educación es aumentar la capacidad de
control local vis-a-vis el poder central en la asigna-
ción de los recursos. De esta manera es posible
lograr que aquellos actores más cercanos a la provi-
sión del servicio educativo, y que están concientes
de la problemática particular de sus localidades,

puedan administrar los recursos de acuerdo a las
necesidades específicas de la comunidad escolar.
En el Recuadro 4.8 se describe la experiencia en los
países del Este Asiático (ver pág. 170).

Por último, es importante tomar en cuenta el tema
de la evaluación de las decisiones a nivel educativo.
En la mayoría de los programas de reformas escola-
res raramente se realizan análisis costo-efectividad
de las alternativas. En su lugar, se tiende a discutir
el impacto que tiene sobre los estudiantes un mayor
gasto en algún insumo específico. De lo que se trata
es de, dado usos alternativos para los fondos,
evaluar alternativas que produzcan mayor valor a la
escuela. Este tipo de evaluaciones debería ser
incluido en cualquier reforma institucional que se
realice para el mejoramiento del gasto educativo.

Calidad de los profesores
La calidad de los profesores es probablemente la
variable fundamental para garantizar una educación
de calidad. Hanushek (1992) muestra que los profe-
sores cerca del tope de la distribución de calidad
pueden generar el equivalente a un año adicional de
enseñanza y aprendizaje para sus estudiantes,
comparados con aquellos que están cerca del fondo
de la distribución. Esto implica que los profesores
de elevada calidad pueden compensar los típicos
déficit que se observan en la preparación de niños
provenientes de entornos familiares desfavorecidos. 

No obstante, mejorar la calidad de los profesores no
es tarea sencilla. Tradicionalmente se han asociado
los títulos universitarios a la calidad de los educa-
dores. Sin embargo, los resultados de investigacio-
nes recientes (Hanushek, 1997, 2003) muestran que
el poseer una maestría o título superior, no tiene una
relación sistemática con la calidad del profesor,
medido a través del desempeño de los estudiantes. 

Una de los programas que se pueden implementar en
la región para estimular aumentos en la calidad de
los profesores, son los esquemas de incentivos basa-
dos en pagos por desempeño, otorgando un pago
diferenciado o bono a los profesores de acuerdo a
juicios sobre su desempeño y el de sus estudiantes.

20 Hanushek y Kimko (2000), Hanushek (2002) y Hanushek y Luque (2003).
21 Pineda (2003), por ejemplo, consigue que ni el gasto por estudiante ni el salario de los maestros contribuyen, de manera 

estadísticamente significativa, a mejorar la calidad de la educación.
22 Pritchett y Filmer (1999).

                      



Sin embargo, es importante ser cuidadosos en el
diseño de estos esquemas, puesto que se pueden
presentar algunos problemas en su implementación23.
Dados estos problemas de incentivos, una alternativa
a estudiar es la utilización de evaluación de desem-
peño a nivel de escuela, en lugar de incentivos espe-
cíficos para profesores. En este esquema se reportan
las notas de los estudiantes en una escuela determi-
nada y se dan recompensas a los profesores de las
escuelas que se desempeñan mejor24.

Financiamiento de la educación
Debido a las limitaciones presupuestarias que
enfrentan los gobiernos de la región, lograr recursos
para el financiamiento de las mejoras educativas
cobra mayor importancia y se convierte en un gran
reto. Para enfrentarlo, se debe buscar fuentes alter-
nativas de financiamiento de bajo costo en colabora-
ción con otros actores de la sociedad. La participa-
ción del sector privado puede ser muy positiva para

la provisión y el financiamiento de la educación. Por
una parte, pueden aportar recursos adicionales a los
provenientes del presupuesto público. Por otra, son
los privados quienes mejor conocen los requeri-
mientos de habilidades y conocimientos de la fuerza
laboral, que le podría brindar un mayor apoyo para
competir eficientemente en los mercados internacio-
nales. Dicha participación se puede lograr a través
del cofinanciamiento de la educación de sus emplea-
dos a nivel técnico y universitario, u otros cofinan-
ciamientos a instituciones educativas específicas.

Adicionalmente, sistemas alternativos de financia-
miento pueden lograr el doble propósito de dismi-
nuir los costos y mejorar los resultados educativos,
incrementando la eficiencia al mismo tiempo. Una
de estas alternativas, es el sistema de vouchers que
ha sido aplicado en algunos países de la región.
Este sistema, no solamente implica modificaciones
de los mecanismos de financiamiento tradicionales
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Los diversos análisis sobre los efectos de la calidad de la
educación generalmente han destacado el buen desempeño
de los países asiáticos en las pruebas estandarizadas inter-
nacionales (TIMSS). Wöbmann (2003) muestra evidencia de
que este buen desempeño no es el resultado de memoriza-
ciones sucesivas de estudiantes sujetos a enormes presio-
nes, sino de estudiantes motivados a aprender, ya que la
enseñanza es innovadora e interesante. Adicionalmente, la
evidencia muestra que parte importante de los favorables
resultados educativos obtenidos por los países del Este de
Asia se debe a sus características institucionales. Por ejem-
plo, los países del Este de Asia usan clases más pequeñas,
solamente para estudiantes de bajo desempeño con el fin de
proveer posibilidades compensatorias de aprender a través
de atención especial.

Institucionalmente, la clave del éxito educativo de los países
del Este del Asia se debe a la mayor autonomía de las escue-
las, lo cual ha inducido positivamente a la creatividad y ha
contribuido a un mejor uso de los conocimientos y técnicas de

enseñanza. Las escuelas con autonomía en las decisiones de
los salarios de maestros tienen un mejor desempeño en
Japón y Singapur, mientras que en Corea este resultado
puede atribuirse al hecho de que el pago a los maestros es
hecho directamente por los padres (Wöbmann 2003). Por otra
parte, la experiencia de los profesores, y no su nivel educati-
vo (formal), es un aspecto fundamental en la explicación de
los resultados positivos que han tenido los estudiantes de
estos países. Por lo tanto, la idea de asignar mayores recur-
sos para entrenamiento de maestros, y exigir determinados
requisitos curriculares en términos títulos de educación formal
a los profesores, no necesariamente implica un mejor desem-
peño de los estudiantes.

La principal enseñanza de la experiencia de los países del
Este del Asia es lo positivo que resulta para aumentar la cali-
dad de la educación contar con una institucionalidad que le
permita a las autoridades locales y a los padres tener un mayor
control sobre las decisiones educativas de las escuelas.

Recuadro 4.8 La educación en los países del Este Asiático

23 La evaluación de la implementación de este tipo de políticas es que por lo general son poco exitosas (Cohen y Murname, 1986, 
y Hatry, Greiner y Ashford, 1994). Debido a la carencia de instrumentos que hagan compatibles los incentivos, estos sistemas 
tienden a llevar a sistemas de pago relativamente uniformes, y que en la mayoría de los casos los pagos extra terminan haciéndose
por más tiempo de trabajo y no por un mejor desempeño.

24 Este enfoque de incentivos resalta el valor de concentrarse en el desempeño sin detallar la forma de conseguirlos. Esto tiene 
la ventaja de que no requiere un conocimiento extenso sobre el proceso de producción en varias situaciones. Sin embargo, existen
muy pocas experiencias en esta materia para permitir realizar una mejor evaluación de las bondades de su implementación.

                   



a los entes educativos públicos, sino que además
hace uso de las redes privadas educativas existen-
tes. Los resultados de su implementación en
Colombia han sido positivos, con mejoras tanto de
eficiencia como en términos de rendimiento
escolar25. El alcance final de este tipo de programas
dependerá de la disponibilidad de recursos fiscales
con que cuentan los países, y de las capacidades del
sector privado de proveer educación de calidad a
los alumnos beneficiarios de estos programas.

Otro problema que atañe a los mecanismos de
financiamiento de la educación en América Latina,
es que, debido a consideraciones distributivas, se
han reorientado recursos desde la educación supe-
rior hacia niveles educativos inferiores e incluso
hacia otros gastos no educativos. Sin embargo, una
mayor y mejor inserción internacional podría indu-
cir a un sesgo hacia la educación técnica y superior.
Por ello, se deben buscar alternativas para aumentar
la oferta de mano de obra con educación técnica y
superior, pero sin afectar financieramente a la
educación básica.

Una alternativa es reestructurar los subsidios que se
otorgan a la educación superior para asegurar que
lleguen a los estudiantes que realmente lo necesi-
tan26. Esta política puede ser implementada
mediante programas de becas selectivas, programas
de subsidios tipo vouchers, y préstamos educativos
que pueden ser ofrecidos para que los estudiantes
más talentosos de los estratos más pobres puedan
atender a las mejores universidades.

Las reformas educativas propuestas persiguen
formar el capital humano que requerirá la transfor-
mación productiva y permitirá una mejor inserción
internacional. Mejorar la acción del sector público e
incrementar la participación del sector privado en la

búsqueda de mecanismos novedosos de financia-
miento y gestión del sistema educativo es el gran
reto que debe enfrentar la región a fin de incremen-
tar su competitividad y encontrar la vía hacia el
crecimiento y el desarrollo.

Salud 

El que los habitantes de la región cuenten con
buena salud es clave tanto para la lucha contra la
pobreza y la exclusión, como para la exitosa imple-
mentación de las propuestas que buscan la inserción
y transformación productiva. Por una parte, la inci-
dencia de enfermedades puede ocasionar que los
individuos más desfavorecidos reduzcan su ahorro,
pierdan su trabajo y en general desmejoren sus
condiciones de vida. Además, los impactos de una
salud deficiente son amplificados en el caso de los
pobres, debido a que éstos tienen menor acceso a
medicinas y servicios de salud, deficiente alimenta-
ción desde el punto de vista nutricional, y menor
acceso a la educación para la salud. Por otra parte,
trabajadores con problemas de salud claramente no
pueden desempeñarse a su potencial, porque dismi-
nuye su capacidad de aprendizaje y su productivi-
dad se afecta negativamente.

Los problemas de salud pueden convertirse en un
circulo vicioso para los pobres, e impedirles mejo-
rar su calidad de vida. Las enfermedades pueden
reducir los magros activos con los que cuentan los
segmentos menos favorecidos de la población,
debido a elevados gastos en medicinas o servicios
médicos. Además, la escolaridad de los niños del
hogar puede disminuir, en la medida en que éstos
tienen que trabajar para compensar por el ingreso
familiar perdido por la enfermedad de algún miem-
bro adulto. Esto implica que debe ser prioridad de
los gobiernos de América Latina, como parte de su
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25 Los resultados muestran que los beneficiarios de los vouchers terminaron en promedio 0,1 años adicionales de escuela, y fueron 
aproximadamente 10 puntos porcentuales más propensos que los no beneficiarios a haber completado el octavo grado, principal–
mente por haber repetido menos grados, lo cual es una de las mayores deficiencias en América Latina (Psacharopoulos y Vélez, 
1993, Jacoby, 1994). Angrist et al (2002) muestran resultados de pruebas de desempeño que sugieren que, en promedio, 
los beneficiarios del programa tuvieron una puntuación 0,2 desviaciones estándares por encima de los no beneficiarios. Además 
de incrementar la escolaridad y el desempeño académico, Angrist et al (2002) muestran cierta 
evidencia de que los programas de vouchers afectaron ciertos resultados no educativos. En particular, muestran que los 
beneficiarios eran menos probables de estar casados o cohabitando y trabajando 1,2 horas menos por semana  
que los no beneficiarios del programa.

26 En la actualidad muchos gobiernos latinoamericanos otorgan cuantiosos subsidios a la educación superior mediante financiamiento 
del Gobierno Central hacia universidades públicas que no cobran matrícula, y cuyos cupos son disfrutados por estudiantes que 
tienen un ingreso familiar per cápita más alto que la media, y mayoritariamente atendieron escuelas secundarias privadas donde se 
financia la matrícula sin importar sus características económicas, sociales o académicas (González y Menéndez, 2002).

                            



estrategia social, mejorar la calidad y el acceso a los
servicios de salud, especialmente para los más
necesitados.

El Banco Mundial (1993) resalta al menos cuatro
maneras a través de las cuales mejores condiciones
de salud contribuyen al crecimiento económico:
aumento de la productividad, mejor uso de tierras
de cultivo, mayor impacto de la educación, y reduc-
ción de costos por cuidados médicos. Al contar los
trabajadores con mejor salud, se reducen los días de
trabajo perdidos debido a enfermedades, incre-
menta su productividad, cuentan con mayores opor-
tunidades para obtener trabajos mejor remunerados
y vidas laborales más largas. Por otra parte, el uso
de técnicas adecuadas de fumigación y vacunación
permiten que tierras útiles que presentan problemas
de salubridad y enfermedades puedan ser utilizadas
más eficientemente, incrementando la productivi-
dad media de la tierra y reduciendo la incidencia de
enfermedades en el campo.

Adicionalmente, servicios deficientes de salud y
nutrición reducen las ganancias de la educación
principalmente en dos áreas: escolaridad y habili-
dad para aprender. Los niños que disfrutan de mejo-
res niveles de salud y nutrición durante edades
tempranas de su formación están mejor preparados
para la escuela, y son más proclives a inscribirse en
ella (Banco Mundial, 1993). Claramente, al contar
los pobres con mejor salud, utilizan menos los
servicios públicos de atención médica, lo que
reduce los gastos destinados al tratamiento de las
enfermedades prevenidas como consecuencia de un
estado de salud frágil.

Políticas y mejores prácticas de salud 
para los pobres 
Los países de la región deben hacer un mejor uso de
los recursos que destinan al sector salud. En parti-
cular, los gobiernos deben perseguir un sistema de
salud más equitativo. Esto se puede lograr, por
ejemplo, reduciendo los subsidios a los segmentos
más favorecidos de la población, a través del cobro
selectivo de los servicios que proveen los hospitales
públicos, o reduciendo la cobertura de los seguros
de salud público sólo a la prestación de servicios
esenciales. De esta manera se pueden reorientar
recursos a las áreas de prevención y atención de los
pobres que usualmente no pertenecen al sector
formal y, por consiguiente, no están asegurados.

Esto contribuiría a hacer el servicio más progresivo.
Estas reformas son políticamente complicadas, por
lo que en muchos países que las han implementado
con éxito, el enfoque ha sido gradual.

Claramente, para mejorar el uso de los recursos en
salud y proveer servicios que sean costo-efectivos,
los países necesitan desarrollar una mayor capaci-
dad institucional y administrativa, debe existir
voluntad política para la reforma y para asegurar su
financiamiento. En estas circunstancias, una
opción puede ser la ampliación de los seguros
públicos de salud a todos los segmentos de la
población, y no sólo a los integrantes del sector
formal, siempre y cuando pueda hacerse de una
forma fiscalmente sostenible y se preserven espa-
cios para los seguros privados.

Ésta es un área donde mecanismos de mercado
pueden ser aplicados de manera selectiva para obte-
ner mejoras en el servicio, no olvidando el papel del
Estado como supervisor y regulador. Por ejemplo,
ciertos servicios podrían ser ofrecidos por provee-
dores privados en condiciones de competencia. De
esta manera se podría incrementar la calidad del
servicio a través de una mayor eficiencia. Además,
si en algunos servicios se implementan mecanismos
de pagos compartidos entre el Estado y el benefi-
ciado, se lograría reducir el uso exagerado de los
servicios. Esto permite que sólo los que realmente
necesiten el servicio sean los que lo demanden.

Es importante continuar con el proceso de descen-
tralización de los servicios de salud, con la finalidad
de acercar el proveedor al usuario. Estos procesos
deben llevarse a cabo cuidadosamente, especial-
mente en el área financiera. En tal sentido, no sólo
debe descentralizarse los gastos e ingresos, sino
también la capacidad administrativa y gerencial, e
inclusive incentivarse mecanismos para que los
hospitales públicos descentralizados puedan generar
sus propios ingresos. En esta política es clave que el
Estado, a nivel central, provea estándares mínimos
de atención, apoyo técnico y adecuada supervisión y
regulación de los servicios prestados.

Es claro que para que el Estado cumpla su rol de
regulador y supervisor de los sistemas nacionales de
salud  deben superarse los obstáculos de índole insti-
tucional. Por tal razón, el fortalecimiento de los
organismos públicos encargados de estas funciones
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es fundamental para la implementación exitosa de
esquemas descentralizados y de mercado que persi-
gan mejorar la cobertura y la calidad de los servi-
cios. En esta tarea, la colaboración entre el sector
público, el sector privado y organizaciones no
gubernamentales (ONG), pueden jugar un rol cons-
tructivo que promueva la implementación de las
reformas. La colaboración entre los sectores
mencionados también puede ser útil para conformar
comisiones técnicas nacionales que determinen la
adquisición y gerencia de nuevas tecnologías para el
tratamiento de enfermedades de acuerdo a las priori-
dades nacionales en materia de salud pública.

En suma, la inversión en salud no sólo es buena
desde el punto de vista económico, sino además,
una oportunidad para que los pobres puedan salir (o
evitar formar parte) de la pobreza. Las reformas
para el mejoramiento de la cobertura y calidad de
los servicios de salud deben apuntar hacia la conse-
cución de mayor eficiencia, a través de la introduc-
ción de mecanismos de mercado en un entorno
adecuado de regulación y supervisión por parte del
Estado, fortalecer la descentralización, especial-
mente en materia administrativa y gerencial, y
promover las colaboración entre instituciones
públicas, privadas y no gubernamentales para la
implementación de las reformas y el fortaleci-
miento institucional del sector. Estas reformas
toman tiempo, por lo que es imprescindible comen-
zar a implementarlas cuanto antes.

Mercado laboral

Los mercados laborales en América Latina 
Una mayor inserción en la economía global, unida a
la transformación productiva, generaría un incre-
mento en la demanda de trabajadores educados,
saludables y productivos. Dados los cambios funda-
mentales que sobre la economía y la estructura
productiva tendrían dichas propuestas, es preciso
que los mercados laborales de la región sean flexi-
bles y permitan la adecuación de la mano de obra a
las demandas del mencionado proceso. Lamentable-
mente, los mercados laborales de la región presen-
tan muchas fallas, las cuales pueden entorpecer el
desenvolvimiento de la propuestas presentadas
hasta el momento. A continuación se presenta un
breve diagnóstico de la situación del mercado labo-
ral en América Latina, para posteriormente ofrecer
algunas recomendaciones generales de política.

Los mercados laborales de América Latina han
experimentado transformaciones profundas en las
últimas dos décadas. En los noventa, el desempleo
llegó a niveles nunca vistos en la región (la tasa
promedio superó el 10%). El bajo dinamismo de las
economías latinoamericanas durante los últimos
años ha contribuido a la menor creación de empleos
formales y ha impulsado el aumento del sector
informal. Según datos de la Organización Interna-
cional del Trabajo, el sector informal urbano
promedio en Latinoamérica, se incrementó de un
42,3% en 1990, a un 46,5% en 2002.

El desempleo en América Latina pasó de estar en
niveles de 6% a finales de los ochenta, hasta llegar
a más de 9% a principios de esta década. Una de las
características del desempleo ha sido su persisten-
cia. Los mayores cambios han ocurrido en países
como Argentina o Nicaragua, con aumentos de más
de tres puntos porcentuales en los noventa, o en
Bolivia, Honduras, Panamá o República Domini-
cana, que han logrado reducciones de tres o más
puntos porcentuales en sus niveles de desempleo
durante el mismo período.

El deterioro del empleo y aumento de la informali-
dad han estado asociados al bajo crecimiento de la
región, y la volatilidad de los flujos de capitales
internacionales. Estos factores han causado una
creación de empleos insuficiente para cubrir el
incremento de la fuerza de trabajo que se expande
anualmente alrededor de 2,5%. Por su parte, el
número de personas que trabaja por su cuenta, en
micro empresas, o que desempeñan labores domés-
ticas, ha aumentado cinco puntos porcentuales en
una década, lo que implica menor grado de protec-
ción laboral con respecto al sector formal, y ausen-
cia de cobertura por parte de la seguridad social.
Lora y Márquez (1998), encuentran que en América
Latina, en promedio, 80 de cada 100 nuevos traba-
jos que se crearon en la década de los noventa han
sido en el sector informal.

Con respecto a la composición del empleo, ha
habido un aumento del empleo en el sector de
bienes no transables de la economía durante la
década de los noventa. Efectivamente, la participa-
ción de este tipo de trabajos ha aumentado de
58,4% en 1990 a 64% a finales de la década. Por
otra parte, el nivel de empleo público se ha redu-
cido, pasando de 15,3% en 1990 a 13% a principios
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de 2000. Esto refleja, en parte, los procesos de
privatización y reforma del Estado llevados a cabo
en la mayoría de los países durante los noventa. En
algunos países, como Argentina, Brasil, Costa Rica,
Ecuador, Panamá, Perú y Uruguay, el empleo
directo en el sector público incluso se redujo en
términos absolutos. 

En la mayoría de los países latinoamericanos, el
desempeño de los salarios reales fue más favorable
en la década de los noventa que en la de los
ochenta. En promedio, los salarios reales a lo largo
de la región han tendido a aumentar partiendo de su
punto más bajo en 1991, sin embargo, esta tenden-
cia ha tenido excepciones. En países como Ecuador,
El Salvador, Trinidad y Tobago, y Venezuela, los
salarios reales se deterioraron durante gran parte de
los noventa, incluso en mayor proporción a la de la
década de los ochenta. Adicionalmente, se constata
un aumento en los diferenciales de salarios entre
trabajadores calificados y no calificados. Por ejem-
plo, la brecha ha crecido más de 30% en Perú, 20%
en Colombia y casi 25% en México, según Lora y
Márquez (1998).

De acuerdo al BID27, los mercados laborales latino-
americanos son ineficientes para distribuir a los
trabajadores en empleos disponibles donde poten-
cien su productividad. Aunque los salarios han
aumentando, el proceso ha sido lento y uno de cada
dos trabajadores no gana un salario suficiente para
superar la línea de pobreza. Además, la productivi-
dad laboral es baja y se ha estancado. Por otra parte,
las relaciones laborales están signadas por conflic-
tos frecuentes y falta de confianza que no contribu-
yen al funcionamiento del mercado. Finalmente,
más de la mitad de los trabajadores no recibe la
protección estipulada en las leyes laborales, por lo
que muchos trabajadores son vulnerables ante ries-
gos de pérdida de su fuente de ingresos por desem-
pleo, enfermedad o vejez.

Informalidad
El sector informal, generalmente conformado por
empresas de pequeña escala, semi legales, de baja
productividad, frecuentemente manejadas de forma
familiar, y quizás precapitalistas, continúa 
empleando entre el 30% y el 70% del total de la

fuerza urbana en América Latina28. Los trabajado-
res informales son considerados como el grupo con
mayores desventajas dentro de los mercados labo-
rales duales, o muy segmentados, específicamente
en los países en desarrollo. Esto es porque se
caracterizan por tener una ausencia total de benefi-
cios, poseer condiciones de trabajo irregulares, alta
rotación y, en general, menores niveles de remune-
ración. El sector formal reconoce beneficios como
pensiones, seguro médico, subsidios de vivienda,
guardería, que por lo general, el sector informal no
reconoce.

Las excesivas reglas y regulaciones, por un lado, y
el inestable desempeño macroeconómico por el
otro, son reconocidas como las principales causas
del nivel de informalidad en una economía. La falta
de protección social y bajos niveles de productivi-
dad son las consecuencias para los trabajadores que
se desenvuelven en el mercado informal. Práctica-
mente por definición, las actividades de la econo-
mía informal se relacionan con el no cumplimiento
de las reglas y regulaciones sobre el uso de la tierra,
los contratos laborales, controles ambientales, pago
de impuestos corporativos, contribuciones al seguro
social, entre otros aspectos. Como lo indica Freije
(2001), el que un individuo forme parte del sector
informal puede ser considerado como una conse-
cuencia del exceso de este tipo de reglas y regula-
ciones, que hacen que las actividades dentro del
sector formal sean inaccesibles para los pequeños y
micro empresarios. 

También es posible argumentar, que la falta de
cumplimiento de las reglas y leyes existentes
promueve actividades como la venta ambulante,
recolección de basura y la construcción de barrios,
en zonas donde el respeto a las regulaciones no
permitirían este tipo de actividades. Este tema es
ampliamente estudiado de forma empírica por
Heckman y Pagés (2004), cuyas conclusiones indi-
can que, a pesar de que no todas las regulaciones
tienen el mismo efecto sobre el empleo y la infor-
malidad, las contribuciones a la seguridad social se
relacionan positivamente con los niveles de desem-
pleo. Igualmente, este estudio indica que los
impuestos al pago de nómina tienden a reducir el
empleo y aumentar las tasas de desempleo.
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Hacia un mercado laboral más eficiente
Algunas políticas laborales que se han implemen-
tado recientemente en algunos países de América
Latina han sido exitosas para mejorar el funciona-
miento del mercado laboral, por lo que comenzare-
mos revisando algunas experiencias en la región.
En primer lugar, es fundamental para el diseño e
implementación de políticas públicas, cuya finali-
dad es proteger a los trabajadores sin restar flexibi-
lidad al mercado, que las medidas a tomar se inte-
gren y coordinen a fin de evitar contradicciones de
señales e incentivos. Esto es particularmente cierto
cuando se trata de políticas pasivas, tales como
seguros de desempleo y políticas de intermedia-
ción y calificación de la mano de obra. De lo que
se trata es de evitar que las políticas pasivas se
conviertan en obstáculos en el funcionamiento del
mercado laboral.

Muchos países han privilegiado con éxito el uso de
políticas activas para la creación de empleo a través
de asistencia técnica y créditos a las pequeñas y
medianas empresas (PYMES). Estos programas se
han llevado a cabo, con diferentes niveles de desa-
rrollo, en Brasil, Colombia, Chile, México,
Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela. De esta
manera se provee de crédito a emprendedores, que
normalmente provienen de la población de bajos
ingresos y sectores emergentes o en expansión. En
estos casos es importante garantizar la sostenibili-
dad de los programas a través del diseño de incenti-
vos adecuados a fin de evitar la descapitalización de
las instituciones micro-financieras.

Por otra parte, otros países (Brasil, Colombia,
Chile, México, Panamá, Perú, República Domini-
cana y Uruguay) han implementado programas de
capacitación e intermediación para la búsqueda de
empleo. Estos programas son interesantes en la
medida en que aumentan la flexibilidad del recurso
humano y lo prepara para nuevas oportunidades
que surgen en el mercado. Esto es especialmente
relevante para las propuestas contenidas en este
libro, donde se persigue la rápida inserción de
trabajadores desplazados a nuevas actividades. No
obstante, este tipo de programa debe ser incluyente,
y no dejar de lado a trabajadores domésticos, muje-
res y a ciertos sectores considerados de riesgo.

En algunas oportunidades puede ser relevante utili-
zar políticas focalizadas para apoyar a segmentos
vulnerables laborales de la sociedad o con dificulta-
des para entrar al mercado. Por ejemplo, en Chile y
El Salvador existen programas especiales para
trabajadores discapacitados a fin de que se integren
de una forma productiva al mercado de trabajo. Por
otra parte, en Brasil, Panamá, Perú y República
Dominicana, reconociendo las dificultades que
enfrentan jóvenes recién graduados con altos nive-
les educativos para incorporarse al mercado, se han
diseñado e implementado programas para adecuar
la oferta laboral a la demanda de trabajo, atacando
los altos niveles de desempleo encontrados entre
profesionales recién egresados.

Un factor que debería ser común a todas las inicia-
tivas propuestas es que incluyan mecanismos de
evaluación y monitoreo en su diseño, que puedan
retro alimentar a los hacedores de políticas a fin de
mejorar la ejecución de las mismas. De especial
importancia es que se puedan determinar los
impactos diferenciales según grupos de población,
y se evalúe la permanencia de trabajadores en los
puestos de trabajo en que han sido ubicados.
Además, es fundamental la coordinación de las
diferentes instituciones que administran los progra-
mas, así como su concordancia con otras políticas
económicas y sociales.

Otro tema que merece atención, es lo relacionado
con las regulaciones en el mercado laboral. Como se
discutió anteriormente, su uso excesivo es una de las
causas del incremento de la informalidad en la
región. Siguiendo a Heckman y Pagés (2004), debe
revisarse si los programas de apoyo a los trabajado-
res financiados por impuestos a la nómina producen
mayores costos en términos de empleo e informali-
dad. Financiar estos programas con ingresos genera-
les tiene sentido si se reducen los costos para los
trabajadores en términos de empleo en el largo plazo.

Políticas laborales tales como el establecimiento de
salarios mínimos irrealistas, pagos de indemniza-
ción por cesantía, e impuestos por nómina, pueden
tener un efecto contraproducente para los trabajado-
res, por el aumento en los costos para los empleado-
res que reducen la creación de empleos formales.
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Políticas que reducen la tramitología que implica la
formación de nuevas empresas pueden contribuir a
que pequeños empresarios accedan al micro-finan-
ciamiento y se reduzca el empleo informal.

Conclusiones

A lo largo de este capítulo se ha analizado la situa-
ción en la que se encuentra América Latina con
respecto a sus principales indicadores sociales y se
ha propuesto una estrategia para atacar los principa-
les problemas que la región enfrenta en esta materia.
Las principales preocupaciones son el poco éxito
que se ha tenido en la reducción de la pobreza y la
presencia de enormes desigualdades y exclusión en
la mayoría de los países de la región. Sin embargo,
no se puede negar que Latinoamérica ha obtenido
importantes logros al incrementar la cobertura de
los servicios de educación y salud, aunque, en gene-
ral, la calidad aún deja mucho que desear. Además,
los mercados laborales de la región no parecieran
estar funcionando de manera adecuada y la
creciente informalidad preocupa por sus implicacio-
nes en términos de productividad y mejoramiento
de la calidad de vida de los trabajadores.

En este contexto, las propuestas presentadas en
este libro para alcanzar una mayor inserción y
generar la transformación productiva, podrían
producir problemas adicionales en el corto plazo,
tales como aumento de la pobreza, pérdidas secto-
riales de empleo y aumento de la desigualdad entre
segmentos de las población e inclusive entre regio-
nes de un mismo país. Más aún, las ganancias que
se espera obtener, producto de la implementación
de las mencionadas propuestas, podrían no alcan-
zar a todos por igual, especialmente a los más

necesitados. Por esta razón, reducir la exclusión
podría contribuir a potenciar los beneficios de la
mayor inserción internacional y de la transforma-
ción productiva.

La pobreza y la desigualdad son fenómenos
complejos cuyas raíces son económicas, políticas,
sociales y culturales. Esto implica que la estrategia
para intentar resolverlos no puede ser unidimensio-
nal, sino que debe tomar en cuenta todas las aristas
de problemas tan difíciles. Por ello, la estrategia
social que se propone descansa en tres pilares:
creación de oportunidades, protección social y
políticas de largo plazo. Esta estrategia pretende
enfrentar las dificultades ya existentes en la región,
así como dar respuestas a los desajustes de corto
plazo que podrían causar las propuestas producti-
vas planteadas.

La agenda social persigue generar medios a través
de los cuales los pobres y excluidos puedan mejorar
sus condiciones de vida, aprovechando las ventajas
generadas por el crecimiento económico que se
espera produzca la transformación productiva. No
obstante, los países deben estar preparados para
responder frente a crisis económicas ocasionadas
por factores exógenos, o por la implementación de
las políticas propuestas en este libro. En tal sentido,
es necesario contar con una red de protección social
adecuada y que funcione durante tiempos difíciles.
Además, la apuesta hacia los mercados externos y
la transformación productiva tienen como prerre-
quisito comenzar a preparar hoy a los trabajadores
calificados que se necesitarán mañana. Esto se
logrará a través del fortalecimiento de la educación
y la salud, y mejorando el  funcionamiento del
mercado laboral.
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A lo largo de este libro, se ha presentado una serie
de propuestas dirigidas a retomar el crecimiento en
América Latina que implica la adopción de medi-
das de políticas públicas y reformas en tres frentes.
Primero, la profundización estratégica de la inser-
ción de los países en la economía global. Segundo,
la puesta en marcha de un proceso de transforma-
ción productiva que permita mejorar la calidad de
esa inserción y darle mayor valor agregado a las
ventajas comparativas existentes. Y tercero, la
adopción de una estrategia social que acorte la
brecha que separa a América Latina de otras regio-
nes del mundo en lo referente a oportunidades
disponibles para la mayoría de la población. La
viabilidad de estas propuestas, no obstante, está
supeditada a la disponibilidad de recursos con los
que tanto el Estado como las empresas privadas,
cuentan para hacer frente a los retos planteados.

Así mismo, asumiendo que las restricciones a la
disponibilidad de recursos sean aliviadas, para que
los cambios propuestos perduren en el tiempo y no
se entre en un proceso de marchas y contramarchas,
es fundamental asegurar que los beneficios de estas
medidas sean explicados y alcancen a la mayoría de
la población, y que se suplan los requisitos institu-
cionales para hacer efectivos los mandatos recibi-
dos. Esto es particularmente necesario en vista de la
frustración de la población acerca de los resultados
económicos obtenidos durante las últimas décadas
en los países de la región. En otras palabras, la viabi-
lidad política de las propuestas presentadas determi-
nará en gran medida su probabilidad de éxito.

En los capítulos anteriores, se han identificado
numerosas necesidades de gasto e inversión pública
que tienen que ser atendidas. Por ejemplo, para
afrontar los costos fiscales de la liberalización
comercial, se requiere aumentar los recursos dispo-
nibles y reasignar recursos públicos para compensar
el impacto fiscal de la reducción de los aranceles,
especialmente en economías pequeñas, y en aque-

llos países cuyos impuestos al comercio exterior
tienen un peso importante sobre los ingresos fisca-
les totales1. Así mismo, una inserción comercial
efectiva demanda el establecimiento de una plata-
forma que mejore la competitividad de la oferta
nacional en los mercados internacionales. Esta
plataforma –que consiste en la construcción y
mantenimiento de una infraestructura adecuada que
facilite el libre flujo de bienes y servicios, así como
la adopción de medidas de apoyo para la promoción
de las exportaciones y políticas de competitividad–
requiere de cuantiosos recursos que son escasos en
la mayoría de países de la región.

Por su parte, el proceso de transformación produc-
tiva aumenta esta demanda por mayores recursos.
Políticas públicas para mejorar la productividad
laboral o para atender las fallas de mercado asocia-
das a mercados financieros imperfectos que costeen
la creación de nuevas ideas y emprendimientos,
exigen un esfuerzo por ampliar los recursos fiscales,
asignar eficientemente el presupuesto nacional y
reducir las contingencias fiscales que limitan los
márgenes de maniobra de las autoridades.

De manera similar, los presupuestos se ven presio-
nados por la provisión de bienes públicos de buena
calidad y por la puesta en marcha de una estrategia
social. Ésta debe crear oportunidades para los
menos favorecidos y brindar una protección social
adecuada mediante transferencias focalizadas y
protección contra la volatilidad que caracteriza a las
economías latinoamericanas.

Sin embargo, la realidad fiscal de los países, carac-
terizada por déficit fiscales crónicos, inflexibilida-
des presupuestarias y elevados niveles de endeuda-
miento público, limita la capacidad de acción de los
gobiernos. Por ello, se torna indispensable el
esfuerzo conjunto de los sectores público y privado,
ante lo que resulta imperativo movilizar el ahorro
doméstico privado y profundizar los mercados de
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1 Si bien el peso de los impuestos al comercio exterior en los ingresos totales ha venido cayendo en la mayoría de los países 
latinoamericanos en línea con los procesos de liberalización comercial y reducción de los aranceles, éstos aún tienen un peso 
significativo en algunos países: 10% en Perú y Venezuela, 7% en Chile y Colombia (ver Vial (2003a), para más detalle). Para el 
caso de Chile, por ejemplo, Vial (2003a) estima que la última reducción arancelaria tendría un impacto fiscal de 1% del PIB en los 
siguientes cinco años.

          



capitales. En este contexto, mejorar la eficiencia de
la intermediación crediticia y crear una masa crítica
de inversionistas implica optimizar el marco institu-
cional que rige a estos mercados. Además, para
lograr desarrollar el sistema financiero privado se
requiere resolver el problema de la solvencia del
sector público y asegurar la sostenibilidad de las
cuentas públicas. Esto permitirá reducir la prima
por riesgo de la deuda pública, patrón de referencia
para el costo del capital privado.

De otro lado, en caso de mercados imperfectos, la
participación del sector público en el sistema
financiero se justifica dependiendo de si los
proyectos sujetos a ser financiados tienen impor-
tantes externalidades, pero no pueden pagarse por
sí mismos; o cuando el proyecto mejora la provi-
sión de bienes públicos que el gobierno quisiera
que la sociedad consuma. Aún cuando la experien-
cia del Estado en esta materia ha sido mixta, exis-
ten casos en los que la banca de desarrollo, espe-
cialmente la de segundo piso, ha logrado
intermediar recursos de manera eficiente.

Además de la necesidad de recursos, el éxito de las
propuestas aquí planteadas dependerá de su viabili-
dad política. Para esto se requiere la construcción
de una plataforma que garantice un entorno de esta-
bilidad política y gobernabilidad democrática.
Elementos clave de ésta son mayor voz, participa-
ción y rendición de cuentas, mediante mecanismos
de participación privada y procesos de descentrali-
zación política; así como la resolución de las crisis
de representatividad, mediante la recuperación de
los partidos políticos como intermediarios entre el
Estado y la sociedad.

Por último, la viabilidad política para la implemen-
tación de las propuestas también estará determinada
por el hecho de que las reformas y cambios
propuestos perduren en el tiempo. Estas reformas
en las políticas públicas perdurarán si un grupo
suficiente de agentes cree que es un mejor sistema
–más legítimo y con mayores beneficios.

Si bien no se ha cuantificado el costo exacto de
poner en marcha gran parte de las propuestas plan-
teadas en este libro y, más bien, se han presentado
indicadores cualitativos derivados de las restriccio-

nes que en la actualidad aquejan a los países, en
este capítulo se presentan recomendaciones para
atender el impacto fiscal de las propuestas identifi-
cadas, aumentar el acceso al financiamiento
privado y dar viabilidad política a los cambios
propuestos. Aun cuando la cobertura de estos temas
es incompleta dada su complejidad, se pretende
ilustrar opciones de políticas públicas derivadas,
tanto de los propios estudios comisionados por la
CAF, como de las mejores prácticas que se vienen
discutiendo en la actualidad.

Fortalecimiento de las finanzas públicas2

La viabilidad de las propuestas planteadas en este
libro dependerá de cómo los gobiernos enfrenten
los costos fiscales y las necesidades identificadas de
mayor gasto público. Esto comprende alinear los
intereses políticos con las nuevas prioridades, tarea
que resulta compleja dadas las limitaciones del
sistema político, las restricciones fiscales y las defi-
ciencias institucionales existentes. En el plano
fiscal, el escaso margen de maniobra se deriva del
importante peso que tienen sobre el presupuesto la
nómina del sector público y el pago de las pensio-
nes de los jubilados, el servicio de la deuda pública
y las preasignaciones (en muchos casos, subsidios),
así como las transferencias que por ley deben efec-
tuarse a los gobiernos regionales y locales. 

Las autoridades económicas deberán procurar un
manejo adecuado de sus pasivos y contingencias.
Con respecto a esto último, dado que las crisis
bancarias sistémicas representan importantes costos
que terminan siendo asumidos por los gobiernos, es
necesario desarrollar una red de seguridad finan-
ciera que minimice la probabilidad de que las crisis
ocurran. Así mismo, en vista de que la política
fiscal en los países de la región ha tendido a ser
influenciada por objetivos políticos, lo que resulta
en déficit crónicos y menor espacio para proveer los
bienes públicos que se esperan del Estado, es nece-
sario mejorar la institucionalidad fiscal de los
países de la región. 

De otro lado, aquellos países que tienen una deuda
pública que bordea lo insostenible, o que es dema-
siado elevada como para poder acceder al crédito
externo en condiciones razonables, deben plantearse
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2 Parte de esta sección está basada en CAF (2004c).

           



como tarea prioritaria la reducción del tamaño abso-
luto de la deuda pública en un período corto. Esto se
puede lograr, en parte mediante la venta de activos
del gobierno para prepagar obligaciones, un manejo
muy cuidadoso de los flujos anuales de ingresos y
gastos que apunten a esta meta y, también, mediante
la negociación de los términos de la deuda con los
acreedores.

En las próximas secciones de este capítulo, se desa-
rrollan propuestas que permitan atender las consi-
deraciones planteadas y el impacto fiscal de los
supuestos aquí presentados.

Aumento de recursos fiscales

Como punto de partida, se debe señalar que los
países latinoamericanos, en promedio, tienen un
limitado margen de maniobra debido a la baja
presión tributaria que los caracteriza. Si bien los
ingresos fiscales se recuperaron a raíz de los proce-
sos de estabilización macroeconómica y reforma
fiscal llevados a cabo en América Latina a partir de
mediados de los ochenta, éstos aún se ubican por
debajo del promedio asiático (16% del PIB) y
representan casi la mitad del nivel observado en los
países industrializados (24%). La baja presión
tributaria se debe a la existencia de regímenes tribu-
tarios complejos y cambiantes, que dificultan la
recaudación y fomentan la evasión tributaria3. La
elevada evasión se atribuye a cambios frecuentes y
recurrentes del régimen tributario, deficiencias en
el marco jurídico que define los ámbitos de acción
de la administración tributaria, y a las frecuentes
condonaciones y amnistías tributarias4. 

De igual manera, la región se caracteriza por tener
sistemas tributarios ineficientes, numerosas exone-
raciones y sectores informales de gran tamaño5. Por
un lado, el sistema tributario de los países latino-

americanos, en promedio, se caracteriza por un bajo
nivel de eficiencia, por debajo de la efectividad
internacionalmente aceptable (50%)6. La baja
eficiencia se explica, principalmente, por una
elevada evasión y por la proliferación de exonera-
ciones tributarias. De hecho, las exoneraciones
tributarias (o gastos tributarios) han sido un instru-
mento muy utilizado en varios países de la región
como políticas para promover determinados sectores
económicos. Sin embargo, estos instrumentos han
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3 Según Artana et al (2003), la evasión por concepto del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en América Latina es muy elevada, 
registrándose una tasa promedio de 42%, comparada con la observada en países desarrollados como Nueva Zelanda o Suecia 
(6%). La tasa de evasión reportada surge porque se elude propiamente el pago del tributo. No se considera la existencia 
de un régimen de exenciones y exoneraciones tributarias, tema que será tratado posteriormente.

4 En el caso de Argentina, por ejemplo, se han llevado a cabo 11 amnistías tributarias durante los últimos diez años, instaurándose 
una cultura propensa al no pago a la espera de la próxima amnistía. En contraste, en países como Chile donde rara vez se otorga 
una amnistía tributaria, la eficiencia de la recaudación es mucho mayor (Artana et al, 2003).

5 Con respecto a esto último, América Latina, al tener el segundo sector informal más grande del mundo (41,5% del ingreso nacional), 
sólo después de África, deja de percibir una importante magnitud de ingresos.

6 La eficiencia de la recaudación tributaria se define como el coeficiente de los ingresos tributarios y la tasa efectiva 
de un determinado impuesto. Para el caso del IVA, la tasa promedio de eficiencia en la OECD es de 50%, parámetro 
que tomamos como el estándar internacional.

                            



tenido costos fiscales significativos, no sólo en
función de los recursos dejados de recaudar, sino
también porque presentan oportunidades para la
evasión y elusión, complicando así la administración
tributaria7. Para el caso de Argentina, por ejemplo, el
costo de las exoneraciones tributarias ha sido magni-
ficado por la proliferación de actividades dirigidas a
la extracción de rentas que favorecen intereses deter-
minados. Cálculos de la Fundación de Investigacio-
nes Económicas Latinoamericanas (FIEL) muestran
que el costo anual de las exoneraciones alcanza
1,5% del PIB en Argentina8. En el caso del Perú, las
exoneraciones tributarias representan al menos 2%
del PIB por concepto de pérdidas impositivas9. En
Colombia, el costo fiscal anual de las exenciones y
exoneraciones se estima en 0,6% del PIB10.

Para incrementar la base tributaria, los gobiernos
tienen que llevar con determinación esfuerzos por
reducir la evasión tributaria. Dos maneras de
lograrlo incluyen la simplificación de la declaración
de impuestos y del sistema de recolección tributaria,

y el incremento de la probabilidad de identificar los
evasores a través de una mayor fiscalización tributa-
ria y penalidades para los individuos y/o empresas
que evadan. Reformas institucionales para incre-
mentar la recaudación adoptadas en el Ecuador, por
ejemplo, han sido efectivas en aumentar la presión
tributaria en dicho país (ver Recuadro N° 5.1).

Así mismo, incrementar la base de contribuyentes
requiere la adopción de medidas que reduzcan la
informalidad. Medidas dirigidas a hacer más
eficientes y menos onerosos los procesos adminis-
trativos en América Latina, mediante la simplifica-
ción administrativa y reducción de la tramitología,
podrían contribuir a fomentar la formalización de
las empresas. Se recomienda también eliminar las
trabas para la formalización del trabajador mediante
la reducción de sobrecostos laborales, ya que éstos
representan un costo de transacción adicional.

En la región, ha habido avances en el ámbito de la
administración tributaria, pero enfocados principal-
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7 Oliva (2003).
8 FIEL (1998).
9 Ministerio de Economía y Finanzas de Perú (2003).
10 Ministerio de Hacienda y Crédito Público de Colombia (2004).

Desde los años setenta hasta finales de la década de los
ochenta, la administración tributaria en Ecuador se caracteri-
zaba por ser ineficiente en los diferentes procesos de control,
supervisión y fiscalización, principalmente, por la estructura y
la alta dependencia financiera y de recursos humanos de la
Dirección General de Rentas (DGR) con el Ministerio de
Economía y Finanzas. El recurso humano era administrado
políticamente y su permanencia en el cargo era indefinido. 

En los años 1988 y 1989 se realizaron importantes cambios,
expidiéndose la Ley de Control Tributario y Financiero y la Ley
de Régimen Tributario Interno, figuras legales que eliminaban
ciertos impuestos y leyes tributarias especiales, se creaban
nuevos procedimientos, se sustituía el Impuesto a las
Transacciones Mercantiles (ITM) por el Impuesto al Valor
Agregado (IVA), no obstante, la estructura y administración
del personal seguía manteniéndose intacta y los incrementos
en los ingresos tributarios eran exiguos. 

No es sino seis años más tarde, a finales de 1995, que
mediante Acuerdo Ministerial se consigue que la DGR tenga

autonomía sobre los recursos humanos, creándose adicional-
mente la Unidad de Contribuyentes Especiales, dando así el
primer paso en concreto. Esto llevó en muy poco tiempo a
elevar ostensiblemente la recaudación tributaria (40% en
cuatro años). Así mismo, se creó por Ley el Servicio de
Rentas Internas (SRI) y la Corporación Aduanera Ecuatoriana
(CAE) en 1997. Esta Ley le otorga a estas dos instituciones
autonomía administrativa y financiera. Particularmente, en el
caso del SRI los resultados son evidentes, puesto que no sólo
se ha incrementado la recaudación tributaria, sino que la
administración se ha centrado en cinco ejes fundamentales:
mejora en los procesos de control y fiscalización, coherencia
de la legislación tributaria (reglamentación), fomento de la
cultura tributaria (acceso y disponibilidad de información),
soporte tecnológico (automatización de procesos) y una
adecuada administración del personal calificado (profesiona-
les universitarios y de libre remoción). Sin duda alguna, ésta
es una experiencia exitosa y externalidad positiva, derivada
de una reforma institucional que en última instancia generó
ganancias de eficiencia y productividad, así como mayores
opciones para distribuir equitativamente la riqueza.

Recuadro  5.1 Reforma institucional del Servicio de Rentas Internas (SRI) en Ecuador 

                       



mente a la mejora en la eficiencia de la recaudación
del IVA. Sin embargo, para aumentar la tributación
habría que hacer un esfuerzo mayor con respecto a
los impuestos directos. En este terreno, se enfrentan
retos importantes a la hora de tratar problemas rela-
cionados con precios de transferencia, baja capitali-
zación, etc.11. Así mismo, es importante que los
países logren la institucionalidad adecuada, es decir,
que existan reglas claras de contabilidad, autorida-
des de fiscalización con capacidad técnica y con
autoridad legal, entre otros aspectos.

Si bien la existencia de incentivos tributarios, ya
sea bajo la forma de subsidios, exoneraciones o
reintegros, puede justificarse por su presencia en
otros países, es necesario evaluar las exoneraciones
vigentes para saber si efectivamente están inci-
diendo positivamente sobre la población objetivo.
En términos generales, el sistema debe tender hacia
el desmantelamiento de las exoneraciones tributa-
rias. Esta simplificación redundaría positivamente
en la administración tributaria y facilitaría un
aumento en la recaudación. En una primera instan-
cia, la eliminación de ciertas exoneraciones puede
compensarse parcialmente con subsidios directos,
siempre y cuando exista sustento técnico para iden-
tificar clara y transparentemente a los beneficiarios
(Oliva, 2003).

Reasignación del gasto público

Una vez establecidas las prioridades de gasto, es
necesario evaluar la problemática que afecta la
eficiencia de la asignación de los recursos públicos.
Esto es particularmente relevante en vista de que se
ha observado que en muchos casos el incremento
del gasto público no ha producido los resultados
esperados. Ejemplos abundan en la región, siendo
los más notorios incrementos del gasto social en

educación y salud con resultados escasos o nulos en
materia de cobertura o calidad de estos bienes
públicos12. Según los cálculos realizados por Jaya-
suriya y Wodon (2001), la eficiencia del gasto
social en varios países latinoamericanos es signifi-
cativamente menor que el promedio mundial. Por
ejemplo, en materia de gasto educativo, países
como Colombia, El Salvador y Guatemala mues-
tran índices de eficiencia entre 10 y 15% por debajo
del promedio mundial13.

La literatura sobre el manejo del gasto público en
los países en desarrollo muestra que éste persigue
tres objetivos: la disciplina fiscal, la eficiencia
operativa y la eficiente asignación de los recursos
presupuestarios14. Este último objetivo es una tarea
compleja ya que en gran medida está determinada
por los procesos e intereses políticos que prevale-
cen en un país. La asignación eficiente de recursos
se complica por dos problemas adicionales.
Primero, la dificultad de establecer prioridades.
Segundo, el problema de costo revelado, por el cual
las agencias gubernamentales tienden a subestimar
el costo real de sus proyectos de gasto o inversión
pública. Esto responde al hecho de que los proyec-
tos más costosos tienden a ser postergados por
restricciones presupuestarias. En consecuencia, se
subestima el costo con la expectativa de lograr la
aprobación del proyecto y solicitar al fisco mayores
recursos en el futuro.

Una solución institucional a estos problemas ha
sido el establecimiento de un marco de gasto
público de mediano plazo, que vincula la planifica-
ción y definición de prioridades de gasto público de
mediano plazo con el presupuesto público anual. Se
persigue el objetivo de vincular el gasto público
presupuestado con resultados que sean socialmente
deseables en línea con las prioridades nacionales.
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11 Ver Tanzi y Zee (2000).
12 El último Reporte de Desarrollo Mundial del Banco Mundial analiza esta problemática y encuentra cuatro razones que explican 

estos resultados desiguales. Primero, el hecho de que las condiciones iniciales determinan la efectividad del impacto de un mayor 
gasto. Esto depende del estadio de desarrollo en el cual se encuentre un país determinado. Segundo, el hecho de que 
la cuantificación agregada tiende a esconder impactos diferenciales dentro del grupo objetivo. Tercero, el hecho de que se utilicen 
instrumentos inadecuados o se prioricen rubros que tienen un menor efecto sobre el objetivo planteado. Por último, la existencia 
de otros factores que dificultan el impacto deseado (debilidades institucionales, corrupción, etc.). Para mayor detalle,
ver Banco Mundial (2004).

13 El índice de eficiencia de gasto construido por Jayasuriya y Wodon (2001) toma el valor de 100 cuando un país ha alcanzado 
el máximo resultado posible dados los insumos utilizados. En materia de esperanza de vida, América Latina muestra un índice 
de 83,5 y en materia de escolaridad primaria, un índice de 76,4. 

14 Ver Andrews y Campos (2003) para una evaluación más detallada de los determinantes de los programas de manejo del gasto 
público en los países en desarrollo.

                        



En otras palabras, el marco de gasto público de
mediano plazo busca alinear las realidades políticas
de un país con sus prioridades nacionales. Esto se
logra de tres maneras15. Primero, mediante el esta-
blecimiento de partidas presupuestarias que sirvan
de guía para la preparación del presupuesto de las
agencias públicas de línea. Segundo, una vez asig-
nadas las partidas presupuestarias de manera gene-
ral, se busca que el Ejecutivo y el Legislativo alcan-
cen compromisos sobre los distintos programas y
proyectos que compiten por escasos recursos públi-
cos. Por último, la evaluación sistemática de los
proyectos y programas tiene el objetivo de proveer
información sobre su desempeño y constituye la
base para la toma de decisiones sobre su cancela-
ción o continuidad futura.

El problema del costo revelado se ve agravado por
la existencia de información asimétrica entre el
Ministerio de Finanzas y los demás ministerios y
agencias públicas. Ante esto, la elaboración de
presupuestos plurianuales puede contribuir a acor-
tar la brecha de información entre los distintos esta-
mentos al interior del sector público. Particular-
mente, la identificación ex ante de las fuentes de
financiamiento de la mayoría de proyectos de gasto
o inversión pública con un horizonte de al menos
tres o cuatro años hace más difícil subestimar los
costos esperados. El ajuste esperado del costo de
los programas debería estar determinado por las
previsiones oficiales que se tienen sobre variables
macroeconómicas, como la inflación o la devalua-
ción esperada.

Con la elaboración de un presupuesto plurianual se
busca fortalecer la capacidad de llevar a cabo una
política fiscal sostenible y creíble, minimizando los
costos en términos de eficiencia de la gestión
pública. Cuando la economía es vulnerable a facto-
res exógenos y las finanzas públicas son sensibles a
la actividad económica, como es el caso de la mayo-
ría de países de la región, los presupuestos pluria-
nuales pueden ayudar a anclar los componentes más
permanentes e irreversibles de las finanzas públicas
en una base de mediano plazo, evitando cambios
bruscos “de timón” en cada fluctuación de la coyun-
tura. Así mismo, un presupuesto plurianual reduciría

la incertidumbre y aumentaría la eficacia del
programa de inversiones públicas y del gasto social,
al reflejar, además de los flujos de ingresos y gastos,
el cronograma de financiamiento y los vencimientos
de deudas consistentes con este programa de inver-
siones y gasto. Los presupuestos plurianuales permi-
tirían facilitar los procesos de negociación en la
aprobación de cada presupuesto anual, que atrasan
la ejecución de la inversión pública y del gasto
social. En síntesis, estos presupuestos constituyen
un instrumento útil para la gestión pública.

Sin embargo, si bien muchos países de la región
han adoptado formalmente estos esquemas, en la
práctica los procesos presupuestarios siguen siendo
susceptibles a manejos políticos, con la correspon-
diente pérdida de eficiencia16. Así mismo, estos
presupuestos plurianuales sólo tienen sentido
cuando el gobierno está en condiciones de asegurar
una cierta continuidad en los gastos. Esto supone
que el presupuesto se ha liberado de las disponibili-
dades de caja de corto plazo lo que es posible sólo
si existe disponibilidad de financiamiento contra-
cíclico. En otras palabras, si se ha resuelto de
manera creíble el problema de solvencia del sector
público y la prima por riesgo de la deuda pública se
ubica en niveles razonables.

Ante una situación de estrechez fiscal, los recursos
para financiar proyectos de inversión nuevos
tienen que provenir de la reasignación de partidas
presupuestarias de otros programas en curso. Esta
práctica introduce incentivos para que se prioricen
adecuadamente los proyectos que se requiere
financiar, y se alineen con las prioridades estable-
cidas. La experiencia australiana es uno de los
casos de éxito en el diseño e implantación de un
marco presupuestario de mediano plazo. Lo que
resulta más llamativo, es que recortes sustanciales
de gasto fueron alcanzados por cambios en la
composición de los gastos entre sectores identifica-
dos por las mismas agencias. La distribución del
ahorro real muestra que las reducciones del gasto
implicaron grandes cambios de política, particular-
mente en la seguridad social, en la que en gran
medida se alcanzaron los objetivos planteados. La
gran mayoría de los cambios en la composición del

118844 Reflexiones para retomar el crecimiento

15 Andrews y Campos (2003).
16 En la discusión sobre institucionalidad fiscal que presentamos más adelante se corrobora esto con el índice de calidad 

de los procesos presupuestarios construido por Alesina et al (1998).

                  



gasto respondieron a medidas que involucraron el
rediseño y la eliminación de aquellos programas
que no eran costo-eficientes (ver Recuadro N° 5.2).

Si bien la experiencia australiana es muy intere-
sante, cabe mencionar que su aplicación en
América Latina no es directa. En la mayoría de los
países de tradición anglosajona, como el caso
australiano, se puede cambiar casi todo cuando se
discute el presupuesto. Es decir se pueden modifi-
car leyes en otros ámbitos (cambios impositivos
son los más frecuentes, pero también se pueden

afectar leyes con implicancias en el gasto). En la
tradición napoleónica que caracteriza a la región
latinoamericana ello no ocurre: las leyes ordinarias
sólo pueden ser afectadas por otras leyes ordinarias,
por lo que deben ser discutidas en una instancia
aparte. En este sentido, resulta fundamental la
evaluación del impacto financiero de la legislación
y su integración en un programa financiero de largo
plazo para asegurar la consistencia de leyes particu-
lares con la política macro de mediano plazo. Dado
que la mayor parte de la rigidez presupuestaria tiene
su origen en otras leyes, una acción deliberada para
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Según el estudio de Campos y Pradhan (1999), Australia ha
instaurado un marco presupuestario de mediano plazo que
enfoca su proceso presupuestario en las prioridades estraté-
gicas establecidas para los parámetros fiscales agregados.
Este país ha introducido medidas que garantizan una consi-
derable flexibilidad a las agencias y les proveen de incentivos
para identificar opciones de ahorro por sí mismas. Al mismo
tiempo, las reformas han enfocado su atención en la realiza-
ción de resultados y en la rendición de cuentas al respecto.

Estas reformas están conformadas por seis elementos princi-
pales. Primero, el establecimiento de un sistema de estima-
ciones por adelantado, o proyecciones a tres años del costo
de los programas y políticas existentes, que automáticamen-
te son transferidos a la distribución presupuestaria en caso de
no haber ningún cambio de política. Gracias a esto, los minis-
tros utilizan su limitado tiempo de consideración del presu-
puesto para el desarrollo de políticas, y no para la determina-
ción completa de la distribución de recursos. Esto ha ayuda-
do a que las agencias tengan mayor certidumbre sobre los
recursos presentes y futuros. Por tanto, ha aumentado la
eficiencia técnica. Además, el requisito de publicar una tabla
de reconciliación que muestre y explique la desviación entre
las estimaciones a priori para el año y los valores reales de
las distribuciones anuales del presupuesto ha servido como
un mecanismo confiable y transparente para mostrar las
áreas donde ha habido cambios de política, al igual que las
demandas futuras de recursos por parte de éstas.

Segundo, los mecanismos de planificación macroeconómica
concilian las estimaciones con el déficit objetivo para identificar
el alcance del gasto y ahorro nuevos. Tercero, los mecanismos
de toma de decisiones fueron instituidos a nivel político a través
de los “Trilaterales” y del Comité de Revisión del Gasto (ERC,
por sus siglas en inglés) en el gabinete, para decidir sobre las
prioridades de gasto y ahorro, y así poder cumplir con los obje-
tivos fiscales netos. Los portafolios individuales son requeridos

para someter las propuestas de ahorro y gasto a mantenerse
dentro de sus objetivos, pero es decisión del ERC escoger sólo
las opciones de ahorro o de gasto, o ambas.

Cuarto, se estableció un sistema de portafolio presupuesta-
rio. Esto lleva a la definición de prioridades hacia los portafo-
lios individuales, al incentivar y requerir que las agencias
identifiquen por sí mismas sus opciones de ahorro e inversión
dentro de su propio portafolio y poder alcanzar sus objetivos
de ahorro. Así, se capitaliza la información que poseen las
agencias, al inducirlas a identificar los programas más eficien-
tes y con menores costos, para poder llevar a cabo nuevos
programas. Quinto, el desarrollo de un sistema de costos
operativos desarrolló aún más la autoridad entre departamen-
tos y portafolios.

Finalmente, mientras el sistema de portafolios presupuesta-
rios y de costos operativos le dio una mayor autoridad a las
agencias en el manejo de los programas y la construcción del
presupuesto, fue introducida la idea de enfocarse principal-
mente en los resultados. Esto propició la clasificación de las
actividades de portafolio y la introducción de mecanismos de
rendición de cuentas, al requerir que las agencias reporten el
desempeño de sus programas dentro de sus portafolios. Al
mismo tiempo, la evaluación ex post fue introducida para indi-
car si los programas alcanzaban los resultados previstos.

En suma, el gran énfasis de las reformas en Australia ha esta-
do en la mejora del establecimiento estratégico de priorida-
des, junto a la disciplina fiscal, logrando un impacto dramáti-
co en el nivel y composición del gasto.  Los gastos agregados
pasaron de 29,8% del PIB en 1984-85 a 23,7% en 1989-90.
Esto involucró tres años consecutivos de decrecimiento real
de los egresos fiscales (1987-90) y cuatro años de superávit
fiscal (1986-90). El resultado pasó de un déficit de 4,1% del
PIB en 1983-84 a un superávit de 2% en 1989-90.
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actuar preventivamente e ir creando espacios en el
futuro normalmente requiere definir una estrategia
legislativa ad hoc. 

En adición a lo anterior, análisis recientes muestran
que los países que han experimentado con marcos
de gasto público de mediano plazo han tenido resul-
tados mixtos, concluyéndose que esos procesos son
difíciles de implementar17. No obstante, se identi-
fica que para que estos esquemas tengan éxito se
requiere la participación activa de los políticos,
debido a la gran influencia que éstos ejercen sobre
las asignaciones presupuestarias, así como la parti-
cipación de la sociedad civil y de los ciudadanos en
las distintas fases del proceso presupuestario. Éstos
últimos obligan a que los políticos participen y
aceleran la puesta en marcha de reformas. Así
mismo, la participación privada introduce presiones
para una mayor rendición de cuentas y una mayor
eficiencia en la provisión de servicios públicos.
Andrews y Campos (2003) resaltan el modelo parti-
cipativo llevado a cabo en las ciudades brasileñas
de Belo Horizonte y Porto Alegre, mediante el cual
la inclusión de la opinión de los ciudadanos en
foros descentralizados sobre la asignación presu-
puestaria y la definición de responsabilidades fisca-
les, tuvo un efecto positivo sobre la eficiencia de la
asignación presupuestaria. 

No obstante, los autores identifican que la participa-
ción de la ciudadanía en la mayoría de los países es
aún limitada, por lo que se requiere avanzar en una
serie de aspectos. Primero, es necesario elaborar
presupuestos simples que sean entendibles por todos
los ciudadanos. Segundo, se requieren puentes de
comunicación entre los ciudadanos y la burocracia
pública, con el objeto de que la opinión de los
primeros sea recogida. Por último, es necesario rela-
cionar la práctica de mayor participación democrá-
tica y mecanismos externos de rendición de cuentas
con la forma tradicional como se maneja el presu-
puesto, y con el manejo financiero basado en esque-
mas internos de rendición de cuentas y control.

Otro ámbito que ha sufrido de la falta de una visión
estratégica de mediano plazo ha sido la inversión
pública en materia de infraestructura. Servén (2004)
señala que consideraciones de economía política y
la existencia de reglas fiscales inadecuadas explican

el sesgo anti-inversión pública del ajuste fiscal. Lo
primero muestra que es más fácil recortar nuevas
inversiones que reducir salarios o pensiones. Lo
segundo significa que las reglas fiscales tradiciona-
les no toman en cuenta los activos que crea la inver-
sión, sino sólo los costos de adquirirlos.

En este terreno, el debate actual se centra en cómo
ampliar el espacio fiscal para la inversión en infraes-
tructura. Servén (2004) resume las dos estrategias
que se encuentran bajo discusión. Primero, se
propone establecer reglas fiscales alternativas que no
discriminen en contra de la inversión pública. El
problema de ello es que puede aumentar el riesgo de
que se adopten proyectos de baja rentabilidad, ante
lo cual se requeriría una mayor capacidad de selec-
ción y evaluación de proyectos. De hecho, se
observa que en la mayoría de países latinoamerica-
nos la inversión pública no ha sido materia de un
planeamiento estratégico de mediano y largo plazo,
lo que revela deficiencias en la selección y estableci-
miento de prioridades de proyectos de alta rentabili-
dad económica y social, tal como fue reseñado ante-
riormente. Durante la década pasada, la mayoría de
los países de la región desmanteló las agencias
públicas de planificación, teniendo como resultado o
bien la fragmentación del proceso de planificación
en los Ministerios de línea con limitada capacidad de
gestión, en algunos casos, o bien la centralización de
dichas actividades en los Ministerios de Hacienda.
Además, el uso de bancos de proyectos es aún inci-
piente, al igual que programaciones multianuales
que de alguna manera hagan consistente la inversión
pública sobre un lapso prolongado y óptimo.

En segundo lugar, se propone establecer un trata-
miento especial para algunas inversiones públicas,
como por ejemplo la exclusión de las inversiones
de empresas públicas que se manejen bajo criterios
comerciales con respecto a los límites de gasto esta-
blecidos por las reglas fiscales o programas econó-
micos vigentes. El problema de esta propuesta es
que se generaría un incentivo a sesgar la inversión
hacia este tipo de empresas, por lo que sería necesa-
ria una determinación cuidadosa de los criterios de
selección. Ante esto, el FMI ha definido como crite-
rios: el grado de independencia administrativa
(política de precios y empleo); la no diferenciación
con empresas privadas en materia de subsidios,
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transferencias, y el régimen regulatorio e imposi-
tivo; la existencia de condiciones financieras cerca-
nas al promedio de la industria en materia de renta-
bilidad y confianza crediticia; y la existencia de una
estructura de gobernabilidad consistente con el
manejo privado (lista de acciones, auditorias exter-
nas y derechos de accionistas)18.

Manejo de deuda pública

El impacto principal de enfrentar altas necesidades
de gasto público es la generación de requerimientos
de financiamiento que a veces son difíciles de cubrir.
La capacidad que tienen los gobiernos de financiar
sus pasivos está limitada por sus actuales niveles de
endeudamiento. Si bien los niveles de deuda pública
como porcentaje del PIB en América Latina no son
muy distintos de los observados en los países indus-
trializados, los países de la región tienen una mayor
percepción de riesgo atribuida a sus niveles de
endeudamiento público. De hecho, Reinhart et al
(2003) introducen el concepto de “intolerancia a la
deuda”, que se manifiesta como una extrema sensi-
bilidad de muchas economías en desarrollo a niveles
de deuda que parecerían totalmente manejables para
los estándares de las economías industrializadas19.

La sostenibilidad de la deuda pública de un gran
número de países de la región aparece frágil debido

a ingresos fiscales insuficientes, vulnerabilidad a
cambios en los precios relativos, descalces finan-
cieros, problemas en la calidad de las instituciones
fiscales, entre otros. De hecho, según el FMI
(2003), la mayoría de los países latinoamericanos
requiere efectuar un importante ajuste fiscal para
hacer sostenible su saldo de deuda pública. Para la
región andina, CAF (2004c) encuentra que, incluso
bajo un escenario en el que se implementen ciertas
medidas de ajuste fiscal, no todos los países apare-
cen con trayectorias fiscales esperadas consistentes
con su capacidad de financiamiento.

Adicionalmente, se ha registrado un cambio reciente
en la composición de la deuda pública de los países
latinoamericanos, habiéndose reducido el peso de la
deuda externa e incrementado el de la deuda interna.
Aún cuando una menor dependencia del ahorro
externo puede ser saludable, tal como se observa en
los casos de Argentina y Brasil, el endeudamiento
interno generalmente termina siendo más costoso y
de corto plazo. Esto último hace que los países
enfrenten riesgos de renovación (rollover) de su
deuda de corto plazo, ante cambios en el ánimo de
los inversionistas y percepciones de la capacidad y
voluntad de pago de los países20. Cambios en los
precios relativos también explican los patrones
observados en el endeudamiento público. De hecho,
las depreciaciones reales ocurridas en varios países
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Gráfico 5.1
Deuda pública en
América Latina

18 FMI (2004a).
19 Los autores calculan que los límites que representan un valor seguro para economías emergentes altamente intolerantes puede en 

muchos casos ser tan bajo como 15 ó 20% del PIB, límite que depende significativamente del récord de moratorias e inflación de 
cada uno de los países. Cabe destacar que la deuda pública latinoamericana representa cerca del 60% del PIB en la actualidad.

20 Un patrón común a las crisis financieras recientes en América Latina, de acuerdo a Collyns y Kincaid (2003), ha sido 
la vulnerabilidad de las hojas de balance del sector público. Por ejemplo, la crisis mexicana de 1995 estuvo caracterizada por 
liquidez insuficiente que pudiera cubrir la excesiva exposición a deuda de corto plazo o denominada en dólares. De otro lado, en el 
caso de Brasil, la estructura (indexada) de la deuda pública y privada fue excesivamente vulnerable a cambios en las tasas de 
interés y el tipo de cambio, sin contar con instrumentos adecuados de cobertura o hedging.

                           



de la región han tenido efectos adversos sobre la
sostenibilidad fiscal bajo condiciones de descalce de
monedas entre ingresos fiscales y deuda pública21.

Con respecto a la estructura de vencimientos,
prolongar la maduración de la deuda pública es, en
principio, deseable desde el punto de vista de la
liquidez. Para deudas con tasas fijas, una mayor
maduración reduce el riesgo de rollover, ayuda a
mejorar el perfil del servicio de la deuda pública y,
por tanto, produce un “colchón” en caso de que
entre en duda la solvencia del Estado. Sin embargo,
prolongar la maduración promedio de la deuda no
debe buscarse sin tomar en cuenta los costos, de
modo que la solvencia pública no se vea amena-
zada. Aumentos en las tasas de interés asociados
con mayores maduraciones pueden ser altos, parti-
cularmente para países con un récord de políticas
relativamente débil, en los cuales ya existan preo-
cupaciones sobre la solvencia pública. En tales
países, según el FMI (2004b), un posible enfoque
sería combinar el manejo de las operaciones de
deuda diseñadas para prolongar su maduración con
inmediatos ajustes fiscales para pagar por los mayo-
res costos asociados a las tasas de interés. General-
mente, estrategias costo-efectivas para prolongar
las maduraciones pueden consistir en incrementar
gradualmente las tasas de interés, sustituyendo los
períodos de tasas flotantes para reducir los riesgos
de interés y de rollover.

Como complemento, es recomendable mejorar la
estructura de la deuda soberana, tomando específica-
mente la experiencia de la estructura de los pasivos
en el sector corporativo. Según el FMI (2004c),
poseer deuda con perfiles de vencimiento diversifi-
cados y priorizados, así como instrumentos con cláu-
sulas de contingencia, podría ayudar a reducir las
vulnerabilidades inherentes a las estructuras actuales
de la deuda soberana en los países emergentes.

Un factor de riesgo se presenta cuando la adquisi-
ción de nueva deuda desplaza los derechos de
repago de acreedores de deuda contraída con ante-
rioridad, en caso que el país entre en moratoria.
Esto se conoce como la dilución de la deuda sobe-
rana. En el contexto corporativo, la dilución de la

deuda es abordada a través de métodos que incluyen
convenios de deuda y prioridad (seniority) u órdenes
explícitas de prelación. Resulta útil considerar inno-
vaciones análogas para el contexto soberano, de
forma de aminorar los incentivos al sobreendeuda-
miento, reducir los costos del financiamiento a bajos
niveles de deuda, y limitar el sesgo hacia tipos de
deuda riesgosos, como la de corto plazo.

Así mismo, se ha argumentado que instrumentos
con características semejantes a las de las acciones,
que proveen menores pagos (de dividendos) en caso
de choques adversos y débil desempeño económico,
podrían ayudar a los países a mejorar el perfil y la
sostenibilidad de su deuda. Por ejemplo, los seguros
contra desastres naturales podrían beneficiar a
países pequeños, especialmente a aquellos muy
expuestos a tales desastres. Por su parte, la emisión
de instrumentos indexados a los precios de los
bienes básicos, por ejemplo, podría otorgar ciertos
beneficios a los productores de estos bienes. La idea
es que el perfil de servicio se adecue a la capacidad
de pago del país, lo que se asume dependería de la
evolución de los precios de los bienes básicos. Sin
embargo, esta propuesta tiene que ser evaluada ante
el tamaño efectivo del mercado y el apetito de los
inversionistas por este tipo de bonos. Con respecto a
esto último, potenciales preocupaciones por parte
de los inversionistas sobre dificultades en la deter-
minación de los precios deberán ser contrarrestadas.

El análisis del FMI (2004c) sugiere que el progreso
en las tres áreas antes mencionadas podría traer
sustanciales beneficios en el desempeño económico
y en la asignación internacional de riesgo, redu-
ciendo simultáneamente la frecuencia de las crisis y
los daños que éstas traen consigo. Mientras las polí-
ticas sólidas siguen siendo una precondición para
asegurar mejores estructuras de deuda soberana,
una mayor atención por parte de la comunidad
internacional a estos temas –especialmente, las
prioridades (seniority) y la indexación real– podría
traer beneficios a los países de la región.

Por otro lado, el problema de un mayor endeuda-
miento público interno radica también en que los
déficit fiscales financiados a través de la colocación
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21 Según Calvo et al (2002), los países cuyos ingresos fiscales se encuentran mayoritariamente denominados en términos de no 
transables, y cuyos pasivos externos están denominados en términos de transables, quedan expuestos a experimentar problemas 
de sostenibilidad fiscal ante caídas súbitas en el precio relativo de los bienes no transables.

                    



de deuda pública interna pueden competir con el
sector privado por recursos escasos desplazando
gasto privado, especialmente gasto de inversión, a
través de elevadas tasas reales de interés domésti-
cas. Es probable que el desplazamiento (crowding-
out) del sector privado por parte del sector público
sea uno de los factores que explica los bajos niveles
de crédito bancario al sector privado que se obser-
van en muchos países de América Latina.

Por lo anterior, cobra mayor importancia el diseño
e implementación de políticas de deuda pública
que permitan mitigar riesgos y contribuir a mejorar
las condiciones financieras para las empresas loca-
les. Currie et al (2003) reseñan la historia reciente
de políticas de deuda pública desde tres ángulos:
como extensión de políticas monetarias, con crite-
rios de administración de portafolios y como
componentes de las políticas públicas. Según esta
última perspectiva, probablemente la más amplia y
vigente, se maneja la deuda pública con un enfo-
que de administración de activos y pasivos, enfati-
zando la importancia de los riesgos presupuestarios
y de mercado (monedas, tasas de interés). En estas
líneas, destacan algunas prácticas como el objetivo
de mostrar la independencia entre las políticas
monetaria y de deuda pública en Inglaterra; el
manejo de la deuda pública con criterios de admi-

nistradores privados para reducir riesgos financie-
ros en países como Finlandia o Irlanda; y la maxi-
mización a largo plazo del retorno de los activos
financieros del Estado en países como Nueva
Zelanda.

Adicionalmente, en el citado trabajo se analiza el
manejo de la deuda pública desde una perspectiva
institucional, con especial énfasis en las llamadas
Oficinas de Administración de Deuda (Debt Mana-
gement Offices o DMO, por sus siglas en inglés),
creadas en varios países de la OECD. Los autores
identifican cuatro aspectos esenciales en la institu-
cionalidad del manejo de la deuda pública: “dar
prioridad a objetivos estratégicos de política pública
en vez de a objetivos tácticos de negociación; forta-
lecer la capacidad institucional para la administra-
ción financiera de portafolio y para manejar los
aspectos de política pública inherentes a la adminis-
tración de la deuda; modernizar la administración
de la deuda; y, crear mecanismos para asegurar una
exitosa delegación y la rendición de cuentas del
Ministerio de Finanzas y del Parlamento”22.

Un estudio comisionado por la CAF identifica que
el desarrollo de un mercado de bonos públicos debe
ser visto como un proceso dinámico en el que un
ambiente macroeconómico y un sector financiero
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Gráfico 5.2
Resultado fiscal 
y crédito

22 Desde la perspectiva organizacional, las DMO pueden o no formar parte de ministerios de finanzas o bancos centrales. Al respecto,
algunas experiencias europeas sugieren que las DMO independientes son más eficientes, en tanto se les otorgue autonomía 
operativa, puedan contratar especialistas de empresas privadas del sistema financiero y cuenten con la flexibilidad para tomas 
de decisión rápidas (considerando la velocidad con que pueden cambiar los mercados).

                 



estables son elementos esenciales para construir un
mercado eficiente y para generar la credibilidad del
gobierno como emisor de papeles de deuda.23 Los
prerrequisitos para establecer un mercado eficiente
de deuda pública en moneda local incluyen un
gobierno estable y creíble; políticas fiscal y moneta-
ria estables; infraestructura legal, impositiva y regu-
latoria efectivas; contratos y arreglos seguros y
confiables; y un sistema financiero liberalizado con
intermediarios competitivos. Si estos prerrequisitos
básicos están faltando o son débiles, la prioridad con
miras al desarrollo de un mercado de deuda pública
debe darse a la adopción de un marco de política
macroeconómica estable y creíble, a la sostenibili-
dad fiscal de mediano plazo, al desarrollo de un
mercado monetario eficiente, y a la reforma, libera-
lización y fortalecimiento del sector financiero.

Manejo de contingencias fiscales

Hacer explícitos los pasivos fiscales contingentes
que enfrentan los países limita los márgenes de
maniobra de las autoridades económicas al añadir de
manera significativa a los pasivos fiscales existentes.
De hecho, según el FMI (2003), el incremento de los
pasivos contingentes, y el impacto del aumento en
las tasas de interés y el tipo de cambio real sobre la
deuda pública, explican en conjunto la mayor parte
del crecimiento de la deuda pública en América
Latina registrado durante los últimos cinco años24.
Estos pasivos contingentes se derivan de procesos
judiciales que enfrenta el Estado (en muchos casos,
por disputas laborales o expropiaciones del pasado),
pérdidas operativas del banco central (déficit cuasi-
fiscales), deudas derivadas de pérdidas en el sistema
financiero (por garantías implícitas o capitalización
de pérdidas de bancos liquidados), deudas previsio-
nales o contingencias asumidas por gobiernos
seccionales. Seguidamente, planteamos medidas
para reducir la incidencia de estas fuentes de contin-
gencia fiscal y mitigar su impacto.

Rescate de crisis bancarias. La existencia de
fondos de seguro de depósitos u otros mecanismos
de seguridad financiera puede introducir incentivos

perversos por los cuales los bancos toman riesgos
excesivos ante la posibilidad de ser rescatados por
el Estado en caso de dificultades. Por ello, se
requiere un balance que permita el control
adecuado de la transferencia de riesgo al Estado, y
que complemente la disciplina que imponen las
fuerzas del mercado. Según Claessens et al (2001),
el tema central al lidiar con una crisis sistémica es
cómo resolver los conflictos de coordinación
preservando o motivando la creación de incentivos
para la reestructuración y las transacciones norma-
les basadas en el libre mercado. Los incentivos
adversos han incidido en que se diluya la diferencia
entre lo que constituye riesgo privado y riesgo
público. Ante esta situación, se recomienda elimi-
nar las garantías implícitas. La evidencia sugiere
que las estrategias de supervisión y regulación que
se enfoquen en otorgar mayor poder al sector
privado, y que limiten los efectos adversos sobre
los incentivos generados por los generosos seguros
de depósito, funcionan mejor para promover el
desempeño y la estabilidad de los bancos.

Así mismo, cualquier intento de recapitalización de
ciertos bancos debe tomar en cuenta la disponibili-
dad de recursos públicos25. Cabe destacar también
que los costos fiscales de las crisis financieras no
sólo se derivan de las mismas (pérdidas para los
depositantes, fugas de capital, castigos sobre los
activos), sino además del tipo de intervención
pública que se adopte. Por ejemplo, para una mues-
tra de 34 casos de crisis bancarias sistémicas que
ocurrieron entre 1970 y el 2000, Honohan y Klinge-
biel (2000) encuentran que la tolerancia regulatoria
(forebearance), las recapitalizaciones y los apoyos
de liquidez tienen los mayores costos fiscales, osci-
lando en promedio entre 6,3 y 6,7% del PIB. En
contraste, las garantías explícitas a depositantes y
acreedores (blanket guarantee) y los programas de
condonación de deuda están asociados a menores
costos fiscales (3% del PIB, en promedio).

Una red de seguridad financiera efectiva reducirá la
ocurrencia de quiebras por deficiencias en la gestión
bancaria y protegerá los intereses del pequeño
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23 Junguito (2004).
24 Según el FMI (2003), el incremento de los pasivos fiscales contingentes, sumado al efecto que en varios países latinoamericanos 

tuvo la depreciación real sobre el saldo de la deuda, explican en conjunto un incremento de 125% del saldo de la deuda pública. 
Este incremento fue parcialmente compensado por la mayor disciplina fiscal ejercida durante dicho período.

25 Claessens et al (2001) señalan que en varios países que han experimentado crisis, la recapitalización de las instituciones 
financieras con bonos del gobierno no restituyó la confianza del público por las restricciones fiscales que prevalecían.

                              



depositante26. Estos objetivos se lograrán mediante
la disminución de las fallas de información, la
promoción de la disciplina de mercado, el diseño
adecuado de mecanismos de detección y corrección
temprana de dificultades, y la concentración de los
costos de las quiebras bancarias en los accionistas y
administradores de las instituciones financieras.

Gobiernos y autoridades regulatorias han enfrentado
el reto de formular redes de seguridad financiera
orientadas a reducir las fluctuaciones en el bienestar
durante las crisis financieras. Sin importar el tipo de
política a implementarse, una premisa fundamental
en el diseño de éstas es no desalentar la disciplina de
mercado. Es decir, no reducir o eliminar los incenti-
vos a los agentes económicos para que controlen y

penalicen a los intermediarios financieros a través
del retiro de los depósitos de bancos riesgosos, o de
la exigencia de mayores tasas de interés a estos
bancos. La ausencia de disciplina de mercado puede
reflejar varias deficiencias del sistema bancario,
entre otras, la falla de los depositantes en monitorear
a los bancos o una excesiva protección por parte de
la red de seguridad financiera27.

Pensiones. La reforma de pensiones constituye el
reconocimiento explícito de uno de los mayores pasi-
vos que tiene el Estado. Indicadores de la deuda
implícita asociada a la reforma de pensiones en los
países de la región muestra que ésta puede llegar a
alcanzar niveles muy elevados, con saldos de deuda
previsional de hasta 300% del PIB28. Adicionalmente,
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26 Según el Banco Mundial (1998) y Kane (2000), la red de seguridad financiera se define como el conjunto de instituciones y normas 
constituidas con la finalidad de evitar la generación de crisis generalizadas en el sistema financiero de un país. En caso de quiebras
individuales de entidades financieras, la red tiene el objetivo de minimizar la posibilidad de contagio a otras instituciones financieras.
Esta red está constituida por las normas de regulación y supervisión prudencial a cargo de las superintendencias de bancos; el 
prestamista de última instancia, usualmente prerrogativa de los bancos centrales; los mecanismos de resolución de las instituciones
financieras, cuando éstas afronten problemas de liquidez y/o solvencia, y; el seguro de depósitos bancarios, con el objetivo central 
de proteger los intereses del depositante pequeño en caso de quiebra de instituciones financieras. Rojas-Suárez (1997) señala que 
ninguno de los componentes individuales de la red puede funcionar eficientemente si cualquiera de los restantes no lo hace.

27 Trabajos como el de Martínez y Schmukler (1999) y Demirgüc-Kunt y Huizinga (2000) examinan la disciplina de mercado. En un 
estudio reciente, Guerrón (2003) analiza si ha habido disciplina de mercado para tres países andinos durante la década de los 
noventa y encuentra que Perú es el único país donde ésta ha existido.

28 El cálculo de estos indicadores depende de los supuestos macroeconómicos y la metodología utilizada.  Según cifras de Artana 
et al (2003), Argentina muestra que los estimados de su deuda implícita previsional puede oscilar entre 55 y 305% del PIB. 
En contraste, Venezuela muestra el menor rango, entre 30 y 37% del PIB.

Gráfico 5.3
Costos fiscales 
de las crisis 
bancarias

                        



uno de los principales problemas de reformar un
sistema de pensiones de reparto a uno de capitaliza-
ción individual es un importante costo fiscal que se
manifiesta de dos maneras: por un lado, a los actuales
jubilados se les va a tener que seguir pagando su
pensión y ya no se puede usar las contribuciones de
los trabajadores para pagarles, porque éstas van a ser
depositadas en sus cuentas de retiro. Por otro, a los
que no se han jubilado, pero que ya habían aportado
al sistema de reparto, se les tiene que reconocer estos
aportes al momento de jubilarse, bien sea a través de
un reconocimiento completo al jubilarse o vía pagos
proporcionales de pensiones una vez jubilados. Esto
genera una carga fiscal importante durante el período
en que los trabajadores se incorporen totalmente al
nuevo sistema.

Con respecto a la viabilidad de reformar el sistema
de pensiones, es fundamental entender que los
superávit fiscales que se registraban antes de la
reforma consistían más bien en un financiamiento
“bajo la línea”, es decir, en la contratación de
deuda neta, porque los aportes de los actuales
trabajadores generaban un compromiso de pago en
el futuro. De esta manera, al reformar el sistema se
están generando las provisiones necesarias para el

pago de esta deuda futura, pero queda por cubrir la
“amortización” de la deuda contraída con los traba-
jadores que contribuyeron en el pasado.

Las opciones de política para revertir estos costos
son relativamente escasas. Para los países desarro-
llados, se ha planteado la posibilidad de compartir
la carga entre generaciones29. De esta manera, se
propone que los costos sean financiados por un
aumento de los impuestos (en particular, impuestos
al consumo) y un aumento de la deuda. Por lo tanto,
todas las generaciones pagarían, las que trabajan
hoy en día y las ya retiradas, a través de los impues-
tos y las generaciones futuras repagando el endeu-
damiento pasado.

Sin embargo, dados los altos niveles de endeuda-
miento que enfrenta la mayoría de los países de la
región, además de las importantes restricciones
fiscales, probablemente estos costos tendrán que ser
financiados a través de un ajuste fiscal que puede
comprender tanto un aumento de los ingresos, como
la reducción del gasto. Éste fue el caso de los ajustes
en Chile, donde gran parte de las reformas se lleva-
ron a cabo a través de un mayor ahorro público30.
Adicionalmente, parte del déficit en países en vías
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De las recientes crisis bancarias que aquejaron a diversas
economías emergentes, Hoelscher y Quintyn (2003) han
construido un conjunto de principios que debieran guiar la
puesta en marcha de una estrategia de reestructuración efec-
tiva y un manejo adecuado de crisis. En primer lugar, se iden-
tifica que la existencia de apoyo político es crucial para un
manejo exitoso de crisis y para el mantenimiento de la
confianza en el proceso. Complementariamente, la existencia
de una única entidad supervisora con credibilidad y sujeta a
escrutinio es necesaria para lidiar con las partes interesadas,
dirimir conflictos y llevar el proceso de reestructuración a
través de las instancias legislativas y judiciales, si fuese el
caso. Un concepto clave identificado por los autores es la
velocidad de una intervención bancaria de manera tal de
reducir el drenaje de depósitos y la liquidación de posiciones
por parte de acreedores.  

Se requiere igualmente un paquete coherente y comprensivo
de medidas que incluya apoyo de liquidez y programas de

garantía que sean creíbles para así evitar la adopción de
medidas administrativas que usualmente terminan siendo
costosas al ser confiscatorias. El manejo efectivo de las crisis
bancarias demanda un esquema explícito de carga comparti-
da de las pérdidas entre bancos, depositantes y el Estado (y
por consiguiente los contribuyentes). La estrategia de resolu-
ción debe estar sustentada adecuadamente y deberá privile-
giar los principios de equidad y trato justo. 

Se identifica también que el manejo de crisis debe ser diseña-
do a fin de minimizar el valor presente neto del costo de la
crisis. La liquidación de activos es pieza clave en reestructu-
ración bancaria, privilegiando un balance entre una rápida
resolución y la recuperación del valor de los activos.  Por últi-
mo, se concluye que sin una reestructuración corporativa,
basada en principios de mercado y disciplina de repago, una
reestructuración bancaria será poco efectiva y a la postre
redundará en un proceso de des-intermediación financiera y
bajo crecimiento económico.

Recuadro 5.3 Lecciones de las crisis financieras recientes

29 Auerbach y Kotlikoff (1992).
30 Valdés-Prieto (2002).

               



de desarrollo podría financiarse a través de la reduc-
ción de los beneficios que ofrece el sistema, aunque
ésta sea una medida poco popular31.

Descentralización. Otra fuente de contingencias
para el fisco es la manera como se han llevado a
cabo los procesos de descentralización fiscal en
varios países de la región. La posibilidad de endeu-
damiento autónomo por parte de entidades subna-
cionales ha sido un factor que ha incrementado las
eventuales contingencias sobre el fisco. El
problema radica en la dificultad para lograr que el
Gobierno Central se comprometa a no rescatar a
aquellas entidades subnacionales que incurran en
problemas de sobreendeudamiento. En este caso,
los gobiernos subnacionales enfrentan incentivos
perversos (riesgo moral) a sobreendeudarse,
porque saben que pueden compartir el costo con
entidades que están fuera de su área de influencia
(en este caso, el Gobierno Central). Por eso, algu-
nos autores sugieren limitar la capacidad de endeu-
damiento de estos entes32.

Aunque la descentralización tiene beneficios claros,
producto de acercar la provisión de bienes públicos
a los requerimientos de los ciudadanos, se ha gene-
rado una importante carga fiscal en los países donde
el proceso está más avanzado. Por un lado, se han
transferido los ingresos de manera inmediata, mien-
tras que las responsabilidades de gasto han sido
trasladadas sólo de manera parcial o gradual, por lo
que los Gobiernos Centrales pierden parte de los
ingresos pero no la totalidad del gasto. Adicional-
mente, las regiones (a veces no directamente, sino a
través de empresas públicas) adquieren compromi-
sos que luego no pueden afrontar, por lo que los
Gobiernos Centrales deben luego asumirlos. Todo
lo anterior ha provocado que algunos Gobiernos
Centrales estén replanteándose la descentralización.

En los países en los que ya se han llevado adelante
procesos de descentralización, es importante impul-
sar una legislación que permita a los gobiernos
locales generar ingresos propios. Probablemente
sea difícil reducir las transferencias desde el
Gobierno Central, dado que en muchos casos éstas

son fijadas constitucionalmente. No obstante, la
generación de ingresos tributarios propios introdu-
ciría mayores incentivos a los ciudadanos para vigi-
lar la actuación del gobierno local. Adicionalmente,
es preferible que las transferencias desde el
Gobierno Central sean reguladas y no fijadas arbi-
trariamente. Por otro lado, es importante limitar la
capacidad de endeudamiento de los gobiernos loca-
les. Aunque en la región la mayoría de los países
establecen límites, aún en aquellos con restriccio-
nes existe una serie de pasivos “ocultos” (atrasos,
pasivos laborales, por ejemplo) que han llevado a
los gobiernos nacionales a asumir esos costos. Por
ello, es importante desarrollar un marco legal que
evite la acumulación excesiva de estos pasivos.

Institucionalidad fiscal

Hemos visto que la acumulación de elevados nive-
les de endeudamiento público incrementa la carga
fiscal de los países, viéndose obligados a realizar
ajustes costosos que terminan siendo impuestos
sobre generaciones futuras, o que desembocan en
crisis domésticas con la consiguiente fuga de capi-
tales, aumento en el riesgo país y menor acceso a
fuentes de financiamiento externo. Ante esta situa-
ción, existe una agenda pendiente que permita
mantener (y en algunos casos, recuperar) la sosteni-
bilidad de las cuentas públicas. Un elemento clave
lo constituye el diseño de un marco institucional
que conduzca al mantenimiento de la disciplina
fiscal y que introduzca incentivos que permitan
ahorrar los excedentes en épocas de bonanza.

En general, existe consenso acerca de que la polí-
tica fiscal es pro-cíclica en la región, principal-
mente por consideraciones de economía política y
por la falta de instituciones presupuestarias sufi-
cientemente sólidas. Las presiones políticas gene-
ralmente inhiben un desempeño responsable por
parte de los hacedores de política económica. En
consecuencia, como concluye Perry (2002), es
necesario que las autoridades “aten sus manos” y se
guíen por reglas que permitan generar estabilizado-
res automáticos que funcionen a lo largo del ciclo.
Este tipo de reglas permitiría mantener cualquier
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31 Mackenzie et al (2001).
32 Cabe destacar que la Ley de Responsabilidad Fiscal de Brasil, así como la Ley 617 de ordenamiento de las finanzas 

de las entidades territoriales en Colombia, impusieron restricciones severas al crecimiento del gasto de las entidades territoriales 
siendo exitosas  al frenar esta fuente de contingencia fiscal.
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Los gobiernos en América Latina han sido proclives a tener
conductas pro-cíclicas, es decir, acompañan al ciclo econó-
mico, exacerbándolo. Existe una correlación positiva entre la
variación del PIB y la del gasto público en los países latino-
americanos. Esto contrasta con una correlación negativa
entre dichas variables en los países industrializados y las
economías asiáticas, denotando el carácter contra-cíclico de
la política fiscal. Otros estudios corroboran la pro-ciclicidad de
la política fiscal en América Latina. De acuerdo al FMI (2003),
una mejora de 1% en la brecha entre el PIB efectivo y el
producto potencial resulta en un incremento promedio del
balance primario de 0,04 % del PIB en América Latina,
comparado con 0,23% de PIB en otros países emergentes y
0,87% del PIB en los países industrializados. Talvi y Végh
(2000) también encuentran evidencia de pro-ciclicidad en
países en desarrollo, y en particular América Latina. Dichos
autores hallan una significativa correlación positiva entre el
gasto público y el PIB en los países en desarrollo (0,53),
bastante por encima de la que se registra en los países indus-
trializados (0,17).

Gavin et al (1998) atribuyen la pro-ciclicidad de la política
fiscal al precario acceso que tienen los países de la región a
fuentes de financiamiento no inflacionarias. La pérdida de
confianza de los inversionistas ocasiona la reducción del

capital externo disponible para financiar un mayor déficit
fiscal, lo que, a su vez, hace que los países se vean obligados
a realizar un mayor ajuste. Por consiguiente, en lugar de
suavizar el ciclo ante un choque adverso, la política fiscal
termina exacerbándolo. En contraste, los países industrializa-
dos son menos vulnerables a pérdidas de confianza ya que
gozan de credibilidad en el mantenimiento de la sostenibilidad
de sus finanzas públicas, lo que explica por qué los inversio-
nistas y acreedores internacionales no se preocupan cuando
estos países llevan a cabo políticas contra-cíclicas. 

De otro lado, la pro-ciclicidad se puede explicar por la voraci-
dad de los participantes en los procesos de toma de decisión
fiscal. Lane y Tornell (1998) proponen que el problema está
en el juego político. Existe una serie de actores en el proceso
político, cuya “elasticidad” al aumento del gasto es mayor que
uno cada vez que hay un boom, por lo que se da un proceso
de “voracidad fiscal”. Al final, los recursos son apropiados por
agentes que invierten en proyectos poco rentables. De mane-
ra similar, Perry (2002) atribuye la pro-ciclicidad de la política
fiscal en América Latina a la combinación de políticas erra-
das, débiles instituciones presupuestarias en la región y
problemas de información asimétrica en los mercados finan-
cieros internacionales.

Recuadro  5.4 ¿Qué explica la elevada pro-ciclicidad de la política fiscal en la región?
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superávit generado en los tiempos buenos lejos del
alcance del proceso político, que lleva a cabo deci-
siones de presupuesto discrecionales. 

Una preocupación radica en el hecho de que cierto
tipo de reglas, por ejemplo basadas sobre una meta
de balance fiscal, puedan resultar pro-cíclicas,
especialmente durante períodos recesivos. Esto
explica los incumplimientos de reglas fiscales muy
rígidas, ya que su cumplimiento hubiese requerido
un ajuste fiscal que habría exacerbado adversamente
al ciclo económico33. Ante esto, la regla fiscal debe
tratar de limitar el grado de discrecionalidad de la
política fiscal, basándose en la evolución de varia-
bles que afectan al resultado fiscal en tiempos
“normales”, es decir, controlando por variables
como el ciclo económico o cambios en los precios
de bienes primarios. Ésta es justamente la idea de las
reglas fiscales basadas sobre el balance estructural,
siendo Chile el único país de la región que ha puesto
en marcha dicho esquema. Para la región andina,
CAF (2004c) evalúa la viabilidad de establecer una
regla de balance estructural y encuentra que no
todos los países andinos cumplen con ciertos prerre-
quisitos básicos, como tener acceso abierto a fuentes
de financiamiento externo o una posición inicial
favorable en relación con los objetivos planteados34.

En síntesis, tal como lo señala Hausmann (1998),
cualquier regla representa un dilema entre flexibili-
dad y credibilidad. De hecho, una regla muy rígida
podría resultar no viable, terminando por no gene-
rar credibilidad. Éste es el caso que se ha presen-
tado con la mayoría de las rígidas reglas fiscales
que han intentado reducir el sesgo deficitario y
aumentar la solvencia sin corregir por los efectos
potenciales de choques o del ciclo, como ha pasado
en repetidas ocasiones en América Latina. Esto
introduce la interrogante de qué es primero: credibi-
lidad o reglas. Los países tratan de ganar credibili-
dad imponiendo reglas rígidas, pero como justa-
mente no gozan de ella, se ven imposibilitados de
cumplirlas o terminan acentuando las fluctuaciones
cíclicas. La experiencia internacional muestra que
el camino inverso, más lento y posiblemente inefi-

ciente en un mundo con información perfecta, de
generar credibilidad primero mediante ajustes
costosos debe preceder a la aplicación de reglas
fiscales corregidas por desviaciones cíclicas.

De otro lado, según Perry (2002), una regla bien
diseñada debe enfocarse tanto en facilitar la opera-
ción de los estabilizadores automáticos como en
evitar el riesgo deficitario. Esto hace que las reglas
sean más complejas, pero realistas y útiles. En este
sentido, el diseño de las reglas e instituciones presu-
puestarias de cada país es clave. Alesina et al (1998)
y Stein et al (1998) han estudiado los avances en las
prácticas presupuestarias del sector público latino-
americano y encuentran una mejoría en la mayoría
de países de la región durante la última década. No
obstante, queda una importante agenda pendiente en
esta materia (ver Recuadro N° 5.5, pág. siguiente).

Adicionalmente, se han propuesto mecanismos
institucionales para reducir la volatilidad de los
ingresos, como los fondos de estabilización, pero
los mismos pueden tener diversos problemas35. No
obstante, recordemos que el objetivo de la política
fiscal es en realidad estabilizar el gasto público. En
este sentido, se recomienda estudiar la viabilidad de
las reglas fiscales, como el establecimiento de una
meta de balance fiscal, en particular, de balance
estructural. Para que este tipo de instrumentos tenga
éxito, es importante la calidad de las instituciones
que están alrededor de la formulación y el manejo
presupuestario. A este respecto, las principales
áreas que aún requieren de importantes cambios
incluyen la imposición de restricciones sobre la
capacidad de veto del Poder Legislativo sobre
modificaciones al presupuesto del sector público, la
capacidad de endeudamiento individual por parte
de entidades autónomas y gobiernos locales, la
existencia de reglas explícitas sobre las variables
fiscales, entre otras. Así mismo, la falta de continui-
dad institucional dificulta el manejo fiscal.

En suma, no sólo es necesaria la creación de un
objetivo de política fiscal, a través de leyes o decre-
tos, sino también la adecuación de las instituciones
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33 El caso del Perú, con el repetido incumplimiento de la Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal, resulta ilustrativo de esta situación 
(ver Recuadro 5.5).

34 Para mayor detalle, ver Vial (2003b).
35 Hausmann (2001) resalta algunos problemas de los Fondos de Estabilización: (i) el dinero es fungible; (ii) los fondos pueden 

terminar restringiendo el manejo de la liquidez más que el déficit, y; (iii) mientras más se acumule en el fondo, mayores 
son los incentives a gastarlo.
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La institucionalidad presupuestaria y la implementación de
reglas fiscales favorecen una mayor disciplina fiscal. Una de
las formas como se promueve disciplina fiscal es mediante la
implementación de reglas que determinen ciertos límites a las
políticas de gobierno. Se entiende como regla fiscal una
restricción permanente (generalmente legal) en la política
fiscal, en relación con un nivel objetivo de un indicador fiscal
determinado: resultado fiscal, deuda, financiamiento (Kopits,
1995). Además de la mayor jerarquía y transparencia en la
institucionalidad presupuestaria, la aplicación exitosa de
reglas fiscales trae beneficios tangibles en cuanto a estabili-
dad macroeconómica, sostenibilidad y credibilidad de la polí-
tica fiscal. Cabe destacar que la mayoría de los países andi-
nos ha adoptado una serie de reglas fiscales abocadas a
procurar la prudencia y transparencia fiscal. De otro lado,
Alesina et al (1998) miden la institucionalidad presupuestaria
de un país según dos ejes, la jerarquía y la transparencia. Los
autores plantean que “procedimientos de votación ‘jerárqui-
cos’ y la transparencia presupuestaria deberían promover
disciplina fiscal, definida como bajos déficit promedio”. CAF
(2004) realizó una actualización del trabajo de Alesina et al
(1998) para los países andinos, cuyos principales resultados
presentamos a continuación.

Bolivia: Se ha observado que a partir de 1985 se produjo una
mejoría sustancial en varios factores que tienden a fortalecer
la institucionalidad en el proceso de elaboración, aprobación
y ejecución de presupuestos. El proceso presupuestario se
ha vuelto mucho más jerárquico y ha sido restringido a una
serie de normas que limitan la capacidad del Gobierno o del
Congreso a introducir modificaciones al presupuesto. Sin
embargo, se observa la ausencia de algunos requisitos
fundamentales, como la no existencia de una restricción
constitucional explícita sobre el tamaño del déficit, que vulne-
ran el proceso presupuestario. 

Colombia: Se observa un deterioro en los atributos de jerar-
quización, discrecionalidad, y transparencia de las institucio-
nes fiscales, lo cual explica, en parte, el deterioro reciente de
los resultados fiscales en Colombia. La Ley de
Responsabilidad Fiscal ataca algunos problemas instituciona-
les relacionados con el manejo fiscal, principalmente en lo
que se refiere a la creación de un marco de mediano plazo de
la política fiscal y problemas como los del rezago presupues-

tal y el endeudamiento regional. No obstante, la normativa
puede acabar siendo poco restrictiva al no determinar niveles
específicos de carácter numérico. 

Ecuador: La inestabilidad política de los últimos años ha difi-
cultado el mantenimiento de una política fiscal coherente de
largo plazo. Por otra parte, se observa un excesivo poder de
los gremios públicos que presionan periódicamente por
mayores beneficios, entorpeciendo así la ejecución presu-
puestaria, ya que durante el período fiscal se producen incre-
mentos salariales y de otros gastos que llevan a incumplir las
metas fiscales. Estos elementos pueden ciertamente consti-
tuir un obstáculo para el fiel cumplimiento de la Ley de
Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal.

Perú: Aún cuando ha habido avances importantes en años
recientes, existe una serie de factores que inhiben una insti-
tucionalidad presupuestaria más consolidada. En lo referido
a la jerarquía, persiste una alta discrecionalidad del Congreso
para modificar el presupuesto, así como el hecho de que no
existe jerarquía clara del Gobierno Central sobre otros nive-
les de gobierno y sobre empresas públicas. En materia de
reglas fiscales, durante los primeros años de vigencia de la
Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal se excedió el tope
de déficit fiscal estipulado debido a una serie de factores
como el establecimiento de metas muy ambiciosas o la exis-
tencia de sanciones no aplicadas en la práctica ante el incum-
plimiento de las mismas. En vista de esta situación, se modi-
ficó la regla fiscal, introduciendo gradualidad en la convergen-
cia hacia los límites de déficit fiscal, el uso del Fondo de
Estabilización Fiscal, entre otros.

Venezuela: A pesar de modificaciones recientes en la legisla-
ción presupuestaria, no ha habido cambios significativos en
el grado de jerarquización de las reglas presupuestarias en
Venezuela. Mención especial merece el Fondo para la
Inversión y la Estabilización Macroeconómica (FIEM), una
regla fiscal generalmente utilizada por países que dependen
de manera importante de los ingresos de un producto básico,
como el petróleo. A pesar de que este instrumento fue diseña-
do originalmente para contrarrestar la volatilidad del ingreso
petrolero, el mismo ha sido modificado en varias ocasiones
para adaptarlo a la coyuntura fiscal, lo cual afecta su poder de
estabilización y credibilidad.

Recuadro 5.5 Institucionalidad fiscal en los países andinos

                      



que rodean dicho proceso. Adicionalmente, dado
que siguiendo esta regla se pueden acumular impor-
tantes excedentes, es relevante contar con institu-
ciones sólidas alrededor del manejo de la Tesorería
de cada país. De esta forma, si se logra mejorar las
instituciones que aquí se mencionan, el estableci-
miento de metas fiscales podría permitir la estabili-
zación del gasto, lograr una política fiscal más efec-
tiva y ampliar los márgenes de maniobra de las
autoridades económicas.

Acceso al financiamiento privado

Las propuestas presentadas para retomar el creci-
miento en América Latina requieren de una enorme
cantidad de recursos que el Estado no puede
proveer. Además, en la mayoría de los países de la
región, el ahorro doméstico privado es insuficiente
para financiar las enormes necesidades que la acti-
vidad productiva demanda, lo que hace indispensa-
ble atraer ahorro externo, principalmente capitales
de largo plazo e inversión extranjera directa. 

La movilización del ahorro doméstico privado se
hace particularmente necesaria, dado que los siste-
mas financieros domésticos no cumplen a cabalidad
su función de canalizar los excedentes de las empre-
sas y los individuos hacia el financiamiento de la
inversión productiva. De hecho, la profundización
financiera en América Latina, medida por el tamaño
del crédito como porcentaje del PIB, es baja compa-
rada con otras regiones del mundo con un mayor
nivel de desarrollo (BID, 2001a). Con respecto al
crédito bancario, las empresas se quejan de un

elevado costo del crédito, plazos insuficientes, la
ausencia de colateral y la dificultad para ejecutar
garantías, la existencia de trámites engorrosos y
problemas de acceso al crédito en ciertos segmen-
tos. Así mismo, salvo algunos casos puntuales, los
mercados de capitales latinoamericanos muestran
un incipiente grado de desarrollo. En parte esto se
debe a la inestabilidad crónica de América Latina y
a la tendencia a desbordes inflacionarios que, entre
otros aspectos, han dejado a varios países sin otra
alternativa que indexar al dólar sus operaciones
financieras, con descalces y riesgos evidentes. En
resumen, la inestabilidad macroeconómica ha
tenido y está teniendo un costo muy importante para
el desarrollo de los mercados de capitales.

Ante esta situación, es necesario resolver las
restricciones financieras que aquejan a la mayoría
de los países de la región, empezando por preservar
la estabilidad macroeconómica como condición
indispensable para el funcionamiento eficiente del
mercado financiero. La intervención estatal se justi-
fica en algunos casos debido a la presencia de las
típicas fallas de mercado, así como a deficiencias
en el marco regulatorio y supervisión prudencial.
Así mismo, en los casos en que existan mercados
incompletos, donde la banca no pueda llegar direc-
tamente y exista un problema de falta de oferta de
recursos, se debería contemplar mecanismos de
banca de segundo piso que permitan una interme-
diación más eficiente de los recursos. 

Como veremos en la próxima sección, una inter-
mediación eficiente de recursos para financiar la
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inversión productiva requiere de mejoras en el
marco normativo, que permitan que el Estado
atienda las fallas de mercado que inhiben una
mayor profundización del sistema financiero y su
adecuado funcionamiento. Analizaremos el papel
que han jugado los registros de crédito para reducir
los problemas de información asimétrica que aque-
jan a los mercados crediticios, así como la norma-
tiva que alienta mayor transparencia y vigilancia
privada. Seguidamente, analizaremos el caso que
justifica la intervención pública como oferente de
recursos.

Marco legal, regulación y supervisión

Los marcos legales y regulatorios son esenciales en
la determinación de las condiciones bajo las cuales
se accede al financiamiento. Por ejemplo, se ha
identificado que la facilidad de ejecutar una garan-
tía o colateral es uno de los principales factores que
influyen en la reducción del costo del crédito,
mediante el impacto que se tendría sobre el margen
financiero36. Ante esto, se recomienda la elimina-
ción de las restricciones institucionales que obsta-
culizan la ejecución de garantías. En un plano más
amplio, La Porta et al (1998) y Beck et al (2000)
muestran empíricamente que un sistema legal que
respalda el funcionamiento, control y supervisión
del sector financiero es fundamental para un

mercado financiero profundo que impulse el creci-
miento económico. De hecho, un sistema legal en el
que impera el Estado de Derecho, y que vela por el
cumplimiento de los contratos, está asociado a
mayores niveles de profundización financiera. 

Muchos países de América Latina han realizado
importantes avances durante la última década en
materia de fortalecimiento de sus marcos regulato-
rios y de supervisión bancaria. En gran medida,
estos progresos han reflejado la creciente armoniza-
ción internacional que ha ocurrido en esta materia,
que ha llevado a la adopción generalizada de están-
dares internacionales en materia de regulaciones
prudenciales y de evaluación de riesgos en la activi-
dad bancaria37. En las siguientes subsecciones, se
presentan recomendaciones para mejorar la situa-
ción de los países latinoamericanos con respecto al
marco legal que determina los derechos de acreedo-
res y la calidad de la supervisión prudencial del
sistema bancario.

Derechos de acreedores
Los derechos de los acreedores sobre los activos
dados en garantía afectan la profundidad de los
mercados financieros38. Si no se protege estricta-
mente el derecho de apropiarse la garantía en caso
de incumplimiento por parte del deudor, el uso de
garantías dejará de tener efecto en la eliminación de
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36 Jaramillo et al (2004).
37 No obstante, tal como concluye el Comité Latinoamericano de Asuntos Financieros (2003), ante la mayor volatilidad de las 

economías de la región, diversos países han adoptado criterios más estrictos que los aplicados en las mayores economías 
industrializadas.

38 Véase Galindo y Micco (2001).
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las asimetrías de información, y llevará así al racio-
namiento del crédito y a la subinversión. Así mismo,
una débil protección agrava el incremento del riesgo
crediticio cuando las economías sufren de choques
adversos, ya que los prestamistas reducen los présta-
mos de forma desproporcionada al percibir una
reducción de su posibilidad de recuperar los présta-
mos o hacerse con las correspondientes garantías.

De acuerdo al índice sobre los derechos de los 
acreedores de La Porta et al (1998), la protección de
los acreedores en América Latina se ubica por
debajo de los niveles registrados en los países indus-
trializados y en otras regiones en desarrollo. La
protección deficiente a los derechos de los acree-
dores se atribuye a interferencias en los contratos
crediticios relacionadas con límites al pago de inte-
reses, las tasas de los préstamos y las moras. Adicio-
nalmente, en evento de quiebra, no existe suspen-
sión automática sobre los activos, los acreedores
asegurados no son los primeros en cobrar, la
consulta a los acreedores sobre la reorganización es
limitada y se permite que la misma administración
continúe si se decide la reorganización. Por último,
el hecho de que el imperio de la ley sea débil afecta
adversamente al cumplimiento de las normativas y
de los compromisos contractuales.

En este sentido, según cálculos efectuados por
Galindo y Micco (2001), si los países latinoameri-
canos pudieran incrementar la protección efectiva a
los acreedores equiparándose a los niveles de los
países desarrollados, sus mercados financieros se
desarrollarían en promedio unos 15 puntos porcen-
tuales  adicionales. Los países latinoamericanos han
mostrado algunos avances con respecto a la legisla-
ción de protección de los derechos del accionista y
el acreedor. No obstante, el grado efectivo de
protección está en buena parte determinado por el
origen específico del marco legal de cada país. En
general, las leyes de los países latinoamericanos, al
tener origen napoleónico, ofrecen menos protección
al accionista minoritario o acreedor, y la ejecución
de las leyes es menos efectiva comparada con
países con marcos legales de origen anglosajón. El
Banco Mundial (1998) concluye que América
Latina ofrece un marco legal poco atractivo para los
inversionistas. Los derechos al acreedor, y la puesta
en práctica de las leyes, están rezagados incluso con
relación a otras regiones con marcos legales del
mismo origen (por ejemplo, en comparación con

algunos países asiáticos). Como resultado de esta
situación, los mercados financieros son pequeños y
poco sofisticados.

Gobierno corporativo
Si bien tradicionalmente la estructura accionaria y el
manejo gerencial en manos de grupos familiares se
traducía en un marco legal societario centrado en
regular sociedades anónimas cerradas, la normativa
ha tenido que adecuarse al nuevo perfil de la
empresa que requiere abrir su capital a la inversión
privada y que, para ello, necesita brindar niveles
mínimos de control, protección e información al
inversionista y accionista minoritario. Este tema está
relacionado con el gobierno corporativo. De acuerdo
con encuestas efectuadas por el Banco Mundial y
Mc Kinsey & Company a alrededor de 200 de los
principales inversionistas institucionales internacio-
nales, las prácticas del directorio son tan importan-
tes como los aspectos financieros al seleccionar
dónde invertir: 48% de los fondos de inversión
encuestados consideró que las prácticas del directo-
rio son más importantes que los aspectos financieros
en América Latina, mientras 32% sostuvo que eran
igualmente relevantes. La encuesta revela también
que, 83% de los entrevistados pagaría más por una
empresa que ha adoptado los principios básicos de
buen gobierno corporativo.

Según los Principios de Gobierno Corporativo de la
OECD, un buen gobierno corporativo deberá ser
caracterizado por un marco normativo que proteja
los derechos básicos consagrados al accionista,
incluyendo el derecho al dividendo, a la informa-
ción, al voto y a la participación en la distribución
del patrimonio neto de una sociedad cuando ésta se
disuelva y liquide. Así mismo, dicho código de
conducta deberá asegurar el tratamiento equitativo
de los accionistas, incluyendo a los minoritarios y
extranjeros, y la prohibición explícita del uso de la
información privilegiada confidencial. En caso de
que los derechos del accionista sean violados, el
marco legal deberá incluir medidas administrativas
y judiciales para la reparación del daño generado en
perjuicio del accionista. 

Se deberá contener, también, disposiciones legales
a fin de prevenir los conflictos de interés entre la
sociedad constituida y sus administradores. Con
respecto a los grupos de interés, las prácticas de
buen gobierno corporativo deberán velar por la
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protección de los derechos que la ley les concede y
por un adecuado acceso a información relevante.
De hecho, tanto la transparencia de la información
revelada a los accionistas e inversionistas, como los
estándares aplicables a la elaboración de la misma,
los estándares de auditoría y los canales de disemi-
nación, son componentes cruciales de un buen
gobierno corporativo. Por último, deberá existir un
marco normativo que defina las responsabilidades,
funciones y deberes del directorio u órgano de
administración, así como las retribuciones y sancio-
nes respectivas en caso de mal desempeño.

Supervisión prudencial
La supervisión prudencial constituye una pieza
clave de las redes de seguridad financiera adoptadas
con el objetivo de reducir la incidencia de crisis
bancarias. Una evaluación reciente realizada por el
Banco Mundial concluye que no todos los países
latinoamericanos cumplen a cabalidad la normativa
de Basilea (De Luna Martínez y Rose, 2003). Se
identifica como patrones comunes en los países que
no cumplen, la existencia de un ambiente macro-
económico inestable, un sistema judicial deficiente,
una débil cultura crediticia, un marco contable

inadecuado a las mejores prácticas internacionales,
limitada transparencia, una poco desarrollada red
de seguridad financiera y mecanismos poco efecti-
vos de resolución de crisis y de salida de mercado
de entidades financieras insolventes. En el Cuadro
5.2 se presentan algunos indicadores sobre la cali-
dad de la supervisión del sistema bancario desarro-
llados por Barth et al (2001).

Con respecto a la frecuencia con la cual se fiscaliza
a las entidades bancarias, América Latina está a la
par con otras regiones del mundo, como el Este
Asiático, donde cada banco recibe una visita anual
del supervisor. Se observa cierto grado de homoge-
neidad entre las economías latinoamericanas, con
algunas excepciones como Panamá, donde se
realizó menos de una inspección por banco durante
los últimos cinco años, por un lado, y Brasil y
Honduras, países dónde se realizó entre 10 y 21
visitas de inspección por banco, por el otro. Como
referencia, la frecuencia de fiscalización es mucho
más espaciada en los EE.UU., con una visita por
banco cada cinco años, lo que posiblemente
responda a la mayor estabilidad del sistema finan-
ciero y a la mayor disciplina de mercado ejercida en
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La CAF, consciente de la importancia del gobierno corporati-
vo, ha patrocinado un proyecto dirigido a la implementación
de prácticas de gobierno corporativo en la región andina,
basado en tres ejes: (i) la redacción de lineamientos para un
código de gobierno corporativo; (ii) la difusión de los princi-
pios de gobierno corporativo; y (iii) un plan piloto de imple-
mentación del mismo en, por lo menos, una empresa por país
de la Comunidad Andina de Naciones (CAN).

Fruto de este proyecto, nacen los Lineamientos para un Código
Andino de Gobierno Corporativo (LCAGC), común a los cinco
países de la CAN. Estos lineamientos tienen como destinata-
rios finales a aquellas sociedades, cotizadas y no cotizadas,
privadas y públicas, que voluntariamente decidan acogerse al
mismo y que asuman el principio, internacionalmente acepta-
do, de “cumplir o explicar” su grado de cumplimiento.

El gobierno corporativo no se entiende como un fin en sí
mismo, sino como un instrumento que hace más segura,
eficiente y transparente la administración de las empresas,
facilitando su proceso de financiación de las entidades finan-
cieras o vía mercados de capitales. De esta forma, las buenas
practicas de gobierno corporativo contribuyen a aumentar la

competitividad de las empresas de la región y al desarrollo de
los mercados de capitales mediante la atracción de la inver-
sión, nacional y extranjera.

Por esta razón, los LCAGC, redactados desde un enfoque
eminentemente práctico, recoge 51 medidas concretas consi-
deradas como referentes, que se explican y soportan, y están
acompañadas por otras de carácter secundario. Esta estruc-
tura se considera óptima para la adecuada implementación
en las empresas de las medidas de gobierno corporativo
contenidas en los LCAGC, ya que facilita la realización de un
due diligence sobre el estado actual de las prácticas de
gobierno corporativo en la empresa y, una vez determinado
éste, la definición de las modificaciones necesarias a nivel
estatutario y/o mediante normas reglamentarias internas que
permitan a la empresa su mejor adecuación a las medidas y
recomendaciones contenidas en los LCAGC.

La empresa, una vez acometido este proceso de implemen-
tación, se situará a la vanguardia respecto al gobierno corpo-
rativo, tanto a nivel local como regional, lo que contribuirá de
manera sustancial a la mejora de su competitividad y al apro-
vechamiento de las ventajas que de ésta se derivan.

Recuadro  5.6 Principios de Gobierno Corporativo de la CAF

              



dicho país. De otro lado, se registra en América
Latina, con la excepción de México, una importante
incidencia de casos en los que el supervisor, una
vez que se retira, se emplea en un banco privado.
Por el contrario, rara vez ocurre esto en mercados
financieros más maduros, donde probablemente se
evite incurrir en conflictos de interés o usufructo de
información privilegiada.

Un esfuerzo concreto es necesario para construir el
entendimiento del público sobre la necesidad de
regulación y supervisión efectivas, así como el
consenso de los arreglos institucionales requeridos
para apoyar dichos objetivos. En particular, la auto-
ridad necesita tener un mandato no ambiguo para

apoyar la solidez financiera, la autonomía y los
recursos (incluyendo el capital humano) para
llevarlos a cabo. Según Carstens et al (2004), la
delegación de autoridad de la regulación y supervi-
sión a una agencia independiente contribuiría a la
credibilidad de las políticas. La autoridad indepen-
diente debe ser responsable ante los poderes Ejecu-
tivo, Legislativo y el público en general. Así
mismo, la rendición de cuentas es más fácil de
implementar cuando la agencia tiene un objetivo
que se pueda medir y que sea claramente definido.
En este contexto, la transparencia es el vehículo
para salvar la independencia e integridad, y es el
instrumento clave para hacer que la responsabilidad
y la rendición de cuentas funcionen.

220011Financiamiento y gobernabilidad

        



En relación con el marco legal que determina el
grado de disciplina que los bancos se ven obligados
a ejercer, existe una notable heterogeneidad entre
los países latinoamericanos. De hecho, sólo en la
mitad de los países incluidos en la muestra existen
mecanismos legales que sancionan al directorio y la
administración de bancos en problemas.  Lo mismo
sucede en relación a mínimos legales de solvencia
que provocan una intervención por parte del super-
visor. En contraste, en la mayoría de países asiáti-
cos se observa dichas regulaciones. Por último,
dado que usualmente existe una brecha entre lo que
la legislación estipula y lo que en realidad sucede,
mostramos como indicador efectivo de fiscaliza-
ción el número de bancos intervenidos en los últi-
mos cinco años. De esta información se desprende
que sólo en casos de crisis financieras sistémicas,
como las ocurridas en Argentina, Brasil y Vene-
zuela, se ha registrado un importante número de
intervenciones bancarias. De lo contrario, son
pocos los bancos intervenidos.

En materia de capitalización, si bien todos los
países latinoamericanos han adoptado regulaciones
basadas en los Acuerdos de Basilea, el grado de
rigurosidad en la aplicación de las normas pruden-
ciales varía mucho entre países y aún existen
importantes diferencias entre lo que sucede en la
región y en algunos países avanzados. Por ejemplo,
Argentina y México son los únicos países latino-
americanos que ponderan su cociente de capitaliza-
ción según el riesgo crediticio existente39. Adicio-
nalmente, en varios países latinoamericanos las
exposiciones fuera de balance de los bancos han
llegado a superar los pasivos que forman parte del
balance. En respuesta a esto, varios países han
modificado las medidas de adecuación del capital
con respecto a significativas actividades fuera del
balance, ponderando de acuerdo al nivel de riesgo
percibido. Además, la creciente importancia de los
conglomerados e instituciones cross-border impone
nuevos retos al sistema de regulación.

Tampoco es una práctica generalizada entre los
países de la región el ajuste del cociente de capitali-
zación por riesgos de mercado. Esto último es parti-
cularmente importante si se toma en cuenta que la
mayoría de los países latinoamericanos están expues-
tos a cambios frecuentes en sus tasas de interés y
tipos de cambio, en un entorno de limitado desarrollo
de instrumentos derivados y de hedging. La reciente
crisis financiera ocurrida en Brasil es ilustrativa, ya
que representa un caso en el que la estructura de la
cartera de crédito al sector privado y de la deuda del
sector público determinó una elevada vulnerabilidad
frente a realineamientos en el tipo de cambio real y
cambios en las tasas de interés reales. 

Con respecto a esto último, existe creciente eviden-
cia que muestra que las economías con elevada
dolarización son financieramente más frágiles en la
presencia de choques externos40. Aún cuando
puedan existir regulaciones prudenciales orientadas
a reducir la magnitud de los descalces de moneda
presentes en economías con elevada dolarización,
la depreciación del tipo de cambio real tiene un
efecto indirecto adverso sobre la intermediación
financiera. El mismo se da mediante el deterioro de
la calidad de la cartera crediticia, a raíz de la menor
capacidad de pago de deudores que mantienen
deudas en dólares pero generan ingresos en moneda
local. Ante esto, los países con elevada dolarización
han venido estudiando la opción de desdolarizar sus
economías con incentivos de mercado41.

En resumen, el fortalecimiento de los organismos
reguladores del sistema financiero requiere evitar
la interferencia de otros poderes del Estado (Ejecu-
tivo y Judicial). Es importante también mejorar la
definición y fortalecer las funciones y potestades de
control y fiscalización del supervisor hacia los
supervisados, así como brindar protección legal,
personal e institucional a los supervisores por las
acciones realizadas en el cumplimiento de sus labo-
res de supervisión.
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39 Cabe destacar que, salvo Filipinas, ningún otro país asiático pondera por riesgo crediticio. Esto resulta interesante si consideramos
que la crisis financiera que ocurrió en Tailandia y Corea en 1997 se atribuyó en gran medida a la elevada morosidad bancaria que 
prevalecía en dichos países y a la baja capitalización que existía para afrontar dicha contingencia (Hamann et al 2003).

40 Krugman (1999) argumenta que, bajo condiciones de elevada dolarización de pasivos en el sector corporativo, bruscas salidas 
de capitales que ocasionan una depreciación real conducen a una caída en la inversión de empresas que ven restringido su acceso
al crédito, la inversión que realizan y sus posibilidades de crecimiento, como consecuencia del deterioro en sus hojas de balance.

41 Levy-Yeyati (2003) sugiere utilizar una combinación de incentivos, como el desarrollo de mercados locales e instrumentos 
en moneda nacional, dándole al Estado un rol activo como market maker; instrumentos indexados como los utilizados en Chile 
o Israel;  medidas de coerción, como la modificación de la regulación prudencial que castigue la tenencia de instrumentos 
financieros (activos y pasivos) en moneda extranjera; y la reducción de los descalces financieros.

                          



Si bien la forma que adopte la regulación y super-
visión depende del tamaño del mercado, de la
disponibilidad de recursos financieros y humanos
especializados, y de cómo esté organizado el
mercado financiero, se recomienda una adecuada
coordinación de nivel superior, homogeneidad de
normas prudenciales y de requisitos de informa-
ción, así como el establecimiento de una supervi-
sión consolidada.

Adicionalmente, las atribuciones de los superviso-
res deben modernizarse y adecuarse a los nuevos
desarrollos del mercado de capitales para permitir
una eficaz aplicación de una normativa que, siendo
formalmente adecuada, en muchas ocasiones no ha
contribuido a prevenir ni a solucionar problemas, y
ha fallado al intentar minimizar la ocurrencia de
fraudes en el sector financiero. A este respecto, se
recomienda reducir la vulnerabilidad jurídica a la
que están expuestas las autoridades regulatorias de
ciertas jurisdicciones.

Registros de crédito y vigilancia privada

Tanto los bancos como los clientes, ya sean deposi-
tantes o prestamistas, encuentran que es preferible
buscar instituciones que mitiguen los efectos de la
asimetría de información. Jappelli y Pagano (2000)
ilustran los beneficios que el compartir información
de potenciales prestatarios tiene sobre la intermedia-
ción financiera. Los autores muestran que los regis-
tros de crédito permiten un mejor conocimiento de
la capacidad de pago de potenciales prestatarios, y
reducen las rentas que un banco extrae de sus clien-
tes por concepto de información incompleta,
actuando como un instrumento de disciplina para los
prestatarios al reducir los incentivos para incurrir en
sobreendeudamiento simultáneo con varios bancos.

Empíricamente, Galindo y Miller (2000) estudian los
beneficios de los registros de crédito y su efecto
sobre los mercados de crédito, y encuentran una co-
rrelación significativa entre la profundización finan-
ciera y el número de años que los registros de crédito
han estado operando en cada país. A partir de una
comparación internacional, el BID (2001b) encuen-
tra que las agencias de crédito en América Latina
cumplen adecuadamente sus funciones, aun cuando

persisten ciertos problemas de calidad de la informa-
ción. Como se aprecia en el Cuadro 5.3 (ver pág.
siguiente), la mayoría de los países latinoamericanos
tiene registros públicos de crédito, salvo Colombia,
Guatemala, México y Panamá, donde dicha activi-
dad es desempeñada por registros privados.

La cobertura de los registros públicos de crédito en
la región, medida por el número de deudores cubier-
tos por cada mil habitantes, se compara favorable-
mente con otras regiones del mundo, incluso
presenta una mayor cobertura que la que existe en
los países industrializados y las economías asiáticas.
Esto se atribuye al hecho de que los registros priva-
dos de crédito han desplazado a los públicos en los
países más avanzados. Si bien la mayoría de los
países latinoamericanos, salvo los centroamericanos
y Venezuela, tiene registros privados de crédito, la
cobertura es mucho menor que en otras regiones.

Con respecto a las reglas que determinan el
adecuado funcionamiento de los registros de
crédito, la cuarta columna del Cuadro 5.3 muestra
un índice de 1 a 100, donde un mayor número
denota que los registros de crédito cuentan con un
mayor diseño para apoyar las transacciones crediti-
cias42. Se observa que el promedio latinoamericano
(50) se ubica por debajo del de países miembros de
la OECD (58) y del promedio asiático (63), aunque
por encima que otras regiones en desarrollo como
Europa Oriental, el Sur de Asia y el Medio Oriente.
Como lo señala el BID (2001b), la evaluación rela-
tivamente favorable de los registros de crédito en
los países de la región se atribuye a una serie de
factores como la ausencia de leyes que restrinjan
notablemente el intercambio de información de
crédito dentro del sector financiero, la inversión
extranjera directa en registros de crédito en los prin-
cipales mercados latinoamericanos, y la utilización
de registros de crédito en el sector minorista y las
cámaras de comercio regionales. 

Ante este diagnóstico, es necesario mejorar la cali-
dad de los registros de crédito. En materia de reco-
lección, los registros de crédito deberán listar tanto
a empresas como a individuos, compartir informa-
ción con otros registros y contener reglas que obli-
guen a los prestamistas a consultar el registro antes
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42 Dicho índice, a su vez, se compone de cuatro subíndices que recogen aspectos de recolección de información, distribución, 
acceso a la información y calidad de la misma.

            



de otorgar un crédito. La distribución, deberá
hacerse con una perspectiva histórica y desagre-
gada, y se deberá diseminar tanto aspectos positivos
como negativos. La información que recojan los
registros de crédito deberá ser asequible no sólo al
regulador sino también a entidades no registradas,
sin requerirse la autorización de los prestatarios.
Preferiblemente, el acceso a la información deberá
ser electrónico y estar disponible en un día, como
en el caso de los registros de crédito de los países
más desarrollados. Por último, con la finalidad de
salvaguardar la calidad de la información, deberán
existir penalidades por reportes incorrectos, escruti-
nio por parte de consumidores y prestatarios, y la
información deberá estar sujeta a chequeos estadís-
ticos y computarizados.

La transparencia de la información y el escrutinio
del público son factores clave que determinan la

efectividad de la intermediación financiera y redu-
cen la incidencia de crisis financieras. A diferencia
de los países industrializados y las economías asiá-
ticas, no todos los países latinoamericanos estipulan
que los balances de los bancos sean compartidos
con el público. Con respecto a los procesos internos
de los bancos, a diferencia de países como Corea,
Filipinas y Singapur, casi ningún país latinoameri-
cano está obligado a informar al público sobre su
gestión de riesgo (salvo Argentina y Bolivia).

Un área en la que los países de la región tienen
mayores niveles de control que en otras regiones
del mundo es la relacionada con el requerimiento
legal de contar con una calificación crediticia de los
bancos.  Por último, con respecto al grado de escru-
tinio del público que se logra mediante la califica-
ción de riesgo de un banco por parte de una agencia
internacional, mientras que los diez primeros
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bancos de los países industrializados deben tener
dicha calificación, el porcentaje de los principales
bancos que la tienen es mucho menor en América
Latina, con la excepción de Argentina y Brasil.

En consecuencia, se debe promover la adopción de
normas que obliguen a adoptar prácticas de audito-
ría internacional y normas de divulgación que esti-
mulen la vigilancia privada. Según Barth et al
(2002), regulaciones que estimulen la vigilancia del
sector privado son cruciales para la salud del sistema
financiero. Éstas incluyen normas y regulaciones
relacionadas con la transparencia de las actividades
bancarias, la divulgación de información y la rendi-
ción de cuentas de los directivos bancarios. Si bien
varios países de la región han avanzado en esta
materia, aún resta una importante agenda pendiente.

Banca de desarrollo

A pesar de las privatizaciones efectuadas durante la
década pasada, la participación pública en el sector
bancario es comparativamente elevada en América
Latina. La banca pública latinoamericana repre-
senta 20% de los activos totales de la banca (el caso
de Brasil es notorio, con un 50%) y 15% de los
depósitos. En contraste, la propiedad pública de los
activos bancarios en los países desarrollados se
acerca a 8%. Históricamente, la intervención guber-
namental a través de la oferta de crédito dirigida
hacia ciertos sectores o agentes se ha justificado
debido a las dificultades para acceder al mismo, lo
cual revela una imperfección del mercado. No
obstante, el principal problema está en identificar si
los bancos públicos juegan un rol positivo sobre el
desarrollo económico. Según quienes proponen un
papel más activo para el Estado en la provisión de
recursos financieros, éste debe darse durante los
estadios iniciales de desarrollo de un país, ya que
esta mayor participación mitiga el efecto negativo
que puede tener la pobre calidad institucional que
caracteriza a los países en vías de desarrollo43.

Sin embargo, la banca pública de primer piso no ha
sido siempre exitosa en su tarea de intermediar
recursos de manera eficiente y sostenible en el
tiempo. Experiencias infructuosas de crédito diri-
gido han resultado en crisis fiscales e inestabilidad

macroeconómica. Esto es corroborado por eviden-
cia que indica que los bancos públicos son perjudi-
ciales para la profundización financiera (Shleifer y
Vishny, 1994). Estudios como el de La Porta et al
(2000) revelan que los países con mayores niveles
de propiedad estatal de los bancos muestran tasas
más lentas de desarrollo financiero y crecimiento
económico. Así mismo, según Levy-Yeyati et al
(2004), los bancos públicos de desarrollo en
América Latina tienden a tener menor rentabilidad,
con respecto a la de los bancos privados. Sin
embargo, los autores encuentran que, si bien existe
evidencia de que el predominio de la propiedad
estatal en el sector bancario conspira en contra del
desarrollo último de este sector, dicha correlación
negativa parece ser más débil que la indicada en la
literatura en esta materia.

Buscando extraer lecciones de las crisis financieras
recientes, Carstens et al (2004) señalan que la tenta-
ción del gobierno a usar los bancos públicos para
solventar los problemas presupuestarios temporales
del Estado ha llevado a que la concentración de los
problemas en el sistema financiero se dé en los
bancos del sector público. En este sentido, es
importante desarrollar opciones de política y
formular principios para guiar la supervisión y
gobernabilidad de estas instituciones. En éstos, se
incluye el establecimiento, preferiblemente por ley,
de objetivos de política y parámetros de operación
bien definidos; la provisión de los medios para
alcanzar estos objetivos; el blindaje de la institución
financiera de las presiones políticas; y el estableci-
miento de un régimen estricto de supervisión
prudencial y regulación.

Específicamente, los bancos de desarrollo se defi-
nen como instituciones que ofrecen financiamiento
de capital a largo plazo para proyectos que son
propensos a generar externalidades positivas, pero
que por diversas causas no son financiados por
prestamistas privados44. América Latina posee un
gran número de instituciones que se definen a sí
mismas como bancos de desarrollo. Según la
Asociación Latinoamericana de Instituciones
Financieras para el Desarrollo (ALIDE), existen 75
bancos de primer piso, 21 de segundo piso y el resto
son de tipo mixto. La mayoría de estos bancos de
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desarrollo son propiedad del Estado, o tienen un
sistema de propiedad mixta. Una encuesta reciente
de ALIDE indica que más del 20% del crédito total
colocado por las instituciones que lo componen va
dirigido hacia la agricultura y 80% del crédito colo-
cado por la banca de segundo piso es de mediano o
largo plazo. La misma encuesta muestra que 50%
de las instituciones colocan más del 80% de su
crédito en la pequeña y mediana empresa.

Bajo un esquema de banca de segundo piso, el
Estado puede proveer de recursos a la banca
privada para que ésta los intermedie a un grupo o
sector pre-identificado. La reducción de costos
derivada del fondeo es un incentivo para que la
banca privada participe. Este esquema debe ir
acompañado de un reglamento operativo en el que
se expliciten claramente las condiciones de los
créditos, así como los criterios de calificación de
los beneficiarios. Así mismo, el criterio de asigna-
ción deberá incorporar elementos de competencia,
de premios y castigos, tal como lo sugiere la expe-
riencia del Sudeste Asiático (Noland y Pack, 2002).

Aun cuando el esquema de banca de segundo piso
incrementa la oferta de crédito, lo cual de alguna
manera podría influir hacia menores tasas de interés,
no soluciona el problema de la capacidad de pago
que afecta particularmente a ciertos sectores. Vale
destacar que es importante que la tasa de interés no
se fije artificialmente, sino sobre la base del costo de
los recursos, ya que en muchas ocasiones el incen-
tivo a reducir las tasas surge del hecho de que los
beneficiarios son aparentemente personas de bajos
recursos. Según Oliva (2003), el hecho de tratar de
corregir una distorsión (falta de acceso a crédito)
con otra distorsión (tasa de interés artificialmente
baja) no ha brindado buenos resultados en los países
de la región que adoptaron dicha práctica.

Aunque el financiamiento de segundo piso puede
ser útil para canalizar recursos hacia usos producti-
vos, la efectividad de este instrumento depende de
si el problema de acceso al financiamiento se atri-
buye a problemas de oferta o demanda. En el primer
caso, la banca de segundo piso podría resultar en
una opción interesante. En el segundo, sería reco-

mendable que los recursos públicos sean destinados
a mejorar el marco regulatorio y atender las fallas
de mercado existentes.

Según Levy-Yeyati et al (2004), el éxito de los
bancos estatales dependerá de la naturaleza del
objetivo y de la misión del banco, de una clara
contabilidad del componente de subsidios, de la
constante evaluación de su misión y de la estructura
de gobernabilidad del banco. Con respecto a esto
último, sería recomendable que los administradores
de bancos estatales cuenten con independencia
operativa e inmunidad a presiones políticas. Los
autores concluyen que, mientras los bancos del
sector público con un mandato general pueden
lograr mayores economías de escala y mejor
alcance que los bancos con un mandato más estre-
cho, las instituciones del sector público con objeti-
vos bien definidos son menos propensas a verse
afectadas por desvíos de su misión o por conflictos
entre objetivos. Tener un objetivo bien definido,
además, puede prevenir que los administradores de
los bancos públicos traten de alternar entre cumplir
su mandato social o maximizar beneficios. 

Desarrollo del mercado de capitales

Una característica común de la mayoría de econo-
mías latinoamericanas es el limitado rol que juegan
los mercados de capitales como promotores de desa-
rrollo empresarial y económico45. En términos gene-
rales, puede afirmarse que estos mercados muestran
un bajo nivel de desarrollo y no constituyen una
alternativa de financiamiento empresarial amplia-
mente disponible. Sin perjuicio de lo anterior, la
región ha asistido al desarrollo de inversionistas
institucionales como los fondos de pensiones priva-
dos, las compañías de seguros y los fondos de inver-
sión. En muchos casos, este desarrollo ha respondido
a la estabilización monetaria y financiera, a la aper-
tura comercial y de flujos de capitales, y a la imple-
mentación de reformas estructurales, en particular, la
transformación de los sistemas de seguridad social
en regímenes de capitalización individual. Los
nuevos fondos privados de pensiones, al poseer pasi-
vos de largo plazo, han contribuido en forma signifi-
cativa a generar una creciente demanda doméstica
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45 Cabe mencionar, no obstante, que los países que han desarrollado sistemas de pensiones privados eficientes, han podido 
desarrollar un mercado de capitales bastante profundo en la medida que han permitido que una proporción creciente de los fondos 
de pensiones vayan al mercado de capitales. Es cierto que son pocos los que han llegado a esa etapa, siendo Chile el caso más 
claro. Presentamos una discusión detallada más adelante.

              



por activos con estructuras de vencimiento de largo
plazo, lo que ha creado en muchos casos fuentes de
financiamiento antes inexistentes. Sin embargo, en la
mayoría de los países el mercado de acciones ha
permanecido estancado, y el mercado de bonos
corporativos no tiene una presencia significativa
(aun cuando los bonos públicos muestran un mayor
desarrollo relativo).

Con el propósito de identificar elementos que
contribuyan a un mayor desarrollo de los mercados
de capitales latinoamericanos y, en consecuencia, a
un acceso más amplio al financiamiento por parte
de empresas medianas y pequeñas, en las siguientes
subsecciones se recomiendan medidas que profun-
dicen los mercados de valores, los sistemas de
pensiones, los mercados hipotecarios y la industria
de capital de riesgo, de modo que contribuyan a
hacerlos fuentes importantes de recursos de largo
plazo para el sector privado.

Fondos de pensiones
Probablemente, uno de los signos distintivos del
progreso en los mercados de capitales latinoameri-
canos en la década de los noventa haya sido la
puesta en marcha de reformas en el sistema de
pensiones. Diversos países de la región instauraron

sistemas de capitalización individual, que reempla-
zaron o coexisten con los regímenes de reparto
simple. Es posible identificar un conjunto de bene-
ficios que trascienden al terreno de la seguridad
social. Entre los principales aportes de la creación
de administradoras privadas de fondos de pensio-
nes (AFP), se observan progresos parciales en la
solución a la potencial o virtual insostenibilidad
financiera de los sistemas de pensiones públicos y
mejoras en la regulación del sistema financiero.
Así mismo, se ha observado la conformación de
una clase doméstica de inversionistas instituciona-
les, tanto más importante en países con alta depen-
dencia del capital extranjero.

Se proyecta que estos fondos continuarán alimen-
tando mayores niveles de actividad de inversionis-
tas institucionales46. A pesar de estos beneficios, no
todos los países de la región han reformado sus
sistemas de pensiones. Tal como fue discutido ante-
riormente, una de las razones puede estar en el alto
impacto fiscal que se enfrenta inicialmente. Ante
esto, es necesario que los países saneen sus cuentas
públicas antes de poner en marcha una reforma, de
modo de crear el espacio fiscal que permita absor-
ber el costo de la reforma sin comprometer su flujo
de caja y sostenibilidad futura.
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46 Como referencia, Kuczynski (2003) actualiza una proyección de Salomon Smith Barney en la que se estima que el total de activos 
administrados por fondos de pensiones en ocho países de América Latina subirá de 19,8% del PIB en 1999 a 37,7% en el 2015.

A más de veinte años de su ejecución, la reforma de pensio-
nes en Chile, pionera en América Latina, permite identificar
diversos beneficios. Corbo y Schmidt-Hebbel (2003) evalúan
el impacto de esta reforma no sólo en relación con el desarro-
llo de los mercados de capitales, sino además sobre un
conjunto de variables macroeconómicas.

Por un lado, la reforma de pensiones permitió alcanzar mayo-
res niveles de desarrollo de los mercados financieros, dado el
incremento en las inversiones realizadas en el plano domésti-
co y la necesidad de protegerlas. Ello generó incentivos para
mejorar la regulación y dotar de mayor transparencia a los
mercados (a través, por ejemplo, del surgimiento de sistemas
de clasificación de riesgo en el país), así como para el desa-
rrollo del sistema de custodia de valores. Adicionalmente, la
reforma creó la necesidad de avanzar en el uso de tecnologías
de información con el objetivo de lograr una mayor eficiencia y
menores costos transaccionales y operativos. El desarrollo de

nuevos mercados e instrumentos financieros fue necesario
para atender crecientes demandas de los inversionistas, de
forma de conservar y rentabilizar sus fondos. Por ejemplo,
bonos corporativos, títulos de mercado inmobiliario y deuda
hipotecaria, con efectos secundarios positivos sobre las indus-
trias de seguros (especialmente, de vida) y de vivienda.

Por otro lado, los autores evalúan el impacto de la reforma de
pensiones en Chile sobre diversos indicadores macroeconó-
micos. Aun cuando la cuantificación de tales contribuciones
es compleja en vista de la multiplicidad de factores, además
de la reforma pensionaria, que explican la evolución macroe-
conómica chilena de las últimas dos décadas, Corbo y
Schmidt-Hebbel identifican efectos positivos sobre el ahorro
y la inversión domésticos, el mercado y la productividad labo-
ral, así como sobre la productividad total de los factores y el
crecimiento económico.

Recuadro 5.7 Chile: reforma de pensiones y mercados de capitales

             



Más aun, las necesidades adicionales de financia-
miento fiscal, que surgen de la transición de regíme-
nes públicos a los privados, se han atendido
mediante la colocación de bonos públicos en los
fondos privados de pensiones47. En cierta medida, es
posible asociar el surgimiento de estos regímenes
privados con un alza en los niveles de deuda pública
interna (como fue discutido en la segunda sección
de este capítulo). Ello, no sólo por la emisión de los
bonos que se deriva de la transición, sino porque
esta nueva clase de inversionistas institucionales se
convierte en un segmento en cierta forma cautivo de
los mercados locales. Así, mientras subsistan límites
bajos a la inversión en títulos extranjeros y merca-
dos locales poco profundos, la existencia de fuentes
de vulnerabilidad fiscal en varios de los países lati-
noamericanos magnifica el riesgo al que se exponen
los pensionistas (aún cuando sus cuentas sean
manejadas de manera individual). Ello, por cierto,
no desvirtúa los beneficios de estas reformas ni de
las decisiones gubernamentales de fomentar un
mayor desarrollo de los mercados locales de deuda
pública, dados beneficios como la creación de
curvas de rendimiento, mayor liquidez y otros.

En línea con lo comentado arriba, destaca el alto
porcentaje de los fondos de pensiones que se desti-

nan a la deuda gubernamental. El hecho de que
dicho porcentaje haya ido en aumento en los últi-
mos años es una fuente de preocupación, al igual
que el hecho de que la proporción orientada a la
adquisición de títulos de instituciones no financie-
ras (acciones y fondos mutuos y de inversión) se
mantenga sólo entre 15% y 20% en los años reseña-
dos. Esta realidad pone sobre el tapete la interro-
gante de si la evolución de los fondos privados de
pensiones, por cierto positiva, juega un rol protagó-
nico en la ampliación del financiamiento disponible
a pequeñas y medianas empresas. Más allá de que,
por concepción, las pensiones no deben exponerse
solo a altos niveles de riesgo, es posible generar
espacios para una mejor concatenación. Particular-
mente, mediante la creación de esquemas de multi-
fondos de pensiones, cuyo nivel de riesgo varíe en
función del plazo que separa al contribuyente de la
jubilación. Mientras mayor el plazo, es plausible la
inversión en títulos más riesgosos. 

En este sentido, se recomienda completar las refor-
mas de pensiones hacia sistemas de capitalización
individual, de administración privada y sin posibili-
dad de retorno a un régimen de reparto simple. Ello,
en tanto los regímenes privados contribuyen al creci-
miento de una clase doméstica de inversionistas
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institucionales con demanda por instrumentos de
largo plazo, reducen la carga fiscal a largo plazo a
pesar de los altos costos fiscales de transición y
recortan el espacio para aplicación de políticas fisca-
les insostenibles. Como fue recomendado anterior-
mente, se debe promover la sostenibilidad de las
cuentas fiscales, la misma que mitiga el riesgo al que
se exponen los fondos privados de pensiones cauti-
vos de sistemas locales dados los bajos límites apli-
cables a inversiones en títulos extranjeros.

En línea con lo anterior, sería deseable evaluar las
posibilidades de aumentar gradualmente la inver-
sión de las AFP en títulos extranjeros, con doble
propósito. Primero, que se desmonte el estímulo
artificial que existe en la actualidad dentro de los
mercados bursátiles. Segundo, que se mitigue el
riesgo de crowding out, lo que constituye un
aliciente adicional a la disciplina fiscal. De otro
lado, se recomienda exigir que los bonos del
sector público que adquieran los fondos de pensio-
nes tengan igual o mejor calificación que el de
menor calificación de entre los demás instrumen-
tos elegibles, así como establecer un límite
máximo a la exposición los fondos de pensiones a
los bonos públicos.

Mercado de valores
El desarrollo alcanzado en las plazas bursátiles de
América Latina dista del registrado en otras regio-
nes del mundo. Una de las causas (o, incluso,
consecuencias) es el bajo monto de acciones
emitidas. Uno de los principales factores limitan-
tes al crecimiento de emisiones primarias es su
costo. A manera de ilustración, considérese los
costos estimados para la emisión de títulos en el
Perú, aun cuando la siguiente estructura de costos
no sea necesariamente representativa de la región.
Tomando en cuenta niveles de patrimonio neto,
Torres (2002) estima que 55% de las empresas
peruanas pequeñas y medianas podrían emitir sólo
hasta por US$ 1 millón. Dados estos costos, es
natural que las emisiones se concentren casi exclu-
sivamente en empresas corporativas. Incluso éstas
registran un nivel relativamente bajo de actividad
en general.

Claessens et al (2003) aportan una interesante revi-
sión bibliográfica acerca de los factores que explican
el crecimiento de los mercados de valores, la capita-
lización bursátil y la emisión primaria. Entre otros,
destacan la contribución de un buen sistema legal
que proteja los derechos de los inversionistas (con
énfasis en los minoritarios), la masa crítica de inver-
sionistas institucionales, los procesos de privatiza-
ciones (en tanto conducen a una reducción en el
riesgo político), el marco contable, el nivel de aper-
tura al capital extranjero, el grado de libertad de los
países, el tamaño de las economías, la disponibilidad
de tecnologías y el nivel de costos transaccionales.

Además de los beneficios sobre los mercados
domésticos, dichos autores plantean que la mejora
en tales fundamentos induce a un mayor número de
empresas a emitir en mercados internacionales.
Cabe mencionar, sin embargo, que esta creciente
decisión de migrar no se contradice con la mejora
en los fundamentos locales. Atractivos como el
acceso a una base de inversionistas más amplia,
plazos más largos, mayor cobertura transaccional
diaria (al ganar presencia en continentes de distin-
tos husos horarios), creciente visibilidad interna-
cional y menor dependencia del control empresa-
rial familiar han venido generando mayor
concentración de actividad bursátil en un menor
número de plazas48.

En este contexto, al explorar el nuevo rol que surge
para países pequeños, Claessens et al (2003) conclu-
yen que éstos deben promover el desarrollo de los
fundamentos mencionados para facilitar el acceso
de empresas locales a emisiones internacionales. Así
mismo, deben buscar alianzas entre los centros
bursátiles domésticos y los internacionales. Aun así,
los mercados locales no pierden importancia en
vista de la realidad empresarial latinoamericana, ya
que existe un conjunto importante de empresas
medianas y pequeñas que, por razones de escala, no
accederá a centros internacionales. Tal parece haber
sido el caso de las empresas de países de ingresos
medio y bajo. Naturalmente, estas empresas se
beneficiarán de las mejoras alcanzadas en los
mercados locales.
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48 Esta tendencia no es nueva. Claessens et al (2003) refieren que, a principios del siglo XX, operaban más de 200 bolsas de valores 
en los EE.UU. En la actualidad, operan alrededor de media docena.

                    



Así, para incrementar la profundidad del mercado
de capitales, se recomienda promover programas
de difusión sobre el mercado de capitales y su
funcionamiento, así como alianzas entre centros
bursátiles pequeños y plazas de carácter internacio-
nal. Ello alimenta la presencia de inversionistas
institucionales internacionales en plazas locales e
incrementa el acceso de emisores latinoamericanos
a mercados de mayor escala.

Es deseable también fomentar el ingreso de nuevos
participantes en mercados de renta variable y fija,
tanto a través de una reducción de los costos
asociados a emisiones primarias, como por la gene-
ración de mayor demanda. En línea con lo anterior,
es necesario reducir el costo y simplificar los
procesos de emisiones primarias, mediante una
mejor asignación de responsabilidades entre los
diversos actores involucrados (emisores, estructu-
radores, colocadores, auditores, entre otros).
Conforme se promueva mayor actividad emisora,
la competencia del mercado debiera conducir a
menores costos.

Por último, se recomienda promover el desarrollo
de fondos mutuos, en la medida en que algunas de
las reformas en los sistemas de pensiones aún están
a medio camino, y en vista de que existe una canti-
dad importante de países en América Latina que ni
siquiera las han implementado. El desarrollo de los
fondos mutuos alcanzó importantes niveles en la
década de los noventa. Fernando et al (2003) traba-
jan una muestra de 40 países y observan que el
cociente de fondos administrados sobre PIB se
duplicó (de 8% a 16%) en el período 1992-98. En
términos generales, los autores identifican la impor-
tancia de un mayor desarrollo de los mercados de
capitales sobre el crecimiento de los fondos
mutuos, específicamente en lo relacionado con la
integridad, liquidez y eficiencia de los mercados.
Entre otros, resaltan el valor de regulaciones
adecuadas, así como de prácticas contables y de
auditoría conducentes a mayores niveles de transpa-
rencia; además, los beneficios colaterales en térmi-
nos de mayor amplitud y transparencia en procesos
de información, mayor estabilidad en los sistemas
financieros, entre otros.

Mercados de deuda hipotecaria
La mayoría de los empresarios en los países latino-
americanos sufre de plazos inadecuados para el
financiamiento de sus proyectos. Esto se debe al
hecho de que existe un desarrollo limitado de los
instrumentos de financiación de mediano y largo
plazo, indispensables para cierto tipo de inversión.
El descalce de plazos no es fácil de superar cuando
no se han desarrollado los instrumentos apropiados.
En parte, ello se debe a que no existe un mercado
desarrollado de deuda pública interna de distintos
plazos que sirva de referencia para emisiones priva-
das. Además, a que no se han desarrollado merca-
dos secundarios que respalden la emisión de valores
de largo plazo con garantías hipotecarias. 

La creación de mercados secundarios de deuda
hipotecaria ha probado ser un factor fundamental en
la ampliación de los plazos del financiamiento.
Partiendo de la literatura que explora la existencia
de una “trampa de pobreza”, Galal y Razzaz (2001)
destacan la importancia del crecimiento de los
mercados inmobiliarios, y su contribución al
bienestar social y al desarrollo económico49. Éstos y
otros autores, como De Soto (2000), resaltan la
contribución a la productividad (del agro, por ejem-
plo) proveniente de un acceso más amplio a la
propiedad formal.

Explorando factores que inhibieron una disponibili-
dad amplia de financiamiento hipotecario en las
llamadas economías de transición (en países de la
ex URSS), Jaffee y Renaud (1996) plantean que el
obstáculo principal es la falta de oferta de présta-
mos, específicamente por parte de los bancos
comerciales. Ello, en vista de la existencia de dis-
tintos tipos de riesgo –crediticio, de tasas de interés
y de liquidez–, en países que adolecían de sistemas
o procedimientos efectivos de titulación de tierras,
derechos de propiedad y ejecución de  garantías, así
como de mercados con valorizaciones inmobiliarias
fidedignas y con condiciones mínimas de estabili-
dad monetaria.

En vista de dicha situación, los autores resaltan prin-
cipalmente dos beneficios de los mercados secunda-
rios de deuda hipotecaria. Primero, la posibilidad
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49 La “trampa de pobreza” se refiere al círculo vicioso del que no pueden salir quienes no generan recursos suficientes para ser 
considerados sujetos de crédito y, en consecuencia, no pueden financiar la adquisición de activos (inmobiliarios, por ejemplo), que 
les permitan salir de la pobreza. Ver Galal y Razzaz (2001).

              



que los originadores (o bancos comerciales) se
desprenden de riesgos que no desean mantener,
mediante la venta de títulos de deuda hipotecaria.
Segundo, la mayor eficiencia proveniente de la
estandarización de prácticas de evaluación crediticia
y de manejo de garantías. Más específicamente, la
intermediación hipotecaria en el mercado secunda-
rio permite un menor descalce de plazos y tasas de
interés, así como menor asimetría de información50.

Estos beneficios son igualmente aplicables a los
mercados de capitales de América Latina, región
que, en términos generales, presenta importantes
índices de informalidad y un bajo grado de desarro-
llo en los mercados hipotecarios. Tomando como
punto de partida experiencias de fondos como la
Asociación Federal Nacional Hipotecaria (FNMA o
Fannie Mae, de los EE.UU.), que emiten deuda
pública para financiar la adquisición de deuda hipo-
tecaria, se crea un espacio para el fomento guberna-
mental de estos mercados en la región. No obstante,
éste no es el único camino y no está exento de ries-
gos, como lo prueba el propio debate sobre la
solvencia de estas instituciones en EE.UU. Una
alternativa más simple puede ser el desarrollo del
mercado de letras hipotecarias como las usadas en
Chile desde mediados de los setenta, y que han
permitido captar un porcentaje elevado del ahorro
de largo plazo del sistema provisional, a pesar de ser
emitidas por los bancos. En resumen, el desarrollo
de estos esquemas afectaría positivamente la oferta
de recursos de largo plazo que financian proyectos
de inversión de larga maduración que los países de
la región necesitan.

Financiamiento a la innovación 
y capital de riesgo
Cuando un proyecto tiene resultados claramente
previsibles, existen plazos compatibles con la madu-
ración de los productos o beneficios del proyecto, y
los beneficios son apropiables en magnitud sufi-
ciente para cubrir los costos que implica su materia-
lización, el sistema financiero nacional debiera
proveer los recursos que se requieran para la puesta
en marcha del proyecto. Sin embargo, la mayoría de
los proyectos de innovación, sea de procesos o

tecnológicos, no cumplen estos requisitos, por lo
que no son proyectos bancables51.

Un caso importante a resaltar es que una proporción
significativa del desarrollo tecnológico actual es
generada por empresas pequeñas y emergentes
(start-ups). El problema de estas empresas es que
cuentan con muy poco capital inicial. En los países
desarrollados, el financiamiento puede darse a
través de incentivos a la innovación, como subsi-
dios públicos, apoyo por la reducción o posterga-
ción de impuestos, inversión de capital de riesgo y
crédito bancario. Cuál de estas fuentes de recursos
se emplea depende de las particularidades del
proyecto, como el nivel de riesgo, el plazo de
maduración específico de la actividad financiada, el
interés público y la generación de externalidades. 

En América Latina, son muy escasas las fuentes de
financiamiento para los proyectos de innovación.
Los fondos de desarrollo tecnológico son incipien-
tes, y hay muy pocas empresas especializadas de
capital de riesgo que invierten en el desarrollo de
tecnologías. Así mismo, los plazos de los créditos y
las exigencias de garantías del sistema financiero
impiden financiar este tipo de proyectos. Las enti-
dades financieras usualmente no tienen interés ni
capacidad de evaluar el potencial comercial y social
de una nueva idea tecnológica, ni las posibilidades
técnicas de los proponentes de explotarlo.  

Ante esta situación, el subsidio público comple-
mentario a los recursos propios de la empresa es el
instrumento más adecuado. Cabe destacar, no
obstante, que un proyecto de bajo riesgo y período
razonable de maduración de resultados, cuyos
productos pueden ser plenamente apropiados por la
empresa, no requiere de subsidios sino de crédito.
Si el mercado financiero es demasiado imperfecto
para suministrarlo, existe una falla de mercado, y el
Estado deberá corregir la situación, incluso
mediante el establecimiento de fondos específicos
para el financiamiento de ese tipo de proyectos.
Una solución a este problema es la industria de
capital de riesgo. Mientras ésta se desarrolle, es
importante contemplar alternativas que provean

221122 Reflexiones para retomar el crecimiento

50 Además de estos beneficios más directamente relacionados con los mercados de capitales, los autores destacan otros, 
como mayor movilidad laboral, actividad en el sector construcción y una asignación eficiente de recursos en el mercado 
inmobiliario.

51 Mayorga (1997).

                        



recursos, como formas de crédito de riesgo compar-
tido y el establecimiento de sociedades mixtas de
capital de riesgo. La experiencia chilena con la
creación de la Corporación de Fomento de la
Producción (CORFO) y la Fundación Chile son
casos de éxito en la provisión de recursos públicos a
la innovación, complementado el capital privado
disponible (ver Recuadro Nº 5.8).

En el resto de países de la región, el desarrollo de
los fondos de capital de riesgo es relativamente
bajo, aun cuando éstos constituyen una fuente de
financiamiento atractiva para negocios nuevos que
no tienen un acceso amplio al crédito bancario u
otras fuentes formales. Tal es el requerimiento de
emprendimientos llevados a cabo por empresas en
la búsqueda de innovaciones tecnológicas y mejo-
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La Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) es un
organismo público encargado de promover el desarrollo
productivo chileno. CORFO complementa al sector privado a
través del fomento al mejoramiento de la gestión, la asociativi-
dad, la innovación, la formación de capital, la prospección y
creación de nuevos negocios. En materia de innovación,
CORFO financia la actividad conjunta de centros tecnológicos
y empresas, en áreas de impacto estratégico e interés públi-
co. Además, aporta recursos para que las empresas naciona-
les innoven en sus productos y procesos, cuenten con equipa-
miento tecnológico de primera calidad, y adquieran el conoci-
miento más avanzado del mundo mediante misiones al
exterior y la contratación de expertos internacionales. Así
mismo, fomenta la creación de nuevas empresas, entregando
capital semilla y financiamiento para incubadoras de negocios.

Utilizando como intermediario al sistema financiero chileno,
CORFO provee a las empresas créditos de largo plazo para
inversiones, capital de trabajo y capital de riesgo, apoya las acti-
vidades exportadoras, la inversión en capital humano de los
estudiantes de educación superior, y el desarrollo de interme-
diarios no bancarios en el ámbito del microcrédito. Para aumen-
tar la competitividad del sistema productivo, CORFO contribu-
ye al acceso de las empresas a las fuentes de financiamiento,
en condiciones especiales de plazos, costos y garantías. Así,
los programas de CORFO ayudan a satisfacer las necesidades
de recursos financieros de los agentes productivos.

CORFO otorga capital de riesgo para financiar a empresas
con alto potencial de crecimiento, y que aún no tienen presen-
cia en el mercado doméstico de capitales, mediante el otor-
gamiento de préstamos o aportes de capital a través de
Fondos de Inversión. La Corporación entrega los recursos a
los Fondos de Inversión para que éstos realicen los aportes
de capital o préstamos a empresas, estableciéndose la rela-
ción comercial exclusivamente entre dichos Fondos y la
empresa beneficiaria. El financiamiento de CORFO al Fondo
de Inversión se realiza en unidades de fomento, con plazos
acordes a la duración del Fondo (con un máximo de 15 años),

y un esquema de tasa de interés en función de la rentabilidad
del Fondo. Los Fondos de Inversión aportan capital en
función de distintos criterios para evaluar un potencial nego-
cio y decidir su participación en él.  No obstante, por lo gene-
ral se trata de negocios que ofrecen perspectivas de alta
rentabilidad, orientados a un mercado en crecimiento con una
demanda potencial importante y con posibilidades de
conquistar mercados externos.

Para incentivar la innovación tecnológica, CORFO otorga
recursos financieros no reembolsables a una gama de activi-
dades, que van desde el desarrollo de productos y procesos
con rápida expresión en el mercado, hasta la investigación
pre-competitiva, anterior a la comercialización, que aborda
tempranamente los desafíos productivos que el país requie-
re, con resultados de mediano y largo plazo, y baja apropiabi-
lidad individual. Una nueva área que se ha sumado reciente-
mente al accionar de la institución es el estímulo al emprendi-
miento de nuevos negocios basados en iniciativas
innovadoras. Para ello, ha potenciado la creación de incuba-
doras de negocios y ha puesto a disposición de los empren-
dedores recursos de capital semilla que faciliten el despegue
de proyectos empresariales con potencial comercial.

En este contexto, CORFO ha creado dos fondos específicos
para el fomento a la innovación: el Fondo de Desarrollo a la
Innovación (FDI) y el Fondo de Desarrollo Tecnológico
(FONTEC). El FDI fomenta iniciativas innovadoras, de
cambio tecnológico, emprendimiento y creación de nuevos
negocios, en áreas de impacto estratégico del sector produc-
tivo. Entre 1995 y 2003, el FDI ha apoyado 402 proyectos por
un total cercano a US$ 95 millones. Por su parte, el FONTEC
financia la incorporación de nuevos procesos o el desarrollo
de productos innovadores que contribuyan a incrementar la
competitividad de las empresas nacionales. Para su imple-
mentación, el Fondo estatal comprometió casi $470 millones,
de un costo total que supera los $1.396,3 millones.

Fuente: CORFO (www.corfo.cl)

Recuadro 5.8 CORFO y el financiamiento a la innovación

        



ras en los procesos de producción. Figueroa et al
(2002) identifican una serie de obstáculos al desa-
rrollo de financiamiento de capital de riesgo en
Chile. En el caso de limitantes a la oferta de fondos,
se aprecia una falta de estímulos para financiar
proyectos innovadores sin historial bancario, una
participación estatal poco comprometida (que se
revela, entre otros aspectos, en una falta de incenti-
vos tributarios), y la falta de instrumentos financie-
ros ad-hoc. Entre los factores que inhiben un mayor
desarrollo de la demanda, se aprecia una débil
vinculación entre empresarios y potenciales inver-
sionistas, alta aversión al riesgo, falta de incentivos
para importación de bienes intensivos en tecnología
y altos costos de emisiones en mercados de valores.
Ante ello, los autores plantean la creación de meca-
nismos como “instrumentos de fomento, desregula-
ción del mercado, alineamiento de los incentivos de
los agentes y la creación de instituciones”.

En un trabajo relacionado, Portugal (2002) plantea
algunos métodos para mitigar el riesgo inherente a
la industria de capital de riesgo, como por ejemplo
la identificación selectiva de aquellas empresas que
presenten indicadores de buena gestión corporativa
y la composición de carteras diversificadas. En
dicho trabajo, que reseña la actuación de incubado-
ras empresariales y entidades gubernamentales,
como el Banco Nacional de Desarrollo Económico
y Empresarial (BNDES) y la Financiadora de Estu-
dios y Proyectos (FINEP), Portugal realiza una
serie de recomendaciones para ampliar el acceso al
financiamiento de las pequeñas y medianas empre-
sas. Entre otras destacan promocionar la buena
gestión corporativa, reducir costos de listado de
empresas en bolsas de valores y difundir activa-
mente entre empresarios e inversionistas locales las
bondades de este canal de financiamiento.

En líneas similares, Martí (2002) plantea cuatro
iniciativas para profundizar el desarrollo de los
fondos de capital de riesgo: “(i) existencia de un
adecuado tratamiento fiscal de las plusvalías; (ii)
actitud de fomento de la capacidad emprendedora,
sin olvidar la eliminación de trabas a la creación de
empresas; (iii) disponibilidad de un mercado inte-
rior de grandes dimensiones; y (iv) acceso a un
mercado de valores que acepte títulos de empresas
en crecimiento, sin historial de beneficios.”

Viabilidad política y bases para 
la gobernabilidad democrática

Conocer cuáles son los requisitos en el área de la
gobernabilidad democrática necesarios para reto-
mar y avanzar en el proceso de crecimiento de la
región latinoamericana, buscando lograr niveles de
desarrollo más incluyentes, es una pregunta clara-
mente prioritaria. Una región que enfrenta, a la vez,
un descrédito importante de los partidos e institu-
ciones políticas, y que no logra dar solución a
problemas acuciantes de empleo, pobreza y exclu-
sión, es una donde la inestabilidad política y el
riesgo de gobiernos autoritarios está permanente-
mente presentes.

Así mismo, los márgenes de acción están limitados
por un capital político que se erosiona constante-
mente por expectativas insatisfechas de la pobla-
ción, especialmente de los grupos más desfavoreci-
dos, presiones por soluciones corto placistas,
intereses proselitistas y transacciones complejas
con grupos opositores y otros grupos de interés. A
esto le sumamos las restricciones fiscales que inhi-
ben a los gobiernos para proveer los bienes públicos
que la población les demanda.

En este sentido, la problemática socio-política por la
que atraviesa la región podría condicionar el éxito o
fracaso de los cambios planteados. El descrédito de
la clase política y baja confianza en las instituciones
y el Estado; el desencanto con la economía de
mercado, coincidente con un reconocimiento parcial
de que no existen muchas otras alternativas; y los
graves problemas de exclusión, hacen fundamental
la necesidad de construir una plataforma que asegure
un entorno de estabilidad política y gobernabilidad
democrática. Sólo así se podrá avanzar en la agenda
de políticas públicas planteada para retomar el
proceso de crecimiento y desarrollo económico.

El resto de esta sección está organizado de la
siguiente manera. Primero, presentamos un diag-
nóstico del estado de la gobernabilidad en América
Latina. En segundo lugar, se detallan los compo-
nentes de la plataforma mencionada, enfocando el
análisis en voz, participación y rendición de cuen-
tas, por un lado, y la intermediación política entre
el Estado y la sociedad, por el otro. Finalmente,
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concluimos con un conjunto de recomendaciones
que podrían asegurar la estabilidad y continuidad
futura de las reformas institucionales y propuestas
de políticas públicas planteadas en el libro.

La gobernabilidad en América Latina

El Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD)52 acaba de publicar un extenso y
ambicioso informe sobre la evolución de la demo-
cracia en América Latina. Dicho informe concluye
que se han logrado avances importantes en el
campo de los derechos políticos en casi toda la
región, pero menores y más desiguales desempe-
ños en el campo de los derechos civiles, mientras
subsisten grandes brechas y vacíos con relación a
los derechos sociales.

La evolución de la democracia en América Latina ha
sido desde siempre compleja y sujeta a avances y
retrocesos. El avance en el campo de los derechos
políticos recogido por el PNUD, se manifiesta en que
el derecho al voto es reconocido universalmente en
América Latina; que en el período 1990-2002 se
realizaron elecciones libres; y que el traspaso del
mandato presidencial se volvió una práctica común53.

No obstante, la participación en las elecciones es
irregular y existen problemas de acceso para la parti-

cipación de nuevos actores políticos. Probablemente,
el mayor problema que ha caracterizado a la demo-
cracia latinoamericana durante las últimas dos déca-
das sea la crisis por la que atraviesan los partidos
políticos. Estas organizaciones como agentes de
representación han perdido legitimidad y confianza
frente a la población. La ruptura entre la ciudadanía
y sus representantes se debe en gran parte a la
pérdida de calidad de los partidos, que en las últimas
décadas no han logrado articular un cuerpo de perso-
nas alrededor de un principio unificador. Por el
contrario, se ha generado la percepción de que los
partidos han retrocedido a la forma primaria de
grupos conspirativos y facciones que “encarnan una
lucha mezquina e interesada por la conquista de
puestos y remuneraciones”54. Tal es el caso de demo-
cracias con partidos de alcance nacional (Perú, Vene-
zuela, Colombia), como en aquellas de modelos
federativos de fuertes bases regionales (México,
Brasil y Argentina). El resultado final de ello es la
pérdida de confianza en uno de los principales instru-
mentos de intermediación entre Estado y sociedad.

En el Gráfico 5.7 se registran los niveles de
confianza que la población tiene en las principales
instituciones, lo que permite observar con claridad:
primero, que ha habido una reducción generalizada
de la confianza en todas las instituciones mostradas;
y segundo, que con excepción de la iglesia, el resto
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52 Ver PNUD (2004).
53 Ibid.
54 Cita tomada de E. Burke, en Botana (2001) p.52.

Gráfico 5.7
Confianza en las 
instituciones

                      



de las instituciones mantienen un nivel de confianza
inferior al 50%. Específicamente, la confiabilidad de
los partidos políticos ha disminuido aún más,
pasando de estar cerca del 20% en el año 2001 a
niveles de 10% en el más reciente reporte. En gene-
ral, las instituciones asociadas al Estado son conside-
radas como las menos confiables de América Latina.

En esta línea, el Diálogo Interamericano (2004)
plantea en una publicación reciente que los parti-
dos han perdido su capacidad de representación,
pues existe una generalizada desconfianza en los
políticos y en las instituciones políticas. Esto
también perjudica las famosas “lunas de miel” que
suele dársele a los gobiernos recién electos, en la
medida que las personas que desconfían de sus
gobiernos, tienden a tener muy poca paciencia ante
la no ocurrencia de resultados. En este sentido, el
rol actual de lo políticos es generar consensos entre
las instituciones políticas y los grupos de interés.
Pero la debilidad de los partidos no solo puede
explicarse por factores internos. El Diálogo Intera-
mericano (2004) señala también que la desapari-
ción del mundo bipolar ha diluido el rol que las
ideologías tenían en el pasado, y ésto ha tenido un
efecto en la participación política. Argumenta que
la década de los noventa fue nefasta para los parti-
dos políticos, y considera que están en pleno retro-
ceso en América Latina, pues ya no encuentran un
mensaje articulado que aglutine grandes grupos de
personas en la búsqueda de un objetivo común.
Como consecuencia, las membresías están en
pleno declive, con mucho mayor énfasis entre la
población joven.

A la crisis de los partidos políticos, se suma el marco
jurídico electoral, que privilegia los sistemas de
representación proporcional y la progresiva modifi-
cación del antiguo sistema presidencialista en un
híbrido parlamentarista-presidencialista. Según
Fernández et al (2004), la fragmentación política se
cristaliza, en el plano institucional, en gobiernos
presidenciales débiles, sin poderes reales, sin
mandato, y de minoría parlamentaria. En líneas
generales, se argumenta que las alteraciones que  se

detectan en este terreno en algunos de los países de la
región, tienen que ver más con el sustrato profundo
de debilidad de las instituciones públicas, que con los
aspectos “técnicos” de los procesos electorales. La
escasa legitimidad se traduce en una participación
débil en dichos procesos y genera, a su vez, autorida-
des que pierden aceleradamente respaldo y sustento
popular, sin que puedan completar muchas veces los
plazos para los que fueron elegidos.

La consecuencia de la combinación de esos factores
está a la vista. En algunos países se presentan,
Presidentes de medio mandato, derrocados por la
movilización de minorías radicales, bien organiza-
das, en medio de la insatisfacción, rechazo o indife-
rencia de la mayoría ciudadana. En otros, existe una
grave polarización social. Con diferencias estima-
bles de grado, los gobiernos no tienen capacidad ni
tiempo para pensar o planear el mediano plazo.

La frágil gobernabilidad de los países de la región
está asociada también al escaso desarrollo de las
instituciones políticas y económicas. De hecho, una
de las mayores brechas que tiene América Latina
con respecto a las regiones de mayor desarrollo es la
existencia de un capital institucional poco desarro-
llado, caracterizado por el débil imperio de la ley, la
deficiente protección de los derechos de propiedad,
la inseguridad jurídica, la corrupción y la ineficacia
de la administración pública. La elevada descon-
fianza que manifiesta la opinión pública de los
países latinoamericanos sobre la calidad de sus insti-
tuciones ilustra esta situación. Aun cuando existen
factores estructurales, históricos e idiosincráticos,
que explican estas deficiencias institucionales, y que
son difíciles de cambiar, es claro que aquellos países
que han logrado los mayores avances en esta mate-
ria han sostenido tasas de crecimiento económico
por mayor tiempo55.

La calidad de las instituciones en América Latina
es muy inferior a la registrada en otras regiones del
mundo, particularmente aquéllas con un elevado
nivel de desarrollo. Al analizar el grupo de 80
países para el cual fue construido un ranking con el
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55 Existe evidencia empírica muy clara de la relación entre crecimiento y calidad de las instituciones. También hay una extensa 
literatura que muestra que la gobernabilidad redundará positivamente sobre el nivel de ingresos de un país, aumentará su
crecimiento económico de largo plazo y reducirá la brecha entre los países ricos y pobres. Comenzando con Mauro (1995) 
y Sachs y Warner (1995), diversos estudios empíricos muestran evidencia fuerte de la influencia del buen funcionamiento de las 
instituciones en las tasas de crecimiento económico observadas en el último cuarto del siglo XX, ya sea medido como ausencia 
de corrupción o calidad de la burocracia.

            



Índice General de Calidad de las Instituciones, la
gran mayoría de los países latinoamericanos se
ubica muy por debajo del promedio de la muestra56.
La debilidad de las instituciones es generalizada
para América Latina, ocupando la posición 64 en
promedio, y donde en los últimos 22 puestos hay
15 países latinoamericanos.

Al evaluar los indicadores construidos por Kauf-
mann et al (2003), se aprecia que América Latina
nuevamente queda rezagada respecto a otras regio-
nes del mundo más exitosas económicamente, y
sólo supera a una región como África en todos los
sub-índices de gobernabilidad presentados por
estos autores (ver Gráfico 5.8). Es evidente que
aspectos que evalúan la efectividad del gobierno, el
imperio de la ley y el control de la corrupción pare-
cen ser los temas más críticos, sobre todo al
comparar los valores de la región con los de los
países industrializados.

Como mencionamos anteriormente, las debilidades
institucionales se ven reflejadas en la percepción
desfavorable que la opinión pública tiene de las
mismas en la mayoría de los países de la región. La
desconfianza se puede explicar por las expectativas
de inclusión no cumplidas. De hecho, la mitad de
la población de América Latina demanda igualdad
de trato como el elemento más importante a la hora
de confiar en una institución.

En cuanto a la falta de solidez institucional de las
democracias latinoamericanas, Solimano (2003)
sostiene que uno de los principales elementos que
afectan la gobernabilidad  y contribuyen a socavar
las instituciones, son la corrupción, el clientelismo, y
la violencia. Estos problemas están en la esencia de
la falta de legitimidad y eficacia de los Estados para
generar mayores niveles de ciudadanía y confianza
en las instituciones. Adicionalmente, la diversidad
étnica y cultural que caracteriza a la mayoría de los
países, si bien es un acervo y riqueza de la región,
representa un desafío para alcanzar consensos en la
formulación de políticas que respeten y aprovechen
las diferencias lingüístico-culturales.

Entre los llamados mecanismos de control vertical,
subsisten problemas de falta de control a los
gobiernos elegidos. En algunos casos, el Poder
Judicial no es una garantía contra eventuales
abusos de un gobierno, por los altos niveles de
injerencia desde el Poder Ejecutivo, a pesar de
algunos avances en materia de reforma judicial.

Con relación a esto último, hay una evaluación
notoriamente negativa en la eficiencia del Poder
Judicial latinoamericano. Aun cuando la problemá-
tica difiere de país a país, se observa en la región
numerosos factores que requieren atención: la
estructura organizacional de la administración de
justicia es compleja; la carrera judicial no siempre
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56 Este índice, construido por  Vial y Orihuela (2003), está compuesto por medidas de derechos de propiedad, calidad de la 
regulación, estabilidad macroeconómica, protección social y resolución de conflictos.

Gráfico 5.8
Indicadores de 
gobernabilidad, 2002

              



responde a criterios meritocráticos; el financia-
miento de los sistemas de administración de justi-
cia es escaso y dependiente de asignaciones presu-
puestarias de otros poderes del Estado (lo que abre
rendijas que pueden generar acciones contrarias al
objetivo de independencia de poderes); la capaci-
dad instalada para procesamiento judicial suele ser
insuficiente; la corrupción es un fenómeno que ha
estado presente o continúa registrándose. En este
contexto, los reiterados esfuerzos por reformar los
sistemas de administración de justicia no han
rendido los frutos esperados en varios de los países
de la región.

No obstante, se observan diferencias grandes entre
países. Por ejemplo, en algunos casos, se observa
la judicialización de áreas claves de la política
económica o la persecución penal de adversarios
políticos impopulares. Esto ha redundado en siste-
mas judiciales deficientes y con una muy baja
aprobación de la opinión pública. De acuerdo al
Latinobarómetro, tan sólo un quinto de la opinión
pública latinoamericana confía en su Poder Judi-
cial. Adicionalmente, según una encuesta reciente
realizada por el Banco Mundial sobre la eficiencia
del Poder Judicial en la ejecución y cumplimiento
de contratos comerciales, América Latina ostenta
el mayor número de procedimientos legales que
demandan interacción de las partes en litigio o de
cada parte individualmente con el Poder Judicial.
Dichos procesos, además de ser largos y costosos,
se ubican entre los más engorrosos y complejos,
superando incluso a zonas de menores niveles de
ingreso per capita, como África57. Destaca como un
logro la creación de organismos especializados
como contralorías, fiscalías y defensorías del
pueblo, aunque no siempre con presupuesto y auto-
nomía suficientes. 

En resumen, las debilidades institucionales y la
frágil gobernabilidad de los países latinoamericanos
son bastante generales y no confinadas a un ámbito
específico. Dichas debilidades son importantes, no
sólo en términos absolutos, sino en comparación al
resto del mundo. Las instituciones para la protec-
ción de los derechos de propiedad, protección
social y resolución de conflictos son las que presen-
tan peores resultados, y esto sumado a la frágil

gobernabilidad resulta especialmente preocupante
en vista de la importancia que tienen sobre el
desempeño económico.

Plataforma de gobernabilidad para la
nueva estrategia de desarrollo

La viabilidad de las propuestas para el desarrollo,
basadas en una mayor inserción internacional,
transformación productiva que añada valor a las
ventajas comparativas y una estrategia social inclu-
yente, requiere de la construcción de una plata-
forma que garantice un entorno de estabilidad polí-
tica y gobernabilidad democrática. Incluso
consideramos que esta plataforma no sólo redun-
dará en un mayor desarrollo económico, sino que
cualquier proceso de reformas y cambio institucio-
nal dirigido a retomar el crecimiento económico de
manera sostenida requiere de esta base para ser
viable a futuro. Si bien una gobernabilidad sólida
está determinada por diversos aspectos, enfocare-
mos el análisis en dos requisitos centrales: voz,
participación y rendición de cuentas, por un lado, y
la intermediación entre el Estado y la sociedad, por
el otro. Con respecto a lo primero, analizaremos
mecanismos de concertación y participación
privada y los procesos de descentralización política,
como instrumentos para lograr una mayor inclusión
de las necesidades de la ciudadanía y asegurar una
mayor y mejor rendición de cuentas. Con respecto a
lo segundo, se analizarán los elementos que expli-
can la crisis por la que atraviesan los partidos políti-
cos como intermediarios entre el Estado y la socie-
dad, y se presentarán propuestas para revertir su
descrédito popular. Por último, presentaremos algu-
nos elementos que permitan que los cambios
propuestos se sostengan en el tiempo.

Voz, participación y rendición de cuentas
Mecanismos de concertación y participación
privada. El establecimiento de prioridades es funda-
mentalmente un proceso político. Los políticos
determinan las prioridades basados en su entendi-
miento de las preferencias de sus electores; la clave
está en determinar si existen arreglos institucionales
que mejoren la calidad de la información necesaria
para hacer esto de forma eficiente. La competencia
que existe entre los distintos grupos e intereses que
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compiten por recursos limitados crea demandas
mayores a las limitaciones, aumentando los costos
de transacción en la toma de decisiones colectivas
dentro del proceso político, ya que los individuos y
grupos lucharán por reestructurar las coaliciones de
forma de aumentar su porcentaje de la torta (de
tamaño fijo). Esto implica la necesidad de contar
con arreglos institucionales que ayuden a construir
consensos entre los grupos que compiten por la
distribución relativa del gasto público, por ejemplo. 

La construcción de consensos requiere de informa-
ción sobre los compromisos que se llevan a cabo,
incluyendo aquello a lo que cada quien debe renun-
ciar y lo que recibe, junto a la visión de beneficios
futuros que se derivarán de los costos que se tienen
que enfrentar en el presente. Por tanto, para la priori-
zación, el arreglo más importante será entonces el
proceso para buscar consensos sobre los resultados
estratégicos que las políticas públicas (y el gasto del
Estado) deben tener como objetivo en el mediano
plazo. Para construir consensos, el proceso de toma
de decisiones también necesita extraer información
sobre las preferencias de los distintos demandantes,
es decir, determinar su curva de demanda. Las deci-
siones deben tomarse dentro de un amplio marco de
prioridades estratégicas, ya que éste determina los
objetivos de las agencias públicas, los límites de
recursos y la distribución en el mediano plazo. Por
ello, es necesario un arreglo institucional que dismi-
nuya los costos de transmitir la información sobre las
preferencias sociales hacia el gobierno para la deter-
minación de las prioridades estratégicas generales.

Un punto relacionado a lo anterior es la necesidad
de favorecer un mejor desarrollo del mercado de
información sobre alternativas de política pública.
En algunos países de la región, no existe una vincu-
lación suficientemente fluida entre la oferta y
demanda de estudios sobre problemas públicos y
opciones de política. Los actores productores de
conocimiento sobre políticas públicas –universida-
des y centros de investigación– muchas veces
responden a demandas que provienen de fuera del
sistema político –cooperación internacional, princi-
palmente–, mientras que los actores políticos y la
prensa cubren sus demandas de información sobre
políticas públicas con insuficiente profundidad.

Tener un mercado disfuncional de información
sobre políticas públicas perjudica seriamente el
grado de aprendizaje social sobre los desafíos y
dilemas de política que enfrentan los países, perpe-
tuándose modelos mentales antiguos cuando han
dejado ya de tener vigencia y dificultado la genera-
ción de consensos para las necesarias reformas que
la región requiere. En este campo, es imprescindi-
ble hacer esfuerzos por mejorar el funcionamiento
de este mercado, logrando que las investigaciones
estén dirigidas a los problemas políticos que el país
enfrenta, así como divulgadas a los actores políticos
y a la ciudadanía.

Descentralización política. Uno de los ámbitos en
los que se ha avanzado en América Latina es en la
promoción de reformas de descentralización58. La
descentralización permite, en principio, repartir los
niveles de rendición de cuentas con autoridades
locales. Adicionalmente, abre espacios políticos en
donde nuevos líderes pueden surgir, y es posible la
construcción de nuevas instituciones. La descentra-
lización, si está bien desarrollada y cuenta con la
participación efectiva de la población, podría
mejorar el nivel de credibilidad en los partidos
políticos. El escenario local o regional puede ser
clave para introducir reformas que permitan ver los
beneficios de las prácticas democráticas. Lo impor-
tante es lograr, a través de la descentralización, la
valorización por la población de mecanismos
democráticos de consulta y participación en su
entorno local. Si ese proceso se realiza bien, y la
población valora los procesos de consulta, y reco-
noce a partir de ello su derecho a exigir informa-
ción sobre el uso de fondos públicos, ello es un
avance sostenible en cuanto a democracia y creci-
miento económico.

En cambio, si producto de una descentralización
acelerada, se producen casos de corrupción y abuso
en algunos gobiernos locales o regionales, y si la
viabilidad fiscal del país se complica por un
proceso de descentralización poco cuidadoso, el
resultado institucional puede ser incluso perjudi-
cial. La población podría perder la confianza en los
gobiernos subnacionales y asociarlos a los mismos
problemas que han existido en las dependencias del
Gobierno Central.
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En resumen, la descentralización permite avanzar en
términos de democracia y crecimiento si se logra
volver realidad dos potencialidades del proceso: la
mejora en el uso de fondos públicos, por acercar la
decisión de las autoridades a los ciudadanos, y la
creación de mayores niveles de participación cívica.
Ambos resultados son deseables y posibles, pero de
ninguna manera evidentes ni automáticos. Los
procesos de descentralización pueden devenir en
crisis fiscales, y también pervertirse en un proceso
en el que se vive un autoritarismo local, con todas
las perversiones del Estado del malestar: arbitrarie-
dad, clientelismo, corrupción, etc. Ese riesgo de la
descentralización está presente, en mayor o menor
medida, dependiendo del tamaño de la sociedad
civil en cada país, y de cómo fue diseñado el
proceso de descentralización. Sin embargo, es muy
pertinente señalarlo, ya que si se deslegitima el
proceso de descentralización, ello implicaría un
retroceso institucional importante, pues se
promueve una re-centralización, con todo lo que ello
implica en términos de desconfianza de la participa-
ción de la ciudadanía en las decisiones de gobierno.

Intermediación Estado-sociedad
Uno de los elementos cruciales para entender la
dinámica y naturaleza de la inestabilidad política y
de las instituciones democráticas en la región latino-
americana es la crisis de representación y la debili-
dad de los partidos políticos. Esta crisis de represen-
tación es consustancial a los déficit institucionales
que se presentan en la mayoría de nuestros países.
Un elemento de todo ello es la crisis de los partidos,
cuya función de intermediación y representación ha
colapsado. 

En este terreno, según Fernández et al (2004) cuatro
aspectos merecen ser destacados. En primer lugar,
el desdibujamiento del Estado ha afectado parte de
la capacidad clientelista de los partidos políticos y
su capacidad de convocatoria. En segundo lugar, un
panorama global en el que se diluyen las ideologías
ha repercutido directamente sobre las organizacio-
nes políticas. Es visible que los partidos no han
conseguido modernizarse en el grado suficiente
como para afirmar perfiles en su capacidad progra-
mática. A su vez, las oposiciones políticas aparecen
fragmentadas, y su discurso se conforma más en
contra de figuras políticas controvertidas que a
partir de propuestas programáticas.

En tercer lugar, lo anterior reafirma la percepción
de que las estructuras y composición de las organi-
zaciones políticas no se han dinamizado.En cuarto
lugar, la crisis del sistema de representación en la
escena oficial (es decir, la poca legitimidad de
gobiernos y Congresos), incide en la disminución
de la participación electoral y, con ello, en una
mayor erosión del papel y representatividad de los
partidos políticos. En resumen, la crisis de la polí-
tica se expresa en la ruptura que existe entre los
problemas que la ciudadanía clama resolver y la
capacidad que aquella tiene para enfrentarlos.

En consecuencia se torna indispensable superar la
crisis de representación de los partidos políticos.
Esto es necesario porque los partidos son esencia-
les para agrupar a la sociedad, agregar y organizar
las demandas procedentes de individuos y sectores
de la vida social muy diversos, agregación sin la
cual no se puede decir que exista representatividad.
Se debe recuperar la confianza en los partidos polí-
ticos como instrumentos fundamentales de la
gobernabilidad y de la estabilidad económica. Para
ello, un primer paso es modernizar sus estructuras,
y volverlas transparentes hacia la ciudadanía. Se
debe hacer un esfuerzo también por favorecer la
modernización de sus debates y planteamientos. El
descrédito de los partidos políticos plantea un
dilema difícil de superar. Por un lado, se requiere
consolidar un número limitado de agrupaciones
políticas, pues la excesiva fragmentación del
espectro político promueve la inestabilidad y el
oportunismo. Por el otro, la consolidación de los
partidos con mayores posibilidades de cumplir ese
rol articulador necesita una buena dosis de renova-
ción para recuperar la confianza.

Un tema vinculado con la mayor transparencia de
los partidos es el financiamiento de los mismos (de
gran importancia sobretodo en países donde el
narcotráfico es un problema de relevancia). En ese
sentido, es deseable que el Estado otorgue cierto
nivel de financiamiento a los partidos, bajo reglas
estrictas de transparencia en el uso de los fondos. El
financiamiento estatal a los partidos políticos, bajo
reglas claras, facilita, a su vez, el desarrollo de la
imprescindible necesaria reforma del Estado, pues
reduce la predisposición de autoridades de distinto
nivel de intentar utilizar el Estado con fines partida-
rios, como ha sido frecuente en el pasado.
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El mejor funcionamiento de los partidos políticos
dependerá no sólo de que se aprueben cambios
legales que introduzcan mejores incentivos a los
actores políticos, sino de que éstos se hagan
cumplir por una autoridad competente, legítima y
con recursos suficientes. Esto unido a que la
percepción que tengan una cantidad suficiente de
actores políticos sea que este cambio institucional
es favorable, y debe ser mantenido, a pesar de la
natural oposición que sufrirá de algunos actores.

Fernández et al (2004) concluyen que hay otros
temas de difícil y complejo tratamiento que tienen
que ver con asuntos medulares en cuanto a las
reglas de participación democrática. Se refieren a
los aspectos normativos del sistema electoral. Hay
diferencias significativas entre los países latinoame-
ricanos en cuatro cuestiones importantes: el mono-
polio de los partidos sobre las candidaturas a cargos
públicos y la posibilidad de postulación de candida-
tos independientes; los requisitos para la formación
de partidos nacionales; la exigencia legal de realizar
elecciones internas en los partidos para la nomina-
ción de candidatos; y las cuotas orientadas a garan-
tizar acceso a ciertos sectores.

No hay en este terreno modelos ni patrones que
sirvan como estándares buenos o malos. Sin duda,
la existencia de barreras de entrada menos exigen-
tes puede ser percibido como más democrático a

primera vista pero, simultáneamente, puede contri-
buir a desdibujar canales de representación más
sólidos o institucionalizados. Si la debilidad de los
partidos se ve agravada por sus carencias programá-
ticas o ideológicas, la proliferación de “indepen-
dientes” como sustituto de los ya débiles partidos,
probablemente no haría sino agravar el problema.
Lo mismo puede decirse de los requisitos para
formar partidos de estructura nacional y de las
“cuotas” en contextos de débil organización. 

Lo que sí es un hecho es que los procesos sociales
llevan a la multiplicación de actores, y que ello tiene
que ser asumido como un dato saludable de la reali-
dad (ver Recuadro N° 5.10, pág. siguiente). ¿Qué
barreras y qué exigencias deben aplicarse en cada
país y situación? He allí un tema crucial que no es
posible resolver con reglas abstractas, pero tampoco
con una casuística oportunista en función de las
correlaciones de fuerza del momento. Lo que es
evidente es que los mecanismos democráticos de
acceso a la función pública ya no son sólo los cana-
les partidarios.

El proceso de acercar el Estado al ciudadano como
una institución eficaz, predecible y transparente, 
es un elemento esencial de la recuperación de esa
confianza en la intermediación política. He ahí todo
un campo de reformas que es imprescindible 
priorizar: ordenar las funciones que cumplen los

222211Financiamiento y gobernabilidad

Según Molano (2004), la constante inestabilidad política que
se ha vivido recientemente en la mayoría de los países de
América Latina, lleva a preguntarse si son sólo las débiles
instituciones, la ausencia de estructuras legales sólidas, o la
falta de independencia de los bancos centrales los causan-
tes de esta inestabilidad política. Dicho analista señala que
muy pocas veces se toca el tema relacionado con los parti-
dos políticos, que hoy en día parecieran estar jugando un rol
clave en los conflictos de la región latinoamericana, ya que
forman parte importante en la estabilidad y continuidad de
los gobiernos. Esto ocurre porque los partidos políticos son
grandes organizaciones que suman y canalizan las preferen-
cias sociales hacia la acción política. Además, reclutan
miembros y aseguran su continuidad, recogen y distribuyen
recursos, y analizan ideas, fomentando la cohesión. Pero
sobretodo, los partidos políticos inculcan la disciplina de
votación, tema de gran importancia para asegurar la estabili-

dad, por permitirle a los líderes transformar agendas en
acciones legislativas.

Al observar todo lo anterior, un punto en común para los
países latinoamericanos con crisis políticas parece estar
justamente en que los partidos tradicionales han decaído a
partir de la década de los noventa. Molano (2004) indica que
éstos, han sido sustituidos por liderazgos individuales, elegi-
dos sin el apoyo de los partidos tradicionales, y cuya oposi-
ción está conformada por grupos de interés no del todo orga-
nizados. Es justamente la falta de apoyo en la rama legislati-
va la que eventualmente ha llevado a problemas económicos,
frustración y descontento social. Por lo tanto, la visión debe-
ría ser la de fomentar la profundización de la modernización
de la estructura de los partidos políticos, ya que, aunque
están lejos de ser perfectos, garantizan cierto nivel de estabi-
lidad política (donde los beneficios superan los costos).

Recuadro 5.9 Las crisis políticas de América Latina vistas desde Wall Street

          



entes estatales, transparentar sus finanzas y sus
gastos, aprovechar las potencialidades del gobierno
electrónico para acercar el Estado al ciudadano,
entre otros. Ese es un primer espacio de coinciden-
cia entre crecimiento y democracia: la credibilidad
que debe recuperar el Estado al ser más transpa-
rente, eficaz y cercano.

No obstante, reformar el Estado no es una tarea
fácil ni de períodos cortos. Las burocracias, los
intereses clientelistas y partidarios, la corrupción y
hasta la simple costumbre, se confabulan contra los
esfuerzos de reforma, la mayoría de las veces
mediante un boicot no explícito a la aplicación de
las necesarias medidas operativas para llevarlas a
cabo, mientras se mantiene un discurso general a
favor de la reforma en todos los sectores. Cada país
requiere encontrar qué estrategia puede ser más
productiva para enfrentar esta tarea crucial, gene-
rando estabilidad para un cuerpo suficiente de
reformadores que trabajen en diferentes niveles e
instituciones.

¿Cómo hacer que las reformas perduren?59

La viabilidad política de las propuestas presentadas
estará definida por el hecho de que las reformas y
cambios propuestos perduren en el tiempo. El marco
teórico muestra que los cambios en las políticas
públicas perduran en el tiempo si un grupo suficiente
de agentes cree que es un mejor sistema –uno más
legítimo y que los beneficia más. Se puede afirmar
que los cambios en las reglas de juego usualmente se
inician por cambios explícitos en las reglas formales.
No obstante, estos cambios sólo pueden aspirar a
tener algún efecto si en paralelo se apuntalan sus
mecanismos de ejecución a través del fortaleci-
miento institucional y la asignación de recursos
económicos y gerenciales a las instituciones públi-
cas a cargo de hacer cumplir las nuevas normas. Si
se logran estos recursos, y si las reglas se hacen
cumplir por un tiempo suficiente, los actores comen-
zarán a percibir los efectos del nuevo sistema de
normas. Si suficientes actores perciben el cambio
institucional como beneficioso, será posible rechazar
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En los últimos años, diversos actores que tradicionalmente no
habían tenido una participación determinante han cobrado
una importancia fundamental. Entre estos actores se encuen-
tran los medios de comunicación y la opinión pública, la socie-
dad civil, las comunidades indígenas, entre otros.

En primer lugar, los medios de comunicación se cuentan
entre los protagonistas más significativos. Influyen de mane-
ra decisiva en la priorización de los temas de la coyuntura
nacional, ya que pueden orientar el debate en una u otra
dirección, por su capacidad para definir lo que es importante
y para relegar los asuntos que, a su juicio, no despiertan inte-
rés. Los medios pueden crear corrientes de opinión y canali-
zarlas en una determinada dirección y, en consecuencia, son
un poder político real que ha sustituido a los partidos, en la
práctica, en la intermediación de la demanda ciudadana al
Estado. Según Fernández et al (2004), carecen, sin embargo,
por su propia naturaleza, de visión estratégica, ya que se
concentran en la información y en el análisis de la noticia. Y,
por esta razón, nunca sustituirán a los partidos como medios
de estructuración de alternativas políticas nacionales. 

La sociedad civil – es decir, las diferentes organizaciones de
la sociedad, sin aspiraciones electorales ni fines de lucro – ha

surgido también como un actor político de importancia. De
hecho, la región ha evidenciado el brote de una multitud de
organizaciones sociales, representantes de muy diversos
intereses, que decidieron plantear sus demandas directamen-
te al Estado, sin la intermediación del sistema partidario.
Estos grupos han ocupado un espacio y ganado un significa-
tivo  nivel de independencia. 

Por último, un desafío central constituye la incorporación de la
problemática de los pueblos indígenas y su armonización con
políticas de mayor inserción en un mundo global. La problemá-
tica indígena se ha manifestado especialmente en México,
Centroamérica y los países andinos, especialmente Bolivia,
Ecuador y Perú. El patrón de participación cívica de las comu-
nidades indígenas ha ido desde la exclusión y marginalización
hasta la demanda de derecho étnicos y reclamos nacionalis-
tas. Si bien las comunidades indígenas han empezado a tomar
fuerza y a ganar terrenos en lo que a representación política
se refiere, la representación y el respeto de sus tradiciones e
ideas es aún limitado. La inclusión de estos actores es priori-
taria. Así mismo, se requieren de medidas de apoyo y asisten-
cia para poder lograr que este segmento de la población
pueda progresar en el marco de una economía globalizada, en
la que el conocimiento es el principal factor de producción.

Recuadro 5.10 Nuevos actores en la escena política latinoamericana

59 Esta sección está basada en Ortiz de Zevallos (2004), trabajo comisionado por CAF para este libro.

              



las presiones para volver al status quo anterior o
moverse hacia otro sistema de reglas.

Para que los cambios introducidos sean duraderos,
y no se devalúe aun más la confianza en las institu-
ciones públicas, las reformas deben orientarse a
campos en que se pueda asegurar que los entes esta-
tales puedan hacerlas cumplir de manera fiel a sus
principios y difundan sus resultados a la población,
de manera que se gane legitimidad para el cambio.
Si se busca la integración con los mercados
mundiales, la población debe saber de qué manera
ello la afecta, y qué obtendrá de ese mayor acceso a
otros mercados. Si se reforman los regímenes de
pensiones o se inicia una estrategia de gobierno
electrónico, la ciudadanía tiene que saber para qué
se hace. Con el nivel de desconfianza que existe en
las instituciones, no se debe anunciar reformas con
baja probabilidad de cumplimiento, para no seguir
devaluando la política ni la ley.

Un cambio institucional perdurable usualmente
implica: (i) un cambio normativo bien diseñado,
que tenga la posibilidad de generar incentivos favo-
rables al objetivo social que se busca lograr; (ii)
recursos económicos y gerenciales que permitan
que la institución pública a cargo del cumplimiento
de dichas normas efectivamente las haga cumplir,
en tiempo y cobertura suficientes como para que
sus resultados estén a la vista; y (iii) estrategias de
comunicación de los resultados obtenidos y de la
conveniencia de que permanezca el nuevo sistema,
mediante la creación de una coalición de stakehol-
ders que defiendan la reforma. Este último paso
puede requerir, incluso, que se llegue a modificar
las creencias y modelos mentales previos, lo cual
implicaría un nivel muy grande de exigencia para la
estrategia de comunicación.

La prueba crítica de la mayoría de los cambios
institucionales ocurre cuando se logra impactar en
las reglas informales (cultura, valores, expectati-
vas), modificando las percepciones que existían
antes de la introducción de los cambios formales, y
validando dicho cambio como algo positivo y que
vale la pena defender. Con las deficiencias que
tienen las organizaciones del Estado en muchos
países de la región, y las exigencias que los
cambios institucionales imponen, lo sensato es
escoger con cuidado qué pocos cambios institucio-
nales se pueden promover a cabalidad. Así mismo,

es preferible introducir cambios institucionales
simples, que puedan perfeccionarse en el camino, a
medida que crece la legitimidad del cambio ya
introducido. Finalmente, es necesario reconocer
que lo usual en América Latina es que los líderes
hagan a las organizaciones y no al revés. Las cuali-
dades personales del líder son un factor central para
la viabilidad y sostenibilidad del cambio institucio-
nal. El liderazgo debe darse al nivel jerárquico que
corresponda a la reforma. Si se trata de una reforma
educativa general, se requiere liderazgo del Minis-
tro de Educación y del Presidente, mientras que
cambios más focalizados pueden generarse a través
de niveles de menor jerarquía (Jefes del Programa
de Educación Rural, por ejemplo).

La solución óptima es dedicar esfuerzos importantes
a explicar las reformas, construyendo aliados que se
constituyan en voceros reconocidos por la población.
Por otro lado, cuando el mercado de información
sobre opciones de políticas públicas funciona razo-
nablemente y los líderes políticos enfrentan los
incentivos correctos para informarse adecuadamente
antes de fijar su posición, la representación de los
intereses de los electores es buena y el proceso de
aprendizaje social sobre qué políticas son deseables
existe. Sin embargo, en muchos países de la región,
el grado de desarrollo del mercado de información
sobre opciones de políticas públicas es bastante
pobre. Por ello, la inercia ideológica y la manipula-
ción pueden ser factores sumamente relevantes.
Algunos agentes que debieran cumplir un papel
fundamental para mejorar el debate público sobre las
opciones de política –Parlamento y medios de comu-
nicación– no tienen ni los recursos técnicos ni los
incentivos para cumplir su papel a cabalidad. El
curso del debate sobre qué políticas adoptar se da sin
que exista mayor esfuerzo por esclarecer las impli-
cancias de las opciones en juego, y se recurre con
demasiada simpleza a prejuicios vigentes en la socie-
dad, especialmente de sectores poco informados.
Todo ello implica que se juzgue con bastante arbitra-
riedad los potenciales beneficios y costos de alterna-
tivas posibles de política, y que frecuentemente se
defraude los intereses reales de los electores.

Lo único que queda, como reiteración del punto
inicial, es recalcar que los cambios institucionales
sólo se logran si existen los recursos económicos,
humanos y de liderazgo que permitan que las
nuevas reglas ganen legitimidad y sean percibidas
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como deseables por los ciudadanos. Este enfoque,
que enfatiza lo que viene después de la modifica-
ción de una ley, es fundamental para evaluar qué
progresos logrará América Latina en el desafío en
que se encuentra.

Conclusiones

La implementación de las propuestas presentadas a
lo largo de este libro está supeditada a la disponibi-
lidad de recursos con los que cuenta tanto el Estado
como el sector privado. Se requiere compensar el
impacto fiscal que tenga la desgravación arancela-
ria relacionada a las distintas rutas de inserción
comercial, especialmente para economías peque-
ñas, y financiar el establecimiento de una plata-
forma que conecte y adecue la oferta nacional a los

requerimientos de los mercados internacionales.
Además se requiere financiar políticas públicas
para mejorar la productividad laboral, atender las
fallas de mercado asociadas a mercados financie-
ros imperfectos, proveer de recursos a los sistemas
nacionales de innovación y financiar la estrategia
social.

Sin embargo, la realidad fiscal de los países latino-
americanos limita lo que los gobiernos están en
capacidad de lograr. Por ello, se ha argumentado en
este capítulo la necesidad de un esfuerzo conjunto
de los sectores público y privado, ante lo cual
resulta imperativo mantener la disciplina fiscal
abriendo espacios para la provisión de bienes públi-
cos, movilizar el ahorro doméstico privado y
profundizar los mercados de capitales.

222244 Reflexiones para retomar el crecimiento

La frágil gobernabilidad de la región andina, que ha inhibido
la ejecución de reformas pendientes en cada uno de los
países, especialmente aquellas relacionadas con el creci-
miento de largo plazo, han ayudado al mantenimiento de altos
niveles de pobreza, desempleo e inequidad. Es por esto que
el fortalecimiento de la gobernabilidad e institucionalidad
democrática ocupan un lugar prioritario para la CAF, organis-
mo que ha venido ejecutando – a través del Programa de
Gobernabilidad – una serie de proyectos regionales en cuatro
áreas de acción: a.) ética y transparencia para el desarrollo,
b.) institucionalidad, c.) descentralización y participación
ciudadana, y d.) liderazgo para la transformación: formación
de la juventud en visión de país y valores democráticos. 

La CAF ha apoyado la ejecución de operaciones orientadas a
la descentralización, institucionalidad democrática, capacita-
ción de líderes y equipos de apoyo de los gobiernos, promo-
ción del comportamiento de los actores sociales en temas de
ética y transparencia, entre otros. Además, ha llevado a cabo
en todos los países del área andina el Programa de
Gobernabilidad y Gerencia Política, conjuntamente con la
George Washington University. De este modo, y con el apoyo
de prestigiosas universidades en cada país, se ha fortalecido
la capacidad para la toma de decisiones de los gobiernos a
nivel descentralizado, con el propósito de crear una masa
crítica de profesionales capaces de entender la relación entre
lo político y lo técnico.

Igualmente, se ha desarrollado el Programa de Herramientas
Básicas para la Gobernabilidad y la Construcción de

Consensos, con el objetivo de lograr un mejor manejo de las
relaciones y diferencias de intereses que se presentan a
distintos niveles del poder público, en permanente interacción
con los ciudadanos e instituciones de la sociedad civil, para
apoyar la construcción de países más libres y democráticos. A
través de este programa se brinda apoyo en temas como la
negociación, comunicación estratégica y liderazgo, esenciales
para alcanzar consensos en sociedades donde se reconoce la
diversidad y la necesidad de acuerdos que garanticen el esta-
do de derecho y el mejor desempeño de la función pública.

Por otro lado, se ha apoyado el Programa Integral para el
Desarrollo Institucional de las Municipalidades, iniciativa
llevada a cabo con la Agencia Interamericana para la
Cooperación y el Desarrollo de la Organización de Estados
Americanos (OEA), teniendo como finalidad brindar asisten-
cia técnica y capacitación a los gobiernos locales. El fin últi-
mo es mejorar las capacidades técnico-administrativas de
éstos, para la provisión de servicios municipales.

Con respecto al tema de liderazgo, la CAF ha implementado,
en Bolivia, Colombia y Venezuela, el Programa de Formación
de Líderes para la Transformación , cuyo objetivo es desarro-
llar el potencial humano a través de la formación de jóvenes
provenientes de distintos estratos políticos y sociales que,
bajo el parámetro del liderazgo para la transformación, forta-
lecen la visión de país, los valores democráticos y la adminis-
tración de las instituciones del Estado para el desarrollo de la
gobernabilidad.

Recuadro  5.11 Programa de Gobernabilidad de la CAF

          



Atender los costos de implementación de la serie de
propuestas planteadas requiere de la puesta en
marcha de una serie de recomendaciones en el plano
fiscal. En primer lugar, el incremento de la base
tributaria demanda la reducción de la evasión y el
aumento del universo de contribuyentes. Así mismo,
la eficiente asignación de los recursos presupuesta-
rios requiere de la planificación y definición de prio-
ridades de gasto público de mediano plazo, y de la
participación del sector privado y la sociedad civil
en las distintas fases del proceso presupuestario. Es
necesario también, mejorar el perfil de la deuda
pública, reduciendo los descalces financieros y esta-
bleciendo un mercado eficiente de deuda en moneda
local y que no desplace a la actividad privada. En
aquellos casos donde la solvencia fiscal se vea
comprometida, es necesario reducir los niveles de
deuda pública, en vista del impacto que esto tendría
sobre el costo del capital privado.

Se requiere también reducir los frentes de contin-
gencia a los cuales está expuesto el fisco, tales
como el rescate de crisis bancarias, reforma de
pensiones y descentralización. Por último, se
requiere diseñar un marco institucional que
conduzca al mantenimiento de la disciplina fiscal y
que introduzca incentivos que permitan ahorrar los
excedentes en épocas de bonanza y, así, hacer
menos pro-cíclica a la política fiscal. 

Aun poniendo en marcha las recomendaciones
fiscales antes mencionadas, las necesidades de
financiamiento son de tal magnitud que rebasan la
capacidad del Estado de afrontarlas. En este
sentido, el financiamiento privado cobra vital
importancia. La movilización del ahorro doméstico
privado se hace particularmente necesaria dado que
los sistemas financieros domésticos no cumplen a
cabalidad su función de canalizar los excedentes de
las empresas y los individuos hacia el financia-
miento de la inversión productiva. Una intermedia-

ción eficiente de recursos para financiar la inver-
sión productiva requiere de mejoras en el marco
normativo que permitan que el Estado atienda las
fallas de mercado. En materia de supervisión
prudencial, es importante mejorar la definición y
fortalecer las funciones y potestades de control y
fiscalización del supervisor hacia los supervisados.
Aun cuando el menú de recomendaciones para
profundizar las distintas modalidades de participa-
ción en el mercado de capitales es amplio, un
elemento común lo constituye el mantenimiento de
un entorno de estabilidad macroeconómica, jurídica
y regulatoria, y la adopción de prácticas de buen
gobierno corporativo.

Por último, la problemática socio-política por la
que atraviesa la región podría condicionar el éxito o
fracaso de los cambios planteados. El descrédito de
la clase política y baja confianza en las instituciones
y el Estado; el desencanto con la economía de
mercado, coincidente con un reconocimiento
parcial de que no existen muchas otras alternativas;
y los graves problemas de exclusión, hacen funda-
mental la necesidad de construir una plataforma que
asegure un entorno de estabilidad política y gober-
nabilidad democrática. Sólo así se podrá avanzar en
la agenda de políticas públicas planteadas para reto-
mar el proceso de crecimiento y desarrollo econó-
mico. En otras palabras, se requiere asegurar la
viabilidad política de la propuesta para que los
cambios planteados se sostengan en el tiempo. Para
esto, se requiere de cambios normativos bien dise-
ñados; recursos económicos y gerenciales que
permitan que la institución pública a cargo del
cumplimiento de dichas normas efectivamente las
haga cumplir; la puesta en marcha de una estrategia
de comunicación de los resultados obtenidos; la
creación de una masa crítica de beneficiarios que
defiendan la reforma; y la construcción de consen-
sos sobre los compromisos que se llevan a cabo,
incluyendo los costos y beneficios que se enfrenten.
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